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1. TEXTOS APROBADOS  

  
1.3 RESOLUCIONES DE PLENO  

  
─ Resolución núm. 1/2024 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de febrero 
de 2024, sobre la Proposición No de Ley PNL-24/2024 RGEP.2433, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Continuar defendiendo los intereses de los 
ciudadanos madrileños en el ámbito energético, fomentando que dispongan de una red 
eléctrica que permita el crecimiento y el desarrollo de la región en todo momento. 
Promover proyectos de generación asociados a la instalación de centros de datos que 
aseguren el suministro y sostenibilidad de estas infraestructuras tecnológicas. Que 
inste, a su vez, al Gobierno de España a: Rectificar la propuesta de Modificación de 
aspectos puntuales del Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 
2021-2026, incluyendo en ella las propuestas aportadas por la Comunidad de Madrid, 
y dotándola, en su caso, de mayores recursos económicos para su ejecución. Proponer 
cambios en el sistema de Modificación, para que sea más flexible y dinámica y que los 
planes económicos, industriales y urbanísticos no tengan que esperar años a que se 
atiendan sus necesidades de desarrollo de red eléctrica, dentro de los lógicos límites del 
sistema. Mejorar también en la transparencia y claridad de la evaluación de las 
propuestas y su justificación, así como procurar maximizar la cantidad de las 
aprobadas. Rectificar el plan de cierre de las centrales nucleares españolas, con el fin de 
extender su vida útil y garantizar así la transición energética por medio de energías 
limpias, como indica el Consejo Europeo, asegurando con ello para los próximos años 
el 20 % de producción de energía de cero emisiones netas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7861 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN  
  
2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-56/2024 RGEP.3902. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, a: 1. Dotar a todos los centros dependientes del SERMAS con 
un protocolo sistemático de atención a las familias que van a tener un hijo con 
discapacidad que incluya la facilitación de información oral y por escrito a los padres 
sobre todas las posibilidades de tratamiento médico y quirúrgico actualizado de la 
patología detectada en el hijo, así como de todas las prestaciones sociales y asistenciales 
a su disposición. 2. Crear equipos profesionales profesionalizados y multidisciplinares 
en todos los centros dependientes del SERMAS que incluyan, al menos: médicos, 
enfermeras y trabajadores sociales, para atender a los padres que van a tenor un hijo 
con discapacidad. 3. Facilitar información a los padres la relación con las asociaciones 
relacionadas con la discapacidad con la que se prevé que nacerá el hijo, así como que 
se cumpla con el derecho a recibir información sobre los testimonios por parte de 
personas que han sufrido la misma experiencia. 4. Establecer sistemas de vigilancia de 
la frecuencia de defectos congénitos y creación de un registro en la Comunidad de 
Madrid de nacimientos de niños con enfermedades raras, malformaciones congénitas 
y síndromes que puedan provocar cualquier tipo de discapacidad. Para su tramitación 
ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7862-7863 
  
─ PNL-57/2024 RGEP.3956. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Primero. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar la extensión de 
la carretera M-111 hasta la provincia de Guadalajara, con el objetivo de mejorar la 
conectividad entre las regiones de la Comunidad de Madrid y de Castilla-La Mancha, 
fomentando así el desarrollo económico de ambos territorios. Segundo. Instar al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar el inicio de los estudios técnicos y 
medioambientales necesarios para valorar la viabilidad de la extensión de la carretera 
M-111 hasta la provincia de Guadalajara. Estos estudios evaluarán aspectos como la 
planificación, la viabilidad técnica, los impactos ambientales y el posible trazado de la 
carretera, entre otros. Tercero. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a buscar, 
conjuntamente con el Gobierno de Castilla-La Mancha, el modo de conveniar la 
realización de todas estas actuaciones en las carreteras limítrofes de ambas 
Comunidades, atendiendo cada región sus obligaciones en función de sus 
competencias. Para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7863-7864 
  
─ PNL-59/2024 RGEP.3998. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a establecer los mecanismos necesarios para incentivar el mecenazgo en la 
Región a través de las siguientes acciones: El impulso del mecenazgo y la cooperación 
entre el sector público y el privado. La elaboración de una Estrategia Regional de 
Mecenazgo que facilite la cooperación entre el sector público y el privado. La 
estimulación de la participación ciudadana en la financiación de actividades culturales. 
La puesta en marcha de una acción coordinada de las distintas Administraciones 
públicas para la participación privada en la realización de proyectos. El desarrollo de 
modificaciones normativas para incrementar las actuaciones de mecenazgo. El 
establecimiento de planes anuales de actividades prioritarias de mecenazgo, 
homogeneizando sus contenidos y duración. Dar un mayor impulso y contenido a los 
premios al mecenazgo que ya otorga la Comunidad. La puesta a disposición de la 
ciudadanía de una relación de proyectos para que puedan optar a su financiación. El 
impulso del micromecenazgo. Incrementar los beneficios fiscales a través de 
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deducciones en la cuota autonómica tanto en el impuesto sobre la renta como sobre el 
patrimonio, transmisiones patrimoniales, sucesiones y donaciones cuando se aporten 
cantidades para fomentar la cultura, se realicen inversiones en el patrimonio cultural, 
o se aporten a fundaciones. Establecer un tipo de gravamen reducido para la 
adquisición de bienes culturales inscritos en el Registro General del Patrimonio 
Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser destinados a empresas, actividades o 
proyectos de carácter cultural. Que las leyes de presupuestos establezcan anualmente 
objetivos prioritarios de mecenazgo, para los cuales podrán incrementarse los 
beneficios fiscales. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 
 
 
 

7865-7866 
  
─ PNL-60/2024 RGEP.4025. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a lo siguiente: Poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al 
objeto de modificar el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo una deducción del 20 % 
bonificable durante cinco ejercicios que estará vigente mientras la Comunidad de 
Madrid recaude el Impuesto al Patrimonio como consecuencia de la puesta en marcha 
por el Gobierno de España del Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Dicha 
bonificación se aplicará sobre el valor de adquisición, incluyendo gastos y tributos 
inherentes, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por los contribuyentes 
residentes en la Comunidad de Madrid en la adquisición de los elementos 
patrimoniales que se especifican. Para la aplicación de la presente deducción será 
necesario que se cumplan los requisitos que se especifican. La deducción podrá ser 
aplicada en el ejercicio en el que se produzca la inversión o en los cinco ejercicios 
siguientes. La deducción contenida en este artículo resultará incompatible, para las 
mismas inversiones, con las deducciones establecidas en los artículos 15 y 17 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. El incumplimiento de la obligación de 
mantenimiento de la inversión realizada, originarán la pérdida de la deducción 
aplicada. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7866-7868 
  
─ PNL-61/2024 RGEP.4027. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a realizar una contribución de 1.000.000 de euros a la Agencia 
de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina en Oriente Próximo 
(UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia y protección a la población palestina. 
Para su tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . .   7868-7869 
  
─ PNL-62/2024 RGEP.4028. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a realizar una contribución de 1.000.000 de euros a la Agencia 
de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina en Oriente Próximo 
(UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia y protección a la población palestina. 
Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7869-7870 
  
─ PNL-64/2024 RGEP.4142. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a lo siguiente: 1. Denunciar ante el Gobierno de España y las instituciones 
europeas el Pacto Verde Europeo. 2. Promover, en el ámbito de sus competencias, la 
derogación de todas las políticas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 
2030. 3. Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el 
apoyo y el respeto a la actividad de nuestro sector primario. 4. Tomar las medidas 
necesarias para garantizar nuestra soberanía alimentaria en el marco de las 
competencias autonómicas, la eliminación de la competencia desleal y el 
fortalecimiento del principio de preferencia comunitaria. 5. Mostrarse favorable a la 
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revisión de los acuerdos comerciales con terceros países para suspender 
inmediatamente aquellos que permitan la importación de productos que no cumplan 
las exigencias fitosanitarias impuestas a nuestros productores. 6. Expresar el apoyo y el 
respeto a las legítimas protestas y reivindicaciones populares que desde el mundo rural 
exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que amenazan gravemente su 
viabilidad, y cuestiones conexas. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 

7870-7873 
  
─ PNL-65/2024 RGEP.4143. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Publicar en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y a 
remitir a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local un informe con 
una periodicidad semestral que incluya: Las campañas de publicidad y comunicación 
institucional llevadas a cabo por cada Consejería en ese semestre, en el que se detalle el 
objetivo de cada campaña, el coste, el periodo de ejecución, las herramientas de 
comunicación utilizadas, el sentido de los mensajes, sus destinatarios y los organismos 
y entidades afectadas. Un plan de publicidad y comunicación en el que se incluirán 
todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la Comunidad de Madrid, 
incluidas las de las entidades y organismos adscritos a ésta. Para su tramitación ante el 
Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7873-7875 
  
─ PNL-66/2024 RGEP.4144. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Publicar en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y a 
remitir a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local un informe con 
una periodicidad semestral que incluya: Las campañas de publicidad y comunicación 
institucional llevadas a cabo por cada Consejería en ese semestre, en el que se detalle el 
objetivo de cada campaña, el coste, el periodo de ejecución, las herramientas de 
comunicación utilizadas, el sentido de los mensajes, sus destinatarios y los organismos 
y entidades afectadas. Un plan de publicidad y comunicación en el que se incluirán 
todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la Comunidad de Madrid, 
incluidas las de las entidades y organismos adscritos a ésta. Para su tramitación ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7875-7877 
  
─ PNL-67/2024 RGEP.4145 y RGEP.4283/2024. Presentada por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: Elaborar una Estrategia para el Empleo para Personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid enfocada a: 1. Facilitar el empleo ordinario 
en el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en plantilla, para facilitar y 
asegurar la cuota de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, 
enfocada a la adecuación al puesto de trabajo e incentivos para su contratación. 2. Crear 
una línea de inspección para garantizar el cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de 
marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para el tejido 
empresarial de 50 o más personas en plantilla. 3. Mejorar los enclaves laborales en los 
Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el tránsito al trabajo ordinario del 
mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 4. Reforzar la 
formación para el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una perspectiva 
de vida independiente y la asistencia personal. Para su tramitación ante la Comisión 
para las Políticas Integrales de la Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7877-7879 
  
─ PNL-68/2024 RGEP.4146 y RGEP.4283/2024. Presentada por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: Elaborar una Estrategia para el Empleo para Personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid enfocada a: 1. Facilitar el empleo ordinario 
en el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en plantilla, para facilitar y 
asegurar la cuota de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, 
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enfocada a la adecuación al puesto de trabajo e incentivos para su contratación. 2. Crear 
una línea de inspección para garantizar el cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de 
marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para el tejido 
empresarial de 50 o más personas en plantilla. 3. Mejorar los enclaves laborales en los 
Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el tránsito al trabajo ordinario del 
mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 4. Reforzar la 
formación para el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una perspectiva 
de vida independiente y la asistencia personal. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . .   

 
 
 
 
 
 
 

7879-7881 
  
─ PNL-69/2024 RGEP.4147. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Elaborar, en colaboración con los colectivos del tercer sector de nuestra 
región, el Proyecto de Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad 
de la Comunidad de Madrid para poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del 
año 2024. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7882-7883 
  
─ PNL-70/2024 RGEP.4148. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Elaborar, en colaboración con los colectivos del tercer sector de nuestra 
región, el Proyecto de Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad 
de la Comunidad de Madrid para poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del 
año 2024. Para su tramitación ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7883-7884 
  
─ PNL-71/2024 RGEP.4213 y RGEP.4288/2024. Presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid: 1. Establecer que, a partir del próximo 1 de enero de 2025 los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares que regulen la contratación de obras, 
servicios o suministros, así como los de gestión de servicios autonómicos, deberán 
incorporar cláusulas que fomenten el empleo de personas que presenten mayores 
dificultades de inserción laboral, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato. 2. 
La elaboración de una guía por parte del Comunidad de Madrid para la inclusión de 
cláusulas contractuales de carácter social en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares. 3. Incorporar, en la Memoria Anual de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad de Madrid, un análisis sobre las condiciones 
especiales de ejecución incluidas en los distintos contratos, especificando tanto el 
número, tipo de cláusulas resumiendo su contenido y el grado de cumplimiento de las 
mismas por parte de las empresas. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . .   7884-7885 
  
─ PNL-72/2024 RGEP.4229 y RGEP.4499/2024. Presentada por el Grupo Parlamentario 
Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a: Primero. Crear un Observatorio de la Brecha Salarial de la 
Comunidad de Madrid que tendrá, entre otras funciones, la de monitorizar anualmente 
el estado de la brecha, elaborar un plan de acción anual para su reducción y evaluar los 
resultados de las políticas públicas aplicadas para ello. Segundo. Emprender un plan 
formativo específico en materia de igualdad retributiva para el personal público de la 
Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e incrementar el número de 
inspecciones específicas con el objetivo de corregir la discriminación salarial por razón 
de sexo. Tercero. Establecer la obligatoriedad de que las empresas públicas de la 
Comunidad de Madrid publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial 
como el salario medio por puesto y sexo y el porcentaje de puestos directivos ocupados 
por mujeres. Cuarto. Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar 
presupuestariamente una línea de ayudas con las que se bonifique el total del salario a 
las personas trabajadoras que se acojan a una excedencia o a una reducción de jornada 
y acrediten hacerlo para cuidar a un hijo o hija a cargo menor de tres años, o a una 
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persona mayor dependiente o con enfermedad grave. Se bonificará con una mayor 
cuantía cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre. Quinto. Vinculada a 
la línea de ayudas del punto anterior, implementar una línea de subvenciones a las 
empresas en las que una persona trabajadora ha solicitado la excedencia o la reducción 
de jornada por cuidados la contratación o ampliación de jornada de otra persona que 
la sustituya. En este caso también se bonificará con una mayor cuantía cuando la 
persona solicitante de la ayuda sea un hombre. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . .   

 
 
 
 
 
 

7885-7887 
  
─ PNL-73/2024 RGEP.4246. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a que se excluyan de recibir acciones y beneficios sociales 
comprendidos en la Estrategia de inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-
2021, en consonancia con la Estrategia Europa 2020, a las personas que, vulnerando las 
leyes españolas y comunitarias, han entrado ilegalmente en España, dejando a salvo las 
ayudas humanitarias que precisen hasta la devolución a sus países de origen. Para su 
tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7887-7888 
  
─ PNL-74/2024 RGEP.4247. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Que habilite los mecanismos necesarios para implementar el derecho al 
tanteo y retracto en la Comunidad de Madrid, bien a través del desarrollo de una Ley 
de Vivienda Madrileña o a través de un decreto. La Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que exija al Gobierno de la Nación que: 
Modifique el artículo 20.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, a fin de garantizar 
que los gastos derivados de tributos que gravan la propiedad corran a cargo de la parte 
arrendadora. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7889-7890 
  
─ PNL-75/2024 RGEP.4248. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos madrileños en el ámbito 
agroalimentario. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a instar al Gobierno de España a: Reforzar la imagen de España en los 
mercados, como país atractivo por la calidad de los productos alimentarios, la 
seguridad de sus alimentos y el alto valor de nuestra gastronomía. Mantener en la 
Unión Europea los objetivos de garantizar la suficiencia alimentaria, conservar el tejido 
agrario y la rentabilidad de nuestras explotaciones. Continuar fomentando el libre 
comercio con terceros países. Exigir, con carácter inmediato, la flexibilización de la 
Política Agraria Común, a efectos de consensuar criterios impuestos unilateralmente 
por el Gobierno de España. Alcanzar un Pacto Nacional del Agua. Exigir la revisión de 
la Ley de la cadena alimentaria. Revisar el Plan de seguros agrarios combinados. 
Reformar el PERTE agroalimentario. Crear un grupo de expertos que revise las actuales 
políticas de sanidad animal. Evite las cargas impositivas excesivas que lastran la 
competitividad del sector agroalimentario. Exija el pago inmediato de las 
indemnizaciones correspondientes a los productos que han sufrido ataques en 
territorio francés, y cuestiones conexas. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . .   7890-7892 
  
  

2.6 INTERPELACIONES  
  
─ I-32/2024 RGEP.4208. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: política general del Consejo de Gobierno en materia de residencias 
y centros de día para personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7893 
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2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN  
  
─ PE-150/2024 RGEP.3417. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué criterios se tienen en cuenta para la evaluación de la 
representatividad de las organizaciones de defensa de los consumidores? . . . . . . . . . . . .   7893 
  
─ PE-154/2024 RGEP.3428. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar las expediciones de las líneas 
interurbanas que dan servicio el municipio de Titulcia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7893 
  
─ PE-158/2024 RGEP.3579. Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué estado se encuentra el proyecto de conexión 
de Colmenarejo hasta la M-503, que el Ayuntamiento de Colmenarejo quiere impulsar? 7894 
  
─ PE-160/2024 RGEP.3715. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: acciones para el control de la Leishmaniasis en el sur de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-166/2024 RGEP.3809. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo se va a publicar una nueva estrategia de 
empleo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-168/2024 RGEP.3876. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Se ha solicitado autorización a la Comunidad de Madrid para 
la incineración en la Planta de reciclaje de chatarra sita en el kilómetro 31,700 de la 
carretera M-404 en Torrejón de Velasco? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-169/2024 RGEP.3877. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las autorizaciones ambientales otorgadas por la 
Comunidad de Madrid a la empresa que gestiona la Planta de reciclaje de chatarra sita 
en el kilómetro 31,700 de la carretera M-404 en Torrejón de Velasco, Yainfe S.L.? . . . . . .   7894 
  
─ PE-173/2024 RGEP.3884. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué plazos maneja el Gobierno para la apertura al público de 
las instalaciones que aún no se han abierto en el Parque Santander (Tercer Depósito del 
Canal de Isabel II)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-180/2024 RGEP.3968. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se solicita detalle de los temas tratados en la asamblea general 
de los cuatro clústeres tecnológicos de la Comunidad de Madrid celebrada en el mes 
enero de 2024 en Las Rozas de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-184/2024 RGEP.4094. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuándo tienen prevista la construcción de un centro de 
educación secundaria en el barrio de Solagua de Leganés? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894 
  
─ PE-188/2024 RGEP.4111. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué previsión de plazos de ejecución tiene previstos la Comunidad 
de Madrid para la reforma del “Centro de Especialidades Periféricas José Marvá",  
situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de Tetuán en la ciudad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7894-7895 
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─ PE-190/2024 RGEP.4113. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué previsión de plazos de ejecución tiene previstos la Comunidad 
de Madrid para la apertura del Centro de Salud de Berruguete, situado en el distrito de 
Tetuán de la ciudad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7895 
  
─ PE-191/2024 RGEP.4114. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿En qué estado de tramitación se encuentra el nuevo proyecto de 
construcción del Centro de Salud de Berruguete, situado en el distrito de Tetuán de la 
ciudad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7895 
  
─ PE-193/2024 RGEP.4120. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Dónde se prevén prestar los servicios que se prestan en el “Centro 
de Especialidades Periféricas José Marvá" durante las obras de reforma? . . . . . . . . . . . . .   7895 
  
─ PE-194/2024 RGEP.4121. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué tipo de demolición se está planteando en la reforma del 
“Centro de Especialidades Periféricas José Marvá", situado en la calle de Bravo Murillo 
número 317 del distrito de Tetuán en la ciudad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7895 
  
  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  
─ PI-430/2024 RGEP.3410 (Transformada de PE-148/2024 RGEP.3410). Del Diputado 
Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 
reuniones ordinarias y extraordinarias que en el año 2023 han tenido lugar de la 
Comisión Regional de Política de Consumo regulada por la Ley 11/1998, de 9 de julio, 
de Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, así como por el 
Decreto 1/2010 de 14 de enero, y el reglamento que la desarrolla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7895 
  
─ PI-431/2024 RGEP.3419 (Transformada de PE-151/2024 RGEP.3419). Del Diputado 
Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 
reuniones ordinarias y extraordinarias que en el año 2023 que han tenido lugar del 
Consejo de Consumo regulado por la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los 
Consumidores de la Comunidad de Madrid, así como por el Decreto 1/2010 de 14 de 
enero, y el reglamento que la desarrolla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
─ PI-432/2024 RGEP.3891 (Transformada de PE-174/2024 RGEP.3891). Del Diputado 
Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos edificios 
judiciales tiene la Comunidad de Madrid en propiedad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
─ PI-433/2024 RGEP.3892 (Transformada de PE-175/2024 RGEP.3892). Del Diputado 
Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos edificios 
judiciales en correspondientes al partido judicial de la ciudad de Madrid son propiedad 
de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
─ PI-434/2024 RGEP.3893 (Transformada de PE-176/2024 RGEP.3893). Del Diputado 
Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos edificios 
judiciales en correspondientes al partido judicial de la ciudad de Madrid están 
arrendados a terceros? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
─ PI-435/2024 RGEP.3894 (Transformada de PE-177/2024 RGEP.3894). Del Diputado 
Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos edificios 
judiciales en la Comunidad de Madrid están arrendados a terceros?. . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
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─ PI-436/2024 RGEP.4012 (Transformada de PE-181/2024 RGEP.4012). De la Diputada 
Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántas 
plazas para la Universidad Europea hay destinadas en el Hospital Universitario Infanta 
Sofía en el curso 2023-2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
─ PI-437/2024 RGEP.4107 (Transformada de PE-185/2024 RGEP.4107). De la Diputada 
Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de todos los 
contratos de Metro de Madrid durante el mes de enero de 2024, en formato digital. . . .   7896 
  
─ PI-438/2024 RGEP.4108 (Transformada de PE-186/2024 RGEP.4108). De la Diputada 
Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 
expediente de publicidad del evento de Fórmula 1 publicitado en los vagones del Metro 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7896 
  
  

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
  
─ PE-1297(XIII)/2023 RGEP.15195. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos recogidos desde el inicio de la Legislatura hasta 
la actualidad, en recuentos nocturnos en toda la Comunidad de Madrid, en los que se 
haya detectado la existencia de personas sin hogar por municipio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7897 
  
─ PE-1298(XIII)/2023 RGEP.15196. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: datos recogidos desde el inicio de la Legislatura hasta 
la actualidad, en recuentos nocturnos en toda la Comunidad de Madrid, en los que se 
haya detectado la existencia de personas sin hogar por género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7897 
  
─ PE-1506(XIII)/2023 RGEP.16571. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué consecuencias se derivan del incumplimiento 
de lo estipulado en la disposición sexta de la Orden 1228/2023, de 11 de abril, del 
Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, de Autorización del Centro 
Docente Extranjero Brewster Spain, de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7897-7898 
  
─ PE-1568(XIII)/2023 RGEP.17059. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que este Gobierno está solicitando la 
devolución parcial de las ayudas concedidas en el marco del "Programa Impulsa" para 
autónomos en dificultades reguladas en el BOCM núm. 122, de 24 de mayo de 2019, 
modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno (BOCM 
núm. 74, de 26 de marzo) sin indicar la causa en la resolución donde se inicia el 
procedimiento de reingreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7898 
  
─ PE-1575(XIII)/2023 RGEP.17163. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por el que no se indica en cada expediente el 
motivo de incumplimiento en el procedimiento de reintegro de las ayudas concedidas 
al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 
24 de mayo de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo 
de Gobierno (BOCM núm. 74, de 26 de marzo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7898 
  
─ PE-1592(XIII)/2023 RGEP.17300. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle desglosado de los proyectos y actuaciones 
previstas, con indicación de la cuantía asignada, con cargo a la partida 62801. 
EQUIPAMIENTO CULTURAL, correspondiente al programa 333A, gestionado por el 
centro gestor 040100000, para el ejercicio 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7898-7899 
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─ PE-1593(XIII)/2023 RGEP.17301. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué proyectos de Artes Visuales de la 
Subdirección General de Bellas Artes están previstos con cargo a la partida 28001. 
PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA del programa 333A 
MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7899 
  
─ PE-1594(XIII)/2023 RGEP.17304. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué trabajos vinculados a las artes visuales están 
previstos realizarse con cargo a la partida 22706. TRABAJOS REALIZADOS POR 
OTRAS EMPRESAS del programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 
2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7899 
  
─ PE-1595(XIII)/2023 RGEP.17305. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué estudios técnicos vinculados a la gestión de 
artes visuales están previstos realizarse con cargo a la partida 22706. TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS del programa 333A MUSEOS Y 
EXPOSICIONES para el ejercicio 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7899-7900 
  
─ PE-1634(XIII)/2023 RGEP.5321 (Transformada de PCOP-166(XIII)/2023 RGEP.5321). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno para hacer frente a los 
puntos negros de las carreteras madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7900 
  
─ PE-1637(XIII)/2023 RGEP.5324 (Transformada de PCOP-169(XIII)/2023 RGEP.5324). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas en materia de igualdad dirigidas específicamente a hombres que tiene 
pensado poner en marcha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7900 
  
─ PE-1640(XIII)/2023 RGEP.5327 (Transformada de PCOP-172(XIII)/2023 RGEP.5327). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora las políticas adoptadas por su Gobierno para fomentar la higiene 
del sueño entre la ciudadanía madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7900 
  
─ PE-1654(XIII)/2023 RGEP.5375 (Transformada de PCOP-195(XIII)/2023 RGEP.5375). 
De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si piensa el Gobierno seguir subvencionando a los sindicatos, a la patronal 
y a las asociaciones de autónomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7901 
  
─ PE-1655(XIII)/2023 RGEP.5376 (Transformada de PCOP-196(XIII)/2023 RGEP.5376). 
De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta cómo piensa el Gobierno apoyar al pequeño comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7901 
  
─ PE-1660(XIII)/2023 RGEP.5386 (Transformada de PCOP-206(XIII)/2023 RGEP.5386). 
De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
objetivo de empleo que se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7901 
  
─ PE-1662(XIII)/2023 RGEP.5393 (Transformada de PCOP-213(XIII)/2023 RGEP.5393). 
De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas de apoyo al autónomo que piensa promover el Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7901 
  
─ PE-1668(XIII)/2023 RGEP.5401 (Transformada de PCOP-221(XIII)/2023 RGEP.5401). 
Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si considera suficiente la cantidad dineraria que el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid destina para el fomento de la natalidad y maternidad para 
abordar el problema demográfico en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7902 
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─ PE-1670(XIII)/2023 RGEP.5403 (Transformada de PCOP-223(XIII)/2023 RGEP.5403). 
De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: medidas que contempla este Gobierno para reducir la carga burocrática a las 
empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7902 
  
─ PE-1672(XIII)/2023 RGEP.5406 (Transformada de PCOP-226(XIII)/2023 RGEP.5406). 
Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas de apoyo a la mujer embarazada que va a adoptar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7902 
  
─ PE-1674(XIII)/2023 RGEP.5408 (Transformada de PCOP-228(XIII)/2023 RGEP.5408). 
De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora este Gobierno el acceso de las empresas madrileñas a 
los fondos europeos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7902-7903 
  
─ PE-1675(XIII)/2023 RGEP.5411 (Transformada de PCOP-231(XIII)/2023 RGEP.5411). 
Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
motivo por el que la Comunidad de Madrid no permite el acceso a la ayuda económica 
directa de 500 euros a todas las mujeres embarazadas sin discriminación por edad. . . .   7903 
  
─ PE-1680(XIII)/2023 RGEP.5567 (Transformada de PCOP-237(XIII)/2023 RGEP.5567). 
De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si cree que los centros educativos tienen recursos suficientes para hacer frente 
a los casos de violencia machista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7903 
  
─ PE-1685(XIII)/2023 RGEP.6112 (Transformada de PCOP-259(XIII)/2023 RGEP.6112). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno regional sobre la situación de los vecinos y vecinas de 
San Fernando como consecuencia de las obras de ampliación de la Línea 7B de Metro 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7903 
  
─ PE-1686(XIII)/2023 RGEP.6113 (Transformada de PCOP-260(XIII)/2023 RGEP.6113). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno regional respecto a la situación de la accesibilidad en 
los medios de transporte público madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7904 
  
─ PE-1704(XIII)/2023 RGEP.6521 (Transformada de PCOP-289(XIII)/2023 RGEP.6521). 
Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora la evolución de la tasa de desempleo juvenil en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7904 
  
─ PE-1705(XIII)/2023 RGEP.6676 (Transformada de PCOP-312(XIII)/2023 RGEP.6676). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué valoración efectúan del último intento de llevar a cabo la agrupación de sedes del 
Partido Judicial de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7904 
  
─ PE-1706(XIII)/2023 RGEP.6693 (Transformada de PCOP-313(XIII)/2023 RGEP.6693). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué valoración efectúa sobre las actuaciones supramunicipales incluidas dentro del 
Programa Regional de Inversiones (PIR) 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7904-7905 
  
─ PE-1707(XIII)/2023 RGEP.6725 (Transformada de PCOP-316(XIII)/2023 RGEP.6725). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Considera que con la actualización del convenio para la prestación del servicio de 
oficina móvil bancaria se ha facilitado el acceso a las personas más vulnerables para 
efectuar gestiones en las entidades financieras en todos los municipios de la región? . .   7905 
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─ PE-1708(XIII)/2023 RGEP.6726 (Transformada de PCOP-317(XIII)/2023 RGEP.6726). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué previsiones tiene el Gobierno regional para la puesta en marcha del Plan de 
Cooperación de Obras y Servicios, contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones 
para las Administraciones locales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7905 
  
─ PE-1729(XIII)/2023 RGEP.7119 (Transformada de PCOP-362(XIII)/2023 RGEP.7119). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace de la respuesta ofrecida por la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante la DANA (depresión aislada en niveles altos), que tuvo lugar los 
días 3 y 4 de septiembre de 2023 en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7905 
  
─ PE-1730(XIII)/2023 RGEP.7152 (Transformada de PCOP-365(XIII)/2023 RGEP.7152). 
De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las violencias 
sexuales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7905-7906 
  
─ PE-1731(XIII)/2023 RGEP.7153 (Transformada de PCOP-366(XIII)/2023 RGEP.7153). 
De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para garantizar los derechos sexuales 
y reproductivos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7906 
  
─ PE-1738(XIII)/2023 RGEP.7198 (Transformada de PCOP-377(XIII)/2023 RGEP.7198). 

De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 
medidas está poniendo en marcha el Gobierno regional para prevenir la violencia de 
género y las agresiones sexuales en centros educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7906 
  
─ PE-1752(XIII)/2023 RGEP.7235 (Transformada de PCOP-398(XIII)/2023 RGEP.7235). 
De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para garantizar los derechos sexuales 
y reproductivos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7906-7907 
  
─ PE-1753(XIII)/2023 RGEP.7237 (Transformada de PCOP-399(XIII)/2023 RGEP.7237). 
De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las violencias 
sexuales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7907 
  
─ PE-1757(XIII)/2023 RGEP.7331 (Transformada de PCOP-417(XIII)/2023 RGEP.7331). 
De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué planes tiene este Gobierno con respecto a las políticas de ayuda a las familias? . .   7907 
  
─ PE-1758(XIII)/2023 RGEP.7332 (Transformada de PCOP-418(XIII)/2023 RGEP.7332). 
De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué planes tiene este Gobierno con respecto a las políticas de infancia? . . . . . . . . . . . . .   7907 
  
─ PE-1762(XIII)/2023 RGEP.7459 (Transformada de PCOP-439(XIII)/2023 RGEP.7459). 
De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los daños 
humanos y materiales provocados durante la DANA que afectó al suroeste de nuestra 
región los días 3 y 4 de septiembre de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7907-7908 
  
─ PE-1776(XIII)/2023 RGEP.8069 (Transformada de PCOP-534(XIII)/2023 RGEP.8069). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid dictar alguna disposición para 
el desarrollo y aplicación de lo establecido en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de 
Radio Televisión Madrid de acuerdo con la Disposición final sexta de la citada Ley? . .   7908 
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─ PE-1779(XIII)/2023 RGEP.8332 (Transformada de PCOP-548(XIII)/2023 RGEP.8332). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
planes tiene el Gobierno regional para la línea 6 de Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   7908 
  
─ PE-1780(XIII)/2023 RGEP.8334 (Transformada de PCOP-549(XIII)/2023 RGEP.8334). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno respecto a los aparcamientos disuasorios? . . . . . . . . . . . . . . .   7908 
  
─ PE-1781(XIII)/2023 RGEP.8470 (Transformada de PCOP-563(XIII)/2023 RGEP.8470). 
Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 
entiende por Pleno Empleo en la región madrileña, al que ha aludido como objetivo la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en el pleno del 14 de septiembre de 2023. 7909 
  
─ PE-1783(XIII)/2023 RGEP.8493 (Transformada de PCOP-568(XIII)/2023 RGEP.8493). 
Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 
actuaciones piensa poner en marcha en ejecución de la competencia referida a la 
identificación de sectores estratégicos y la elaboración y definición de políticas 
económicas sectoriales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7909 
  
─ PE-1788(XIII)/2023 RGEP.8554 (Transformada de PCOP-583(XIII)/2023 RGEP.8554). 
De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué valoración hace de la situación del acceso a la vivienda por parte de la juventud 
madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7909 
  
─ PE-1789(XIII)/2023 RGEP.8563 (Transformada de PCOP-592(XIII)/2023 RGEP.8563). 
De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
acciones tiene previsto llevar a cabo el Gobierno para garantizar la libertad de creación 
artística en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7909 
  
─ PE-1790(XIII)/2023 RGEP.8564 (Transformada de PCOP-593(XIII)/2023 RGEP.8564). 
De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿De qué 
forma está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid que no se produzca 
ningún tipo de censura en la programación cultural gestionada con fondos públicos 
dependientes de la Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7910 
  
─ PE-1791(XIII)/2023 RGEP.8565 (Transformada de PCOP-594(XIII)/2023 RGEP.8565). 
De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
valora el Gobierno los criterios de programación cultural que aplica en la región?. . . . .   7910 
  
─ PE-1799(XIII)/2023 RGEP.8599 (Transformada de PCOP-619(XIII)/2023 RGEP.8599). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora el acuerdo de colaboración de la Comunidad de Madrid con Glovo? . . .   7910 
  
─ PE-1802(XIII)/2023 RGEP.8717 (Transformada de PCOP-664(XIII)/2023 RGEP.8717). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno regional respecto a la movilidad en el Cañaveral? . . . . . . . .   7910-7911 
  
─ PE-1804(XIII)/2023 RGEP.8786 (Transformada de PCOP-673(XIII)/2023 RGEP.8786). 
Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la gestión del Refugio 
Juvenil del Puerto de la Morcuera (Rascafría)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7911 
  
─ PE-1805(XIII)/2023 RGEP.8787 (Transformada de PCOP-674(XIII)/2023 RGEP.8787). 
Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 
previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid registrar en la Asamblea de Madrid 
alguna modificación de la Ley 2/2016? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7911 
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─ PE-1810(XIII)/2023 RGEP.8925 (Transformada de PCOP-693(XIII)/2023 RGEP.8925). 
De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para las 
personas LGTBIQ+ madrileñas tendrá la eventual derogación de la Ley 3/2016, de 22 
de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7912 
  
─ PE-1812(XIII)/2023 RGEP.8976 (Transformada de PCOP-696(XIII)/2023 RGEP.8976). 
Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para el 
colectivo LGTBI tendrá la eventual aprobación de una reforma de la Ley 2/2016, de 29 
de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7912 
  
─ PE-1815(XIII)/2023 RGEP.9085 (Transformada de PCOP-712(XIII)/2023 RGEP.9085). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la tasa 
de mortalidad vinculada a la calidad del aire? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7912-7913 
  
─ PE-1816(XIII)/2023 RGEP.9086 (Transformada de PCOP-713(XIII)/2023 RGEP.9086). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento 
de los centros de especialidades? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7913 
  
─ PE-1817(XIII)/2023 RGEP.9087 (Transformada de PCOP-714(XIII)/2023 RGEP.9087). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento 
de los centros de atención primaria de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7913 
  
─ PE-1818(XIII)/2023 RGEP.9088 (Transformada de PCOP-715(XIII)/2023 RGEP.9088). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento 
de los centros hospitalarios de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7913 
  
─ PE-1819(XIII)/2023 RGEP.9089 (Transformada de PCOP-716(XIII)/2023 RGEP.9089). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio 
de salud mental en la región?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7913-7914 
  
─ PE-1820(XIII)/2023 RGEP.9090 (Transformada de PCOP-717(XIII)/2023 RGEP.9090). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio 
de transporte sanitario no urgente? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7914 
  
─ PE-1821(XIII)/2023 RGEP.9091 (Transformada de PCOP-718(XIII)/2023 RGEP.9091). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir las 
enfermedades de transmisión sexual? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7914 
  
─ PE-1822(XIII)/2023 RGEP.9092 (Transformada de PCOP-719(XIII)/2023 RGEP.9092). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid adoptar para mejorar la 
longitudinalidad en Atención Primaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7914 
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─ PE-1823(XIII)/2023 RGEP.9093 (Transformada de PCOP-720(XIII)/2023 RGEP.9093). 
De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas va a adoptar el Gobierno para mejorar la atención y seguimiento a pacientes 
crónicos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7914-7915 
  
─ PE-1835(XIII)/2023 RGEP.9270 (Transformada de PCOP-736(XIII)/2023 RGEP.9270). 
Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
piensa hacer el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la protección de los 
derechos de los consumidores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7915 
  
─ PE-1838(XIII)/2023 RGEP.9297 (Transformada de PCOP-739(XIII)/2023 RGEP.9297). 
Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para el colectivo 
LGTBI tendrá la eventual aprobación de una Ley de reforma de la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7915 
  
─ PE-1839(XIII)/2023 RGEP.9422 (Transformada de PCOP-776(XIII)/2023 RGEP.9422). 
De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la igualdad 
de las mujeres trans en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7915 
  
─ PE-1842(XIII)/2023 RGEP.9429 (Transformada de PCOP-780(XIII)/2023 RGEP.9429). 

De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para reducir la elevada tasa 
de desempleo que sufren las mujeres trans en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7916 
  
─ PE-1843(XIII)/2023 RGEP.9441 (Transformada de PCOP-782(XIII)/2023 RGEP.9441). 
De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
piensa el Gobierno fomentar los grandes festivales de música en la región? . . . . . . . . . . .   7916 
  
─ PE-1844(XIII)/2023 RGEP.9520 (Transformada de PCOP-818(XIII)/2023 RGEP.9520). 
De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por 
qué motivo se han retrasado las oposiciones de Formación Profesional hasta 2024? . . .   7916-7917 
  
─ PE-1849(XIII)/2023 RGEP.9572 (Transformada de PCOP-835(XIII)/2023 RGEP.9572). 
De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué planes tiene para la construcción de un nuevo recinto multiusos destinado a 
eventos culturales en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7917 
  
─ PE-1851(XIII)/2023 RGEP.9714 (Transformada de PCOP-847(XIII)/2023 RGEP.9714). 
Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para cumplir el 
artículo 70, punto 4, letra C, de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral 
contra LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7917 
  
─ PE-1854(XIII)/2023 RGEP.9773 (Transformada de PCOP-854(XIII)/2023 RGEP.9773). 
De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno para prevenir la violencia machista 
en el ámbito digital en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7917-7918 
  
─ PE-1855(XIII)/2023 RGEP.9788 (Transformada de PCOP-858(XIII)/2023 RGEP.9788). 
Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora la regulación de los apartamentos turísticos por parte del Gobierno 
regional? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7918 
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─ PE-1860(XIII)/2023 RGEP.9963 (Transformada de PCOP-874(XIII)/2023 RGEP.9963). 
De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de comerciantes para el mejor 
cumplimiento de sus fines como entidades representativas de diferentes sectores 
comerciales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7918 
  
─ PE-1883(XIII)/2023 RGEP.10015 (Transformada de PCOP-906(XIII)/2023 
RGEP.10015). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración sobre el impacto de la Tarifa Plana de 50 en el pago de las 
cuotas a la Seguridad Social a autónomos que inicien su proyecto empresarial. . . . . . . .   7918 
  
─ PE-1884(XIII)/2023 RGEP.10020 (Transformada de PCOP-908(XIII)/2023 
RGEP.10020). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre las medidas dirigidas a impulsar la 
Responsabilidad Social Corporativa en las empresas madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7919 
  
─ PE-1885(XIII)/2023 RGEP.10021 (Transformada de PCOP-909(XIII)/2023 
RGEP.10021). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del impacto de las medidas puestas en marcha por este 
Gobierno para avanzar hacia una mayor conciliación laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7919 
  
─ PE-1889(XIII)/2023 RGEP.10046 (Transformada de PCOP-914(XIII)/2023 
RGEP.10046). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno al comercio ambulante. . . . . . .   7919 
  
─ PE-1890(XIII)/2023 RGEP.10053 (Transformada de PCOP-915(XIII)/2023 
RGEP.10053). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno a las asociaciones, federaciones 
y confederaciones de comerciantes de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7920 
  
─ PE-1891(XIII)/2023 RGEP.10057 (Transformada de PCOP-916(XIII)/2023 
RGEP.10057). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno a municipios madrileños para 
la promoción comercial en sus territorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7920 
  
─ PE-1893(XIII)/2023 RGEP.10115 (Transformada de PCOP-918(XIII)/2023 
RGEP.10115). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para mejorar 
la salud mental infanto-juvenil en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7920-7921 
  
─ PE-1894(XIII)/2023 RGEP.10194 (Transformada de PCOP-948(XIII)/2023 
RGEP.10194). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha para acabar con la brecha 
salarial en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7921-7922 
  
─ PE-1895(XIII)/2023 RGEP.10226 (Transformada de PCOP-956(XIII)/2023 
RGEP.10226). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el ejercicio de las funciones por parte de su Gobierno 
que le otorga la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . .   7922 
  
─ PE-1899(XIII)/2023 RGEP.10296 (Transformada de PCOP-969(XIII)/2023 
RGEP.10296). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para mejorar la salud mental de la población joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7922 
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─ PE-1900(XIII)/2023 RGEP.10297 (Transformada de PCOP-970(XIII)/2023 
RGEP.10297). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para concienciar a la población joven de la región acerca de la violencia de 
género? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7922-7923 
  
─ PE-1901(XIII)/2023 RGEP.10298 (Transformada de PCOP-971(XIII)/2023 
RGEP.10298). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para erradicar la pobreza juvenil de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7923-7924 
  
─ PE-1902(XIII)/2023 RGEP.10299 (Transformada de PCOP-972(XIII)/2023 
RGEP.10299). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para el fomento del deporte entre la población joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7924 
  
─ PE-1903(XIII)/2023 RGEP.10327 (Transformada de PCOP-979(XIII)/2023 
RGEP.10327). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué iniciativas ha puesto en marcha el Gobierno para el desarrollo 
local en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7924-7925 
  
─ PE-1905(XIII)/2023 RGEP.10345 (Transformada de PCOP-982(XIII)/2023 
RGEP.10345). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación 
actual en la que se encuentra la infraestructura ferroviaria, así como las de sus dos 
estaciones ubicadas en San Martín de la Vega y Parque Warner Madrid? . . . . . . . . . . . . .   7925 
  
─ PE-1909(XIII)/2023 RGEP.10455 (Transformada de PCOP-997(XIII)/2023 
RGEP.10455). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
prestación del servicio de transporte sanitario? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7925 
  
─ PE-1910(XIII)/2023 RGEP.10543 (Transformada de PCOP-1015(XIII)/2023 
RGEP.10543). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del Gobierno regional sobre las políticas de salud sexual y 
reproductiva de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7925 
  
─ PE-1911(XIII)/2023 RGEP.10545 (Transformada de PCOP-1016(XIII)/2023 
RGEP.10545). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para la 
promoción de hábitos saludables entre la ciudadanía? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7925-7926 
  
─ PE-1912(XIII)/2023 RGEP.10547 (Transformada de PCOP-1017(XIII)/2023 
RGEP.10547). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la financiación de la 
sanidad pública en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7926 
  
─ PE-1913(XIII)/2023 RGEP.10549 (Transformada de PCOP-1018(XIII)/2023 
RGEP.10549). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los planes y programas 
de prevención y actuación frente a las agresiones a los profesionales sanitarios? . . . . . .   7926 
  
─ PE-1914(XIII)/2023 RGEP.10551 (Transformada de PCOP-1019(XIII)/2023 
RGEP.10551). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre su política de 
prevención de riesgos laborales relativas a los profesionales sanitarios? . . . . . . . . . . . . . .   7927 
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─ PE-1915(XIII)/2023 RGEP.10553 (Transformada de PCOP-1020(XIII)/2023 
RGEP.10553). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las 
que se presta la atención sanitaria domiciliaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7927 
  
─ PE-1916(XIII)/2023 RGEP.10555 (Transformada de PCOP-1021(XIII)/2023 
RGEP.10555). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para 
garantizar la realización de intervenciones de interrupción voluntaria del embarazo en 
centros públicos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7927-7928 
  
─ PE-1917(XIII)/2023 RGEP.10563 (Transformada de PCOP-1025(XIII)/2023 
RGEP.10563). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para que los 
nuevos especialistas continúen su carrera profesional en la sanidad madrileña y no 
opten por desarrollarse profesionalmente en otras Comunidades Autónomas?. . . . . . . .   7928 
  
─ PE-1919(XIII)/2023 RGEP.10567 (Transformada de PCOP-1027(XIII)/2023 
RGEP.10567). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir 
y combatir la soledad no deseada entre los y las jóvenes de la región? . . . . . . . . . . . . . . . .   7928 
  
─ PE-1921(XIII)/2023 RGEP.10571 (Transformada de PCOP-1029(XIII)/2023 

RGEP.10571). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de los programas de prevención de 
los trastornos de conducta alimentaria entre los y las jóvenes de la región? . . . . . . . . . . .   7928 
  
─ PE-1923(XIII)/2023 RGEP.10693 (Transformada de PCOP-1040(XIII)/2023 
RGEP.10693). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para minimizar la coerción y el uso de 
sujeciones mecánicas en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . .   7929 
  
─ PE-1924(XIII)/2023 RGEP.10694 (Transformada de PCOP-1041(XIII)/2023 
RGEP.10694). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para minimizar la coerción y el uso de 
sujeciones mecánicas en los centros sociosanitarios de la Comunidad de Madrid. . . . . .   7929 
  
─ PE-1926(XIII)/2023 RGEP.10769 (Transformada de PCOP-1052(XIII)/2023 
RGEP.10769). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué medidas piensa poner en marcha para conseguir la concurrencia 
de ofertas para Concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de 
la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7929 
  
─ PE-1933(XIII)/2023 RGEP.10858 (Transformada de PCOP-1069(XIII)/2023 
RGEP.10858). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué mecanismos ha puesto en marcha para prevenir el racismo en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7929 
  
─ PE-1934(XIII)/2023 RGEP.10893 (Transformada de PCOP-1090(XIII)/2023 
RGEP.10893). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera la bicicleta un elemento estratégico en las políticas de 
movilidad para la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7930 
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─ PE-1935(XIII)/2023 RGEP.10895 (Transformada de PCOP-1091(XIII)/2023 
RGEP.10895). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas, dentro de sus competencias, ha puesto en marcha para 
prevenir los delitos de odio en la región?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7930 
  
─ PE-1939(XIII)/2023 RGEP.11013 (Transformada de PCOP-1116(XIII)/2023 
RGEP.11013). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto al Plan de igualdad vigente 
en Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7930-7931 
  
─ PE-1941(XIII)/2023 RGEP.11187 (Transformada de PCOP-1194(XIII)/2023 
RGEP.11187). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: líneas de trabajo que tiene previsto desarrollar este Gobierno para 
impulsar la Responsabilidad Social Corporativa de las empresas madrileñas. . . . . . . . . .   7931 
  
─ PE-1942(XIII)/2023 RGEP.11190 (Transformada de PCOP-1196(XIII)/2023 
RGEP.11190). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre la evolución del empleo por cuenta 
ajena en el sector del comercio minorista impulsado por autónomos y micropymes en 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7931 
  
─ PE-1943(XIII)/2023 RGEP.11194 (Transformada de PCOP-1198(XIII)/2023 
RGEP.11194). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la calidad de la información pública que 
se ofrece sobre la procedencia de los fondos de las ayudas para la digitalización de las 
pymes industriales de la región?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7931 
  
─ PE-1947(XIII)/2023 RGEP.11471 (Transformada de PCOP-1237(XIII)/2023 
RGEP.11471). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas de este Gobierno para acortar la brecha salarial de género, es 
decir, el hecho de que las mujeres ganen un 21 % menos que los hombres en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7932 
  
─ PE-1954(XIII)/2023 RGEP.11590 (Transformada de PCOP-1258(XIII)/2023 
RGEP.11590). De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la atención que reciben los menores 
no acompañados en los centros de primera acogida de titularidad de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7932 
  
─ PE-1958(XIII)/2023 RGEP.11613 (Transformada de PCOP-1267(XIII)/2023 
RGEP.11613). Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Prevé el Gobierno alguna actuación en materia deportiva para el 
próximo 1 de marzo con motivo Día Internacional de la Cero Discriminación? . . . . . . . .   7932 
  
─ PE-1961(XIII)/2023 RGEP.11950 (Transformada de PCOP-1292(XIII)/2023 
RGEP.11950). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué políticas está poniendo en marcha el Gobierno regional para 
garantizar el derecho de acceso a la información pública? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7932-7933 
  
─ PE-1964(XIII)/2023 RGEP.11975 (Transformada de PCOP-1296(XIII)/2023 
RGEP.11975). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de los viajes institucionales al extranjero de 
la Presidenta del Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7933 
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─ PE-1967(XIII)/2023 RGEP.12100 (Transformada de PCOP-1305(XIII)/2023 
RGEP.12100). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza del cumplimiento del actual contrato-
programa suscrito entre el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio 
Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7933 
  
─ PE-1972(XIII)/2023 RGEP.12142 (Transformada de PCOP-1319(XIII)/2023 
RGEP.12142). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el ejercicio de las funciones por parte de su Gobierno 
que le otorga la Carta Básica de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7933 
  
─ PE-1974(XIII)/2023 RGEP.12225 (Transformada de PCOP-1338(XIII)/2023 
RGEP.12225). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los tramos 
de acumulación de accidentes en las carreteras madrileñas?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7933-7934 
  
─ PE-1980(XIII)/2023 RGEP.12272 (Transformada de PCOP-1356(XIII)/2023 
RGEP.12272). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Servicio gratuito de Atención Psicológica para 
Jóvenes?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7934 
  
─ PE-1984(XIII)/2023 RGEP.12282 (Transformada de PCOP-1361(XIII)/2023 
RGEP.12282). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuál será el perfil de los jóvenes que puedan optar a formar parte del 
cuerpo de Voluntariado Joven de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7934 
  
─ PE-1986(XIII)/2023 RGEP.12288 (Transformada de PCOP-1364(XIII)/2023 
RGEP.12288). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿En qué consiste la campaña para prevenir el juego de azar y apuestas 
deportivas en la juventud madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7934 
  
─ PE-1988(XIII)/2023 RGEP.12447 (Transformada de PCOP-1404(XIII)/2023 
RGEP.12447). Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles eran los objetivos de la Presidenta en su viaje a Nueva York 
del mes de octubre? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7935 
  
─ PE-1989(XIII)/2023 RGEP.12448 (Transformada de PCOP-1405(XIII)/2023 
RGEP.12448). Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles han sido los resultados del viaje de la Presidenta a Nueva York 
del mes de octubre? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7935 
  
─ PE-1990(XIII)/2023 RGEP.12481 (Transformada de PCOP-1410(XIII)/2023 
RGEP.12481). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas para reforzar la lucha contra la violencia de género de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7935 
  
─ PE-1992(XIII)/2023 RGEP.12545 (Transformada de PCOP-1424(XIII)/2023 
RGEP.12545). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre la participación de las 
organizaciones de la Economía Social y Solidaria sobre asuntos que les afectan. . . . . . . .   7935 
  
─ PE-1993(XIII)/2023 RGEP.12553 (Transformada de PCOP-1426(XIII)/2023 
RGEP.12553). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué factores considera el Gobierno de la región que son los 
determinantes para pasar del vehículo privado a los servicios de transporte público de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7936 
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─ PE-1995(XIII)/2023 RGEP.12819 (Transformada de PCOP-1453(XIII)/2023 
RGEP.12819). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuántas horas de media pasa un usuario en el Hospital del Sureste si 
acude al servicio de urgencias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7936 
  
─ PE-1997(XIII)/2023 RGEP.12876 (Transformada de PCOP-1463(XIII)/2023 
RGEP.12876). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la perspectiva de género en las políticas de su Gobierno? 7936-7937 
  
─ PE-2011(XIII)/2023 RGEP.13494 (Transformada de PCOP-1552(XIII)/2023 
RGEP.13494). De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuál es el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 
la atención de las personas LGTBIQ+ ante los delitos de odio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7937 
  
─ PE-2012(XIII)/2023 RGEP.13510 (Transformada de PCOP-1553(XIII)/2023 
RGEP.13510). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería de Sanidad para mejorar las condiciones 
laborales de las enfermeras en los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid. .   7937 
  
─ PE-2017(XIII)/2023 RGEP.13553 (Transformada de PCOP-1563(XIII)/2023 
RGEP.13553). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Va a cumplir su promesa de que "Antes de que finalice el mes de 
octubre estarán finalizados todos los pagos de las cantidades correspondientes al año 
2022" relativo al bono alquiler joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7937 
  
─ PE-2018(XIII)/2023 RGEP.13555 (Transformada de PCOP-1565(XIII)/2023 
RGEP.13555). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del cronograma fijado por su Gobierno 
para el pago del bono alquiler joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7937-7938 
  
─ PE-2020(XIII)/2023 RGEP.13558 (Transformada de PCOP-1567(XIII)/2023 
RGEP.13558). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de las prácticas profesionales no laborales 
financiadas, parcial o totalmente, por la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7938 
  
─ PE-2021(XIII)/2023 RGEP.13611 (Transformada de PCOP-1589(XIII)/2023 
RGEP.13611). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir los trastornos del sueño? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7938 
  
─ PE-2022(XIII)/2023 RGEP.13613 (Transformada de PCOP-1590(XIII)/2023 
RGEP.13613). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir los trastornos de la conducta alimentaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7938 
  
─ PE-2024(XIII)/2023 RGEP.13777 (Transformada de PCOP-1610(XIII)/2023 
RGEP.13777). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo se gestiona la coordinación de la política informativa del 
Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7939 
  
─ PE-2025(XIII)/2023 RGEP.13778 (Transformada de PCOP-1611(XIII)/2023 
RGEP.13778). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuál es la gestión de la coordinación de las relaciones del Gobierno 
con los medios informativos locales, nacionales y extranjeros? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7939 
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─ PE-2026(XIII)/2023 RGEP.13779 (Transformada de PCOP-1612(XIII)/2023 
RGEP.13779). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuál es el plan de medios de comunicación en la actual Legislatura?  7939 
  
─ PE-2027(XIII)/2023 RGEP.13781 (Transformada de PCOP-1614(XIII)/2023 
RGEP.13781). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué actividades relativas a la promoción de instituciones de la 
Comunidad de Madrid en la Unión Europea, se están llevando a cabo?. . . . . . . . . . . . . . .   7939 
  
─ PE-2028(XIII)/2023 RGEP.13782 (Transformada de PCOP-1615(XIII)/2023 
RGEP.13782). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué proyectos se están llevando a cabo en la Oficina de la 
Comunidad de Madrid en Bruselas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7940 
  
─ PE-2029(XIII)/2023 RGEP.13783 (Transformada de PCOP-1616(XIII)/2023 
RGEP.13783). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué programas de Desarrollo Rural se están ejecutando en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7940 
  
─ PE-2030(XIII)/2023 RGEP.13785 (Transformada de PCOP-1617(XIII)/2023 
RGEP.13785). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué función cumple en la actualidad la Comisión Interdepartamental 
para la Coordinación del plan de apoyo de la Comunidad de Madrid a Ucrania y a sus 
desplazados y/o refugiados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7940 
  
─ PE-2031(XIII)/2023 RGEP.13786 (Transformada de PCOP-1618(XIII)/2023 
RGEP.13786). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué encomiendas ha hecho en la actualidad la Comunidad de 
Madrid, de obras e infraestructuras a la empresa Planifica Madrid, Proyectos y Obras 
M.P., S.A? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7940 
  
─ PE-2032(XIII)/2023 RGEP.13787 (Transformada de PCOP-1619(XIII)/2023 
RGEP.13787). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que la plantilla actual de trabajadores de la empresa 
PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., es la adecuada para su 
función y objetivos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7941 
  
─ PE-2034(XIII)/2023 RGEP.13850 (Transformada de PCOP-1636(XIII)/2023 
RGEP.13850). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el 
mercado de alquiler de habitaciones de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7941 
  
─ PE-2039(XIII)/2023 RGEP.14059 (Transformada de PCOP-1659(XIII)/2023 
RGEP.14059). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué iniciativas concretas está llevando a cabo el Gobierno para dar a 
conocer a la ciudadanía el nuevo Centro de Crisis 24 Horas para prestar atención 
especializada a víctimas de violencia sexual de manera continuada los 365 días del año 
inaugurado el pasado marzo 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7941 
  
─ PE-2040(XIII)/2023 RGEP.14060 (Transformada de PCOP-1660(XIII)/2023 
RGEP.14060). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad registrar en la asamblea 
alguna modificación de la Ley 5/2005? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7941 
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─ PE-2041(XIII)/2023 RGEP.14061 (Transformada de PCOP-1661(XIII)/2023 
RGEP.14061). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre las medidas que se 
están adoptando contra la violencia de género en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7942 
  
─ PE-2054(XIII)/2023 RGEP.14303 (Transformada de PCOP-1738(XIII)/2023 
RGEP.14303). Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la cooperación con 
los municipios de la región? Se adjunta escrito de corrección de error 
(RGEP.14384(XIII)/2023). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7942 
  
─ PE-2055(XIII)/2023 RGEP.14304 (Transformada de PCOP-1739(XIII)/2023 
RGEP.14304). Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de las competencias 
transferidas en materia de justicia? Se adjunta escrito de corrección de error 
(RGEP.14384(XIII)/2023). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7942 
  
─ PE-2062(XIII)/2023 RGEP.14420 (Transformada de PCOP-1765(XIII)/2023 
RGEP.14420). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el Proyecto de Presupuestos Generales 
2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7942-7943 
  
─ PE-2064(XIII)/2023 RGEP.14423 (Transformada de PCOP-1768(XIII)/2023 
RGEP.14423). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para prevenir el 
racismo en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7943 
  
─ PE-2065(XIII)/2023 RGEP.14424 (Transformada de PCOP-1769(XIII)/2023 
RGEP.14424). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la lucha contra el racismo por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7943 
  
─ PE-2066(XIII)/2023 RGEP.14426 (Transformada de PCOP-1771(XIII)/2023 
RGEP.14426). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene previsto implementar para hacer frente a la 
exclusión social en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7943 
  
─ PE-2067(XIII)/2023 RGEP.14466 (Transformada de PCOP-1773(XIII)/2023 
RGEP.14466). De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ante la pobreza infantil? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7944 
  
─ PE-2073(XIII)/2023 RGEP.14524 (Transformada de PCOP-1791(XIII)/2023 
RGEP.14524). Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas prevé adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
tras la decisión del Tribunal Constitucional de rechazar el recurso interpuesto por la 
Comunidad de Madrid y avalar el impuesto a las grandes fortunas? . . . . . . . . . . . . . . . . .   7944 
  
─ PE-2074(XIII)/2023 RGEP.14530 (Transformada de PCOP-1793(XIII)/2023 
RGEP.14530). Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid la modificación 
y/o actualización del Plan Industrial 2020-2025 de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . .   7944 
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─ PE-2075(XIII)/2023 RGEP.14533 (Transformada de PCOP-1794(XIII)/2023 
RGEP.14533). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de las últimas reformas sobre las prácticas 
en Formación Profesional y Universidad sobre el alumnado madrileño? . . . . . . . . . . . . . .   7944-7945 
  
─ PE-2076(XIII)/2023 RGEP.14538 (Transformada de PCOP-1797(XIII)/2023 
RGEP.14538). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas, puestas en marcha por su Gobierno, 
dirigidas a contener el precio de los alquileres en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7945 
  
─ PE-2077(XIII)/2023 RGEP.14539 (Transformada de PCOP-1798(XIII)/2023 
RGEP.14539). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles cree que son los principales retos a los que se enfrenta la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7945 
  
─ PE-2078(XIII)/2023 RGEP.14541 (Transformada de PCOP-1800(XIII)/2023 
RGEP.14541). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración le merece la rendición de cuentas de su Gobierno? . .   7945 
  
─ PE-2080(XIII)/2023 RGEP.14545 (Transformada de PCOP-1804(XIII)/2023 
RGEP.14545). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 7945 
  
─ PE-2081(XIII)/2023 RGEP.14551 (Transformada de PCOP-1810(XIII)/2023 
RGEP.14551). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza de la situación socioeconómica de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7946 
  
─ PE-2082(XIII)/2023 RGEP.14554 (Transformada de PCOP-1813(XIII)/2023 
RGEP.14554). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la política en materia defensa de los derechos de la 
infancia de su Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7946 
  
─ PE-2083(XIII)/2023 RGEP.14679 (Transformada de PCOP-1847(XIII)/2023 
RGEP.14679). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
el municipio de Pinto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7946 
  
─ PE-2084(XIII)/2023 RGEP.14680 (Transformada de PCOP-1848(XIII)/2023 
RGEP.14680). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas va a adoptar su Gobierno para hacer frente a la 
segregación educativa por cuestión de renta? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7946 
  
─ PE-2085(XIII)/2023 RGEP.14681 (Transformada de PCOP-1849(XIII)/2023 
RGEP.14681). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la defensa, por parte de su Gobierno, de los derechos 
de las personas LGTBI? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7946-7947 
  
─ PE-2092(XIII)/2023 RGEP.14854 (Transformada de PCOP-1888(XIII)/2023 
RGEP.14854). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a la digitalización de los 
municipios de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7947 
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─ PE-2093(XIII)/2023 RGEP.14856 (Transformada de PCOP-1889(XIII)/2023 
RGEP.14856). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la promoción de la economía digital en la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7947-7948 
  
─ PE-2094(XIII)/2023 RGEP.14910 (Transformada de PCOP-1893(XIII)/2023 
RGEP.14910). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se van a desarrollar para luchar contra la LGTBIfobia 
en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7948 
  
─ PE-2095(XIII)/2023 RGEP.14912 (Transformada de PCOP-1894(XIII)/2023 
RGEP.14912). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se están a desarrollando para luchar contra la 
LGTBIfobia en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7948 
  
─ PE-2102(XIII)/2023 RGEP.14965 (Transformada de PCOP-1902(XIII)/2023 
RGEP.14965). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora la cesión de suelo público para la construcción de colegios 
privados-concertados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7948-7949 
  
─ PE-2107(XIII)/2023 RGEP.15071 (Transformada de PCOP-1932(XIII)/2023 
RGEP.15071). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas de su Gobierno para hacer frente al 
sinhogarismo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7949 
  
─ PE-2109(XIII)/2023 RGEP.15078 (Transformada de PCOP-1934(XIII)/2023 
RGEP.15078). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera suficientes las medidas puestas en marcha por su 
Gobierno destinadas específicamente a los hombres para lograr la igualdad entre 
hombres y mujeres? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7949 
  
─ PE-2110(XIII)/2023 RGEP.15079 (Transformada de PCOP-1935(XIII)/2023 
RGEP.15079). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno, dentro de sus 
competencias, para fomentar la convivencia en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . .   7949 
  
─ PE-2111(XIII)/2023 RGEP.15083 (Transformada de PCOP-1937(XIII)/2023 
RGEP.15083). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas de su Gobierno en materia de derechos 
LGTBI? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7949 
  
─ PE-2112(XIII)/2023 RGEP.15197 (Transformada de PCOP-1995(XIII)/2023 
RGEP.15197). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno con respecto a las personas sin hogar 
durante la campaña del frío? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7950 
  
─ PE-2113(XIII)/2023 RGEP.15254 (Transformada de PCOP-2002(XIII)/2023 
RGEP.15254). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
secundaria de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7950 
  
─ PE-2114(XIII)/2023 RGEP.15256 (Transformada de PCOP-2003(XIII)/2023 
RGEP.15256). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
infantil y primaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7950 
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─ PE-2115(XIII)/2023 RGEP.15269 (Transformada de PCOP-2004(XIII)/2023 
RGEP.15269). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de las aulas TGD de los centros educativos 
situados en el municipio de Alpedrete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7950 
  
─ PE-2117(XIII)/2023 RGEP.15740 (Transformada de PCOP-2036(XIII)/2023 
RGEP.15740). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el encuentro mantenido por su Gobierno con el 
embajador de la República Popular China en España? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7950-7951 
  
─ PE-2118(XIII)/2023 RGEP.15755 (Transformada de PCOP-2038(XIII)/2023 
RGEP.15755). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 7951 
  
─ PE-2120(XIII)/2023 RGEP.15757 (Transformada de PCOP-2040(XIII)/2023 
RGEP.15757). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de ejecución del proceso de estabilización de personal 
sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7951 
  
─ PE-2121(XIII)/2023 RGEP.15760 (Transformada de PCOP-2043(XIII)/2023 
RGEP.15760). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del estado de los servicios de urgencias en los centros 
sanitarios públicos de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7951 
  
─ PE-2122(XIII)/2023 RGEP.15761 (Transformada de PCOP-2044(XIII)/2023 
RGEP.15761). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para garantizar la calidad asistencial en los 
dispositivos de la red de atención social a personas con enfermedad mental grave y 
duradera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7951-7952 
  
─ PE-2123(XIII)/2023 RGEP.15762 (Transformada de PCOP-2045(XIII)/2023 
RGEP.15762). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para desarrollar estrategias de reparación para 
víctimas de acoso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7952 
  
─ PE-2124(XIII)/2023 RGEP.15763 (Transformada de PCOP-2046(XIII)/2023 
RGEP.15763). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención recibida por las personas mayores en las 
residencias de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7952 
  
─ PE-2125(XIII)/2023 RGEP.15764 (Transformada de PCOP-2047(XIII)/2023 
RGEP.15764). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para apoyar a las madres solteras por elección. 7952 
  
─ PE-2126(XIII)/2023 RGEP.15766 (Transformada de PCOP-2049(XIII)/2023 
RGEP.15766). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Gobierno para mejorar la salud integral de las puérperas. 7953 
  
─ PE-2127(XIII)/2023 RGEP.15767 (Transformada de PCOP-2050(XIII)/2023 
RGEP.15767). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de la adecuación de las políticas sociales de la región a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. . . . . . .   7953 
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─ PE-2128(XIII)/2023 RGEP.15769 (Transformada de PCOP-2051(XIII)/2023 
RGEP.15769). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué acciones se han realizado en cumplimiento de la competencia 
otorgada por el artículo 4? 1.b del DECRETO 229/2023, de 6 de septiembre para la 
coordinación de las relaciones del Gobierno con los medios informativos locales, 
nacionales y extranjeros? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7953 
  
─ PE-2129(XIII)/2023 RGEP.15771 (Transformada de PCOP-2053(XIII)/2023 
RGEP.15771). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el ejercicio de las funciones encomendadas a la 
Administración de la Comunidad de Madrid por la Ley 2/2001 de 18 de abril de 
Contenidos Audiovisuales y Servicios Adicionales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7953 
  
─ PE-2130(XIII)/2023 RGEP.15772 (Transformada de PCOP-2054(XIII)/2023 
RGEP.15772). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del Contrato-Programa entre el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, para la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la Comunidad de 
Madrid, al amparo de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 8/2015, de 28 de 
diciembre, de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7954 
  
─ PE-2131(XIII)/2023 RGEP.15773 (Transformada de PCOP-2055(XIII)/2023 
RGEP.15773). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del Convenio de 7 de junio de 2022, 
entre la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, S. A. U. para la promoción 
de principios y valores de interés general? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7954 
  
─ PE-2132(XIII)/2023 RGEP.15774 (Transformada de PCOP-2056(XIII)/2023 
RGEP.15774). De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento del Convenio de 16 de diciembre de 
2022, entre la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid, S. A. U., para impulsar 
una visión positiva y necesaria de la atención al ciudadano orientada especialmente a 
la población más vulnerable en los medios de comunicación? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7954 
  
─ PE-2136(XIII)/2023 RGEP.15841 (Transformada de PCOP-2066(XIII)/2023 
RGEP.15841). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de la ejecución hasta la fecha del proceso de estabilización 
de personal sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7954 
  
─ PE-2138(XIII)/2023 RGEP.15845 (Transformada de PCOP-2070(XIII)/2023 
RGEP.15845). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del proceso de puesta en marcha del centro de salud Las 
Tablas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7955 
  
─ PE-2142(XIII)/2023 RGEP.16001 (Transformada de PCOP-2101(XIII)/2023 
RGEP.16001). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a las 
autolesiones entre menores de edad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7955 
  
─ PE-2143(XIII)/2023 RGEP.16002 (Transformada de PCOP-2102(XIII)/2023 
RGEP.16002). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los 
intentos de suicidio entre menores de edad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7955 
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─ PE-2148(XIII)/2023 RGEP.16081 (Transformada de PCOP-2118(XIII)/2023 
RGEP.16081). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la alimentación que se ofrece a los usuarios de centros 
de menores dependientes de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7955 
  
─ PE-2149(XIII)/2023 RGEP.16085 (Transformada de PCOP-2121(XIII)/2023 
RGEP.16085). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora su Gobierno los recursos que destina la Comunidad de 
Madrid a la salud mental de los jóvenes?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7956 
  
─ PE-2150(XIII)/2023 RGEP.16091 (Transformada de PCOP-2125(XIII)/2023 
RGEP.16091). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la inversión presupuestaria en el Corredor del Henares 
recogida en el proyecto de Ley de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7956 
  
─ PE-2151(XIII)/2023 RGEP.16092 (Transformada de PCOP-2126(XIII)/2023 
RGEP.16092). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la inversión presupuestaria en el sur de la región 
recogida en el proyecto de Ley de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7956 
  
─ PE-2152(XIII)/2023 RGEP.16093 (Transformada de PCOP-2127(XIII)/2023 

RGEP.16093). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la inversión presupuestaria en la sierra norte recogida 
en el proyecto de Ley de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7956 
  
─ PE-2153(XIII)/2023 RGEP.16094 (Transformada de PCOP-2128(XIII)/2023 
RGEP.16094). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la formación en materia de violencia de género de los 
operadores jurídicos de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7957 
  
─ PE-2154(XIII)/2023 RGEP.16095 (Transformada de PCOP-2129(XIII)/2023 
RGEP.16095). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el compromiso de su Gobierno contra la violencia 
machista? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7957 
  
─ PE-2156(XIII)/2023 RGEP.16099 (Transformada de PCOP-2133(XIII)/2023 
RGEP.16099). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno en materia de 
transparencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7957 
  
─ PE-2157(XIII)/2023 RGEP.16101 (Transformada de PCOP-2135(XIII)/2023 
RGEP.16101). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno en materia de 
salud mental infantojuvenil en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7957 
  
─ PE-2158(XIII)/2023 RGEP.16103 (Transformada de PCOP-2137(XIII)/2023 
RGEP.16103). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas en materia de prevención de 
inundaciones de las instalaciones de Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7957-7958 
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─ PE-2159(XIII)/2023 RGEP.16481 (Transformada de PCOP-2233(XIII)/2023 
RGEP.16481). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas de protección adoptadas por su Gobierno 
para prevenir el acoso sexual en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7958 
  
─ PE-2160(XIII)/2023 RGEP.16482 (Transformada de PCOP-2234(XIII)/2023 
RGEP.16482). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas de protección adoptadas por su Gobierno 
para prevenir el acoso laboral en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7958 
  
─ PE-2162(XIII)/2023 RGEP.16487 (Transformada de PCOP-2236(XIII)/2023 
RGEP.16487). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el actual uso que le ha dado el Gobierno regional al 
Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7958-7959 
  
─ PE-2163(XIII)/2023 RGEP.16512 (Transformada de PCOP-2246(XIII)/2023 
RGEP.16512). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cuáles han sido los motivos del cese del viceconsejero de Sanidad y 
Director del Servicio Madrileño de Salud producido el 22 de noviembre de 2023. . . . . .   7959 
  
─ PE-2164(XIII)/2023 RGEP.16514 (Transformada de PCOP-2247(XIII)/2023 
RGEP.16514). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cuáles han sido los criterios para la selección de los nuevos altos cargos 
llevados a cabo por la consejería de sanidad tras el cese del anterior viceconsejero de 
Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7959 
  
─ PE-2165(XIII)/2023 RGEP.16517 (Transformada de PCOP-2248(XIII)/2023 
RGEP.16517). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas tomadas para garantizar que las usuarias del SERMAS 
reciben información veraz y actualizada respecto a su derecho a recurrir a una 
interrupción voluntaria del embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7959-7960 
  
─ PE-2167(XIII)/2023 RGEP.16522 (Transformada de PCOP-2251(XIII)/2023 
RGEP.16522). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que realiza del número de reclamaciones de los usuarios 
en el sistema sanitario público de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7960 
  
─ PE-2168(XIII)/2023 RGEP.16590 (Transformada de PCOP-2272(XIII)/2023 
RGEP.16590). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de su 
gestión en garantizar el cumplimiento de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7960 
  
─ PE-2174(XIII)/2023 RGEP.16667 (Transformada de PCOP-2283(XIII)/2023 
RGEP.16667). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo afecta a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno 
central en materia de prácticas no curriculares? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7960 
  
─ PE-2175(XIII)/2023 RGEP.16668 (Transformada de PCOP-2284(XIII)/2023 
RGEP.16668). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo afecta a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno 
central en materia de prácticas curriculares? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7961 
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─ PE-2176(XIII)/2023 RGEP.16671 (Transformada de PCOP-2287(XIII)/2023 
RGEP.16671). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para aliviar los efectos de la 
subida de la cesta de la compra en las economías familiares de la región? . . . . . . . . . . . . .   7961 
  
─ PE-2177(XIII)/2023 RGEP.16673 (Transformada de PCOP-2289(XIII)/2023 
RGEP.16673). Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de las tasas de pobreza infantil en la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7961 
  
─ PE-2178(XIII)/2023 RGEP.16741 (Transformada de PCOP-2295(XIII)/2023 
RGEP.16741). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de la situación del transporte sanitario terrestre a fecha de 
7 de diciembre de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7961 
  
─ PE-2180(XIII)/2023 RGEP.16871 (Transformada de PCOP-2306(XIII)/2023 
RGEP.16871). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de la situación política de la Comunidad de 
Madrid de cara al final del año 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7962 
  
─ PE-2181(XIII)/2023 RGEP.16932 (Transformada de PCOP-2309(XIII)/2023 
RGEP.16932). Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: qué medidas tiene previsto impulsar el Gobierno para mejor la Transparencia y 
el Buen Gobierno en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7962 
  
─ PE-2182(XIII)/2023 RGEP.16942 (Transformada de PCOP-2312(XIII)/2023 
RGEP.16942). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la gestión del transporte público en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7962 
  
─ PE-2183(XIII)/2023 RGEP.16943 (Transformada de PCOP-2313(XIII)/2023 
RGEP.16943). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de 
transparencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7962 
  
─ PE-2184(XIII)/2023 RGEP.16948 (Transformada de PCOP-2314(XIII)/2023 
RGEP.16948). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la gestión de su Gobierno en materia educativa? . . . . . .   7962-7963 
  
─ PE-2185(XIII)/2023 RGEP.16949 (Transformada de PCOP-2315(XIII)/2023 
RGEP.16949). De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza de la situación política de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7963 
  
─ PE-2187(XIII)/2023 RGEP.17164 (Transformada de PCOP-2326(XIII)/2023 
RGEP.17164). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: motivo por el que no se indica en cada expediente el motivo de 
incumplimiento en el procedimiento de reintegro de las ayudas concedidas al amparo 
de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 24 de mayo 
de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno 
(BOCM núm. 74, de 26 de marzo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7963 
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─ PE-2193(XIII)/2023 RGEP.6115 (Transformada de PCOC-27(XIII)/2023 RGEP.6115). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno regional sobre la coexistencia del servicio público del 
taxi y los servicios de vehículo con conductor prestados a través de licencias VTC. . . . .   7963 
  
─ PE-2194(XIII)/2023 RGEP.6116 (Transformada de PCOC-28(XIII)/2023 RGEP.6116). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación actual de los locales comerciales de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7964 
  
─ PE-2195(XIII)/2023 RGEP.6117 (Transformada de PCOC-29(XIII)/2023 RGEP.6117). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto a la situación económica del sistema público 
de transporte madrileño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7964 
  
─ PE-2196(XIII)/2023 RGEP.6118 (Transformada de PCOC-30(XIII)/2023 RGEP.6118). 
De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto a la situación del tren Móstoles–Navalcarnero 
impulsado por la Comunidad de Madrid en el año 2008.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7964 
  
─ PE-2201(XIII)/2023 RGEP.6241 (Transformada de PCOC-40(XIII)/2023 RGEP.6241). 
De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué valoración hace del Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario en la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7964 
  
─ PE-2202(XIII)/2023 RGEP.6494 (Transformada de PCOC-60(XIII)/2023 RGEP.6494). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Valdemoro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7965 
  
─ PE-2203(XIII)/2023 RGEP.6496 (Transformada de PCOC-62(XIII)/2023 RGEP.6496). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Alcobendas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7965 
  
─ PE-2204(XIII)/2023 RGEP.6497 (Transformada de PCOC-63(XIII)/2023 RGEP.6497). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Parla? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7965 
  
─ PE-2205(XIII)/2023 RGEP.6498 (Transformada de PCOC-64(XIII)/2023 RGEP.6498). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Móstoles? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7965 
  
─ PE-2206(XIII)/2023 RGEP.6499 (Transformada de PCOC-65(XIII)/2023 RGEP.6499). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Aranjuez? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7966 
  
─ PE-2207(XIII)/2023 RGEP.6500 (Transformada de PCOC-66(XIII)/2023 RGEP.6500). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Alcorcón? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7966 
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─ PE-2208(XIII)/2023 RGEP.6501 (Transformada de PCOC-67(XIII)/2023 RGEP.6501). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Torrejón de Ardoz? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7966 
  
─ PE-2209(XIII)/2023 RGEP.6502 (Transformada de PCOC-68(XIII)/2023 RGEP.6502). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Pozuelo de Alarcón? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7966 
  
─ PE-2210(XIII)/2023 RGEP.6503 (Transformada de PCOC-69(XIII)/2023 RGEP.6503). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de San Lorenzo de El Escorial? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7967 
  
─ PE-2211(XIII)/2023 RGEP.6505 (Transformada de PCOC-71(XIII)/2023 RGEP.6505). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Majadahonda?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7967 
  
─ PE-2212(XIII)/2023 RGEP.6506 (Transformada de PCOC-72(XIII)/2023 RGEP.6506). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Leganés? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7967 
  
─ PE-2213(XIII)/2023 RGEP.6507 (Transformada de PCOC-73(XIII)/2023 RGEP.6507). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Getafe? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7967 
  
─ PE-2214(XIII)/2023 RGEP.6508 (Transformada de PCOC-74(XIII)/2023 RGEP.6508). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Fuenlabrada? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7968 
  
─ PE-2215(XIII)/2023 RGEP.6509 (Transformada de PCOC-75(XIII)/2023 RGEP.6509). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Coslada? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7968 
  
─ PE-2216(XIII)/2023 RGEP.6510 (Transformada de PCOC-76(XIII)/2023 RGEP.6510). 
Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Valoración que efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos 
unipersonales del partido judicial de Colmenar Viejo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7968 
  
─ PE-2217(XIII)/2023 RGEP.6675 (Transformada de PCOC-84(XIII)/2023 RGEP.6675). 
De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
¿Qué valoración hacen del último intento de llevar a cabo la agrupación de sedes del 
Partido Judicial de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7968 
  
─ PE-2230(XIII)/2023 RGEP.6850 (Transformada de PCOC-128(XIII)/2023 
RGEP.6850). Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre los ingresos provenientes de 
la Administración del Estado en el año 2022 (último año completo). . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7969 
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─ PE-2231(XIII)/2023 RGEP.6851 (Transformada de PCOC-129(XIII)/2023 
RGEP.6851). Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno en relación a los ingresos del 
Impuesto sobre Valor Añadido del año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7969 
  
─ PE-2232(XIII)/2023 RGEP.6855 (Transformada de PCOC-132(XIII)/2023 
RGEP.6855). Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre la eficacia de la política 
industrial desplegada a través del Plan Industrial de Madrid 2020-2025. . . . . . . . . . . . . . .   7969-7970 
  
─ PE-2233(XIII)/2023 RGEP.6856 (Transformada de PCOC-133(XIII)/2023 
RGEP.6856). Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: que planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto 
del incentivo fiscal para inversores extranjeros anunciado por la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7970 
  
─ PE-2242(XIII)/2023 RGEP.6960 (Transformada de PCOC-149(XIII)/2023 
RGEP.6960). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el funcionamiento del Consejo para la 
Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid para el cumplimiento de sus 
fines? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7970 
  
─ PE-2243(XIII)/2023 RGEP.6961 (Transformada de PCOC-150(XIII)/2023 

RGEP.6961). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la participación de las asociaciones de 
comerciantes en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas puestas en 
marcha por este Gobierno sobre cuestiones que directamente les afectan? . . . . . . . . . . . .   7970-7971 
  
─ PE-2244(XIII)/2023 RGEP.6962 (Transformada de PCOC-151(XIII)/2023 
RGEP.6962). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de 
comerciantes para el desarrollo de iniciativas para la promoción comercial de sus 
respectivos sectores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7971 
  
─ PE-2245(XIII)/2023 RGEP.6963 (Transformada de PCOC-152(XIII)/2023 
RGEP.6963). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de 
comerciantes para el mejor cumplimiento de sus fines como entidades representativas 
de diferentes sectores comerciales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7971 
  
─ PE-2247(XIII)/2023 RGEP.7223 (Transformada de PCOC-169(XIII)/2023 
RGEP.7223). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora la situación de las infraestructuras educativas en Rivas 
Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7971 
  
─ PE-2248(XIII)/2023 RGEP.7225 (Transformada de PCOC-170(XIII)/2023 
RGEP.7225). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace del nuevo precio de comedor escolar. . . . . . . . . . . .   7971-7972 
  
─ PE-2249(XIII)/2023 RGEP.7226 (Transformada de PCOC-171(XIII)/2023 
RGEP.7226). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora el sistema de becas al comedor escolar en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7972 
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─ PE-2250(XIII)/2023 RGEP.7228 (Transformada de PCOC-172(XIII)/2023 
RGEP.7228). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora el nuevo Acuerdo Marco del Programa Accede. . . . . . . . .   7972 
  
─ PE-2251(XIII)/2023 RGEP.7230 (Transformada de PCOC-174(XIII)/2023 
RGEP.7230). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace del programa Accede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7972 
  
─ PE-2252(XIII)/2023 RGEP.7231 (Transformada de PCOC-175(XIII)/2023 
RGEP.7231). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora la situación de las infraestructuras educativas en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7972 
  
─ PE-2257(XIII)/2023 RGEP.7240 (Transformada de PCOC-181(XIII)/2023 
RGEP.7240). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Por qué motivo no se ha subido el umbral de renta en las becas de 
comedor escolar para el curso 23-24? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7973 
  
─ PE-2259(XIII)/2023 RGEP.7242 (Transformada de PCOC-183(XIII)/2023 
RGEP.7242). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que la modalidad presencial en la educación para adultos 
perjudica el proceso de aprendizaje? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7973 
  
─ PE-2260(XIII)/2023 RGEP.7244 (Transformada de PCOC-184(XIII)/2023 
RGEP.7244). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué medidas está poniendo en marcha el Gobierno regional para 
prevenir la violencia de género y las agresiones sexuales en centros educativos. . . . . . .   7973 
  
─ PE-2261(XIII)/2023 RGEP.7252 (Transformada de PCOC-185(XIII)/2023 
RGEP.7252). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora el estado de la educación infantil en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7974 
  
─ PE-2262(XIII)/2023 RGEP.7254 (Transformada de PCOC-186(XIII)/2023 
RGEP.7254). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora el estado de la Formación Profesional en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7974 
  
─ PE-2263(XIII)/2023 RGEP.7267 (Transformada de PCOC-190(XIII)/2023 
RGEP.7267). De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué políticas va a poner en marcha el Gobierno esta Legislatura para 
conseguir la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid?  7974 
  
─ PE-2283(XIII)/2023 RGEP.7569 (Transformada de PCOC-245(XIII)/2023 
RGEP.7569). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿En qué situación administrativa se encuentra el proyecto de la 
Ciudad de la Justicia del partido judicial de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7974 
  
─ PE-2284(XIII)/2023 RGEP.7571 (Transformada de PCOC-246(XIII)/2023 
RGEP.7571). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno regional del grado de ejecución 
del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el periodo 2016-
2019 prorrogado en 2020? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7974-7975 
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─ PE-2286(XIII)/2023 RGEP.7646 (Transformada de PCOC-268(XIII)/2023 
RGEP.7646). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la presencia de 
amianto en Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7975 
  
─ PE-2291(XIII)/2023 RGEP.7696 (Transformada de PCOC-282(XIII)/2023 
RGEP.7696). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el descenso del paro en la región entre 
agosto de 2022 y 2023 en comparación con el registrado en el conjunto del país? . . . . . .   7975 
  
─ PE-2292(XIII)/2023 RGEP.7697 (Transformada de PCOC-283(XIII)/2023 
RGEP.7697). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: en la opinión de este Gobierno, ¿qué factores han sido determinantes 
para que el paro interanual entre agosto de 2022 y 2023 haya descendido en España un 
7,6 % en tanto que en la Comunidad de Madrid apenas haya sido un 3,43 %? . . . . . . . . .   7976 
  
─ PE-2298(XIII)/2023 RGEP.8047 (Transformada de PCOC-300(XIII)/2023 
RGEP.8047). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que hay una educación de calidad en Colmenar Viejo? . . .   7976 
  
─ PE-2299(XIII)/2023 RGEP.8048 (Transformada de PCOC-301(XIII)/2023 
RGEP.8048). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que hay una educación de calidad en Parla? . . . . . . . . . . . . .   7976 
  
─ PE-2301(XIII)/2023 RGEP.8062 (Transformada de PCOC-303(XIII)/2023 
RGEP.8062). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Por qué motivo no se permite la salida de los centros educativos de 
alumnado en compañía de hermanos/as mayores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7976-7977 
  
─ PE-2302(XIII)/2023 RGEP.8067 (Transformada de PCOC-304(XIII)/2023 
RGEP.8067). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterio se está utilizando para regular la salida del alumnado de 
los CEIP en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7977 
  
─ PE-2309(XIII)/2023 RGEP.8086 (Transformada de PCOC-312(XIII)/2023 
RGEP.8086). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿De qué manera considera el Gobierno regional que va a afectar la 
Inteligencia Artificial a la educación madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7977 
  
─ PE-2310(XIII)/2023 RGEP.8087 (Transformada de PCOC-313(XIII)/2023 
RGEP.8087). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Por qué motivo no se han realizado las obras en el IES El Olivo de 
Parla en verano para adaptar las aulas de 1º de la ESO a la reducción de ratios? . . . . . . .   7977 
  
─ PE-2311(XIII)/2023 RGEP.8090 (Transformada de PCOC-314(XIII)/2023 
RGEP.8090). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que las instalaciones actuales del IES Pérez Llorca de Parla 
dan respuesta a las necesidades de escolarización del municipio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7977-7978 
  
─ PE-2319(XIII)/2023 RGEP.8202 (Transformada de PCOC-348(XIII)/2023 
RGEP.8202). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que Parla tiene las infraestructuras educativas que necesita 
según su población en edad de escolarización? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7978 
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─ PE-2320(XIII)/2023 RGEP.8207 (Transformada de PCOC-352(XIII)/2023 
RGEP.8207). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno regional afrontar el reto social que supone 
la práctica conocida como chemsex? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7978 
  
─ PE-2321(XIII)/2023 RGEP.8208 (Transformada de PCOC-353(XIII)/2023 
RGEP.8208). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo piensa prevenir el racismo y la xenofobia en los centros 
educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7978 
  
─ PE-2322(XIII)/2023 RGEP.8318 (Transformada de PCOC-362(XIII)/2023 
RGEP.8318). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas va a impulsar este Gobierno para evitar la disolución 
de empresas, especialmente micropymes y autónomos, en la Comunidad de Madrid?  7978-7979 
  
─ PE-2323(XIII)/2023 RGEP.8320 (Transformada de PCOC-364(XIII)/2023 
RGEP.8320). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la esperanza de vida de las empresas 
madrileñas, en especial entre los autónomos, en comparación con el conjunto del 
Estado? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7979-7980 
  
─ PE-2324(XIII)/2023 RGEP.8321 (Transformada de PCOC-365(XIII)/2023 
RGEP.8321). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno del impacto de las viviendas 
turísticas en el pequeño comercio especialmente en zonas tensionadas? . . . . . . . . . . . . . .   7980 
  
─ PE-2325(XIII)/2023 RGEP.8322 (Transformada de PCOC-366(XIII)/2023 
RGEP.8322). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno sobre las grandes plataformas de 
compra online y su impacto en el pequeño comercio de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7980 
  
─ PE-2326(XIII)/2023 RGEP.8323 (Transformada de PCOC-367(XIII)/2023 
RGEP.8323). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la evolución del comercio minorista en la 
Comunidad de Madrid en cuanto a nuevos locales abiertos, número de empleos 
generados y calidad salarial de los mismos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7980 
  
─ PE-2327(XIII)/2023 RGEP.8324 (Transformada de PCOC-368(XIII)/2023 
RGEP.8324). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el impacto de las ayudas destinadas al 
comercio ambulante? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7980-7981 
  
─ PE-2328(XIII)/2023 RGEP.8325 (Transformada de PCOC-369(XIII)/2023 
RGEP.8325). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el impacto de la iniciativa Diagnóstico 
Global del Pequeño Comercio en el pequeño comercio de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . .   7981 
  
─ PE-2329(XIII)/2023 RGEP.8326 (Transformada de PCOC-370(XIII)/2023 
RGEP.8326). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las iniciativas desarrolladas para la promoción y 
dinamización de la actividad comercial minorista en la Comunidad de Madrid? . . . . . .   7981 
  
─ PE-2330(XIII)/2023 RGEP.8328 (Transformada de PCOC-371(XIII)/2023 
RGEP.8328). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes que tiene la Comunidad de Madrid para la 
estación Santiago Bernabéu, de la línea 10 de Metro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7981-7982 
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─ PE-2331(XIII)/2023 RGEP.8333 (Transformada de PCOC-372(XIII)/2023 
RGEP.8333). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional para la línea 6 de Metro de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7982 
  
─ PE-2332(XIII)/2023 RGEP.8335 (Transformada de PCOC-373(XIII)/2023 
RGEP.8335). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a los aparcamientos 
disuasorios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7982 
  
─ PE-2336(XIII)/2023 RGEP.8439 (Transformada de PCOC-414(XIII)/2023 
RGEP.8439). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medida va a implementar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para mejorar los datos de las personas con discapacidad en situación de 
desempleo que optan a las distintas actividades de formación para el empleo de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7982-7983 
  
─ PE-2345(XIII)/2023 RGEP.8483 (Transformada de PCOC-436(XIII)/2023 
RGEP.8483). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora la colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, a través de los cauces previstos legal y convencionalmente, en el diseño de sus 
actuaciones y campañas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7983 
  
─ PE-2346(XIII)/2023 RGEP.8528 (Transformada de PCOC-450(XIII)/2023 
RGEP.8528). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuáles han sido las causas que han producido las inundaciones de 
las urgencias del Hospital de la Paz derivadas de las obras de Metro de Madrid en la 
estación de Begoña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7983 
  
─ PE-2347(XIII)/2023 RGEP.8540 (Transformada de PCOC-460(XIII)/2023 
RGEP.8540). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para mejorar la salud mental de la población joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7984 
  
─ PE-2348(XIII)/2023 RGEP.8542 (Transformada de PCOC-462(XIII)/2023 
RGEP.8542). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para erradicar la pobreza juvenil de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7984 
  
─ PE-2349(XIII)/2023 RGEP.8543 (Transformada de PCOC-463(XIII)/2023 
RGEP.8543). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para el fomento del deporte entre la población joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7984 
  
─ PE-2350(XIII)/2023 RGEP.8544 (Transformada de PCOC-464(XIII)/2023 
RGEP.8544). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para prevenir los 
casos de suicidio entre la población joven en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7984 
  
─ PE-2351(XIII)/2023 RGEP.8639 (Transformada de PCOC-470(XIII)/2023 
RGEP.8639). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta por las mejoras que el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid tiene pensado implementar para mejorar la asistencia en los centros de atención 
a personas con gran discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7985 
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─ PE-2355(XIII)/2023 RGEP.8716 (Transformada de PCOC-484(XIII)/2023 
RGEP.8716). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
abordar los problemas de movilidad en el Cañaveral? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7985-7986 
  
─ PE-2360(XIII)/2023 RGEP.8844 (Transformada de PCOC-524(XIII)/2023 
RGEP.8844). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios ha usado este Gobierno para poner en marcha políticas 
de ayuda a estudiantes embarazadas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7986 
  
─ PE-2363(XIII)/2023 RGEP.8847 (Transformada de PCOC-527(XIII)/2023 
RGEP.8847). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera este Gobierno que en esta Comunidad se respetan los 
derechos de las niñas y los niños? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7986-7987 
  
─ PE-2367(XIII)/2023 RGEP.8901 (Transformada de PCOC-534(XIII)/2023 
RGEP.8901). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra el reglamento de los servicios VTC 
(vehículo de transporte con conductor)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7987 
  
─ PE-2368(XIII)/2023 RGEP.8907 (Transformada de PCOC-536(XIII)/2023 
RGEP.8907). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la situación financiera de 
Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7987 
  
─ PE-2371(XIII)/2023 RGEP.9072 (Transformada de PCOC-567(XIII)/2023 
RGEP.9072). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para impulsar la inclusión laboral de estudiantes con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7987 
  
─ PE-2373(XIII)/2023 RGEP.9077 (Transformada de PCOC-570(XIII)/2023 
RGEP.9077). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid adoptar para 
mejorar la longitudinalidad en Atención Primaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7987 
  
─ PE-2374(XIII)/2023 RGEP.9078 (Transformada de PCOC-571(XIII)/2023 
RGEP.9078). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
prevenir las enfermedades de transmisión sexual? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7988 
  
─ PE-2375(XIII)/2023 RGEP.9080 (Transformada de PCOC-573(XIII)/2023 
RGEP.9080). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación 
del servicio de salud mental en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7988 
  
─ PE-2376(XIII)/2023 RGEP.9081 (Transformada de PCOC-574(XIII)/2023 
RGEP.9081). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y 
mantenimiento de los centros hospitalarios de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7988 
  
─ PE-2377(XIII)/2023 RGEP.9082 (Transformada de PCOC-575(XIII)/2023 
RGEP.9082). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y 
mantenimiento de los centros de atención primaria de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7988 
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─ PE-2378(XIII)/2023 RGEP.9083 (Transformada de PCOC-576(XIII)/2023 
RGEP.9083). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y 
mantenimiento de los centros de especialidades? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7989 
  
─ PE-2379(XIII)/2023 RGEP.9084 (Transformada de PCOC-577(XIII)/2023 
RGEP.9084). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
reducir la tasa de mortalidad vinculada a la calidad del aire? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7989 
  
─ PE-2389(XIII)/2023 RGEP.9288 (Transformada de PCOC-630(XIII)/2023 
RGEP.9288). De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento de los refugios juveniles en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7989 
  
─ PE-2391(XIII)/2023 RGEP.9326 (Transformada de PCOC-657(XIII)/2023 
RGEP.9326). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Dirección General de Salud Pública frente al deterioro de 
la salud mental infantojuvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7990 
  
─ PE-2393(XIII)/2023 RGEP.9342 (Transformada de PCOC-662(XIII)/2023 
RGEP.9342). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la 
Comunidad de Madrid, de Casarrubuelos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7990 
  
─ PE-2394(XIII)/2023 RGEP.9343 (Transformada de PCOC-663(XIII)/2023 
RGEP.9343). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la 
Comunidad de Madrid, de Parla? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7990 
  
─ PE-2395(XIII)/2023 RGEP.9344 (Transformada de PCOC-664(XIII)/2023 
RGEP.9344). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la 
Comunidad de Madrid, de Pinto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7990 
  
─ PE-2396(XIII)/2023 RGEP.9365 (Transformada de PCOC-665(XIII)/2023 
RGEP.9365). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería para el abordaje integral de los problemas de 
adicción derivados del chemsex (consumo sexualizado de sustancias psicoactivas). . . .   7991 
  
─ PE-2397(XIII)/2023 RGEP.9413 (Transformada de PCOC-674(XIII)/2023 
RGEP.9413). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿En qué situación se encuentra la entrega, prevista para septiembre de 2022 y 
dependiente de la Comunidad de Madrid, del Centro Municipal de Cultura de Pinto?  7991 
  
─ PE-2398(XIII)/2023 RGEP.9432 (Transformada de PCOC-678(XIII)/2023 
RGEP.9432). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora la oferta educativa existente en el área próxima a Casarrubuelos? 7991 
  
─ PE-2399(XIII)/2023 RGEP.9433 (Transformada de PCOC-679(XIII)/2023 
RGEP.9433). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el transporte educativo que afecta al municipio de 
Casarrubuelos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7991 
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─ PE-2400(XIII)/2023 RGEP.9434 (Transformada de PCOC-680(XIII)/2023 
RGEP.9434). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de 
Casarrubuelos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7991-7992 
  
─ PE-2401(XIII)/2023 RGEP.9435 (Transformada de PCOC-681(XIII)/2023 
RGEP.9435). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de 
Parla? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7992 
  
─ PE-2402(XIII)/2023 RGEP.9436 (Transformada de PCOC-682(XIII)/2023 
RGEP.9436). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de 
Pinto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7992 
  
─ PE-2409(XIII)/2023 RGEP.9455 (Transformada de PCOC-691(XIII)/2023 
RGEP.9455). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la naturaleza de las inversiones extranjeras recibidas 
por la región madrileña en los últimos años? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7992 
  
─ PE-2410(XIII)/2023 RGEP.9457 (Transformada de PCOC-693(XIII)/2023 
RGEP.9457). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo explica la tendencia en los últimos años de las inversiones 
extranjeras recibidas por la región madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7992-7993 
  
─ PE-2411(XIII)/2023 RGEP.9460 (Transformada de PCOC-696(XIII)/2023 
RGEP.9460). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué impactos prevé el Gobierno que tendrá la reciente revisión 
estadística del PIB nacional realizada por el INE para 2022 sobre la estimación del PIB 
regional? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7993 
  
─ PE-2416(XIII)/2023 RGEP.9521 (Transformada de PCOC-704(XIII)/2023 
RGEP.9521). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Por qué motivo se han retrasado las oposiciones de Formación 
Profesional hasta 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7994 
  
─ PE-2417(XIII)/2023 RGEP.9545 (Transformada de PCOC-707(XIII)/2023 
RGEP.9545). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para luchar contra 
la discriminación por edad en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7994 
  
─ PE-2421(XIII)/2023 RGEP.9573 (Transformada de PCOC-712(XIII)/2023 
RGEP.9573). De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene para la construcción de un nuevo recinto multiusos 
destinado a eventos culturales en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7994 
  
─ PE-2424(XIII)/2023 RGEP.9794 (Transformada de PCOC-746(XIII)/2023 
RGEP.9794). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora la evolución del número de apartamentos turísticos en la región? 7994-7995 
  
─ PE-2426(XIII)/2023 RGEP.9882 (Transformada de PCOC-770(XIII)/2023 
RGEP.9882). De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta si considera que han supuesto una mejora para la ciudadanía de la 
Comunidad de Madrid la creación de Mancomunidades de Interés General. . . . . . . . . . .   7995 
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─ PE-2432(XIII)/2023 RGEP.9956 (Transformada de PCOC-781(XIII)/2023 
RGEP.9956). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la situación laboral del sector de 
Hostelería madrileña?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7995 
  
─ PE-2433(XIII)/2023 RGEP.9965 (Transformada de PCOC-783(XIII)/2023 
RGEP.9965). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno los datos de sociedades disueltas 
en la Comunidad de Madrid que arroja la última Estadística de Sociedades Mercantiles 
(SM) publicada por el Instituto Nacional de Estadística en el mes de julio. . . . . . . . . . . . .   7995-7996 
  
─ PE-2437(XIII)/2023 RGEP.9988 (Transformada de PCOC-790(XIII)/2023 
RGEP.9988). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración general sobre el apoyo de este Gobierno al pequeño 
comercio en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7996 
  
─ PE-2438(XIII)/2023 RGEP.10007 (Transformada de PCOC-796(XIII)/2023 
RGEP.10007). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración general de la Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023..   7996 
  
─ PE-2439(XIII)/2023 RGEP.10009 (Transformada de PCOC-797(XIII)/2023 
RGEP.10009). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué objetivos serán prioritarios en la futura Estrategia Madrid por el 
Empleo?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7996 
  
─ PE-2440(XIII)/2023 RGEP.10012 (Transformada de PCOC-798(XIII)/2023 
RGEP.10012). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el proceso de digitalización del Registro de entidades 
de economía social? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7996-7997 
  
─ PE-2441(XIII)/2023 RGEP.10014 (Transformada de PCOC-799(XIII)/2023 
RGEP.10014). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre el apoyo a trabajadores 
desempleados para constituirse como emprendedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7997 
  
─ PE-2442(XIII)/2023 RGEP.10016 (Transformada de PCOC-800(XIII)/2023 
RGEP.10016). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración sobre el impacto de la Tarifa Plana de 50 en el pago de las 
cuotas a la Seguridad Social a autónomos que inicien su proyecto empresarial. . . . . . . .   7997 
  
─ PE-2443(XIII)/2023 RGEP.10018 (Transformada de PCOC-801(XIII)/2023 
RGEP.10018). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre las medidas dirigidas a impulsar la 
Responsabilidad Social Corporativa en las empresas madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7997 
  
─ PE-2444(XIII)/2023 RGEP.10022 (Transformada de PCOC-802(XIII)/2023 
RGEP.10022). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del impacto de las medidas puestas en marcha por este 
Gobierno para avanzar hacia una mayor conciliación laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7997-7998 
  
─ PE-2445(XIII)/2023 RGEP.10025 (Transformada de PCOC-803(XIII)/2023 
RGEP.10025). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de la ejecución de ayudas de los fondos MRR dirigidas a 
las pymes comerciales y a las asociaciones de comerciantes de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7998 
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─ PE-2446(XIII)/2023 RGEP.10028 (Transformada de PCOC-804(XIII)/2023 
RGEP.10028). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de las ayudas de la Comunidad de Madrid a pymes 
comerciales y artesanas para la modernización e innovación de sus establecimientos. .   7998 
  
─ PE-2447(XIII)/2023 RGEP.10034 (Transformada de PCOC-806(XIII)/2023 
RGEP.10034). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de las ayudas de la Comunidad de Madrid a la promoción 
y formación de empresas artesanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7999 
  
─ PE-2448(XIII)/2023 RGEP.10051 (Transformada de PCOC-807(XIII)/2023 
RGEP.10051). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno al comercio ambulante. . . . . . .   7999 
  
─ PE-2449(XIII)/2023 RGEP.10056 (Transformada de PCOC-808(XIII)/2023 
RGEP.10056). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno a las asociaciones, federaciones 
y confederaciones de comerciantes de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7999 
  
─ PE-2450(XIII)/2023 RGEP.10059 (Transformada de PCOC-809(XIII)/2023 
RGEP.10059). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del apoyo de este Gobierno a municipios madrileños para 
la promoción comercial en sus territorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   7999-8000 
  
─ PE-2451(XIII)/2023 RGEP.10112 (Transformada de PCOC-812(XIII)/2023 
RGEP.10112). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el trabajo hecho desde el Gobierno regional para luchar 
contra el bullying en las aulas madrileñas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8000 
  
─ PE-2452(XIII)/2023 RGEP.10114 (Transformada de PCOC-813(XIII)/2023 
RGEP.10114). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para mejorar 
la salud mental infanto-juvenil en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8000 
  
─ PE-2453(XIII)/2023 RGEP.10150 (Transformada de PCOC-825(XIII)/2023 
RGEP.10150). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de actuación para la protección psicosocial frente al burnout de 
los trabajadores sanitarios del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8000-8001 
  
─ PE-2456(XIII)/2023 RGEP.10328 (Transformada de PCOC-846(XIII)/2023 
RGEP.10328). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué iniciativas ha puesto en marcha el Gobierno para el desarrollo 
local en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8001 
  
─ PE-2457(XIII)/2023 RGEP.10330 (Transformada de PCOC-847(XIII)/2023 
RGEP.10330). De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno que se está realizando una buena gestión de 
los archivos judiciales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8001 
  
─ PE-2462(XIII)/2023 RGEP.10422 (Transformada de PCOC-858(XIII)/2023 
RGEP.10422). Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del desarrollo del Programa de 
Prescripción de Actividad Física y Ejercicio Físico, Salud Activa? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8001 
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─ PE-2466(XIII)/2023 RGEP.10456 (Transformada de PCOC-864(XIII)/2023 
RGEP.10456). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
prestación del servicio de transporte sanitario? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8001-8002 
  
─ PE-2469(XIII)/2023 RGEP.10544 (Transformada de PCOC-881(XIII)/2023 
RGEP.10544). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del Gobierno regional sobre las políticas de salud sexual y 
reproductiva de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8002 
  
─ PE-2470(XIII)/2023 RGEP.10546 (Transformada de PCOC-882(XIII)/2023 
RGEP.10546). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para la 
promoción de hábitos saludables entre la ciudadanía? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8002 
  
─ PE-2471(XIII)/2023 RGEP.10548 (Transformada de PCOC-883(XIII)/2023 
RGEP.10548). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la financiación de la 
sanidad pública en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8003 
  
─ PE-2472(XIII)/2023 RGEP.10550 (Transformada de PCOC-884(XIII)/2023 
RGEP.10550). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los planes y programas 
de prevención y actuación frente a las agresiones a los profesionales sanitarios? . . . . . .   8003 
  
─ PE-2473(XIII)/2023 RGEP.10554 (Transformada de PCOC-886(XIII)/2023 
RGEP.10554). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las 
que se presta la atención sanitaria domiciliaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8003-8004 
  
─ PE-2474(XIII)/2023 RGEP.10564 (Transformada de PCOC-891(XIII)/2023 
RGEP.10564). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para que los 
nuevos especialistas continúen su carrera profesional en la sanidad madrileña y no 
opten por desarrollarse profesionalmente en otras Comunidades Autónomas?. . . . . . . .   8004 
  
─ PE-2477(XIII)/2023 RGEP.10570 (Transformada de PCOC-894(XIII)/2023 
RGEP.10570). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas de educación afectivo-sexual está realizando la 
Comunidad de Madrid entre la población joven de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8004 
  
─ PE-2478(XIII)/2023 RGEP.10572 (Transformada de PCOC-895(XIII)/2023 
RGEP.10572). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de los programas de prevención de 
los trastornos de conducta alimentaria entre los y las jóvenes de la región? . . . . . . . . . . .   8004 
  
─ PE-2479(XIII)/2023 RGEP.10779 (Transformada de PCOC-916(XIII)/2023 
RGEP.10779). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la actuación del Instituto Regional de 
Arbitraje de Consumo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8004-8005 
  
─ PE-2480(XIII)/2023 RGEP.10780 (Transformada de PCOC-917(XIII)/2023 
RGEP.10780). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la actuación del Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8005 
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─ PE-2484(XIII)/2023 RGEP.10784 (Transformada de PCOC-921(XIII)/2023 
RGEP.10784). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno en materia de promoción 
del diálogo social? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8005 
  
─ PE-2485(XIII)/2023 RGEP.10786 (Transformada de PCOC-923(XIII)/2023 
RGEP.10786). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para el Servicio Público de Empleo en 
la presente Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8005-8006 
  
─ PE-2486(XIII)/2023 RGEP.10842 (Transformada de PCOC-931(XIII)/2023 
RGEP.10842). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Consejería para abordar los problemas de disponibilidad 
de personal en los centros sanitarios categorizados como de difícil cobertura. . . . . . . . . .   8006 
  
─ PE-2488(XIII)/2023 RGEP.10847 (Transformada de PCOC-934(XIII)/2023 
RGEP.10847). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería para mejorar la seguridad del paciente en los 
centros sanitarios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8006 
  
─ PE-2491(XIII)/2023 RGEP.10854 (Transformada de PCOC-939(XIII)/2023 
RGEP.10854). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué políticas tiene previsto implementar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para luchar contra el edadismo en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . .   8006 
  
─ PE-2492(XIII)/2023 RGEP.10873 (Transformada de PCOC-944(XIII)/2023 
RGEP.10873). Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid con respecto a 
mejorar las ayudas económicas a las familias con menores en cuidados paliativos 
pediátricos en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8006-8007 
  
─ PE-2496(XIII)/2023 RGEP.10968 (Transformada de PCOC-966(XIII)/2023 
RGEP.10968). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto a la evolución de la presencia 
femenina en cargos de responsabilidad (directoras, responsables de división, área y 
servicio) en Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8007 
  
─ PE-2497(XIII)/2023 RGEP.10974 (Transformada de PCOC-967(XIII)/2023 
RGEP.10974). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto al cumplimiento de los 
objetivos a corto y medio plazo de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8007-8008 
  
─ PE-2498(XIII)/2023 RGEP.11014 (Transformada de PCOC-968(XIII)/2023 
RGEP.11014). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto al Plan de igualdad vigente 
en Metro de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8008 
  
─ PE-2500(XIII)/2023 RGEP.11018 (Transformada de PCOC-970(XIII)/2023 
RGEP.11018). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para, a través de las competencias de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, para enfrentar la "incertidumbre climática" (concepto contenido en la 
matriz PESTEL, del Informe de Sostenibilidad de Metro de Madrid del año 2022)? . . . .   8008-8009 
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─ PE-2501(XIII)/2023 RGEP.11088 (Transformada de PCOC-989(XIII)/2023 
RGEP.11088). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué consideraciones tiene el Gobierno respecto de las cifras de empleo 
fijo y temporal que está registrando el mercado laboral madrileño tras la reforma 
laboral del pasado año 2022.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8009 
  
─ PE-2502(XIII)/2023 RGEP.11090 (Transformada de PCOC-991(XIII)/2023 
RGEP.11090). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué medidas concretas permitirían mejorar la coordinación con el 
Servicio Publico de Empleo Estatal, y facilitarían el trabajo del Servicio Regional de 
Empleo de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8009 
  
─ PE-2507(XIII)/2023 RGEP.11184 (Transformada de PCOC-1001(XIII)/2023 
RGEP.11184). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: líneas de trabajo que tiene previsto desarrollar este Gobierno para 
impulsar la Responsabilidad Social Corporativa de las empresas madrileñas. . . . . . . . . .   8009-8010 
  
─ PE-2508(XIII)/2023 RGEP.11191 (Transformada de PCOC-1004(XIII)/2023 
RGEP.11191). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de este Gobierno sobre la evolución del empleo por cuenta 
ajena en el sector del comercio minorista impulsado por autónomos y micropymes en 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8010 
  
─ PE-2509(XIII)/2023 RGEP.11195 (Transformada de PCOC-1006(XIII)/2023 
RGEP.11195). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la calidad de la información pública que 
se ofrece sobre la procedencia de los fondos de las ayudas para la digitalización de las 
pymes industriales de la región?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8010 
  
─ PE-2510(XIII)/2023 RGEP.11223 (Transformada de PCOC-1009(XIII)/2023 
RGEP.11223). De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid afrontar la 
transición de los bailarines de la compañía regional de ballet -cuya creación ha 
anunciado- hacia otras profesiones no necesariamente relacionadas con la danza, una 
vez que estos profesionales tengan que dejar de bailar pese a no estar todavía en edad 
de jubilación? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8010 
  
─ PE-2517(XIII)/2023 RGEP.11472 (Transformada de PCOC-1061(XIII)/2023 
RGEP.11472). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas de este Gobierno para acortar la brecha salarial de género, es 
decir, el hecho de que las mujeres ganen un 21 % menos que los hombres en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8011 
  
─ PE-2519(XIII)/2023 RGEP.11493 (Transformada de PCOC-1063(XIII)/2023 
RGEP.11493). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes del Gobierno para acompañar a los menores protegidos o 
tutelados por la Comunidad de Madrid en itinerarios de estabilización social, educativa 
o laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8011 
  
─ PE-2524(XIII)/2023 RGEP.11591 (Transformada de PCOC-1085(XIII)/2023 
RGEP.11591). De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la atención que reciben los menores 
no acompañados en los centros de primera acogida de titularidad de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8011-8012 
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─ PE-2539(XIII)/2023 RGEP.12223 (Transformada de PCOC-1175(XIII)/2023 
RGEP.12223). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno para hacer 
frente a los puntos negros de las carreteras madrileñas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8012 
  
─ PE-2541(XIII)/2023 RGEP.12318 (Transformada de PCOC-1207(XIII)/2023 
RGEP.12318). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los tramos 
de acumulación de accidentes en las carreteras madrileñas?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8012 
  
─ PE-2545(XIII)/2023 RGEP.12371 (Transformada de PCOC-1214(XIII)/2023 
RGEP.12371). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cómo valora las actuaciones de la Asociación PATIO, previstas para el 
presente ejercicio 2023, en cumplimiento del CONVENIO de 15 de abril de 2023, entre 
la Comunidad de Madrid, a través de las Consejerías de Economía, Hacienda y Empleo 
y de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y la Asociación Patio Campus, en virtud 
del cual se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 2.000.000 
de euros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8013 
  
─ PE-2546(XIII)/2023 RGEP.12391 (Transformada de PCOC-1217(XIII)/2023 
RGEP.12391). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de los servicios de información de consumo a los residentes 
en los municipios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8013 
  
─ PE-2547(XIII)/2023 RGEP.12398 (Transformada de PCOC-1218(XIII)/2023 
RGEP.12398). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de los convenios con organizaciones empresariales y 
colegios profesionales para campañas de difusión del sistema arbitral de consumo. . . .   8013-8014 
  
─ PE-2548(XIII)/2023 RGEP.12401 (Transformada de PCOC-1219(XIII)/2023 
RGEP.12401). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de los convenios con organizaciones de consumidores. . . .   8014 
  
─ PE-2549(XIII)/2023 RGEP.12406 (Transformada de PCOC-1222(XIII)/2023 
RGEP.12406). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de las actuaciones inspectoras en materia de calidad y 
seguridad de los productos y servicios puestos a disposición de los consumidores 
madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8014 
  
─ PE-2553(XIII)/2023 RGEP.12496 (Transformada de PCOC-1244(XIII)/2023 
RGEP.12496). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace del cambio de criterios en las becas de comedor 
para el curso 23/24? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8014 
  
─ PE-2556(XIII)/2023 RGEP.12683 (Transformada de PCOC-1264(XIII)/2023 
RGEP.12683). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hacen de la oferta de Transporte público que la Comunidad de 
Madrid oferta al municipio de San Martín de la Vega? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8015 
  
─ PE-2557(XIII)/2023 RGEP.12710 (Transformada de PCOC-1275(XIII)/2023 
RGEP.12710). Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: el grupo internacional de publicaciones de ocio Time Out ha 
identificado Carabanchel como uno de los tres barrios más cool del mundo en 2023. 
¿Valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar alguna actuación para 
potenciar su valor turístico? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8015 
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─ PE-2565(XIII)/2023 RGEP.12903 (Transformada de PCOC-1305(XIII)/2023 
RGEP.12903). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno para solucionar los problemas 
ocasionados en la M-301 como consecuencia de las lluvias producidas el pasado 19 de 
octubre de 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8015-8016 
  
─ PE-2566(XIII)/2023 RGEP.12905 (Transformada de PCOC-1306(XIII)/2023 
RGEP.12905). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace del desarrollo del programa Accede durante el 
curso 23/24? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8016 
  
─ PE-2567(XIII)/2023 RGEP.12911 (Transformada de PCOC-1308(XIII)/2023 
RGEP.12911). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que son adecuadas las condiciones laborales de las 
trabajadoras de las escuelas infantiles públicas de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . .   8016-8017 
  
─ PE-2570(XIII)/2023 RGEP.13046 (Transformada de PCOC-1321(XIII)/2023 
RGEP.13046). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Está satisfecho con la gestión de la Empresa de Trabajo Temporal 
"Randstad" con las becas de comedor? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8017 
  
─ PE-2571(XIII)/2023 RGEP.13048 (Transformada de PCOC-1322(XIII)/2023 
RGEP.13048). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuándo tienen previsto que comiencen las obras del IES del Ensanche 
de Vallecas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8017 
  
─ PE-2572(XIII)/2023 RGEP.13049 (Transformada de PCOC-1323(XIII)/2023 
RGEP.13049). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cuándo tienen previsto que comiencen las obras del IES de 
Valdebebas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8017 
  
─ PE-2575(XIII)/2023 RGEP.13157 (Transformada de PCOC-1331(XIII)/2023 
RGEP.13157). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es la situación actual del Programa Regional de Inversiones y Servicios de 
Madrid (PRISMA) 2008-2011? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8017 
  
─ PE-2577(XIII)/2023 RGEP.13492 (Transformada de PCOC-1375(XIII)/2023 
RGEP.13492). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas tomadas por la Consejería de Sanidad para garantizar la 
posibilidad de vacunación contra la gripe a los pacientes en las que esté indicada pero 
sean alérgicos a alguno de los componentes de la vacuna dispensada por la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8018 
  
─ PE-2578(XIII)/2023 RGEP.13496 (Transformada de PCOC-1376(XIII)/2023 
RGEP.13496). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Consejería respecto a evaluar el impacto en la salud 
mental infantojuvenil de la iniciativa Madrid Comunidad Bilingüe. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8018 
  
─ PE-2579(XIII)/2023 RGEP.13511 (Transformada de PCOC-1383(XIII)/2023 
RGEP.13511). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería de Sanidad para mejorar las condiciones 
laborales de las enfermeras en los centros hospitalarios de la Comunidad de Madrid. .   8018 
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─ PE-2585(XIII)/2023 RGEP.13612 (Transformada de PCOC-1401(XIII)/2023 
RGEP.13612). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir los trastornos del sueño? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8018-8019 
  
─ PE-2586(XIII)/2023 RGEP.13614 (Transformada de PCOC-1402(XIII)/2023 
RGEP.13614). De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir los trastornos de la conducta alimentaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8019 
  
─ PE-2589(XIII)/2023 RGEP.13659 (Transformada de PCOC-1415(XIII)/2023 
RGEP.13659). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería de Sanidad para el abordaje de la obesidad 
infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8019-8020 
  
─ PE-2590(XIII)/2023 RGEP.13660 (Transformada de PCOC-1416(XIII)/2023 
RGEP.13660). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de su Consejería para medir el impacto en la salud mental 
infantojuvenil del acoso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8020 
  
─ PE-2596(XIII)/2023 RGEP.13820 (Transformada de PCOC-1444(XIII)/2023 
RGEP.13820). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que se van a implementar para mejorar la supervisión y 
control de los centros residenciales de personas mayores de gestión indirecta de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8021 
  
─ PE-2597(XIII)/2023 RGEP.13849 (Transformada de PCOC-1450(XIII)/2023 
RGEP.13849). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el 
mercado de alquiler de habitaciones de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8021 
  
─ PE-2604(XIII)/2023 RGEP.14120 (Transformada de PCOC-1496(XIII)/2023 
RGEP.14120). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la prohibición de acceder al 
transporte público con patinetes eléctricos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8021 
  
─ PE-2605(XIII)/2023 RGEP.14121 (Transformada de PCOC-1497(XIII)/2023 
RGEP.14121). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno regional para garantizar la 
seguridad de los viajeros en el transporte público? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8021-8022 
  
─ PE-2606(XIII)/2023 RGEP.14122 (Transformada de PCOC-1498(XIII)/2023 
RGEP.14122). De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la seguridad de los viajeros en el 
transporte público? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8022 
  
─ PE-2614(XIII)/2023 RGEP.14149 (Transformada de PCOC-1507(XIII)/2023 
RGEP.14149). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería de Sanidad para la creación de una bolsa 
específica de contratación de enfermeras especialistas en atención primaria. . . . . . . . . . .   8022 
  
─ PE-2615(XIII)/2023 RGEP.14150 (Transformada de PCOC-1508(XIII)/2023 
RGEP.14150). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: planes de la Consejería de Sanidad para reducir el uso de sujeciones 
mecánicas en los centros sanitarios de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8023 
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─ PE-2623(XIII)/2023 RGEP.14603 (Transformada de PCOC-1574(XIII)/2023 
RGEP.14603). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas tomadas por la Consejería de Sanidad para garantizar que las 
usuarias del SERMAS reciben información veraz y actualizada respecto a su derecho a 
recurrir a una interrupción voluntaria del embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8023 
  
─ PE-2624(XIII)/2023 RGEP.14678 (Transformada de PCOC-1580(XIII)/2023 
RGEP.14678). Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en 
el municipio de Pinto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8023 
  
─ PE-2633(XIII)/2023 RGEP.14909 (Transformada de PCOC-1606(XIII)/2023 
RGEP.14909). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se van a desarrollar para luchar contra la LGTBIfobia 
en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8023 
  
─ PE-2634(XIII)/2023 RGEP.14911 (Transformada de PCOC-1607(XIII)/2023 
RGEP.14911). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se están a desarrollando para luchar contra la 
LGTBIfobia en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8024 
  
─ PE-2635(XIII)/2023 RGEP.14915 (Transformada de PCOC-1610(XIII)/2023 
RGEP.14915). De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se llevan a cabo para garantizar los derechos de las 
personas LGTBI en los centros educativos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8024 
  
─ PE-2639(XIII)/2023 RGEP.14963 (Transformada de PCOC-1630(XIII)/2023 
RGEP.14963). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué medidas está poniendo en marcha para garantizar la educación 
inclusiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8024 
  
─ PE-2640(XIII)/2023 RGEP.14964 (Transformada de PCOC-1631(XIII)/2023 
RGEP.14964). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de la cesión de suelo público para la construcción 
de centros privados concertados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8024 
  
─ PE-2641(XIII)/2023 RGEP.15102 (Transformada de PCOC-1644(XIII)/2023 
RGEP.15102). Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué actuaciones tiene previstas para la actualización de la Estrategia 
de Empleo, que finaliza a finales de 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8024-8025 
  
─ PE-2643(XIII)/2023 RGEP.15198 (Transformada de PCOC-1655(XIII)/2023 
RGEP.15198). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno con respecto a las personas sin hogar 
durante la campaña del frío? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8025 
  
─ PE-2644(XIII)/2023 RGEP.15201 (Transformada de PCOC-1656(XIII)/2023 
RGEP.15201). De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno de la situación del sinhogarismo 
en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8025 
  
─ PE-2645(XIII)/2023 RGEP.15253 (Transformada de PCOC-1659(XIII)/2023 
RGEP.15253). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
secundaria de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8025 
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─ PE-2646(XIII)/2023 RGEP.15255 (Transformada de PCOC-1660(XIII)/2023 
RGEP.15255). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: qué valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de 
infantil y primaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8025 
  
─ PE-2647(XIII)/2023 RGEP.15257 (Transformada de PCOC-1661(XIII)/2023 
RGEP.15257). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la 
financiación actual para las escuelas infantiles de gestión indirecta es suficiente?. . . . . .   8026 
  
─ PE-2648(XIII)/2023 RGEP.15258 (Transformada de PCOC-1662(XIII)/2023 
RGEP.15258). De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de la financiación de las escuelas infantiles de 
gestión indirecta en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8026 
  
─ PE-2650(XIII)/2023 RGEP.15748 (Transformada de PCOC-1703(XIII)/2023 
RGEP.15748). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del servicio de asistencia a las Entidades 
Locales de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8026 
  
─ PE-2653(XIII)/2023 RGEP.15833 (Transformada de PCOC-1712(XIII)/2023 
RGEP.15833). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración de la situación actual de la Unidad de Cuidados Intensivos 
del Hospital Universitario Príncipe de Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8026 
  
─ PE-2654(XIII)/2023 RGEP.15846 (Transformada de PCOC-1717(XIII)/2023 
RGEP.15846). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: valoración del proceso de puesta en marcha del centro de salud Las 
Tablas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8027 
  
─ PE-2661(XIII)/2023 RGEP.16513 (Transformada de PCOC-1808(XIII)/2023 
RGEP.16513). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cuáles han sido los criterios para la selección de los nuevos altos cargos 
llevados a cabo por la consejería de sanidad tras el cese del anterior viceconsejero de 
Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8027 
  
─ PE-2662(XIII)/2023 RGEP.16515 (Transformada de PCOC-1809(XIII)/2023 
RGEP.16515). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: cuáles han sido los motivos del cese del viceconsejero de Sanidad y 
Director del Servicio Madrileño de Salud producido el 22 de noviembre de 2023. . . . . .   8027 
  
─ PE-2664(XIII)/2023 RGEP.16523 (Transformada de PCOC-1813(XIII)/2023 
RGEP.16523). De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas tomadas para garantizar que las usuarias del SERMAS 
reciben información veraz y actualizada respecto a su derecho a recurrir a una 
interrupción voluntaria del embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8027 
  
─ PE-2665(XIII)/2023 RGEP.16560 (Transformada de PCOC-1824(XIII)/2023 
RGEP.16560). Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: ¿Qué previsión tienen para la elaboración del Plan Normativo para la presente 
Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8028 
  
─ PE-2668(XIII)/2023 RGEP.16699 (Transformada de PCOC-1834(XIII)/2023 
RGEP.16699). Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: políticas destinadas a las personas con TEA y a sus familias. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8028 
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─ PE-2676(XIII)/2023 RGEP.16936 (Transformada de PCOC-1854(XIII)/2023 
RGEP.16936). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué motivos ha llevado a este Gobierno a solicitar la devolución 
parcial o total de las ayudas concedidas en el marco del “Programa Impulsa” para 
autónomos en dificultades reguladas en el BOCM núm. 122, DE 24 de mayo de 2019, 
modificado por acuerdo de 25 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 
74, DE 26 de marzo) sin indicar el motivo exacto de incumplimiento? . . . . . . . . . . . . . . . .   8028 
  
─ PE-2679(XIII)/2023 RGEP.17162 (Transformada de PCOC-1868(XIII)/2023 
RGEP.17162). De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: motivo por el que no se indica en cada expediente el motivo de 
incumplimiento en el procedimiento de reintegro de las ayudas concedidas al amparo 
de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 24 de mayo 
de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno 
(BOCM núm. 74, de 26 de marzo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8028-8029 
  
  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-152(XIII)/2023 RGEP.15915. Acuerdo de la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, de fecha 6 de febrero de 2024, por el que se rechaza la Proposición 
No de Ley PNL-152(XIII)/2023 RGEP.15915, del Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
a: Realizar un estudio para mejorar el conocimiento sobre la colisión de aves contra 
cristales en la Comunidad de Madrid y sus posibles soluciones. Realizar una campaña 
de concienciación a la sociedad en general, las comunidades de vecinos y a los 
responsables de infraestructuras, especialmente deportivas, para que se tomen 
medidas correctoras y preventivas. Habilitar una línea de ayudas para la instalación de 
métodos disuasorios en infraestructuras con grandes cristaleras, especialmente en 
instalaciones deportivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8029 
  
─ PNL-6/2024 RGEP.1585. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
febrero de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-6/2024 
RGEP.1585, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Establecer un sello de “Cero plástico” para comercios, establecimientos 
hosteleros, festivales y eventos en los que se pongan en marcha medidas que eviten el 
uso de productos de plástico de un solo uso y fomenten el uso de alternativas. 2. 
Realizar campañas de fomento del uso de botellas de agua reutilizables, compra a 
granel en envases reutilizables, uso de bolsas de tela o rafia y rechazo de las vajillas de 
un solo uso. 3. Eliminación de las botellas de plástico de agua en todos los edificios y 
eventos gestionados por la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8029-8030 
  
─ PNL-9/2024 RGEP.1753. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
febrero de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-9/2024 
RGEP.1753, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 
La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Elaborar un 
plan por el que, a lo largo de la actual Legislatura, se vayan asumiendo desde la 
Consejería de Educación la gestión de todas las escuelas infantiles que actualmente se 
encuentran en gestión indirecta, incluyendo durante este periodo de transición una 
mejora económica a la establecida en los pliegos de condiciones para la gestión de las 

 
 
 
 
 
 
 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7821 

 

escuelas infantiles de gestión indirecta, que las igualen a los criterios de calidad de las 
escuelas de gestión directa. Se incluya en los sucesivos presupuestos de esta Legislatura 
las dotaciones que permitan equiparar estos centros de gestión indirecta a las 
condiciones de profesorado y personal de apoyo, ratio efectiva, recursos económicos, 
etc., propios de los centros de gestión directa. Se establezca un instrumento de 
coordinación-decisión efectivo en el que participen los distintos Ayuntamientos, para 
analizar la viabilidad de la conversión de sus escuelas infantiles de gestión indirecta en 
gestión directa. Se adopten las medidas que garanticen que el actual profesorado de los 
centros de gestión indirecta pueda cumplir los requisitos exigidos en los centros de 
gestión directa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8030 
  
─ PNL-15/2024 RGEP.2363. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 
de febrero de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-15/2024 
RGEP.2363, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente 
objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que inste al Gobierno de la Nación, para que se firmen los acuerdos 
necesarios entre el Gobierno de España y los países de origen de los niños menores de 
edad que hayan llegado a nuestro país de forma ilegal y se encuentren bajo tutela de la 
Administración y lejos de sus familias, dirigidos a procurar que la atención e 
integración social de los menores se realice en su país de procedencia, con el fin de 
impedir que éstos incumplan sistemáticamente la Convención de Derechos del Niño 
que suscribieron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8030 
  
─ PNL-26/2024 RGEP.2435. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 
de febrero de 2024, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-26/2024 
RGEP.2435, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Poner en marcha de forma urgente un plan para ampliar las plazas destinadas a la 
Formación en Centros de Trabajo en el sector público, especialmente en la rama 
sanitaria. 2. Establecer criterios de preferencia en los convenios para los alumnos de 
centros públicos cuando la Formación en Centros de Trabajo se vaya a realizar en la 
propia Administración pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8031 
  
  

3.5 MOCIONES  
  
─ M-1/2024 RGEP.3776. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
febrero de 2024, por el que se rechaza la Moción M-1/2024 RGEP.3776, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la Interpelación I-5/2024 RGEP.1122, 
con el siguiente objeto: política general del Consejo de Gobierno en materia de 
transporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8031 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-311/2024 RGEP.3429. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan normativo relativo a la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8032 
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─ C-329/2024 RGEP.4046. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: planes de actuación para la realización o 
autorización de actividades complementarias en los centros educativos para prevenir 
la LGTBIfobia, el racismo, el antigitanismo o el machismo. (Por vía art. 208 RAM) . . . .   8032 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-312/2024 RGEP.3443. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pablo Rodríguez Sardinero, Director Gerente 
del Consorcio Regional de Transportes, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: nuevo mapa concesional de los servicios 
interurbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8033 
  
─ C-313/2024 RGEP.3452. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Fundación EDUCO ante la 
Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: posibles 
actuaciones a mejorar de la Comunidad de Madrid en la implantación de la figura del 
Coordinador de bienestar y protección, recogida en el artículo 35 de la Ley integral de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI). (Por vía art. 
211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8033 
  
─ C-315/2024 RGEP.3482. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Font García, en calidad de Presidente 
de FAMMA -Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica de Madrid-, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: derecho a la vida independiente y autonomía personal de las 
personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . .   8034 
  
─ C-318/2024 RGEP.3632. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante 
la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas adoptadas 
en relación con las conclusiones del informe de fiscalización de la contratación 
administrativa celebrada por las entidades del sector público madrileño del Ejercicio 
2021, facilitado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8034 
  
─ C-321/2024 RGEP.3928. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rafael Rubio Núñez, Presidente del Consejo 
de Transparencia y Participación, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, con el siguiente objeto: posibles aspectos para mejorar en el 
funcionamiento del Consejo de Transparencia y Participación. (Por vía art. 211 RAM) .   8034-8035 
  
─ C-322/2024 RGEP.3929. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Antonio Rovira Viñas, Consejero del Consejo 
de Transparencia y Participación, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, con el siguiente objeto: posibles aspectos para mejorar el 
funcionamiento del Consejo de Transparencia y Participación. (Por vía art. 211 RAM) .   8035 
  
─ C-323/2024 RGEP.3943. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 
Administración Local ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
con el siguiente objeto: actuaciones de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid 
a instancias del Consejo de Gobierno. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8035 
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─ C-328/2024 RGEP.4020. Presentada por el Mesa y Portavoces de la Comisión de Radio 
Televisión Madrid (por acuerdo de 5-02-24), por la que se solicita la comparecencia del 
Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: contrato-Programa correspondiente a los 
ejercicios 2024-2026. (Por vía arts. 221 2.b) RAM y 7.3 de la Ley 8/2015, de 38 de 
diciembre). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8035-8036 
  
─ C-332/2024 RGEP.4162. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Asociación Segundo Maestro 
ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: 
situación actual del alumnado con diversidad funcional física y psíquica en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8036 
  
─ C-333/2024 RGEP.4163. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de Amigos de la Tierra ante la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 3/2023 (XIII) RGEP 14562 "Proyecto de Ley de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid". (Por vía art. 144 y 211 RAM). . . . . . . .   8036 
  
─ C-334/2024 RGEP.4164. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Ecologistas en Acción ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 3/2023 (XIII) RGEP 14562 “Proyecto de Ley de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). . . . . . .   8037 
  
─ C-335/2024 RGEP.4165. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Federación Regional de 
Asociaciones de Vecinos de Madrid ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley PL-3(XIII)/2023 
RGEP.14562 “Proyecto de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid”.(Por 
vía art. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8037 
  
─ C-336/2024 RGEP.4166. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ignasi Puig, como representante de ENT, ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley PL-3(XIII)/2023 RGEP.14562 “Proyecto de Ley de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). . . . . . .   8037-8038 
  
─ C-337/2024 RGEP.4167. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de Recircula ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto 
de Ley PL-3(XIII)/2023 RGEP.14562 “Proyecto de Ley de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8038 
  
─ C-338/2024 RGEP.4168. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de Save the Children ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: situación de la pobreza 
infantil en Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8038 
  
─ C-339/2024 RGEP.4169. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de Somos Acogida ante la 
Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: solicitudes y 
propuestas relativas a los menores extranjeros no acompañados tutelados por la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8039 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-1253/2024 RGEP.3577. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo están planteadas las obras de mejora que van 
a realizar en la Línea 6 de Metro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8039 
  
─ PCOP-1254/2024 RGEP.3582. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo han planificado los cortes en la Línea L6, para 
efectuar las obras? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8039-8040 
  
─ PCOP-1256/2024 RGEP.3614. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora las políticas de su 
Gobierno en materia de movilidad sostenible? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8040 
  
─ PCOP-1257/2024 RGEP.3619. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la ampliación del 
Aeropuerto de Madrid-Barajas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8040 
  
─ PCOP-1258/2024 RGEP.3625. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención del 
sistema de dependencia en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8040-8041 
  
─ PCOP-1259/2024 RGEP.3626. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el acceso al derecho 
a la interrupción voluntaria del embarazo de las mujeres en la Comunidad de Madrid? 8041 
  
─ PCOP-1261/2024 RGEP.3636. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el 
Gobierno para fomentar la conciliación y la corresponsabilidad en la región? . . . . . . . . .   8041 
  
─ PCOP-1266/2024 RGEP.3646. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el 
Gobierno para hacer frente a la precariedad laboral en la Comunidad de Madrid? . . . .   8041-8042 
  
─ PCOP-1268/2024 RGEP.3648. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el 
Gobierno para hacer frente a la precariedad laboral de los jóvenes en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8042 
  
─ PCOP-1271/2024 RGEP.3652. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid que la incineración con valorización energética podría ser una tecnología 
útil en la estrategia de residuos de nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8042 
  
─ PCOP-1273/2024 RGEP.3654. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno en materia de soberanía alimentaria para el presente año? . . . . . . . . . . . . .   8042-8043 
  
─ PCOP-1274/2024 RGEP.3655. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno en materia de ganadería para el presente año?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8043 
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─ PCOP-1275/2024 RGEP.3656. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno en materia de agricultura para el presente año? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8043 
  
─ PCOP-1278/2024 RGEP.3659. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno la concesión de ayudas al alquiler en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . .   8043-8044 
  
─ PCOP-1279/2024 RGEP.3660. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno la concesión de ayudas del cheque guardería de la Comunidad de Madrid? .   8044 
  
─ PCOP-1282/2024 RGEP.3663. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para la integrar a los jóvenes nacidos en Madrid de padres extranjeros?  8044 
  
─ PCOP-1283/2024 RGEP.3664. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para la integrar a los inmigrantes de segunda generación en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8044-8045 
  
─ PCOP-1286/2024 RGEP.3667. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora las 
directivas de política medioambiental de la Unión Europea en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8045 
  
─ PCOP-1287/2024 RGEP.3668. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno las nuevas directrices de la Unión Europea en política agraria en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8045 
  
─ PCOP-1289/2024 RGEP.3670. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para garantizar la soberanía alimentaria de la región para los 
madrileños? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8045-8046 
  
─ PCOP-1290/2024 RGEP.3671. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para avanzar en la soberanía alimentaria en la Comunidad de Madrid?  8046 
  
─ PCOP-1291/2024 RGEP.3677. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración de la Estrategia de Seguridad Viaria para 
la Comunidad de Madrid para el período 2021-2030. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8046 
  
─ PCOP-1292/2024 RGEP.3679. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo integra el Gobierno regional la perspectiva de 
género en los planes y proyectos desarrollados por la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8046-8047 
  
─ PCOP-1293/2024 RGEP.3683. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué motivo se ha solicitado por el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid mayor presencia policial en Alcalá de Henares? 8047 
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─ PCOP-1294/2024 RGEP.3687. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se han incrementado los recursos de 
abogados de Turno de Oficio de la Comunidad de Madrid para dotar de asistencia 
jurídica gratuita a los inmigrantes en Barajas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8047 
  
─ PCOP-1295/2024 RGEP.3691. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Consejo de Gobierno 
para que la subida del precio del módulo de la vivienda no repercuta en el 
encarecimiento de la misma? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8047-8048 
  
─ PCOP-1298/2024 RGEP.3716. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: qué razones explican que el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid no haya acudido al Fondo de Liquidez Autonómico, habilitado 
por el Real Decreto-ley 17/2014, de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera 
de las Comunidades Autónomas y Entidades locales y otras de carácter económico. . .   8048 
  
─ PCOP-1299/2024 RGEP.3717. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración de los impactos económicos para la 
Comunidad de Madrid que ha tenido no acudir al Fondo de Liquidez Autonómico, 
habilitado por el Real Decreto-ley 17/2014, de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 
económico, desde su creación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8048 
  
─ PCOP-1301/2024 RGEP.3719. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre los planes en materia legislativa para avanzar en la garantía de los derechos de 
las personas con discapacidad a lo largo del año en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8048-8049 
  
─ PCOP-1302/2024 RGEP.3720. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para prevenir el uso nocivo de la tecnología en la infancia y la 
adolescencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8049 
  
─ PCOP-1303/2024 RGEP.3721. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
defender los derechos de las personas LGTBI de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8049 
  
─ PCOP-1305/2024 RGEP.3724. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
abrir los dos nuevos centros especializados en infecciones de transmisión sexual 
anunciados por la Presidenta de la Comunidad en el debate de investidura? . . . . . . . . . .   8049-8050 
  
─ PCOP-1308/2024 RGEP.3729. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid una estrategia 
integral para prevenir y atender a las personas afectadas por la adicción a las drogas 
relacionadas con las prácticas sexuales (chemsex)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8050 
  
─ PCOP-1309/2024 RGEP.3730. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al papel 
que los aparcamientos disuasorios tienen en la planificación de la movilidad 
madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8050 
  
─ PCOP-1310/2024 RGEP.3732. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para prevenir los delitos de odio en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8050-8051 
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─ PCOP-1311/2024 RGEP.3733. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Está garantizando la Comunidad de Madrid la asistencia 
sanitaria a todas las personas independientemente de su situación administrativa? . . .   8051 
  
─ PCOP-1312/2024 RGEP.3734. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración de la atención pediátrica en Chapinería. .   8051 
  
─ PCOP-1314/2024 RGEP.3741. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora el cumplimiento en la presente 
Legislatura del Acuerdo de Gobierno de 3 de Mayo de 2018 de Reserva e inclusión de 
cláusulas sociales en Contratos Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8051-8052 
  
─ PCOP-1315/2024 RGEP.3759. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la 
evolución de la presencia femenina en cargos de responsabilidad (directoras, 
responsables de división, área y servicio) en Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8052 
  
─ PCOP-1316/2024 RGEP.3770. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del acuerdo anunciado por el Gobierno 
con la empresa IBM en materia de semiconductores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8052 
  
─ PCOP-1318/2024 RGEP.3774. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones del Gobierno regional para la creación de 
una nueva línea de autobús, que dé cobertura a las poblaciones que tienen el Hospital 
Infanta Cristina de Parla como referencia (Torrejón de Velasco, Torrejón de la Calzada, 
Batres, Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Serranillos del Valle y Griñón). . . . . . . . . . . . .   8052-8053 
  
─ PCOP-1319/2024 RGEP.3781. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid sobre el índice de fecundidad de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8053 
  
─ PCOP-1321/2024 RGEP.3785. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid de la falta de médicos en el Centro de Continuidad de Cuidados de 
Enfermería de Majadahonda Cerro del Aire? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8053 
  
─ PCOP-1322/2024 RGEP.3787. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid sobre los tiempos de respuesta por parte de la UVI Móvil ante emergencias? 8053-8054 
  
─ PCOP-1324/2024 RGEP.3808. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo se va a publicar una nueva estrategia por el 
empleo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8054 
  
─ PCOP-1325/2024 RGEP.3810. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que van a poner en marcha para paliar la 
pobreza energética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8054 
  
─ PCOP-1326/2024 RGEP.3811. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que van a impulsar para mejorar la 
implantación del bono social térmico en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8054 
  
─ PCOP-1327/2024 RGEP.3812. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que van a impulsar para favorecer que las 
familias puedan pasar más tiempo con sus hijos/as menores de edad. . . . . . . . . . . . . . . . .   8055 
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─ PCOP-1328/2024 RGEP.3813. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se van a impulsar para que facilitar a 
las familias el cuidado de sus hijos/as menores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8055 
  
─ PCOP-1329/2024 RGEP.3814. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se van a impulsar para que facilitar a 
las familias el cuidado de sus hijos/as menores o dependientes haciéndolo compatible 
con el desempeño laboral y personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8055 
  
─ PCOP-1330/2024 RGEP.3815. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas planeadas respecto a los convenios de la 
Comunidad de Madrid con los ayuntamientos para mejorar los servicios sociales de 
atención primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8056 
  
─ PCOP-1331/2024 RGEP.3816. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas planeadas para ampliar el número de 
usuarios de los comedores sociales públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . .   8056 
  
─ PCOP-1332/2024 RGEP.3817. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas para garantizar el acceso de las ayudas de 
comedor escolar durante todo el curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8056 
  
─ PCOP-1333/2024 RGEP.3818. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas para garantizar el acceso a la alimentación 
de los menores de familias vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8056-8057 
  
─ PCOP-1334/2024 RGEP.3819. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo van a mejorar el acceso a la alimentación de 
menores vulnerables en la etapa educativa de secundaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8057 
  
─ PCOP-1336/2024 RGEP.3821. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la 
situación de salud mental de niños/as y adolescentes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8057 
  
─ PCOP-1337/2024 RGEP.3822. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para luchar contra la 
violencia sexual en la infancia y adolescencia?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8057-8058 
  
─ PCOP-1338/2024 RGEP.3823. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para ofrecer educación 
afectivo sexual en igualdad para la infancia y la adolescencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8058 
  
─ PCOP-1339/2024 RGEP.3824. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para favorecer el 
acceso de las niñas y adolescentes a las carreras vinculadas a la ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8058 
  
─ PCOP-1346/2024 RGEP.3904. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los datos que manejan desde el Consejo 
de Gobierno para calcular el impacto y beneficio económico del nuevo Gran Premio de 
España de Fórmula 1 que tendrá lugar en Madrid en los próximos años? . . . . . . . . . . . . .   8058-8059 
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─ PCOP-1348/2024 RGEP.3913. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre la posibilidad de aumentar el número de plazas de Psicólogos Internos 
Residentes (PIR). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8059 
  
─ PCOP-1349/2024 RGEP.3915. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid sobre la posibilidad de contratar más Psicólogos Especialistas en Psicología 
Clínica (PEPC) en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8059 
  
─ PCOP-1350/2024 RGEP.3917. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid la creación de Servicios de Psicología Clínica en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8059-8060 
  
─ PCOP-1352/2024 RGEP.3921. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas van a impulsar desde el Gobierno 
regional para eliminar la brecha salarial entre mujeres y hombres en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8060 
  
─ PCOP-1353/2024 RGEP.3922. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno de 
las políticas que están llevando a cabo para reducir la brecha salarial entre hombres y 
mujeres en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8060 
  
─ PCOP-1354/2024 RGEP.3923. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno regional 
para corregir la brecha salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid?  8060-8061 
  
─ PCOP-1356/2024 RGEP.3958. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace sobre la dotación actual de 
personal en las estaciones de Metro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8061 
  
─ PCOP-1357/2024 RGEP.3959. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene pensada el Gobierno alguna acción para lograr 
el acceso y la participación plenos y en condiciones de igualdad en la ciencia, la 
tecnología y la innovación para las mujeres y las niñas en la Comunidad de Madrid? .   8061 
  
─ PCOP-1358/2024 RGEP.3960. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué modelos y referentes utiliza el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para reconocer el papel de niñas y mujeres en la ciencia como 
agentes de cambio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8061-8062 
  
─ PCOP-1359/2024 RGEP.3961. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está impulsando la Comunidad de 
Madrid para visibilizar a las mujeres en la ciencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8062 
  
─ PCOP-1360/2024 RGEP.3962. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cómo considera el Gobierno las facilidades que tienen 
las mujeres en esta región para desarrollar sus capacidades en el ámbito STEM. . . . . . .   8062 
  
─ PCOP-1361/2024 RGEP.3963. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cómo va a trabajar el Gobierno regional para eliminar 
las barreras que encuentran las niñas que quieren convertirse en mujeres científicas. . .   8062-8063 
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─ PCOP-1362/2024 RGEP.3964. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid de las actuaciones llevadas a cabo en materia de promoción a las mujeres 
científicas en esta Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8063 
  
─ PCOP-1363/2024 RGEP.3976. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cómo pretende dar solución a los problemas 
habitacionales que existen en la Cañada Real Galiana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8063 
  
─ PCOP-1367/2024 RGEP.3983. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios se siguen para decidir los proyectos 
supramunicipales correspondientes al Plan de Inversión Regional 2022-2026? . . . . . . . .   8063-8064 
  
─ PCOP-1368/2024 RGEP.3992. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el Gobierno el traslado del Estadio de 
Vallecas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8064 
  
─ PCOP-1370/2024 RGEP.3997. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la gestión de Metro 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8064 
  
─ PCOP-1371/2024 RGEP.4003. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la actividad de la Oficina de la 
Comunidad de Madrid en Bruselas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8064 
  
─ PCOP-1372/2024 RGEP.4005. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la presencia de la Comunidad de 
Madrid en el Comité Europeo de las Regiones?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8065 
  
─ PCOP-1373/2024 RGEP.4006. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el trabajo 
realizado por el Comisionado de la Cañada Real Galiana? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8065 
  
─ PCOP-1374/2024 RGEP.4007. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el acceso a los 
servicios sociales de los niños y niñas de Cañada Real? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8065 
  
─ PCOP-1375/2024 RGEP.4023. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
sobre los planes previstos durante el año 2024 para mejorar la asistencia a la Atención 
Temprana en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8065-8066 
  
─ PCOP-1377/2024 RGEP.4045. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está implementando el Gobierno 
regional para proteger al personal sanitario y administrativo de posibles agresiones en 
su puesto de trabajo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8066 
  
─ PCOP-1378/2024 RGEP.4048. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas está desarrollando el Gobierno 
regional para retener el talento del conjunto de los profesionales sanitarios? . . . . . . . . . .   8066 
  
─ PCOP-1379/2024 RGEP.4053. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las 
listas de espera quirúrgica en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8066-8067 
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─ PCOP-1380/2024 RGEP.4055. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las 
listas de espera de pruebas diagnósticas y terapéuticas en la Comunidad de Madrid? .   8067 
  
─ PCOP-1381/2024 RGEP.4057. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las 
listas de espera de consultas externas en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8067 
  
─ PCOP-1382/2024 RGEP.4061. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno 
regional para mejorar las condiciones laborales del personal vinculado a la 
investigación biomédica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8067-8068 
  
─ PCOP-1384/2024 RGEP.4067. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los criterios que motivan las 
externalizaciones de las pruebas de diagnóstico por imagen en los hospitales públicos 
de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8068 
  
─ PCOP-1385/2024 RGEP.4096. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional para la 
construcción de un nuevo centro de secundaria en el Barrio de Solagua de Leganés? . .   8068 
  
─ PCOP-1386/2024 RGEP.4100. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
las peticiones de los distintos municipios en el Plan de Carreteras 2025-2032? . . . . . . . . .   8068-8069 
  
─ PCOP-1391/2024 RGEP.4105. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno sobre 
las obras de la Línea 11? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8069 
  
─ PCOP-1394/2024 RGEP.4118. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se plantea el Gobierno implementar el tanteo y 
retracto en materia de vivienda? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8069 
  
─ PCOP-1395/2024 RGEP.4123. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno del 
funcionamiento de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid? . . . . . .   8069-8070 
  
─ PCOP-1396/2024 RGEP.4124. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo va a afectar el presupuesto de 2024 a la Renta 
Mínima de Inserción? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8070 
  
─ PCOP-1397/2024 RGEP.4125. De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el descenso de número de 
receptores de la Renta Mínima de Inserción? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8070 
  
─ PCOP-1398/2024 RGEP.4133. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno regional para 
garantizar que el alumnado de Formación Profesional puede realizar sus FCT? . . . . . . .   8070 
  
─ PCOP-1399/2024 RGEP.4137. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes de ampliación tienen previsto para el 
IES Manuel fraga Iribarne del municipio de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8071 
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─ PCOP-1400/2024 RGEP.4139. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se van a implementar para mejorar la 
transparencia en la gestión de los centros residenciales de personas mayores . . . . . . . . .   8071 
  
─ PCOP-1401/2024 RGEP.4178. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el Gobierno establecer mecanismos de 
fiscalización de las subvenciones recibidas por los agentes sociales? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8071 
  
─ PCOP-1402/2024 RGEP.4179. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha incentivos 
para la inversión empresarial de los residentes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8071-8072 
  
─ PCOP-1403/2024 RGEP.4180. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones contempla el Gobierno para aplicar el 
principio constitucional de no confiscatoriedad en la regulación tributaria de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8072 
  
─ PCOP-1404/2024 RGEP.4181. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el Gobierno bonificar el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones en su totalidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8072 
  
─ PCOP-1405/2024 RGEP.4182. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno compensar a los madrileños 
por la recaudación prevista por el nuevo Impuesto de Patrimonio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8072-8073 
  
─ PCOP-1406/2024 RGEP.4183. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para compensar a los 
madrileños por la recaudación obtenida por el Impuesto de Patrimonio? . . . . . . . . . . . . .   8073 
  
─ PCOP-1408/2024 RGEP.4185. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para garantizar la 
atención personal a los ciudadanos en su relación con la administración autonómica? .   8073 
  
─ PCOP-1409/2024 RGEP.4186. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir el impacto 
fiscal en las herencias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8073-8074 
  
─ PCOP-1410/2024 RGEP.4187. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar el sector 
industrial en la provincia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8074 
  
─ PCOP-1411/2024 RGEP.4188. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para impulsar empleo 
de calidad en la comunidad autónoma? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8074 
  
─ PCOP-1413/2024 RGEP.4190. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir las subvenciones a 
los agentes sociales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8074-8075 
  
─ PCOP-1414/2024 RGEP.4191. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno reducir la presencia 
empresarial del Canal de Isabel II fuera del territorio de la Comunidad de Madrid? . . .   8075 
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─ PCOP-1415/2024 RGEP.4192. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la deuda 
de las empresas públicas autonómicas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8075 
  
─ PCOP-1416/2024 RGEP.4193. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la deuda 
pública autonómica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8075 
  
─ PCOP-1417/2024 RGEP.4194. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para abaratar el coste 
de la deuda pública autonómica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8076 
  
─ PCOP-1418/2024 RGEP.4195. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para aligerar la presión 
fiscal a todos los ciudadanos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8076 
  
─ PCOP-1419/2024 RGEP.4196. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para amortiguar los 
efectos de la actual coyuntura económica en el pequeño y mediano comercio? . . . . . . . .   8076 
  
─ PCOP-1420/2024 RGEP.4197. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para amortiguar el 
impacto de la actual coyuntura económica a los trabajadores autónomos de la 
provincia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8076-8077 
  
─ PCOP-1421/2024 RGEP.4198. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los resultados obtenidos 
por la aplicación de la "Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023"? . . . . . . . . . . . . . . . . .   8077 
  
─ PCOP-1422/2024 RGEP.4199. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno prorrogar la "Estrategia 
Madrid por el Empleo 2021-2023"? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8077 
  
─ PCOP-1425/2024 RGEP.4254. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de las tarifas de agua del Canal de 
Isabel II? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8077-8078 
  
─ PCOP-1426/2024 RGEP.4255. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 
plantea este Gobierno para reducir el consumo de opiáceos entre los madrileños? . . . .   8078 
  
─ PCOP-1427/2024 RGEP.4256. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora este 
Gobierno incrementar los recursos dedicados a la mejora de la calidad de vida de los 
mayores en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8078 
  
─ PCOP-1429/2024 RGEP.4258. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno el grado de transparencia de su actividad de cara a los madrileños? . . . . . . . .   8078-8079 
  
─ PCOP-1431/2024 RGEP.4260. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno los criterios de programación de la Red de Teatros de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8079 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7834 

 

─ PCOP-1432/2024 RGEP.4261. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno los criterios de programación de los Teatros del Canal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8079 
  
─ PCOP-1433/2024 RGEP.4262. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno la programación de los Teatros del Canal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8079-8080 
  
─ PCOP-1434/2024 RGEP.4263. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno los criterios de concesión de ayudas al empleo en la Comunidad de Madrid?  8080 
  
─ PCOP-1436/2024 RGEP.4265. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este 
Gobierno los criterios que se utilizan para la concesión de viviendas que dependen de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8080 
  
─ PCOP-1438/2024 RGEP.4267. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cree este Gobierno 
que es necesario priorizar a las mujeres en el acceso a las ayudas públicas en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8080-8081 
  
─ PCOP-1439/2024 RGEP.4268. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran en este 
Gobierno que son necesarios planes que den prioridad a las mujeres a la hora de 
percibir ayudas públicas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8081 
  
─ PCOP-1441/2024 RGEP.4270. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8081 
  
─ PCOP-1442/2024 RGEP.4271. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué infraestructuras 
ha ejecutado este Gobierno para incrementar la capacidad de acumulación de agua en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8081-8082 
  
─ PCOP-1443/2024 RGEP.4272. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está 
tomando este Gobierno para mejorar la calidad de las residencias de mayores 
dependientes de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8082 
  
─ PCOP-1445/2024 RGEP.4274. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene 
este Gobierno para mejorar la eficiencia energética de las viviendas en la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8082 
  
─ PCOP-1446/2024 RGEP.4275. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
este Gobierno sobre sus planes de mejora de la eficiencia energética de las viviendas en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8082-8083 
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─ PCOP-1447/2024 RGEP.4276. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca de la asignación de fondos europeos 
para la adquisición de vehículos eléctricos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8083 
  
─ PCOP-1448/2024 RGEP.4277. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la ejecución de las ayudas a la movilidad 
eléctrica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8083 
  
─ PCOP-1449/2024 RGEP.4292. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid desde la Consejería de Sanidad medidas para reducir las muertes por cáncer 
en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8083-8084 
  
─ PCOP-1450/2024 RGEP.4294. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se van a poner en marcha para paliar la 
pobreza energética en las familias madrileñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8084 
  
─ PCOP-1451/2024 RGEP.4298. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad 
de cómo afecta el Pacto Verde Europeo a las explotaciones agrícolas y ganaderas de 
nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8084 
  
─ PCOP-1453/2024 RGEP.4303. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del 
suministro de agua potable por parte del Canal de Isabel II a las explotaciones 
ganaderas de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8084-8085 
  
─ PCOP-1454/2024 RGEP.4323. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: qué valoración hace el Gobierno de las intenciones 
de condonación de deudas que el Gobierno el Estado ha anunciado en el último Consejo 
de Política Fiscal y Financiera del pasado año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8085 
  
─ PCOP-1456/2024 RGEP.4331. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el estado actual de la agricultura y la 
ganadería de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8085 
  
─ PCOP-1457/2024 RGEP.4332. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Puede la Comunidad de Madrid evitar la pérdida 
de explotaciones y superficie agraria útil? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8085 
  
─ PCOP-1458/2024 RGEP.4333. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para 
favorecer la agricultura y la ganadería de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . .   8086 
  
─ PCOP-1459/2024 RGEP.4343. Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Sobre qué principios de actuación basa el Gobierno 
regional la gestión del agua en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8086 
  
─ PCOP-1460/2024 RGEP.4344. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre la cobertura 
de personal de estaciones en Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8086 
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─ PCOP-1462/2024 RGEP.4348. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el 
Consejo de Gobierno para las escuelas infantiles de cero a tres años? . . . . . . . . . . . . . . . . .   8086-8087 
  
─ PCOP-1463/2024 RGEP.4349. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación de la 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8087 
  
─ PCOP-1464/2024 RGEP.4350. De la Diputada Sra. Pasarón González, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno regional 
en materia de prevención y atención a la dependencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8087 
  
─ PCOP-1465/2024 RGEP.4352. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la oportunidad de realizar 
'Balanzas Fiscales' de cada una de las Comunidades Autonomías del Estado español. .   8087-8088 
  
─ PCOP-1467/2024 RGEP.4355. Del Diputado Sr. Eustache Soteldo, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo está trabajando el Gobierno regional para 
mejorar la accesibilidad de los ciudadanos a los servicios digitales de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8088 
  
─ PCOP-1468/2024 RGEP.4356. Del Diputado Sr. Alegre Martín, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid al 
deporte de competición? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8088 
  
─ PCOP-1475/2024 RGEP.4380. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la oferta educativa ofrecida por la 
Comunidad de Madrid en el municipio de Parla? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8088 
  
─ PCOP-1476/2024 RGEP.4382. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha su Gobierno para 
hacer frente a episodios de sequía? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8089 
  
─ PCOP-1477/2024 RGEP.4384. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el actual uso del Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8089 
  
─ PCOP-1480/2024 RGEP.4388. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la proporción de universidades 
privadas respecto a las públicas en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8089 
  
─ PCOP-1486/2024 RGEP.4412. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el dinero público destinado en el 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8090 
  
─ PCOP-1487/2024 RGEP.4413. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué propuestas ha llevado, hasta el momento, el 
Gobierno regional a las conversaciones con la dirección del equipo de fútbol Rayo 
Vallecano? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8090 
  
─ PCOP-1488/2024 RGEP.4414. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional para el estadio 
de fútbol del Rayo Vallecano? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8090 
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─ PCOP-1491/2024 RGEP.4417. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿El objetivo de su política de vivienda es que baje el 
precio del alquiler de vivienda? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8090-8091 
  
─ PCOP-1494/2024 RGEP.4420. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para apoyar 
al sector agrícola de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8091 
  
─ PCOP-1495/2024 RGEP.4421. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el cumplimiento, hasta el momento, 
del Plan de Accesibilidad e Inclusión 2021-2028 de Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   8091 
  
─ PCOP-1497/2024 RGEP.4427. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios se han tenido en cuenta para prohibir 
la entrada de patinetes eléctricos en el transporte público madrileño? . . . . . . . . . . . . . . . .   8091-8092 
  
─ PCOP-1498/2024 RGEP.4438. Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto en la 
sanidad pública de las últimas medidas adoptadas por el Gobierno regional para 
mejorar la calidad del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . .   8092 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-1085/2024 RGEP.3394. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de ampliación de la Línea 9 entre los 
desarrollos de Los Ahijones y Los Berrocales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8092-8093 
  
─ PCOC-1086/2024 RGEP.3397. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué objetivos pretende cumplir la futura Agencia Madrileña de Logística, 
anunciada por el Sr. Rodrigo, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras? .   8093 
  
─ PCOC-1087/2024 RGEP.3398. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas del Plan de Prevención del Suicidio de la Comunidad de Madrid 
2022-2026 pueden ser incorporadas por Metro de Madrid para prevenir los suicidios 
que se producen en el suburbano? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8093 
  
─ PCOC-1093/2024 RGEP.3406. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: qué tutela 
de los derechos de los consumidores en las ventas a domicilio, con financiación de 
créditos al consumo, conocidas como actuaciones 'comerciales a puerta fría' se está 
realizando por parte de la Consejería de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8093-8094 
  
─ PCOC-1099/2024 RGEP.3421. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: se pregunta 
por las medidas para el apoyo a la innovación empresarial que va a implementar el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8094 
  
─ PCOC-1100/2024 RGEP.3422. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
¿Valoración del Gobierno de la Línea interurbana 416 que une el Hospital Infanta Elena, 
ubicado en Valdemoro, con varios municipios de la zona sur de Madrid? . . . . . . . . . . . .   8094 
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─ PCOC-1101/2024 RGEP.3440. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el presupuesto para este año destinado a la Renta 
Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8094-8095 
  
─ PCOC-1103/2024 RGEP.3497. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿En qué estado se 
encuentra la tramitación del expediente para proteger la Antigua Fábrica CLESA en la 
categoría de Bien de Interés Cultural?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8095 
  
─ PCOC-1105/2024 RGEP.3500. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: 
características y objetivos del centro para emprendimiento sénior en Getafe, anunciado 
por el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel Rodríguez Asensio, el pasado 25 
de Enero de 2024 en un evento público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8095 
  
─ PCOC-1106/2024 RGEP.3501. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas ha 
puesto en marcha el Gobierno regional para ayudar a los y las jóvenes de la Comunidad 
de Madrid que desean emprender? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8095-8096 
  
─ PCOC-1107/2024 RGEP.3502. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué 
previsión de plazos tiene la Comunidad de Madrid para adecuar la Ley del Deporte 
Autonómica a la Ley del Deporte Estatal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8096 
  
─ PCOC-1109/2024 RGEP.3508. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
medidas previstas para retribuir el reconocimiento de talento a los empleados públicos 
que, al no tener nivel de complemento de destino entre 26 y 30, quedan excluidos del 
incremento de remuneración que se aplica desde el mes de enero de 2024. . . . . . . . . . . . .   8096 
  
─ PCOC-1111/2024 RGEP.3512. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
medidas retributivas que tiene previsto implementar respecto a los empleados públicos 
adscritos al Convenio Colectivo y Acuerdo Sectorial de Administración y Servicios de 
esta Administración regional cuyo nivel de complemento de destino es inferior a 25.. .   8096-8097 
  
─ PCOC-1112/2024 RGEP.3514. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
criterios utilizados para establecer el incremento retributivo a los empleados públicos 
de la Comunidad de Madrid con nivel de complemento de destino superior a 25 . . . . .   8097 
  
─ PCOC-1113/2024 RGEP.3516. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué obras de renovación de las vías ciclistas existentes se han realizado para 
adecuarlas a los parámetros del Plan de la Red Básica de Vías Ciclistas? . . . . . . . . . . . . . .   8097 
  
─ PCOC-1114/2024 RGEP.3518. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
el Gobierno regional de los Convenios de colaboración con los Ayuntamientos de la 
Comunidad de Madrid en materia de políticas de juventud? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8097-8098 
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─ PCOC-1115/2024 RGEP.3520. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el contenido de 
Radiotelevisión Madrid dedicado a la divulgación científica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8098 
  
─ PCOC-1116/2024 RGEP.3521. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la programación dirigida a 
público infantil de Radiotelevisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8098 
  
─ PCOC-1117/2024 RGEP.3527. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
el Gobierno regional del coste-efectividad de los Convenios colaborativos con los 
diferentes Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en materia de políticas de 
juventud? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8098-8099 
  
─ PCOC-1121/2024 RGEP.3544. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Tiene 
previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un plan estratégico para el 
deporte? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8099 
  
─ PCOC-1122/2024 RGEP.3546. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué papel 
quiere la Comunidad de Madrid que haga el deporte como elemento de vertebración 
social?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8099 
  
─ PCOC-1124/2024 RGEP.3551. De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el motivo de la cancelación de la charla en el IES Matemático Puig 
Adam de Getafe que estaba previsto que impartiera la asociación COGAM? . . . . . . . . . .   8099-8100 
  
─ PCOC-1125/2024 RGEP.3564. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué iniciativas se han llevado a cabo para dar cumplimiento al 
convenio para la promoción de la cultura judía en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . .   8100 
  
─ PCOC-1126/2024 RGEP.3565. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto impulsar para 
mejorar la sostenibilidad medioambiental de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . .   8100 
  
─ PCOC-1127/2024 RGEP.3566. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el plan de sostenibilidad no 
financiera de Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8100-8101 
  
─ PCOC-1128/2024 RGEP.3570. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿De qué modo va a llevar a cabo el 
compromiso recogido en el punto Q del artículo 4 sobre los principios inspiradores de 
la Ley de Radio Televisión Madrid de contribuir a la formación de una opinión pública 
plural? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8101 
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─ PCOC-1130/2024 RGEP.3572. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿De qué modo va a aplicar 
Telemadrid el principio inspirador incluido en el artículo cuatro de la Ley 8/2015 
relativo al uso de lenguaje no sexista? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8101 
  
─ PCOC-1131/2024 RGEP.3573. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la previsión de ingresos de 
publicidad de Telemadrid para el año 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8101-8102 
  
─ PCOC-1133/2024 RGEP.3575. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid si piensa poner 
en marcha programas específicos para evitar la soledad no deseada de las personas con 
discapacidad de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8102 
  
─ PCOC-1139/2024 RGEP.3587. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿En qué fase se encuentra la investigación del incidente ocurrido en la línea L2, 
el día 17 de octubre de 2023, en el que se quemaron dos patinetes eléctricos? . . . . . . . . .   8102 
  
─ PCOC-1140/2024 RGEP.3590. Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: el pasado 25 de enero, el Ayuntamiento de Colmenarejo hizo pública una 
reunión del alcalde de la localidad con el Director General de Agricultura y con el 
responsable de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid para "avanzar en la salida 
de Colmenarejo a la M-503". ¿Cuál fue el contenido de esa reunión con respecto al tema 
mencionado? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8102-8103 
  
─ PCOC-1141/2024 RGEP.3593. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Ha valorado el Gobierno regional acometer las obras de la L6, en horario 
nocturno mientras el metro no está en funcionamiento? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8103 
  
─ PCOC-1142/2024 RGEP.3594. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 
el Gobierno el convenio suscrito entre la Comunidad de Madrid y el Real Madrid el 
pasado mes de enero para la promoción turística y cultural de la región? . . . . . . . . . . . . .   8103 
  
─ PCOC-1143/2024 RGEP.3596. Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿En qué estado se encuentra el proyecto de una vía desde Colmenarejo a la M-
503? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8104 
  
─ PCOC-1146/2024 RGEP.3615. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las medidas que se están 
adoptando para reducir las listas de espera en el servicio de atención temprana? . . . . . .   8104 
  
─ PCOC-1148/2024 RGEP.3617. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el 
Gobierno el desarrollo del acuerdo de colaboración firmado entre la Comunidad de 
Madrid, Microsoft y la Fundación 29 para implantar un proyecto de diagnóstico de 
enfermedades raras mediante Inteligencia Artificial? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8104 
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─ PCOC-1150/2024 RGEP.3620. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué políticas está llevando a cabo el Gobierno regional para la 
inclusión de las personas adultas con Trastorno del Espectro Autista TEA? . . . . . . . . . . .   8105 
  
─ PCOC-1151/2024 RGEP.3621. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera para 
acceder a los centros residenciales para personas con discapacidad intelectual? . . . . . . .   8105 
  
─ PCOC-1153/2024 RGEP.3623. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las medidas que está 
adoptando para impulsar la autonomía personal y vida independiente de las personas 
con discapacidad en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8105 
  
─ PCOC-1154/2024 RGEP.3624. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: ¿En qué punto se 
encuentra la puesta en marcha del Instituto de Inteligencia Artificial anunciado por el 
Consejero de Digitalización en septiembre de 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8106 
  
─ PCOC-1156/2024 RGEP.3629. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en nuestra región? .   8106 
  
─ PCOC-1158/2024 RGEP.3631. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con 
el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para favorecer la soberanía alimentaria de España desde nuestra región. . .   8106 
  
─ PCOC-1161/2024 RGEP.3635. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del número de plazas para 
de la atención a personas con enfermedad mental grave y duradera de la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8107 
  
─ PCOC-1162/2024 RGEP.3637. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de la situación actual de los 
Centros de Rehabilitación Laboral de personas con enfermedad mental grave y 
duradera de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8107 
  
─ PCOC-1163/2024 RGEP.3639. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, 
al Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes que tiene el Gobierno regional para la mejora de la Red 
de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y duradera? . . . . . . . . . . . .   8107 
  
─ PCOC-1168/2024 RGEP.3672. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con 
el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la 
incineración con valorización energética podría ser una tecnología útil en la estrategia 
de residuos de nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8108 
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─ PCOC-1169/2024 RGEP.3676. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: valoración de la Estrategia de Seguridad Viaria para la Comunidad de Madrid 
para el período 2021-2030. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8108 
  
─ PCOC-1170/2024 RGEP.3678. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo integra el Gobierno regional la perspectiva de género en los planes y 
proyectos desarrollados por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras? 8108 
  
─ PCOC-1171/2024 RGEP.3680. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 
las prioridades en materia de Juventud para este año 2024 en la Comunidad de Madrid? 8109 
  
─ PCOC-1172/2024 RGEP.3684. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración se hace por el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los datos de 
emancipación de los jóvenes de nuestra Región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8109 
  
─ PCOC-1174/2024 RGEP.3686. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid una estrategia integral para prevenir y atender a las personas 
afectadas por la adicción a las drogas relacionadas con las prácticas sexuales (chemsex)? 8109 
  
─ PCOC-1175/2024 RGEP.3688. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tiene previsto el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir los dos nuevos centros especializados en 
infecciones de transmisión sexual anunciados por la Presidenta de la Comunidad en el 
debate de investidura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8110 
  
─ PCOC-1178/2024 RGEP.3693. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas va a poner en 
marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para fomentar el asociacionismo 
juvenil en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8110 
  
─ PCOC-1180/2024 RGEP.3696. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 1? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8110 
  
─ PCOC-1181/2024 RGEP.3697. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 2? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8111 
  
─ PCOC-1182/2024 RGEP.3698. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué programas y medidas va a 
poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para promover un ocio 
saludable entre la población joven de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8111 
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─ PCOC-1183/2024 RGEP.3699. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 3? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8111 
  
─ PCOC-1185/2024 RGEP.3701. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 4? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8112 
  
─ PCOC-1186/2024 RGEP.3702. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 5? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8112 
─ PCOC-1187/2024 RGEP.3703. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 6? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8112 
  
─ PCOC-1188/2024 RGEP.3705. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 7? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8113 
  
─ PCOC-1189/2024 RGEP.3706. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Está garantizando la Comunidad 
de Madrid la asistencia sanitaria a todas las personas independientemente de su 
situación administrativa? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8113 
  
─ PCOC-1190/2024 RGEP.3707. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 8? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8113 
  
─ PCOC-1191/2024 RGEP.3708. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 9? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8114 
  
─ PCOC-1192/2024 RGEP.3709. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 10? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8114 
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─ PCOC-1193/2024 RGEP.3710. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 11? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8114 
  
─ PCOC-1194/2024 RGEP.3712. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, referido al 
programa 12? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8115 
  
─ PCOC-1195/2024 RGEP.3714. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es la planificación para este año 2024 con respecto a las distintas obras de 
Metro de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8115 
  
─ PCOC-1198/2024 RGEP.3731. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al papel que los aparcamientos 
disuasorios tienen en la planificación de la movilidad madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8115 
  
─ PCOC-1199/2024 RGEP.3740. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: cómo 
valora el cumplimiento en la presente Legislatura del Acuerdo de Gobierno de 3 de 
Mayo de 2018 de Reserva e inclusión de cláusulas sociales en Contratos Públicos. . . . . .   8116 
  
─ PCOC-1200/2024 RGEP.3760. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la evolución de la presencia 
femenina en cargos de responsabilidad (directoras, responsables de división, área y 
servicio) en Metro de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8116 
  
─ PCOC-1202/2024 RGEP.3767. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: qué otras 
formas de empleo han aumentado como consecuencia del incremento del Salario 
Mínimo Interprofesional que ha enunciado en Comisión de Economía y Empleo, el 
pasado 2.2.2024, el Director General de Economía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8116 
  
─ PCOC-1204/2024 RGEP.3769. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: valoración 
del acuerdo anunciado por el Gobierno con la empresa IBM en materia de 
semiconductores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8117 
  
─ PCOC-1205/2024 RGEP.3775. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: proyectos impulsados por el Gobierno regional en materia de movilidad 
sostenible y cambio climático vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia desde la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. . . . . . . . . . .   8117 
  
─ PCOC-1208/2024 RGEP.3780. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el índice de fecundidad de la región? . . .   8117 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7845 

 

─ PCOC-1210/2024 RGEP.3786. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de la falta de médicos en el Centro de 
Continuidad de Cuidados de Enfermería de Majadahonda Cerro del Aire? . . . . . . . . . . .   8118 
  
─ PCOC-1211/2024 RGEP.3788. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los tiempos de respuesta por parte de la 
UVI Móvil ante emergencias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8118 
  
─ PCOC-1212/2024 RGEP.3802. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
¿Qué proyectos tiene previsto ejecutar para la consolidación, y en su caso, ampliación 
del servicio de taxi a demanda en diferentes territorios de la Comunidad de Madrid? .   8118 
  
─ PCOC-1215/2024 RGEP.3826. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
beneficios han ampliado desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid para las 
familias numerosas, en base a lo propuesto en la medida 60 de la Estrategia de 
protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 
2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8119 
  
─ PCOC-1218/2024 RGEP.3829. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
situación de la Red de Atención Temprana de la Comunidad de Madrid para reducir la 
lista de espera de tratamientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8119 
  
─ PCOC-1219/2024 RGEP.3830. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la recogida de bebés 
para evitar su abandono que incluye la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. . . . . . . . . . . . . . . . . .   8119 
  
─ PCOC-1220/2024 RGEP.3831. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En 
qué situación se encuentra el programa de visitas domiciliarias para la asistencia a la 
maternidad que incluye la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8120 
  
─ PCOC-1222/2024 RGEP.3833. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
situación actual de la accesibilidad desde atención primaria a consultas monográficas 
de fertilidad en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8120 
  
─ PCOC-1223/2024 RGEP.3834. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En 
qué situación se encuentra la creación del Comité de Lactancia Materna en los 
hospitales y centros de atención primaria que incluyó el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 
natalidad y la conciliación 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8120 
  
─ PCOC-1224/2024 RGEP.3835. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En 
qué consiste el plan personalizado del parto y asesoramiento a gestantes que hay en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8121 
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─ PCOC-1225/2024 RGEP.3836. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cree 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la adopción internacional de niños 
resuelve el relevo generacional? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8121 
  
─ PCOC-1226/2024 RGEP.3837. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
acciones que está realizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para favorecer 
el acogimiento familiar? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8121 
  
─ PCOC-1227/2024 RGEP.3838. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que las políticas públicas 
desarrolladas para fomentar la natalidad han sido eficaces? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8122 
  
─ PCOC-1228/2024 RGEP.3839. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas de apoyo a la paternidad ha implantado la Comunidad de Madrid para 
facilitar la conciliación familiar y el acceso al mercado laboral? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8122 
  
─ PCOC-1229/2024 RGEP.3903. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hacen desde la Dirección General de Deportes del servicio médico que se 
realiza en la instalación deportiva Centro de Natación Mundial 86? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8122 
  
─ PCOC-1230/2024 RGEP.3906. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 
los informes técnicos que se manejan por parte del Consejo de Gobierno para afirmar 
la imposibilidad de mantener el Estadio del Rayo Vallecano en el distrito Puente de 
Vallecas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8123 
  
─ PCOC-1231/2024 RGEP.3914. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la posibilidad de aumentar el número de 
plazas de Psicólogos Internos Residentes (PIR). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8123 
  
─ PCOC-1232/2024 RGEP.3916. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la posibilidad de contratar más Psicólogos 
Especialistas en Psicología Clínica (PEPC) en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . .   8123 
  
─ PCOC-1239/2024 RGEP.3936. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno reducir las listas de espera en atención temprana? . .   8124 
  
─ PCOC-1244/2024 RGEP.3957. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace sobre la dotación actual de personal en las estaciones de 
Metro? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8124 
  
─ PCOC-1245/2024 RGEP.3965. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
despliegue se encuentra la Red de centros de capacitación digital de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8124 
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─ PCOC-1246/2024 RGEP.3969. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: ¿Qué actividades 
realizarán durante 2024 los cuatro clústeres tecnológicos de la Comunidad de Madrid, 
según lo acordado en su asamblea general celebrada el 25 de enero de 2024 en Las Rozas 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8125 
  
─ PCOC-1247/2024 RGEP.3970. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Digitalización, con el siguiente objeto: se solicita 
información sobre los asuntos tratados en la Asamblea General de los cuatro clústeres 
tecnológicos de la Comunidad de Madrid celebrada en el mes enero de 2024 en Las 
Rozas de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8125 
  
─ PCOC-1248/2024 RGEP.3971. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace del estado actual en el que se encuentra el VI Plan 
Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI PRICIT)?  8125 
  
─ PCOC-1250/2024 RGEP.3973. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Con qué 
datos propios de análisis de impacto cuenta el Gobierno regional sobre la llegada del 
Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8126 
  
─ PCOC-1251/2024 RGEP.3974. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo se justifica que el premio Margarita Salas para especialistas en 
Biociencias se haya declarado desierto? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8126 
  
─ PCOC-1252/2024 RGEP.3975. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: cómo piensan 
desde el Gobierno regional trabajar en la actualización de la Ley 1/1999, de Ordenación 
del Turismo de Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8126 
  
─ PCOC-1255/2024 RGEP.3984. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios se siguen para decidir los proyectos supramunicipales 
correspondientes al Plan de Inversión Regional 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8127 
  
─ PCOC-1257/2024 RGEP.3995. Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué 
objetivos persigue el traslado del Estadio de Vallecas anunciado por la Presidenta de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8127 
  
─ PCOC-1258/2024 RGEP.3996. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: estado del 
procedimiento en el que se encuentra la incoación como Bien de Interés Cultural para 
la fábrica CLESA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8127 
  
─ PCOC-1259/2024 RGEP.3999. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno de la comunidad de Madrid reducir el tiempo de 
espera media entre la solicitud y la citación en atención temprana? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8128 
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─ PCOC-1260/2024 RGEP.4002. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la actividad de la Oficina de la Comunidad de Madrid 
en Bruselas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8128 
  
─ PCOC-1261/2024 RGEP.4004. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Cómo valora la presencia de la Comunidad de Madrid en el Comité 
Europeo de las Regiones? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8128 
  
─ PCOC-1262/2024 RGEP.4008. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de Madrid la desigualdad social en nuestra región?  8129 
  
─ PCOC-1263/2024 RGEP.4009. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del 
GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 
objeto: ¿Piensa el Gobierno implementar algunos de los compromisos más votados por 
los niños y niñas de Aldeas Infantiles en la Asamblea de Madrid el pasado 25 de enero? 8129 
  
─ PCOC-1266/2024 RGEP.4024. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las 
actuaciones previstas en el año en curso para mejorar la asistencia a la Atención 
Temprana en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8129 
  
─ PCOC-1268/2024 RGEP.4044. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está 
implementando el Gobierno regional para proteger al personal sanitario y 
administrativo de posibles agresiones en su puesto de trabajo?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8130 
  
─ PCOC-1269/2024 RGEP.4047. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas está 
desarrollando el Gobierno regional para retener el talento del conjunto de los 
profesionales sanitarios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8130 
  
─ PCOC-1270/2024 RGEP.4052. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional de las listas de espera quirúrgica en la Comunidad de Madrid? . . . .   8130 
  
─ PCOC-1271/2024 RGEP.4054. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional de las listas de espera de pruebas diagnósticas y terapéuticas en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8131 
  
─ PCOC-1272/2024 RGEP.4056. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional de las listas de espera de consultas externas en la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8131 
  
─ PCOC-1273/2024 RGEP.4058. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿Qué previsiones de 
incoaciones de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial tienen 
previstas a lo largo del año 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8131 
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─ PCOC-1274/2024 RGEP.4059. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿En qué consiste el 
Proyecto de investigación sobre presencia femenina en ámbitos diversos? . . . . . . . . . . . .   8132 
  
─ PCOC-1275/2024 RGEP.4060. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está 
llevando a cabo el Gobierno regional para mejorar las condiciones laborales del 
personal vinculado a la investigación biomédica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8132 
  
─ PCOC-1276/2024 RGEP.4062. De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: detalles acerca de la 
iniciativa de publicación del libro "Proyecto de investigación sobre ADN en bóvidos de 
la Comunidad de Madrid". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8132 
  
─ PCOC-1278/2024 RGEP.4066. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los criterios 
que motivan las externalizaciones de las pruebas de diagnóstico por imagen en los 
hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8133 
  
─ PCOC-1279/2024 RGEP.4068. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Abrantes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8133 
  
─ PCOC-1280/2024 RGEP.4069. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Puerta del Ángel? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8133 
  
─ PCOC-1281/2024 RGEP.4070. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Valderribas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8134 
  
─ PCOC-1282/2024 RGEP.4071. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Valdebebas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8134 
  
─ PCOC-1283/2024 RGEP.4072. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Quinta de los Molinos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8134 
  
─ PCOC-1284/2024 RGEP.4073. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Ensanche de Vallecas II? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8135 
  
─ PCOC-1285/2024 RGEP.4074. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Fuencarral? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8135 
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─ PCOC-1286/2024 RGEP.4075. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en El 
Molar? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8135 
  
─ PCOC-1287/2024 RGEP.4076. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud anunciado en 
Barrio Hospital Fuenlabrada? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8136 
  
─ PCOC-1288/2024 RGEP.4078. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Valdemoro 3? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8136 
  
─ PCOC-1289/2024 RGEP.4079. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en La 
Tenería (Pinto)?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8136 
  
─ PCOC-1290/2024 RGEP.4080. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
PAU 4 (Móstoles)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8137 
  
─ PCOC-1291/2024 RGEP.4081. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Villaviciosa de Odón? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8137 
  
─ PCOC-1292/2024 RGEP.4082. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Dehesa Vieja (San Sebastián de los Reyes)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8137 
  
─ PCOC-1293/2024 RGEP.4083. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Guadarrama? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8138 
  
─ PCOC-1294/2024 RGEP.4084. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en Soto 
del Henares (Torrejón de Ardoz)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8138 
  
─ PCOC-1295/2024 RGEP.4085. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Campo de Tiro (Leganés)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8138 
  
─ PCOC-1296/2024 RGEP.4086. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 
desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud anunciado en 
Cerro de los Gamos (Pozuelo de Alarcón)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8139 
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─ PCOC-1297/2024 RGEP.4087. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Considera que la agricultura ecológica tiene el apoyo suficiente en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8139 
  
─ PCOC-1298/2024 RGEP.4090. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cómo valora la calidad y cantidad de la producción ecológica de la agricultura 
madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8139 
  
─ PCOC-1299/2024 RGEP.4091. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Qué acciones van a emprender para potenciar el sector agroecológico de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8140 
  
─ PCOC-1300/2024 RGEP.4095. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional para la construcción de un nuevo centro 
de secundaria en el Barrio de Solagua de Leganés? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8140 
  
─ PCOC-1302/2024 RGEP.4132. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno regional para garantizar que el alumnado 
de Formación Profesional puede realizar sus FCT? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8140 
  
─ PCOC-1303/2024 RGEP.4136. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué planes de ampliación tienen previsto para el IES Manuel fraga Iribarne del 
municipio de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8141 
  
─ PCOC-1304/2024 RGEP.4172. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Valora el 
Gobierno poner en marcha nuevas medidas para mejorar la inversión industrial en 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8141 
  
─ PCOC-1305/2024 RGEP.4173. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas contempla el Gobierno para modernizar el comercio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8141 
  
─ PCOC-1306/2024 RGEP.4174. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas contempla el Gobierno para facilitar la sucesión empresarial en el pequeño y 
mediano comercio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8142 
  
─ PCOC-1307/2024 RGEP.4175. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Contempla 
el Gobierno poner en marcha medidas para ayudar a los trabajadores autónomos con 
sus cotizaciones sociales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8142 
  
─ PCOC-1308/2024 RGEP.4176. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué 
valoración hace el Gobierno de los resultados de la "Estrategia Madrid por el Empleo 
2021-23"? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8142 
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─ PCOC-1309/2024 RGEP.4177. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Contempla 
el Gobierno nuevas medidas de apoyo a los autónomos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8143 
  
─ PCOC-1311/2024 RGEP.4239. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente 
objeto: ¿Qué motivos existen para que hayan sido rechazadas inicialmente las 
solicitudes de ayudas solicitadas de acuerdo a lo previsto en la Ley 9/2022, de 16 de 
noviembre que modifica la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la protección, 
reconocimiento y memoria de las víctimas del terrorismo así como la corrección de 
errores publicada en el BOCM número 284, de 29 de noviembre de 2022? . . . . . . . . . . . . .   8143 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-272/2024 RGEP.3413. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 
2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8143 
  
─ PI-273/2024 RGEP.3414. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 
2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-274/2024 RGEP.3415. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 
2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-275/2024 RGEP.3447. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de casos que ha registrado el Centro de 
Intervención en Abuso Sexual Infantil de la Comunidad de Madrid en los años 2021, 
2022 y 2023, desglosado por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-276/2024 RGEP.3448. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de menores tutelados que se encuentran con 
familias de acogida en la Comunidad de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023, 
desglosado por nacionalidad del menor y año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-278/2024 RGEP.3455. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de plazas ofertadas de prácticas en los 
centros públicos de formación profesional en el grado sanitario de Técnico Superior en 
Laboratorio Clínico y Biomédico en el año 2022 en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-279/2024 RGEP.3456. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de plazas ofertadas de prácticas en los 
centros públicos de formación profesional en el grado sanitario de Técnico Superior en 
Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear en el año 2022 en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-280/2024 RGEP.3474. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de mujeres atendidas en el Centro de Día 
Ayaan Hirsi Alí desde el comienzo de la presente Legislatura hasta el 31/12/2023, 
desglosado por nacionalidad y edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
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─ PI-281/2024 RGEP.3477. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número actuaciones llevadas a cabo en el Centro de 
Día Ayaan Hirsi Alí desde el comienzo de la presente Legislatura hasta el 31/12/2023, 
desglosado por fecha y por tipo de actuación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-283/2024 RGEP.3505. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: memoria justificativa de la adecuación retributiva de 
los puestos con mayor riesgo de movilidad a otras Administraciones públicas para 
2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8144 
  
─ PI-284/2024 RGEP.3507. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: acuerdo sobre el incremento retributivo del personal 
al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid para el ejercicio de 2024. . . .   8145 
  
─ PI-285/2024 RGEP.3529. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: solicitud de copia de estudio relativo al coste-efectividad de los 
Convenios colaborativos con los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en 
materia de políticas de juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
  
─ PI-289/2024 RGEP.3599. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: solicito número de referencia del contrato bajo el que se está 
prestando actualmente el servicio de transporte sanitario no urgente en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
  
─ PI-290/2024 RGEP.3606. De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: solicito número de referencia del expediente de contratación 
para la nueva licitación del servicio de transporte sanitario no urgente (o programado) 
en la Comunidad de Madrid una vez concluido el contrato SUMMA PA/SE/02/16. . .   8145 
  
─ PI-291/2024 RGEP.3681. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: solicito la Memoria correspondiente al año 2022 de la 
Agencia de la Comunidad de Madrid para la reeducación y reinserción del menor 
infractor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
  
─ PI-293/2024 RGEP.3690. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia, a ser posible en formato digital, de la autorización emitida el 13 
de febrero de 2023 por la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del 
Español sobre las obras exteriores, de acondicionamiento puntual y de reestructuración 
puntual del BIC Hospital Homeopático de San José sito en la calle de Eloy Gonzalo, 
números 3 del Distrito de Chamberí, en el trámite de consulta de evaluación ambiental, 
de acuerdo con el artículo 36 de la ley 8/2023 de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
  
─ PI-294/2024 RGEP.3771. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo firmado por la Presidenta de la Comunidad 
de Madrid, con la empresa IBM, de cuya existencia ha dejado testimonio el Director 
General de Economía en la sesión de la Comisión de Economía y Empleo, el pasado 
2.2.2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
  
─ PI-296/2024 RGEP.3789. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de centros de urgencias extrahospitalarias 
sin médico que hay actualmente en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8145 
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─ PI-297/2024 RGEP.3791. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de centros de urgencias extrahospitalarias 
sin la presencia de plantillas completas que hay actualmente en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-300/2024 RGEP.3801. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de usuarios, desglosado por meses, del servicio de taxi a 
demanda en la Sierra Norte desde su puesta en funcionamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-303/2024 RGEP.3842. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes para acogerse al programa Mi 
Primera Vivienda desde el inicio de 2023 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-304/2024 RGEP.3843. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de jóvenes que se han acogido al programa 
Mi Primera Vivienda desde el inicio de 2023 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-305/2024 RGEP.3844. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personas que se han acogido a las ayudas 
de hasta 2.000 euros por la contratación de personas empleadas del hogar para el 
cuidado de hijos, así como de otros familiares con discapacidad o en situación de 
dependencia desde el inicio del año 2023 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-309/2024 RGEP.3848. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de hospitales con técnicas de Diagnóstico 
Genético Preimplantacional en el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-310/2024 RGEP.3849. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de hospitales con técnicas de Diagnóstico 
Genético Preimplantacional en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-311/2024 RGEP.3850. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de acogimientos temporales que se han 
registrado en la Comunidad de Madrid en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-312/2024 RGEP.3851. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de adopciones que se han registrado en la 
Comunidad de Madrid en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8146 
  
─ PI-313/2024 RGEP.3852. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias en lista de espera del Servicio de 
Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) Torrejón de 
Ardoz en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-314/2024 RGEP.3853. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias en lista de espera del Servicio de 
Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) Mariam Suárez 
en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-315/2024 RGEP.3854. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias en lista de espera del Servicio de 
Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) Alcorcón-
Móstoles en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
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─ PI-316/2024 RGEP.3855. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias en lista de espera del Servicio de 
Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) Majadahonda-
Las Rozas en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-317/2024 RGEP.3856. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias atendidas en el CAEF Sur en el 
año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-318/2024 RGEP.3857. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias atendidas en el CAEF de Torrejón 
de Ardoz en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-319/2024 RGEP.3858. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias atendidas en el CAEF de Mariam 
Suárez en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-320/2024 RGEP.3859. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias atendidas en el CAEF de 
Majadahonda-Las Rozas en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-321/2024 RGEP.3860. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de familias atendidas en el CAEF de 
Alcorcón-Móstoles en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8147 
  
─ PI-325/2024 RGEP.3864. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Rey Juan Carlos. 8148 
  
─ PI-326/2024 RGEP.3865. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Santa Cristina.  8148 
  
─ PI-327/2024 RGEP.3866. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Severo Ochoa.  8148 
  
─ PI-328/2024 RGEP.3867. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Príncipe de 
Asturias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8148 
  
─ PI-329/2024 RGEP.3868. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Puerta de Hierro. 8148 
  
─ PI-330/2024 RGEP.3869. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de ingresos hospitalarios en menores de 18 años 
por intento de suicidio, desagregado por sexos, nacionalidad y duración del ingreso 
durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el Hospital Ramón y Cajal.  8148 
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─ PI-331/2024 RGEP.3870. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de bonos turísticos solicitados por turistas en 
la Comunidad de Madrid, desde el mes de junio a final de septiembre de 2022. . . . . . . .   8148 
  
─ PI-334/2024 RGEP.3873. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de unidades de opiáceos dispensadas en la 
Comunidad de Madrid desde enero de 2022 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8148 
  
─ PI-335/2024 RGEP.3874. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de todos los convenios firmados por la Oficina 
del Español hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-336/2024 RGEP.3878. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión del informe de Bomberos Comunidad de Madrid con 
respecto del incendio ocurrido en la noche del pasado 4 de noviembre de 2023 en una 
planta de reciclaje en Torrejón de Velasco, sita en el kilómetro 31 de la carretera 
autonómica M-404. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-337/2024 RGEP.3879. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de las actas o documentos públicos, resultado de la 
vigilancia, inspección o control realizados en el municipio de Humanes de Madrid 
durante el segundo semestre del año 2023, derivadas de las funciones de vigilancia e 
inspección ambiental de la Comunidad de Madrid de las actividades sujetas a la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-338/2024 RGEP.3895. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de edificios judiciales de la Comunidad de Madrid que 
son propiedad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-339/2024 RGEP.3897. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de edificios judiciales del Partido Judicial de la ciudad 
de Madrid que son propiedad de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-340/2024 RGEP.3898. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de edificios judiciales de la Comunidad de Madrid que 
están arrendados a terceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-341/2024 RGEP.3899. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de edificios judiciales en el Partido Judicial de la ciudad 
de Madrid que están arrendados a terceros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-342/2024 RGEP.3900. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: renta del arrendamiento que se paga por cada edificio judicial 
que la Comunidad de Madrid esté empleando en régimen de alquiler. . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-343/2024 RGEP.3901. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: renta del arrendamiento que se paga por cada edificio judicial 
del Partido Judicial de la Ciudad de Madrid que la Comunidad de Madrid esté 
empleando en régimen de alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8149 
  
─ PI-346/2024 RGEP.3909. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo medio de espera entre consultas para 
psicología clínica en adultos en los Centros de Salud Mental del Servicio Madrileño de 
Salud en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
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─ PI-347/2024 RGEP.3910. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo medio de espera entre consultas para 
psicología clínica en infanto-juvenil en los Centros de Salud Mental del Servicio 
Madrileño de Salud en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-349/2024 RGEP.3912. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de profesionales de la psicología clínica que 
hay en el Servicio Madrileño de Salud en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-351/2024 RGEP.3931. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del "Anteproyecto Constructivo Ciudad de la Justicia 
2024-2028". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-352/2024 RGEP.3939. De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: rogamos se nos dé traslado del anteproyecto 
constructivo de la Ciudad de la Justicia 2024-2028. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-359/2024 RGEP.3967. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se solicita el acta de la Asamblea General de los cuatro clústeres 
tecnológicos de La Comunidad de Madrid celebrada en el mes enero de 2024 en Las 
Rozas de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-360/2024 RGEP.3982. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Anteproyecto constructivo de la Ciudad de la Justicia. 8150 
  
─ PI-361/2024 RGEP.4014. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de trabajadores a 31/01/24 en el total de las 
7 Unidades de Tramitación de asistencia sanitaria desglosada por unidad de 
tramitación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-362/2024 RGEP.4015. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de trabajadores de Inspección Educativa de 
la Comunidad de Madrid a fecha 31/01/24. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8150 
  
─ PI-363/2024 RGEP.4016. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes de atención sanitaria en las 
Unidades de Tramitación de la Comunidad de Madrid en el año 2020. . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-364/2024 RGEP.4017. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes de atención sanitaria en las 
Unidades de Tramitación de la Comunidad de Madrid en el año 2021. . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-365/2024 RGEP.4018. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes de atención sanitaria en las 
Unidades de Tramitación de la Comunidad de Madrid en el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-366/2024 RGEP.4019. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes de atención sanitaria en las 
Unidades de Tramitación de la Comunidad de Madrid en el año 2023. . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-372/2024 RGEP.4093. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia completa, a ser posible en formato digital, del "Plan Especial de 
Mejora de Equipamientos del Centro de Especialidades Periféricas José Marvá", situado 
en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de Tetuán en la ciudad de Madrid. 8151 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7858 

 

─ PI-375/2024 RGEP.4115. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia completa, a ser posible en formato digital, del nuevo proyecto 
de construcción del Centro de Salud de Berruguete, situado en el distrito de Tetuán de 
la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-376/2024 RGEP.4128. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cuantía final otorgada para las becas comedor del curso 2023/24 
a centros docentes de titularidad pública con fondos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-377/2024 RGEP.4129. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: cuantía final otorgada para las becas comedor del curso 2023/24 
a centros docentes de titularidad concertada con fondos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8151 
  
─ PI-378/2024 RGEP.4130. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: beneficiarios que obtuvieron la beca-comedor en el curso 2023-
2024 segregado por la titularidad del centro sostenido por fondos públicos. . . . . . . . . . .   8152 

  
─ PI-379/2024 RGEP.4131. De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: beneficiarios que obtuvieron la reducción del precio de comedor 
escolar en el curso 2022-2023 segregados por tipología según normativa de la orden 
2619/2017 y concordantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8152 

  

  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  

  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de febrero 
de 2024, de acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid del Ilmo. Sr. Diputado electo D. Javier Pérez Gallardo, en 
sustitución, por renuncia, de D. José Luis Ruiz Bartolomé, y previa renuncia anticipada 
de D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8152 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que declara 
formalmente cubierta la Secretaría de la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras por la Sra. Diputada Dña. Isabel Sofía Cadórniga Varela. . . . . . . . . . . . .   8152 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que declara 
formalmente cubierta la Secretaría de la Comisión de Sanidad por la Sra. Diputada Dña. 
Mónica García Molina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8152 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que declara 
formalmente cubierta la Vicepresidencia de la Comisión de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior por el Sr. Diputado D. Juan Ignacio Varela-Portas Orduña. . . . . .   8153 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que declara 
formalmente cubierta la Vicepresidencia de la Comisión de Cultura por la Sra. 
Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8153 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.4215/2024, de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, comunicando cambios en la composición de la Dirección de su Grupo 
Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8153 
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─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.4245/2024, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, comunicando cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en la 
Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8154 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.4366/2024, de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, comunicando cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en 
diversas Comisiones de la Cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8154 

  

  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  

  
6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES  

  
─ Resolución interpretativa del artículo 16 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 12 de febrero de 2024, con el parecer 
favorable de la Junta de Portavoces, por el que se acuerda dictar Resolución interpretativa 
del artículo 16 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8155 

  

  

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES  

  
─ Declaración Institucional núm. 1/2024, aprobada por el Pleno de la Asamblea de 
Madrid, de fecha 8 de febrero de 2024, en conmemoración, el pasado 4 de febrero, del 
Día Mundial contra el Cáncer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8155-8157 

  

  

7. OTROS DOCUMENTOS  

  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de febrero de 2024, que modifica 
su Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2021, regulador de los requisitos y el 
procedimiento para la tramitación y, en su caso, autorización de la jornada de 
trabajo bajo la modalidad no presencial mediante la fórmula de teletrabajo.  . . . . . . .   8157-8169 
  
─ Instrucción de la Secretaría General, de fecha 13 de febrero de 2024, en relación con 
la aplicación de la Norma Octava del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 17 de 
noviembre de 2008, sobre Normas de acceso y circulación de personas y vehículos en 
la sede de la Asamblea de Madrid y utilización de las salas institucionales. . . . . . . . . . . .   8170-8172 
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7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES  
  
─ Ley de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y 
organismos de la Comunidad de Madrid. Rectificación de error en el apartado cuatro 
del artículo nueve de la Ley 16/2023, de 27 de diciembre, de medidas para la 
simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad 
de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 31, de fecha 
28 de diciembre de 2023, página 6126 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   8172 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2024 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-24/2024 RGEP.2433 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

previo debate de la Proposición No de Ley PNL-24/2024 RGEP.2433, del Grupo Parlamentario Popular, 

aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 
– Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos madrileños en el ámbito energético, 

fomentando que dispongan de una red eléctrica que permita el crecimiento y el desarrollo de 

la región en todo momento. 

 
– Promover proyectos de generación asociados a la instalación de centros de datos que aseguren 

el suministro y sostenibilidad de estas infraestructuras tecnológicas. 

 
– Que inste, a su vez, al Gobierno de España a: 

 
• Rectificar la propuesta de Modificación de aspectos puntuales del Plan de Desarrollo de la 

Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026, incluyendo en ella las propuestas 

aportadas por la Comunidad de Madrid, y dotándola, en su caso, de mayores recursos 

económicos para su ejecución. 

 
• Proponer cambios en el sistema de Modificación, para que sea más flexible y dinámica y que 

los planes económicos, industriales y urbanísticos no tengan que esperar años a que se 

atiendan sus necesidades de desarrollo de red eléctrica, dentro de los lógicos límites del 

sistema. 

 
• Mejorar también en la transparencia y claridad de la evaluación de las propuestas y su 

justificación, así como procurar maximizar la cantidad de las aprobadas. 

 
• Rectificar el plan de cierre de las centrales nucleares españolas, con el fin de extender su vida 

útil y garantizar así la transición energética por medio de energías limpias, como indica el 

Consejo Europeo, asegurando con ello para los próximos años el 20 % de producción de 

energía de cero emisiones netas. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7862 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-56/2024 RGEP.3902 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a: 1. Dotar a todos los centros 

dependientes del SERMAS con un protocolo sistemático de atención a las familias que van a tener un 

hijo con discapacidad que incluya la facilitación de información oral y por escrito a los padres sobre 

todas las posibilidades de tratamiento médico y quirúrgico actualizado de la patología detectada en el 

hijo, así como de todas las prestaciones sociales y asistenciales a su disposición. 2. Crear equipos 

profesionales profesionalizados y multidisciplinares en todos los centros dependientes del SERMAS 

que incluyan, al menos: médicos, enfermeras y trabajadores sociales, para atender a los padres que van 

a tenor un hijo con discapacidad. 3. Facilitar información a los padres la relación con las asociaciones 

relacionadas con la discapacidad con la que se prevé que nacerá el hijo, así como que se cumpla con el 

derecho a recibir información sobre los testimonios por parte de personas que han sufrido la misma 

experiencia. 4. Establecer sistemas de vigilancia de la frecuencia de defectos congénitos y creación de 

un registro en la Comunidad de Madrid de nacimientos de niños con enfermedades raras, 

malformaciones congénitas y síndromes que puedan provocar cualquier tipo de discapacidad. Para su 

tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Como consecuencia del desarrollo de las técnicas de diagnóstico prenatal, hoy en día es posible 

diagnosticar antes del nacimiento múltiples patologías de distinto origen que conllevan la presencia de 

una discapacidad (física o intelectual) y dependencia en el hijo. En estos casos, la manera en que se lleve 

a cabo ese diagnóstico, cómo se dé la noticia y cómo se acompañe a los padres en ese momento y durante 

ese proceso puede condicionar tanto el futuro de los padres como el del hijo. 

 

 En el último informe de Estudio Colaborativo Español de Malformaciones Congénitas (ECEMC) 

no aparecen datos proporcionados por la Comunidad de Madrid, y es difícil encontrar publicaciones 

sobre los niños que nacen en nuestra Comunidad con enfermedades, síndromes o malformaciones que 

puedan conllevar discapacidad física o intelectual. 

 

 El desconocimiento de lo que pueda suponer esa discapacidad genera miedo, y ese miedo puede 

llevar a rechazar a ese hijo en virtud solamente de su discapacidad. En un momento así, los padres 

deberían poder recibir un acompañamiento adecuado, con una humanización en la atención, al 

comunicar el diagnóstico de una enfermedad en su hijo, y, por último, tienen derecho a recibir toda la 
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información necesaria al respecto, de conformidad con lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de 

noviembre, de Autonomía del Paciente. 

 

 Para ello, es necesario disponer en los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud de 

un protocolo de acompañamiento, información y asesoramiento a las familias que van a tener un hijo 

con discapacidad y de un programa de intervención durante el embarazo para acompañarlos. 

 

 Los padres deben poder contar con un equipo interdisciplinar formado, entre otros, por 

médicos especialistas en la patología concreta. Enfermeras, trabajadores sociales y representantes de 

asociaciones de familias de afectados que puedan proporcionar una información cualificada sobre la 

discapacidad en sí misma y sobre las posibilidades terapéuticas que puedan existir, así como con 

testimonios de otros familiares que hayan tenido hijos con esa misma discapacidad. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a: 

 

 1. Dotar a todos los centros dependientes del SERMAS con un protocolo sistemático de atención 

a las familias que van a tener un hijo con discapacidad que incluya la facilitación de información oral y 

por escrito a los padres sobre todas las posibilidades de tratamiento médico y quirúrgico actualizado 

de la patóloga detectada en el hijo, así como de todas las prestaciones sociales y asistenciales a su 

disposición. 

 

 2. Crear equipos profesionales profesionalizados y multidisciplinares en todos los centros 

dependientes del SERMAS que incluyan, al menos: médicos, enfermeras y trabajadores sociales, para 

atender a los padres que van a tenor un hijo con discapacidad. 

 

 3. Facilitar información a los padres la relación con las Asociaciones relacionadas con la 

discapacidad con la que se prevé que nacerá el hijo, así como que se cumpla con el derecho a recibir 

información sobre los testimonios por parte de personas que han sufrido la misma experiencia. 

 

 4. Establecer sistemas de vigilancia de la frecuencia de defectos congénitos y creación de un 

registro en la Comunidad de Madrid de nacimientos de niños con enfermedades raras, malformaciones 

congénitas y síndromes que puedan provocar cualquier tipo de discapacidad. 

 

 

──── PNL-57/2024 RGEP.3956 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Primero. Instar al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a impulsar la extensión de la carretera M-111 hasta la provincia de Guadalajara, con el 

objetivo de mejorar la conectividad entre las regiones de la Comunidad de Madrid y de Castilla-La 

Mancha, fomentando así el desarrollo económico de ambos territorios. Segundo. Instar al Gobierno de 

la Comunidad de Madrid a impulsar el inicio de los estudios técnicos y medioambientales necesarios 

para valorar la viabilidad de la extensión de la carretera M-111 hasta la provincia de Guadalajara. Estos 

estudios evaluarán aspectos como la planificación, la viabilidad técnica, los impactos ambientales y el 

posible trazado de la carretera, entre otros. Tercero. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

buscar, conjuntamente con el Gobierno de Castilla-La Mancha, el modo de conveniar la realización de 

todas estas actuaciones en las carreteras limítrofes de ambas Comunidades, atendiendo cada región sus 
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obligaciones en función de sus competencias. Para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La carretera M-117 une los municipios limítrofes de Fuente el Saz de Jarama (Madrid) y El Casar 

(Castilla-La Mancha). Esta carretera es conocida como la carretera de la muerte por su elevada 

siniestralidad. 

 

El origen de la carretera fue de uso agropecuario, para dar acceso a las fincas y tierras de labor 

aledañas. Después, se convirtió en carretera local que debería soportar unos 2.000 coches al día. Sin 

embargo, la realidad hoy en día es bien distinta. Debido a su categorización, ante el desarrollo de ambas 

regiones en la zona y ante el aumento desmesurado del tráfico, las medidas tomadas en su día en lo que 

a construcción, seguridad y mantenimiento se refiere han quedado completamente obsoletas. 

 

El Grupo Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid es consciente de la necesidad de 

alcanzar un compromiso de colaboración entre los Gobiernos de la Comunidad de Madrid y de Castilla-

La Mancha para la extensión de la carretera M-111 hasta la provincia de Guadalajara. Para ello, se hace 

necesario formalizar el compromiso de colaboración entre el Gobierno de la Comunidad de Madrid y 

el de Castilla-La Mancha para trabajar en beneficio de ambas Comunidades Autónomas en lo relativo a 

la mejora de las infraestructuras limítrofes. 

 

La mejora mutua de estas infraestructuras viarias redundaría, en un beneficio bilateral tanto 

para madrileños como castellanomanchegos de cara al desarrollo económico y social de las regiones 

siendo así además conscientes de la necesidad de conectar de manera eficiente y segura los distintos 

municipios afectados y provincias implicadas. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate en la Comisión 

de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de la Cámara la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Primero. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar la extensión de la carretera 

M-111 hasta la provincia de Guadalajara, con el objetivo de mejorar la conectividad entre las regiones 

de la Comunidad de Madrid y de Castilla-La Mancha, fomentando así el desarrollo económico de ambos 

territorios. 

 

Segundo. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a impulsar el inicio de los estudios 

técnicos y medioambientales necesarios para valorar la viabilidad de la extensión de la carretera M-111 

hasta la provincia de Guadalajara. Estos estudios evaluarán aspectos como la planificación, la viabilidad 

técnica, los impactos ambientales y el posible trazado de la carretera, entre otros. 

 

Tercero. Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a buscar, conjuntamente con el 

Gobierno de Castilla-La Mancha, el modo de conveniar la realización de todas estas actuaciones en las 

carreteras limítrofes de ambas Comunidades, atendiendo cada región sus obligaciones en función de 

sus competencias. 
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──── PNL-59/2024 RGEP.3998 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a establecer los mecanismos necesarios para 

incentivar el mecenazgo en la Región a través de las siguientes acciones: El impulso del mecenazgo y la 

cooperación entre el sector público y el privado. La elaboración de una Estrategia Regional de 

Mecenazgo que facilite la cooperación entre el sector público y el privado. La estimulación de la 

participación ciudadana en la financiación de actividades culturales. La puesta en marcha de una acción 

coordinada de las distintas Administraciones públicas para la participación privada en la realización de 

proyectos. El desarrollo de modificaciones normativas para incrementar las actuaciones de mecenazgo. 

El establecimiento de planes anuales de actividades prioritarias de mecenazgo, homogeneizando sus 

contenidos y duración. Dar un mayor impulso y contenido a los premios al mecenazgo que ya otorga la 

Comunidad. La puesta a disposición de la ciudadanía de una relación de proyectos para que puedan 

optar a su financiación. El impulso del micromecenazgo. Incrementar los beneficios fiscales a través de 

deducciones en la cuota autonómica tanto en el impuesto sobre la renta como sobre el patrimonio, 

transmisiones patrimoniales, sucesiones y donaciones cuando se aporten cantidades para fomentar la 

cultura, se realicen inversiones en el patrimonio cultural, o se aporten a fundaciones. Establecer un tipo 

de gravamen reducido para la adquisición de bienes culturales inscritos en el Registro General del 

Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser destinados a empresas, actividades o 

proyectos de carácter cultural. Que las leyes de presupuestos establezcan anualmente objetivos 

prioritarios de mecenazgo, para los cuales podrán incrementarse los beneficios fiscales. Para su 

tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Comunidad de Madrid dispone de una amplísima oferta cultural que incluye museos, arte, 

danza, música, teatro, exposiciones, patrimonio histórico, artístico, arqueológico, monumental, 

paisajístico, archivos, bibliotecas, libros, cine y audiovisual, tauromaquia y un largo etcétera. La 

trascendencia social de la cultura es cada vez mayor, así como su progresiva importancia en el ámbito 

económico, de creación de empleo y de impulso del conocimiento, de nuestra historia y de nuestra 

identidad nacional como Comunidad que alberga la capital de España. Por lo general la actividad de 

promoción cultural en Madrid se apoya fundamentalmente en la Administración, que mantiene un 

papel preeminente en su fomento y divulgación. Sin embargo, la participación de los ciudadanos en la 

potenciación de la cultura a través del mecenazgo puede suponer un estímulo muy importante y 

contribuir de forma sustancial a su desarrollo. Es imprescindible favorecer y promover el papel de la 

sociedad en su conjunto en el fomento de las actividades y bienes que forman parte de la cultura y el 

patrimonio de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para ello, es necesario reforzar y consolidar las distintas formas de mecenazgo que contribuyan 

al fomento y desarrollo de la cultura en nuestra región a través de la participación ciudadana y de una 

estrategia de colaboración público-privada en la que concurran los esfuerzos de las Administraciones 

públicas junto con los ciudadanos, entidades y empresas desde los planos fiscal, con medidas de 

estímulo de las actividades de este sector, y administrativo, propiciando la adecuada gestión de las 

Administraciones públicas. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta para su debate en el Pleno la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
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 Establecer los mecanismos necesarios para incentivar el mecenazgo en la región a través de las 

siguientes acciones: 

 

– El impulso del mecenazgo y la cooperación entre el sector público y el privado. 

 

– La elaboración de una Estrategia Regional de Mecenazgo que facilite la cooperación entre el 

sector público y el privado. 

 

– La estimulación de la participación ciudadana en la financiación de actividades culturales. 

 

– La puesta en marcha de una acción coordinada de las distintas Administraciones públicas 

para la participación privada en la realización de proyectos. 

 

– El desarrollo de modificaciones normativas para incrementar las actuaciones de mecenazgo. 

 

– El establecimiento de planes anuales de actividades prioritarias de mecenazgo, 

homogeneizando sus contenidos y duración. 

 

– Dar un mayor impulso y contenido a los premios al Mecenazgo que ya otorga la Comunidad. 

 

– La puesta a disposición de la ciudadanía de una relación de proyectos para que puedan optar 

a su financiación. 

 

– El impulso del micromecenazgo. 

 

– Incrementar los beneficios fiscales a través de deducciones en la cuota autonómica tanto en el 

impuesto sobre la renta como sobre el patrimonio, transmisiones patrimoniales, sucesiones y 

donaciones cuando se aporten cantidades para fomentar la cultura, se realicen inversiones en 

el patrimonio cultural, o se aporten a fundaciones. 

 

– Establecer un tipo de gravamen reducido para la adquisición de bienes culturales inscritos en 

el Registro General del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico que vayan a ser destinados 

a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural. 

 

– Que las leyes de presupuestos establezcan anualmente objetivos prioritarios de mecenazgo, 

para los cuales podrán incrementarse los beneficios fiscales. 

 

 

──── PNL-60/2024 RGEP.4025 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo siguiente: Poner en marcha las acciones 

legislativas que sean necesarias al objeto de modificar el texto refundido de las disposiciones legales de 

la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo una deducción del 20 % 

bonificable durante cinco ejercicios que estará vigente mientras la Comunidad de Madrid recaude el 

Impuesto al Patrimonio como consecuencia de la puesta en marcha por el Gobierno de España del 

Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Dicha bonificación se aplicará sobre el valor de 

adquisición, incluyendo gastos y tributos inherentes, excluidos los intereses, que hubieran sido 

satisfechos por los contribuyentes residentes en la Comunidad de Madrid en la adquisición de los 

elementos patrimoniales que se especifican. Para la aplicación de la presente deducción será necesario 
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que se cumplan los requisitos que se especifican. La deducción podrá ser aplicada en el ejercicio en el 

que se produzca la inversión o en los cinco ejercicios siguientes. La deducción contenida en este artículo 

resultará incompatible, para las mismas inversiones, con las deducciones establecidas en los artículos 

15 y 17 del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. El incumplimiento de la obligación de 

mantenimiento de la inversión realizada, originarán la pérdida de la deducción aplicada. Para su 

tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Comunidad de Madrid ha decidido recuperar el Impuesto de Patrimonio para desactivar el 

Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas creado por Pedro Sánchez y que en 2023 ha recaudado 

623,6 millones de euros a 12.010 grandes patrimonios, de los cuales, 10.302 se encuentran en la 

Comunidad de Madrid y han aportado 555 millones de euros. 

 

 El Impuesto sobre el Patrimonio ha desaparecido de toda Europa a excepción de Suiza, Noruega 

y España por ser una traba en la creación de riqueza y el desarrollo de la economía. Además, los tipos 

aplicados por las regiones españolas que no lo bonifican dicho impuesto son muy superiores a los que 

se aplican actualmente en Suiza -con un tipo 0,702 %- y Noruega -con el 1,1 %-. Mientras que, en las 

regiones españolas que no está bonificado, los tipos máximos van desde el 3,75 % de Extremadura y 

Comunidad Valenciana hasta el 1,88 % de Galicia. 

 

 Este impuesto injusto e inmoral, con un claro carácter confiscatorio, supone una doble incluso 

triple tributación sobre un patrimonio que ya ha sido gravado en su adquisición, en el IRPF o en el 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Pero ante el aval que ha recibido del Tribunal Constitucional el 

7 de noviembre de 2023 es necesario buscar alternativas para estos nuevos ingresos con los que contará 

la Comunidad de Madrid mientras éste esté vigente. 

 

 Por ello, y para dinamizar la economía madrileña, proponemos que, mientras permanezca 

vigente el Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas y por tanto, recuperado y recaudado por 

la Comunidad de Madrid como Impuesto al Patrimonio, se bonifique un 20 % la cuota autonómica del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los contribuyentes residentes en la Comunidad 

de Madrid que realicen inversiones destinadas a capitalizar la actividad empresarial, ya sea industrial, 

comercial, agrícola o ganadera, así como la creación de empleo y/o la innovación tecnológica. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo siguiente: 

 

 Poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de modificar el texto 

refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por 

el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo 

una deducción del 20 % bonificable durante cinco ejercicios que estará vigente mientras la Comunidad 

de Madrid recaude el Impuesto al Patrimonio como consecuencia de la puesta en marcha por el 

Gobierno de España del Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas. 

 

 Dicha bonificación se aplicará sobre el valor de adquisición, incluyendo gastos y tributos 

inherentes, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos por los contribuyentes residentes en la 

Comunidad de Madrid en la adquisición de los siguientes elementos patrimoniales: 
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a) Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados o no, en 

mercados organizados. 

 

b) Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, 

negociados o no, en mercados organizados. 

 

c) Adquisiciones de activos inmobiliarios comerciales o industriales, así como suelos 

destinados a explotaciones agrícolas o ganaderas. 

 

Para la aplicación de la presente deducción será necesario que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

a) En el caso de valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios emitidos 

por entidades españolas y de valores representativos de la participación en fondos propios 

de entidades españolas, la inversión también podrá haberse realizado en el ejercicio anterior 

al de la entrada en vigor de esta ley. 

 

El contribuyente deberá mantener la inversión adquirida durante un plazo de seis años, 

siendo válidas las enajenaciones con reinversión en el plazo de un mes desde las mismas, en 

cualquiera de los elementos patrimoniales mencionados en los epígrafes anteriores. 

 

b) En el supuesto de valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier 

tipo de entidad, no negociados en mercados organizados, la entidad no podrá estar 

constituida ni domiciliada en un paraíso fiscal. 

 

c) En supuesto de activos inmobiliarios urbanos deberán tener la calificación de suelo 

industrial o terciario. Quedando expresamente excluido el suelo residencial. 

 

d)  En el supuesto de activos inmobiliarios rústicos estos deberán figurar registrados como 

explotaciones ganaderas o en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA). 

 

La deducción podrá ser aplicada en el ejercicio en el que se produzca la inversión o en los cinco 

ejercicios siguientes. 

 

La deducción contenida en este artículo resultará incompatible, para las mismas inversiones, 

con las deducciones establecidas en los artículos 15 y 17 del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. 

 

El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la inversión realizada, originarán la 

pérdida de la deducción aplicada. 

 

 

──── PNL-61/2024 RGEP.4027 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a realizar una contribución de 

1.000.000 de euros a la Agencia de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina en Oriente 

Próximo (UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia y protección a la población palestina. Para 

su tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hay más de 2,2 millones de personas encerradas en Gaza recibiendo ataques diarios, con 

escasez de medicamentos, alimentación, agua potable y electricidad. El bloqueo de Gaza es un crimen 

contra la humanidad y debería ser considerado ya como un genocidio contra el pueblo palestino. 

 

 La crisis humanitaria que se vive en la Franja de Gaza requiere acciones urgentes que vayan 

encaminadas al cese del fuego, restitución del derecho internacional y el apoyo al cumplimiento de las 

resoluciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

 

 En el año 2022 se puso en marcha un plan de acogida y atención para las personas refugiadas 

de Ucrania como muestra de garantizar la defensa de los derechos humanos ante una situación de 

conflicto y crisis humanitaria. En este sentido, consideramos también urgente garantizar la seguridad 

de la población civil de Palestina y de los cientos de trabajadores internacionales que están en terreno. 

 

 Según "Save The Children", desde el inicio de la guerra más de 10.000 niños y niñas han muerto 

a causa de los ataques aéreos y las operaciones terrestres israelíes. Madrid y el mundo no pueden mirar 

para otro lado en la guerra contra una población civil que no tiene ningún lugar seguro al que ir. Por 

ello, consideramos que es necesario pasar de las palabras a los hechos y apoyar a las organizaciones 

internacionales que están haciendo frente a la emergencia humanitaria y ayudando a salvar vidas, como 

la Agencia de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina (UNRWA). 

 

 La UNRWA, creada en 1949, lleva más de siete décadas trabajando de manera directa con la 

población palestina con proyectos de asistencia y protección a refugiados, garantizando el acceso a la 

educación, sanidad, ayuda humanitaria y servicios sociales en los territorios ocupados de Gaza y 

Cisjordania, así como, en países limítrofes como Siria, Líbano y Jordania. 

 

 Teniendo en cuenta que la actual escalada de violencia incrementará la alarmante cifra de 5,9 

millones de refugiados de origen palestino (una cuarta parte del total de la población refugiada 

mundial), así como, que otras Comunidades Autónomas como Cataluña han reforzado sus labores y 

compromiso humanitario apoyando las actividades de UNRWA. 

 

 Por este motivo, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Realizar una contribución de 1.000.000 de euros a la Agencia de Naciones Unidas para la 

población refugiada de Palestina en Oriente Próximo (UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia 

y protección a la población palestina. 

 

 

──── PNL-62/2024 RGEP.4028 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a realizar una contribución de 

1.000.000 de euros a la Agencia de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina en Oriente 

Próximo (UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia y protección a la población palestina. Para 

su tramitación ante el Pleno. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hay más de 2,2 millones de personas encerradas en Gaza recibiendo ataques diarios, con 

escasez de medicamentos, alimentación, agua potable y electricidad. El bloqueo de Gaza es un crimen 

contra la humanidad y debería ser considerado ya como un genocidio contra el pueblo palestino. 

 

 La crisis humanitaria que se vive en la Franja de Gaza requiere acciones urgentes que vayan 

encaminadas al cese del fuego, restitución del derecho internacional y el apoyo al cumplimiento de las 

resoluciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

 

 En el año 2022 se puso en marcha un plan de acogida y atención para las personas refugiadas 

de Ucrania como muestra de garantizar la defensa de los derechos humanos ante una situación de 

conflicto y crisis humanitaria. En este sentido, consideramos también urgente garantizar la seguridad 

de la población civil de Palestina y de los cientos de trabajadores internacionales que están en terreno. 

 

 Según "Save The Children", desde el inicio de la guerra más de 10.000 niños y niñas han muerto 

a causa de los ataques aéreos y las operaciones terrestres israelíes. Madrid y el mundo no pueden mirar 

para otro lado en la guerra contra una población civil que no tiene ningún lugar seguro al que ir. Por 

ello, consideramos que es necesario pasar de las palabras a los hechos y apoyar a las organizaciones 

internacionales que están haciendo frente a la emergencia humanitaria y ayudando a salvar vidas, como 

la Agencia de Naciones Unidas para la población refugiada de Palestina (UNRWA). 

 

 La UNRWA, creada en 1949, lleva más de siete décadas trabajando de manera directa con la 

población palestina con proyectos de asistencia y protección a refugiados, garantizando el acceso a la 

educación, sanidad, ayuda humanitaria y servicios sociales en los territorios ocupados de Gaza y 

Cisjordania, así como, en países limítrofes como Siria, Líbano y Jordania. 

 

 Teniendo en cuenta que la actual escalada de violencia incrementará la alarmante cifra de 5,9 

millones de refugiados de origen palestino (una cuarta parte del total de la población refugiada 

mundial), así como, que otras Comunidades Autónomas como Cataluña han reforzado sus labores y 

compromiso humanitario apoyando las actividades de UNRWA. 

 

 Por este motivo, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Realizar una contribución de 1.000.000 de euros a la Agencia de Naciones Unidas para la 

población refugiada de Palestina en Oriente Próximo (UNRWA) para ayudar a las labores de asistencia 

y protección a la población palestina. 

 

 

──── PNL-64/2024 RGEP.4142 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo siguiente: 1. Denunciar ante el Gobierno de 

España y las instituciones europeas el Pacto Verde Europeo. 2. Promover, en el ámbito de sus 

competencias, la derogación de todas las políticas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 

2030. 3. Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el apoyo y el respeto 

a la actividad de nuestro sector primario. 4. Tomar las medidas necesarias para garantizar nuestra 
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soberanía alimentaria en el marco de las competencias autonómicas, la eliminación de la competencia 

desleal y el fortalecimiento del principio de preferencia comunitaria. 5. Mostrarse favorable a la revisión 

de los acuerdos comerciales con terceros países para suspender inmediatamente aquellos que permitan 

la importación de productos que no cumplan las exigencias fitosanitarias impuestas a nuestros 

productores. 6. Expresar el apoyo y el respeto a las legítimas protestas y reivindicaciones populares que 

desde el mundo rural exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que amenazan gravemente su 

viabilidad, y cuestiones conexas. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Durante años ha existido un consenso en las instituciones europeas que ha ido legislando contra 

los intereses de las naciones que conforman la Unión Europea y los distintos sectores que sustentan la 

economía y la prosperidad de los europeos. El sector primario es sin duda uno de los más perjudicados 

por la agenda verde impuesta por burócratas de Bruselas y asumida por los sucesivos gobiernos de 

España. 

 

 El Pacto Verde Europeo es el conjunto de medidas legales, políticas, económicas y financieras 

mediante las que, desde las instituciones de la Unión Europea, se está imponiendo una agenda de 

transformación de las economías de los Estados miembros con el fin de adaptarlas a una serie de 

objetivos climáticos. El más importante de ellos, piedra de toque de todo el Pacto, alcanzar cero 

emisiones netas de gases de efecto invernadero para 2050. 

 

 Esta estrategia ha sido elaborada de espaldas a los españoles que, sin embargo, son los que los 

que están soportando las peores consecuencias de las restricciones, normas y acciones del Pacto Verde 

Europeo. Para su desarrollo se han elaborado multitud de normas que recogen exigencias e 

imposiciones para nuestros productores que han lastrado la economía y la viabilidad de nuestro sector 

primario. Entre ellas destacan la Estrategia de la Granja a la Mesa y la Estrategia de Biodiversidad 2030, 

que cada día sufren nuestros agricultores y ganaderos. 

 

 Todas estas normas aprobadas por burócratas a los que no les importa en absoluto la soberanía 

alimentaria de nuestras naciones, la prosperidad de nuestra gente y la pervivencia del mundo rural, han 

impuesto unos objetivos imposibles de cumplir cuya única consecuencia es situar a nuestro producto 

nacional frente a la competencia desleal de terceros países. Han pretendido desmontar nuestro sector 

primario y hacernos cada vez más dependientes del extranjero, dejando en manos de otras naciones la 

soberanía, el bienestar y la prosperidad de nuestro pueblo. 

 

 Estas restricciones en el uso de insumos agrícolas tradicionales, fertilizantes, antimicrobianos y 

pesticidas en toda la Unión Europea están provocando una reducción de nuestra producción agrícola y 

de nuestra competitividad en los mercados de exportación que tendrán como consecuencia una subida 

de precios que sufren los hogares. 

 

 Además, estas estrategias han utilizado lo que tradicionalmente han sido mecanismos de apoyo 

a distintos sectores como medida de coacción para que implementen sus agendas ideológicas. Así, la 

PAC que ha servido como sustento a las actividades agrícolas y de impulso a la competitividad está 

quedando progresivamente desplazada por la vinculación de las ayudas a criterios ideológicos 

ecologistas o, como en el caso de la última actualización de la PAC, la reversión del 10 % de la superficie 

productiva agraria. La nueva PAC establece objetivos gravosos para los agricultores y ganaderos 

españoles. Una PAC con un 40 % de su presupuesto destinado a objetivos ambientales no es la más 

propicia para respaldar al sector en un contexto de emergencia económica como el actual. Esta medida 

ya ha generado efectos adversos en el periodo octubre-diciembre de 2023, con una disminución de 580 
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millones de euros en las ayudas directas de la PAC para el campo español, en comparación con el mismo 

periodo del año anterior. 

 

 Esta reducción del apoyo económico al sector primario se ha combinado con la imposición 

progresiva de nuevos impuestos, trabas legales y laberintos burocráticos que han llevado a las 

actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras al borde de la desaparición por el aumento de costes y el 

abandono institucional. Del mismo modo, la resolución del Pacto Verde Europeo aprobada en 2020 

impulsó el endurecimiento de las normas sobre bienestar animal, que también recaen sobre la industria 

agroalimentaria. 

 

 Por si fuera poco, esta situación se está combinando con la permisividad a la importación 

descontrolada de productos de terceros países que no cumplen con las normativas a las que están 

sometidos nuestros productores, ya sea en términos ambientales, de calidad o en lo referente a la 

regulación laboral. Resulta incoherente exigir medidas coercitivas para el sector primario europeo al 

mismo tiempo que se autoriza la entrada de productos procedentes de países que no cumplen con esas 

mismas exigencias, generando una competencia desleal con los propios productos comunitarios. 

 

 Debemos destacar la implicación de los sucesivos gobiernos de España en todo este proceso, 

con continuas cesiones a las exigencias de los burócratas de Bruselas aplicando gravosos impuestos y 

permitiendo una excesiva regulación que ha tenido consecuencias desastrosas para los productores y 

distribuidores españoles, hasta el punto de llevar a muchos productores al desánimo por mantener y 

legar la actividad familiar a sus hijos. 

 

 El principal ejemplo fue el acontecido el 15 de enero de 2020, cuando se sometió a votación en 

Estrasburgo la hoja de ruta del Pacto Verde Europeo y en la que Vox fue el único partido español que 

se opuso. Contrariamente, el Partido Popular y el Partido Socialista votaron a favor del texto que 

establecía un "mayor nivel de ambición climática de la UE para 2030 y 2050". 

 

 Este no es un hecho aislado, ya que el 87,8 % de las medidas abordadas en el Parlamento 

Europeo durante la presente Legislatura han obtenido el consenso entre el Partido Socialista y el Partido 

Popular. 

 

 Durante décadas se ha gestado un proceso de desarticulación de nuestro sector primario, hoy 

concretado en la asunción de los postulados de la Agenda 2030 y el Pacto Verde Europeo. 

 

Precisamente frente a ese acuerdo se han rebelado los agricultores europeos y españoles. La 

sostenibilidad del campo y la transición hacia fuentes de energía menos contaminantes no puede, en 

ningún caso, llevarse a cabo al margen de los intereses de España y de nuestro sector primario. De ello 

depende el sustento de muchísimas familias. Las agendas ideológicas, en ningún caso, pueden estar por 

encima del bienestar de los españoles. 

 

 Lo que empezó en lejanos despachos de las élites de Bruselas alejadas de la realidad de la gente 

y que nadie ha elegido tiene ya consecuencias directas en nuestra vida diaria. Lo vemos en los 

supermercados, con unos precios cada vez más elevados e inasequibles para familias y trabajadores. Lo 

vemos en el mundo rural, asfixiado, necesitado de agua y cada vez más despoblado mientras se 

destruyen infraestructuras energéticas e hidráulicas y se abren las puertas de productor procedentes de 

terceros países con una calidad inferior y que no cumplen los durísimos requisitos que se les exige a 

nuestros productores. Y pronto lo sufriremos en forma de chantaje por parte de todas aquellas naciones 

de las que nos hemos hecho dependientes y a las que les hemos cedido nuestra soberanía alimentaria. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7873 

 

 En virtud de lo expuesto, resulta necesario promover políticas que faciliten la libertad y la 

viabilidad económica de las unidades de producción e industrias vinculadas al sector primario, 

asegurar la pervivencia del mundo rural y terminar con todas las imposiciones ideológicas que 

pretenden acabar con nuestra soberanía alimentaria y hacernos dependientes de terceros países. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a lo siguiente: 

 

 1. Denunciar ante el Gobierno de España y las instituciones europeas el Pacto Verde Europeo y 

las graves consecuencias que ha tenido para la economía española, en especial el Sector Primario. 

 

 2. Promover, en el ámbito de sus competencias, la derogación de todas las políticas inspiradas 

en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 2030, especialmente la Estrategia de la Granja a la Mesa y la 

Estrategia por la Biodiversidad. 

 

 3. Favorecer una verdadera conservación del medio natural que conviva con el apoyo y el 

respeto a la actividad de nuestro sector primario. 

 

 4. Tomar las medidas necesarias para garantizar nuestra soberanía alimentaria en el marco de 

las competencias autonómicas, la eliminación de la competencia desleal y el fortalecimiento del 

principio de preferencia comunitaria. 

 

 5. Mostrarse favorable a la revisión de los acuerdos comerciales con terceros países para 

suspender inmediatamente aquellos que permitan la importación de productos que no cumplan las 

exigencias fitosanitarias impuestas a nuestros productores, así como a instar, a través del Gobierno de 

España, a las autoridades competentes a no ratificar ningún acuerdo comercial que desproteja a nuestro 

sector primario. 

 

 6. Expresar el apoyo y el respeto a las legítimas protestas y reivindicaciones populares que 

desde el mundo rural exigen el fin inmediato de las políticas ecologistas que amenazan gravemente su 

viabilidad. 

 

 

──── PNL-65/2024 RGEP.4143 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Publicar en el Portal de Transparencia de la 

Comunidad de Madrid y a remitir a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local un 

informe con una periodicidad semestral que incluya: Las campañas de publicidad y comunicación 

institucional llevadas a cabo por cada Consejería en ese semestre, en el que se detalle el objetivo de cada 

campaña, el coste, el periodo de ejecución, las herramientas de comunicación utilizadas, el sentido de 

los mensajes, sus destinatarios y los organismos y entidades afectadas. Un plan de publicidad y 

comunicación en el que se incluirán todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la 

Comunidad de Madrid, incluidas las de las entidades y organismos adscritos a ésta. Para su tramitación 

ante el Pleno. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La libertad de expresión e información es uno de los principios fundamentales y necesarios para 

que una sociedad pueda llamarse democrática. Es una pieza clave de los derechos que tienen los 

ciudadanos para ejercer de contrapeso al poder y sus gobernantes, y es la base fundamental del 

necesario intercambio de ideas, opiniones e informaciones que conforman el debate público 

fundamental para garantizar una opinión pública libre y plural que permita la convivencia y la 

participación política de los ciudadanos. 

 

 Además de ser un principio sine qua non, para que exista un régimen de libertades en cualquier 

nación, es un derecho recogido en diversos Tratados Internacionales como la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, que en su artículo 19 lo recoge en los siguientes términos: “Todo individuo tiene 

derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 

fronteras, por cualquier medio de expresión”. Un derecho básico que también viene recogido en el 

artículo 11 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea: “1. Toda persona tiene derecho 

a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o 

comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades y sin consideración de 

fronteras. 2. Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo”. 

 

 Y en el artículo 20 de la Constitución Española, en el que se reconocen y protegen los siguientes 

derechos: “a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, 

el escrito o cualquier otro medio de reproducción”. “d) A comunicar o recibir libremente información 

veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 

profesional en el ejercicio de estas libertades”. Y esto que ya sabemos, ha sido puesto de manifiesto por 

la doctrina constitucional, que ha establecido que los artículos 20.1 a) y d) de nuestra Constitución, se 

conciben como libertades sirvientes de la opinión pública libre, cuya formación es el fin último de tutela 

de este precepto constitucional, y que no es otra cosa que garantizar la libertad a expresar opiniones y 

comunicar o recibir información libremente a través de cualquier medio de difusión o reproducción, 

cuyo resultado es un proceso libre y abierto de comunicación pública, indispensable para la realización 

del Estado democrático. 

 

 Las campañas de publicidad institucional promovidas por los poderes públicos han supuesto 

un coste elevado para la ciudadana y, en ocasiones con dinero público, han sido utilizadas como 

instrumentos propagandísticos del partido político que ha sustentado a los distintos gobiernos, por ello, 

es imprescindible que se reduzca el importe destinado a la publicidad institucional y que se otorgue en 

función de criterios estrictamente objetivos, relativos al nivel de audiencia, sectores a los que se dirige, 

etc. que puedan ser auditados por la ciudadanía y fiscalizados por sus representantes e incluso por los 

propios medios de comunicación. 

 

 El principio de utilidad pública de la información y la comunicación institucional debe estar 

orientada, de modo prioritario, al servicio público y nunca al ensalce de la labor del gobierno. Como 

garantía de este principio se aprobó la Ley estatal 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y 

Comunicación Institucional, en la que se recoge expresamente que «La valoración, el juicio y la 

información de carácter político tienen sus propios cauces y no deben mezclarse con la actividad 

comunicativa que, ordenada y orientada a la difusión de un mensaje común, emprende la 

Administración para dar a conocer a los ciudadanos los servicios que presta y las actividades que 

desarrolla. Debe ser un principio fundamental de la actividad comunicativa del Gobierno, a través de 

campañas institucionales, desligar la opción política de la información veraz y neutral sobre sus políticas 

públicas. La publicidad y comunicación institucional deben estar al estricto servicio de las necesidades 
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e intereses de los ciudadanos, facilitar el ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de sus 

deberes, y no deben perseguir objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos». 

 

La sociedad madrileña aspira a contar con instituciones públicas más accesibles y transparentes, 

más cercanas y capaces de generar sinergias que produzcan beneficio social y económico por el flujo 

informativo multidireccional. La pérdida de confianza de la ciudadanía en la gestión pública ha ido en 

aumento en las últimas décadas, muchas veces nutrida por el desconocimiento de los objetivos y 

acciones ejecutadas por las instituciones públicas. 

 

 Por último, queremos señalar que parece evidente que un reparto opaco de la publicidad 

institucional es fundamental para entender también la desconfianza creciente de la ciudadanía hacia los 

medios de comunicación. Sin una publicidad institucional transparente los medios de comunicación son 

menos libres y plurales. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en la Asamblea de Madrid, presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Publicar en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y a remitir a la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Administración Local un informe con una periodicidad semestral que incluya: 

 

– Las campañas de publicidad y comunicación institucional llevadas a cabo por cada consejería 

en ese semestre, en el que se detalle el objetivo de cada campaña, el coste, el periodo de 

ejecución, las herramientas de comunicación utilizadas, el sentido de los mensajes, sus 

destinatarios y los organismos y entidades afectadas. 

 

– Un plan de publicidad y comunicación en el que se incluirán todas las campañas 

institucionales que prevea desarrollar la Comunidad de Madrid, incluidas las de las entidades 

y organismos adscritos a ésta. 

 

 

──── PNL-66/2024 RGEP.4144 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Publicar en el Portal de Transparencia de la 

Comunidad de Madrid y a remitir a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local un 

informe con una periodicidad semestral que incluya: Las campañas de publicidad y comunicación 

institucional llevadas a cabo por cada Consejería en ese semestre, en el que se detalle el objetivo de cada 

campaña, el coste, el periodo de ejecución, las herramientas de comunicación utilizadas, el sentido de 

los mensajes, sus destinatarios y los organismos y entidades afectadas. Un plan de publicidad y 

comunicación en el que se incluirán todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la 

Comunidad de Madrid, incluidas las de las entidades y organismos adscritos a ésta. Para su tramitación 

ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La libertad de expresión e información es uno de los principios fundamentales y necesarios para 

que una sociedad pueda llamarse democrática. Es una pieza clave de los derechos que tienen los 

ciudadanos para ejercer de contrapeso al poder y sus gobernantes, y es la base fundamental del 
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necesario intercambio de ideas, opiniones e informaciones que conforman el debate público 

fundamental para garantizar una opinión pública libre y plural que permita la convivencia y la 

participación política de los ciudadanos. 

 

 Además de ser un principio sine qua non, para que exista un régimen de libertades en cualquier 

nación, es un derecho recogido en diversos Tratados Internacionales como la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, que en su artículo 19 lo recoge en los siguientes términos: “Todo individuo tiene 

derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de 

fronteras, por cualquier medio de expresión”. Un derecho básico que también viene recogido en el 

artículo 11 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea: “1. Toda persona tiene derecho 

a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o 

comunicar informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades y sin consideración de 

fronteras. 2. Se respetan la libertad de los medios de comunicación y su pluralismo”. 

 

 Y en el artículo 20 de la Constitución Española, en el que se reconocen y protegen los siguientes 

derechos: “a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, 

el escrito o cualquier otro medio de reproducción”. “d) A comunicar o recibir libremente información 

veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 

profesional en el ejercicio de estas libertades”. Y esto que ya sabemos, ha sido puesto de manifiesto por 

la doctrina constitucional, que ha establecido que los artículos 20.1 a) y d) de nuestra Constitución, se 

conciben como libertades sirvientes de la opinión pública libre, cuya formación es el fin último de tutela 

de este precepto constitucional, y que no es otra cosa que garantizar la libertad a expresar opiniones y 

comunicar o recibir información libremente a través de cualquier medio de difusión o reproducción, 

cuyo resultado es un proceso libre y abierto de comunicación pública, indispensable para la realización 

del Estado democrático. 

 

 Las campañas de publicidad institucional promovidas por los poderes públicos han supuesto 

un coste elevado para la ciudadana y, en ocasiones con dinero público, han sido utilizadas como 

instrumentos propagandísticos del partido político que ha sustentado a los distintos gobiernos, por ello, 

es imprescindible que se reduzca el importe destinado a la publicidad institucional y que se otorgue en 

función de criterios estrictamente objetivos, relativos al nivel de audiencia, sectores a los que se dirige, 

etc. que puedan ser auditados por la ciudadanía y fiscalizados por sus representantes e incluso por los 

propios medios de comunicación. 

 

 El principio de utilidad pública de la información y la comunicación institucional debe estar 

orientada, de modo prioritario, al servicio público y nunca al ensalce de la labor del gobierno. Como 

garantía de este principio se aprobó la Ley estatal 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y 

Comunicación Institucional, en la que se recoge expresamente que «La valoración, el juicio y la 

información de carácter político tienen sus propios cauces y no deben mezclarse con la actividad 

comunicativa que, ordenada y orientada a la difusión de un mensaje común, emprende la 

Administración para dar a conocer a los ciudadanos los servicios que presta y las actividades que 

desarrolla. Debe ser un principio fundamental de la actividad comunicativa del Gobierno, a través de 

campañas institucionales, desligar la opción política de la información veraz y neutral sobre sus políticas 

públicas. La publicidad y comunicación institucional deben estar al estricto servicio de las necesidades 

e intereses de los ciudadanos, facilitar el ejercicio de sus derechos y promover el cumplimiento de sus 

deberes, y no deben perseguir objetivos inadecuados al buen uso de los fondos públicos». 

 

La sociedad madrileña aspira a contar con instituciones públicas más accesibles y transparentes, 

más cercanas y capaces de generar sinergias que produzcan beneficio social y económico por el flujo 
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informativo multidireccional. La pérdida de confianza de la ciudadanía en la gestión pública ha ido en 

aumento en las últimas décadas, muchas veces nutrida por el desconocimiento de los objetivos y 

acciones ejecutadas por las instituciones públicas. 

 

 Por último, queremos señalar que parece evidente que un reparto opaco de la publicidad 

institucional es fundamental para entender también la desconfianza creciente de la ciudadanía hacia los 

medios de comunicación. Sin una publicidad institucional transparente los medios de comunicación son 

menos libres y plurales. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Vox en la Asamblea de Madrid, presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid, insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Publicar en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y a remitir a la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Administración Local un informe con una periodicidad semestral que incluya: 

 

– Las campañas de publicidad y comunicación institucional llevadas a cabo por cada consejería 

en ese semestre, en el que se detalle el objetivo de cada campaña, el coste, el periodo de 

ejecución, las herramientas de comunicación utilizadas, el sentido de los mensajes, sus 

destinatarios y los organismos y entidades afectadas. 

 

– Un plan de publicidad y comunicación en el que se incluirán todas las campañas 

institucionales que prevea desarrollar la Comunidad de Madrid, incluidas las de las entidades 

y organismos adscritos a ésta. 

 

 

──── PNL-67/2024 RGEP.4145 Y RGEP.4283/2024 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Elaborar una Estrategia para el Empleo para 

Personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid enfocada a: 1. Facilitar el empleo ordinario en 

el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en plantilla, para facilitar y asegurar la cuota 

de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, enfocada a la adecuación al puesto de 

trabajo e incentivos para su contratación. 2. Crear una línea de inspección para garantizar el 

cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con 

discapacidad, para el tejido empresarial de 50 o más personas en plantilla. 3. Mejorar los enclaves 

laborales en los Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el tránsito al trabajo ordinario del 

mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 4. Reforzar la formación para 

el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una perspectiva de vida independiente y la 

asistencia personal. Para su tramitación ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 

Discapacidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada 

por la ONU el 13 de diciembre del 2006 y ratificada por nuestro país el 3 de mayo del 2008, establece 

como premisas fundamentales en sus artículos 1 y 2 la necesidad de promover, proteger y asegurar el 

goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

para todas las personas con discapacidad y la no discriminación por motivos de discapacidad. Nuestra 

Constitución, en su artículo 49, y en relación con los artículos 9 y 14, establece el mandato de procurar 
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su integración y eliminar los obstáculos que impidan su participación social y su igualdad de derechos 

ante la Ley. 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 

basa en los principios de vida independiente, accesibilidad universal, diseño universal, 

intersectorialidad, participación y diálogo social. En este marco, uno de los pilares para lograr una vida 

independiente es el trabajo. Las personas con discapacidad tienen derecho a un trabajo y al acceso a la 

vida laboral en igualdad de condiciones. 

 

 Las Administraciones públicas deben crear los mecanismos y dispositivos que favorezcan la 

calidad de vida y el acceso al mercado laboral de las personas con discapacidad. Es ámbito de sus 

competencias la creación de proyectos y actuaciones conducentes a fomentar la integración de las 

personas con discapacidad en el empleo en todos los distintos ámbitos y contextos, impulsando los 

procesos de inserción laboral y formación para el empleo pertinentes. 

 

 Las principales magnitudes de empleo y trabajo de las personas con discapacidad muestran una 

gran dificultad que sufre este colectivo para acceder al mercado laboral. Mientras que la tasa de 

actividad de las personas sin discapacidad española se sitúa en un 77,7 %, la de las personas con 

discapacidad se encuentra a muchos puntos porcentuales de distancia (34,6 % la tasa general y un 42,1 

para nuestra región). En esta misma línea la tasa de paro general está en el 14,7 % frente al 22,5 % del 

colectivo en España y el 23,6 % en la Comunidad de Madrid. Según el último informe de Odismet, 

Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de Trabajo en España, con datos obtenidos del SEPE, el en 

año 2021 de los 19.076.474 contratos realizados el territorio nacional sólo 307.885 corresponden a 

personas con discapacidad que corresponde con la contratación de 145.643 personas, frente a las 

6.990.535 personas sin discapacidad. 

 

 Según este mismo informe, la tasa de prevalencia (6,2 a nivel nacional, y 4,6 en la Comunidad 

de Madrid), pone de manifiesto el escaso empleo dirigido al colectivo. Además sólo el 39,3 % del empleo 

generado corresponde a la mujer, lo que pone de manifiesto la doble discriminación, la discapacidad y 

ser mujer. En este sentido, el futuro de los jóvenes con discapacidad también resulta preocupante ya 

que sólo el 7,87 % del empleo corresponde a personas de edad comprendida entre los 16 y los 24 años. 

 

 Por otro lado la falta de formación y capacitación de las personas con discapacidad (en la 

Comunidad de Madrid el 57 % de las personas con discapacidad poseen la titulación de ESO y el 24 % 

estudios primarios no acreditados frente al 18,9 % de estudios superiores) hacen del sector servicio la 

fuente de generación de empleo en el 78,2 % de los mismos con trabajos enfocados en limpieza de 

oficinas, hoteles y similares, peones de la industria manufacturera y conserjes de edificio, como 

profesiones con mayor ocupación, lo que implica que acceden a empleos de escasa remuneración 

económica y por tanto son más vulnerables a situaciones de pobreza y/o exclusión. 

 

 El mercado de trabajo ofrece a las personas con discapacidad una elevada inestabilidad, salarios 

bajos y alta rotación, dónde además el tipo de discapacidad es determinante para el sector. El Gobierno 

de la Comunidad de Madrid debe aumentar los recursos actuales para fomentar el empleo con apoyo y 

el empleo protegido como capacitación y paso intermedio a la empresa ordinaria. En este sentido la 

Orden 468/2007, de 7 de marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para 

el tejido empresarial de 50 o más personas en plantilla es esencial para la inclusión en la empresa 

ordinaria de este colectivo y por tanto la oportunidad de acceso a una estabilidad laboral, sin embargo, 

las solicitudes de "excepcionalidad" hacen que las 2.487 empresas de nuestra región (según fuentes del 

INE del 2023) con 50 o más personas en plantilla, no sean una fuente efectiva de generación de empleo 
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para las personas con discapacidad, dato que en nuestra región, según fuentes del propio Gobierno, se 

sitúa en el 22,8 %. 

 

Subdirección General de Análisis, Planificación y Evaluación Índice 

Tabla 16. CONTRATACIÓN SEGÚN DISCAPACIDAD POR MODALIDAD DE CONTRATO Y CENTRO ESPEC. 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

Total contratación Centros Especiales de Empleo Resto de contratos 

Total Indef. Temp. Total Indef. Temp. Total Indef. Temp. 

 2022          

 Acumulado Anual 19.555 8.275 11.280 15.081 5.117 9.964 4.474 3.158 1.316 

 Acumulado Anual % 19.555 42,32 % 57,68 % 77,12 % 26,17 % 50,95 % 22.88 % 16,15 % 6,73 % 

Fuente: D.G. Servicio Público de Empleo. Comunidad de Madrid. 

 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Elaborar una Estrategia para el Empleo para Personas con discapacidad de la Comunidad de 

Madrid enfocada a: 

 

 1. Facilitar el empleo ordinario en el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en 

plantilla, para facilitar y asegurar la cuota de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, 

enfocada a la adecuación al puesto de trabajo e incentivos para su contratación. 

 

 2. Crear una línea de inspección para garantizar el cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de 

marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para el tejido empresarial de 50 

o más personas en plantilla. 

 

 3. Mejorar los enclaves laborales en los Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el 

tránsito al trabajo ordinario del mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 

 

 4. Reforzar la formación para el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una 

perspectiva de vida independiente y la asistencia personal. 

 

 

──── PNL-68/2024 RGEP.4146 Y RGEP.4283/2024 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Elaborar una Estrategia para el Empleo para 

Personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid enfocada a: 1. Facilitar el empleo ordinario en 

el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en plantilla, para facilitar y asegurar la cuota 

de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, enfocada a la adecuación al puesto de 

trabajo e incentivos para su contratación. 2. Crear una línea de inspección para garantizar el 

cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con 

discapacidad, para el tejido empresarial de 50 o más personas en plantilla. 3. Mejorar los enclaves 

laborales en los Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el tránsito al trabajo ordinario del 

mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 4. Reforzar la formación para 
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el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una perspectiva de vida independiente y la 

asistencia personal. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada 

por la ONU el 13 de diciembre del 2006 y ratificada por nuestro país el 3 de mayo del 2008, establece 

como premisas fundamentales en sus artículos 1 y 2 la necesidad de promover, proteger y asegurar el 

goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

para todas las personas con discapacidad y la no discriminación por motivos de discapacidad. Nuestra 

Constitución, en su artículo 49, y en relación con los artículos 9 y 14, establece el mandato de procurar 

su integración y eliminar los obstáculos que impidan su participación social y su igualdad de derechos 

ante la Ley. 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 

basa en los principios de vida independiente, accesibilidad universal, diseño universal, 

intersectorialidad, participación y diálogo social. En este marco, uno de los pilares para lograr una vida 

independiente es el trabajo. Las personas con discapacidad tienen derecho a un trabajo y al acceso a la 

vida laboral en igualdad de condiciones. 

 

 Las Administraciones públicas deben crear los mecanismos y dispositivos que favorezcan la 

calidad de vida y el acceso al mercado laboral de las personas con discapacidad. Es ámbito de sus 

competencias la creación de proyectos y actuaciones conducentes a fomentar la integración de las 

personas con discapacidad en el empleo en todos los distintos ámbitos y contextos, impulsando los 

procesos de inserción laboral y formación para el empleo pertinentes. 

 

 Las principales magnitudes de empleo y trabajo de las personas con discapacidad muestran una 

gran dificultad que sufre este colectivo para acceder al mercado laboral. Mientras que la tasa de 

actividad de las personas sin discapacidad española se sitúa en un 77,7 %, la de las personas con 

discapacidad se encuentra a muchos puntos porcentuales de distancia (34,6 % la tasa general y un 42,1 

para nuestra región). En esta misma línea la tasa de paro general está en el 14,7 % frente al 22,5 % del 

colectivo en España y el 23,6 % en la Comunidad de Madrid. Según el último informe de Odismet, 

Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de Trabajo en España, con datos obtenidos del SEPE, el en 

año 2021 de los 19.076.474 contratos realizados el territorio nacional sólo 307.885 corresponden a 

personas con discapacidad que corresponde con la contratación de 145.643 personas, frente a los 

6.990.535 personas sin discapacidad. 

 

 Según este mismo informe, la tasa de prevalencia (6,2 a nivel nacional, y 4,6 en la Comunidad 

de Madrid), pone de manifiesto el escaso empleo dirigido al colectivo. Además sólo el 39,3 % del empleo 

generado corresponde a la mujer, lo que pone de manifiesto la doble discriminación, la discapacidad y 

ser mujer. En este sentido, el futuro de los jóvenes con discapacidad también resulta preocupante ya 

que sólo el 7,87 % del empleo corresponde a personas de edad comprendida entre los 16 y los 24 años. 

 

 Por otro lado la falta de formación y capacitación de las personas con discapacidad (en la 

Comunidad de Madrid el 57 % de las personas con discapacidad poseen la titulación de ESO y el 24 % 

estudios primarios no acreditados frente al 18,9 % de estudios superiores) hacen del sector servicio la 

fuente de generación de empleo en el 78,2 % de los mismos con trabajos enfocados en limpieza de 

oficinas, hoteles y similares, peones de la industria manufacturera y conserjes de edificio, como 
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profesiones con mayor ocupación, lo que implica que acceden a empleos de escasa remuneración 

económica y por tanto son más vulnerables a situaciones de pobreza y/o exclusión. 

 

 El mercado de trabajo ofrece a las personas con discapacidad una elevada inestabilidad, salarios 

bajos y alta rotación, dónde además el tipo de discapacidad es determinante para el sector. El Gobierno 

de la Comunidad de Madrid debe aumentar los recursos actuales para fomentar el empleo con apoyo y 

el empleo protegido como capacitación y paso intermedio a la empresa ordinaria. En este sentido la 

Orden 468/2007, de 7 de marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para 

el tejido empresarial de 50 o más personas en plantilla es esencial para la inclusión en la empresa 

ordinaria de este colectivo y por tanto la oportunidad de acceso a una estabilidad laboral, sin embargo, 

las solicitudes de "excepcionalidad" hacen que las 2.487 empresas de nuestra región (según fuentes del 

INE del 2023) con 50 o más personas en plantilla, no sean una fuente efectiva de generación de empleo 

para las personas con discapacidad, dato que en nuestra región, según fuentes del propio Gobierno, se 

sitúa en el 22,8 %. 

 

Subdirección General de Análisis, Planificación y Evaluación Índice 

Tabla 16. CONTRATACIÓN SEGÚN DISCAPACIDAD POR MODALIDAD DE CONTRATO Y CENTRO ESPEC. 

COMUNIDAD DE MADRID 
 

Total contratación Centros Especiales de Empleo Resto de contratos 

Total Indef. Temp. Total Indef. Temp. Total Indef. Temp. 

 2022          

 Acumulado Anual 19.555 8.275 11.280 15.081 5.117 9.964 4.474 3.158 1.316 

 Acumulado Anual % 19.555 42,32 % 57,68 % 77,12 % 26,17 % 50,95 % 22.88 % 16,15 % 6,73 % 

Fuente: D.G. Servicio Público de Empleo. Comunidad de Madrid. 

 
Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Elaborar una Estrategia para el Empleo para Personas con discapacidad de la Comunidad de 

Madrid enfocada a: 

 

 1. Facilitar el empleo ordinario en el tejido empresarial de la región con 50 o más personas en 

plantilla, para facilitar y asegurar la cuota de reserva de plaza a favor de las personas con discapacidad, 

enfocada a la adecuación al puesto de trabajo e incentivos para su contratación. 

 

 2. Crear una línea de inspección para garantizar el cumplimiento de la Orden 468/2007, de 7 de 

marzo, de la cuota de reserva a favor de las personas con discapacidad, para el tejido empresarial de 50 

o más personas en plantilla. 

 

 3. Mejorar los enclaves laborales en los Centros Especiales de Empleo (CEE) que faciliten el 

tránsito al trabajo ordinario del mayor número de personas con discapacidad en condiciones de hacerlo. 

 

 4. Reforzar la formación para el empleo en todos los ámbitos de competencia desde una 

perspectiva de vida independiente y la asistencia personal. 
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──── PNL-69/2024 RGEP.4147 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Elaborar, en colaboración con los colectivos 

del tercer sector de nuestra región, el Proyecto de Ley de garantía de los derechos de las personas con 

discapacidad de la Comunidad de Madrid para poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del 

año 2024. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los poderes públicos tienen la obligación de garantizar la atención de las personas con 

discapacidad. Nuestra Constitución, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 y 14, establece 

el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan su participación social y 

su igualdad de derechos ante la Ley. 

 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid en el artículo 26, en su epígrafe 1.23 

recoge igualmente la obligatoriedad de la ayuda y promoción a la tercera edad emigrantes, personas 

con discapacidad y demás grupos sociales necesitado de especial atención, incluida la creación de 

centros de protección, reinserción y rehabilitación. 

 

 Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

en el artículo 1 establece que el propósito de la misma es promover, proteger y asegurar el goce pleno y 

en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. En este mismo sentido, 

parte del artículo 2 establece que “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 

obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico social, cultural, 

civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ella, la denegación de ajustes 

razonables. Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Ha puesto de 

relieve la necesidad de una normativa propia en materia de derechos humanos y discapacidad, 

subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad, 

proclamando su autonomía e independencia individual, su derecho a decidir y la necesidad de 

implementar políticas públicas desde el paradigma de la accesibilidad universal. 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

sustituía a la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad, la Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 

de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, y sin perjuicio de la misma, dejaba en manos de las 

Comunidades Autónomas, aspectos de legislación importantes en materia de las competencias 

atribuidas a las mismas, marcando una regulación de mínimos que en nuestra región, sigue pendiente 

de un marco normativo adecuado. 
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 Los colectivos del tercer sector, con CERMI y Plena Inclusión a la cabeza, reclaman la carencia 

de este marco normativo en la Comunidad de Madrid y solicitan su elaboración y dentro del ámbito del 

diálogo social. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Elaborar, en colaboración con los colectivos del tercer sector de nuestra región, el Proyecto de 

Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid para 

poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del año 2024. 

 

 

──── PNL-70/2024 RGEP.4148 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Elaborar, en colaboración con los colectivos 

del tercer sector de nuestra región, el Proyecto de Ley de garantía de los derechos de las personas con 

discapacidad de la Comunidad de Madrid para poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del 

año 2024. Para su tramitación ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los poderes públicos tienen la obligación de garantizar la atención de las personas con 

discapacidad. Nuestra Constitución, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 y 14, establece 

el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan su participación social y 

su igualdad de derechos ante la Ley. 

 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid en el artículo 26, en su epígrafe 1.23 

recoge igualmente la obligatoriedad de la ayuda y promoción a la tercera edad emigrantes, personas 

con discapacidad y demás grupos sociales necesitado de especial atención, incluida la creación de 

centros de protección, reinserción y rehabilitación. 

 

 Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

en el artículo 1 establece que el propósito de la misma es promover, proteger y asegurar el goce pleno y 

en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las 

personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. En este mismo sentido, 

parte del artículo 2 establece que “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 

obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico social, cultural, 

civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ella, la denegación de ajustes 

razonables. Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Ha puesto de 

relieve la necesidad de una normativa propia en materia de derechos humanos y discapacidad, 

subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad, 
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proclamando su autonomía e independencia individual, su derecho a decidir y la necesidad de 

implementar políticas públicas desde el paradigma de la accesibilidad universal. 

 

 El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

sustituía a la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad, la Ley 

51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 

de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, y sin perjuicio de la misma, dejaba en manos de las 

Comunidades Autónomas, aspectos de legislación importantes en materia de las competencias 

atribuidas a las mismas, marcando una regulación de mínimos que en nuestra región, sigue pendiente 

de un marco normativo adecuado. 

 

 Los colectivos del tercer sector, con CERMI y Plena Inclusión a la cabeza, reclaman la carencia 

de este marco normativo en la Comunidad de Madrid y solicitan su elaboración y dentro del ámbito del 

diálogo social. 

 

 Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Elaborar, en colaboración con los colectivos del tercer sector de nuestra región, el Proyecto de 

Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid para 

poderlo enviar a trámite parlamentario a lo largo del año 2024. 

 

 

──── PNL-71/2024 RGEP.4213 Y RGEP.4288/2024 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid: 1. Establecer que, a partir del próximo 1 de enero 

de 2025 los pliegos de cláusulas administrativas particulares que regulen la contratación de obras, 

servicios o suministros, así como los de gestión de servicios autonómicos, deberán incorporar cláusulas 

que fomenten el empleo de personas que presenten mayores dificultades de inserción laboral, siempre 

que estén vinculadas al objeto del contrato. 2. La elaboración de una guía por parte del Comunidad de 

Madrid para la inclusión de cláusulas contractuales de carácter social en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares. 3. Incorporar, en la Memoria Anual de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa de la Comunidad de Madrid, un análisis sobre las condiciones especiales de ejecución 

incluidas en los distintos contratos, especificando tanto el número, tipo de cláusulas resumiendo su 

contenido y el grado de cumplimiento de las mismas por parte de las empresas. Para su tramitación 

ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Junto con la necesidad de generar empleo, y que este empleo se preste en las debidas 

condiciones para la dignidad de los trabajadores que lo realizan, la inserción laboral de los colectivos 

con más dificultades de acceder a ese empleo es otro de los retos que deben afrontar las 

Administraciones públicas. 
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 Así, entre los objetivos que establece la Ley de Empleo se encuentra “la de asegurar políticas 

adecuadas de integración laboral dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores dificultades de 

inserción laboral, especialmente jóvenes, mujeres, discapacitados y parados de larga duración mayores 

de 45 años”. Colectivos a los que la Estrategia Española para la Activación del Empleo añade los de las 

personas en situación de exclusión social, las personas con responsabilidades familiares, a las víctimas 

de terrorismo y a las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

 El instrumento más adecuado hasta ahora ha sido la incorporación en los pliegos de condiciones 

que rigen las concesiones y contrataciones públicas de las conocidas cláusulas sociales. Cláusulas que 

establecen requisitos u obligaciones en materia laboral y social, entre otras, a cumplir por las empresas 

concursantes, sean para poder presentarse a la licitación, para la ejecución del contrato o de la concesión 

o para ambas cosas. 

 

 Tratamos pues con esta Proposición No de Ley generalizar el uso de las cláusulas sociales en 

concesiones futuras utilizando las habilidades legales que así lo permiten, y en consecuencia contribuir 

a los objetivos de generar empleo, al tiempo que garantizamos que el mismo se preste en condiciones 

de calidad y dignidad. Y por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate y votación 

en el Pleno de la Asamblea la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

  

- Establecer que, a partir del próximo 1 de enero de 2025 los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares que regulen la contratación de obras, servicios o suministros, así como los de 

gestión de servicios autonómicos, deberán incorporar cláusulas que fomenten el empleo de 

personas que presenten mayores dificultades de inserción laboral, siembre que estén 

vinculadas al objeto del contrato. 

 
– La elaboración de una guía por parte del Comunidad de Madrid para la inclusión de cláusulas 

contractuales de carácter social en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

 
– Incorporar, en la Memoria Anual de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 

Comunidad de Madrid, un análisis sobre las condiciones especiales de ejecución incluidas en 

los distintos contratos, especificando tanto el número, tipo de cláusulas resumiendo su 

contenido, y el grado de cumplimiento de las mismas por parte de las empresas. 

 

 

──── PNL-72/2024 RGEP.4229 Y RGEP.4499/2024 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Primero. Crear un Observatorio de la Brecha 

Salarial de la Comunidad de Madrid que tendrá, entre otras funciones, la de monitorizar anualmente el 

estado de la brecha, elaborar un plan de acción anual para su reducción y evaluar los resultados de las 

políticas públicas aplicadas para ello. Segundo. Emprender un plan formativo específico en materia de 

igualdad retributiva para el personal público de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de 

Madrid e incrementar el número de inspecciones específicas con el objetivo de corregir la discriminación 

salarial por razón de sexo. Tercero. Establecer la obligatoriedad de que las empresas públicas de la 

Comunidad de Madrid publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial como el salario 

medio por puesto y sexo y el porcentaje de puestos directivos ocupados por mujeres. Cuarto. 

Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar presupuestariamente una línea de ayudas con las que 
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se bonifique el total del salario a las personas trabajadoras que se acojan a una excedencia o a una 

reducción de jornada y acrediten hacerlo para cuidar a un hijo o hija a cargo menor de tres años, o a una 

persona mayor dependiente o con enfermedad grave. Se bonificará con una mayor cuantía cuando la 

persona solicitante de la ayuda sea un hombre. Quinto. Vinculada a la línea de ayudas del punto 

anterior, implementar una línea de subvenciones a las empresas en las que una persona trabajadora ha 

solicitado la excedencia o la reducción de jornada por cuidados la contratación o ampliación de jornada 

de otra persona que la sustituya. En este caso también se bonificará con una mayor cuantía cuando la 

persona solicitante de la ayuda sea un hombre. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La brecha salarial entre mujeres y hombres, ampliamente atestiguada y estudiada desde hace 

más de una década en países de todo el mundo, es hoy en día uno de los principales ejes de desigualdad 

existentes entre las mujeres y los hombres y condiciona otras tantas situaciones de desigualdad que 

derivan directamente del hecho de que, de media, las mujeres reciben salarios inferiores que los 

hombres. 

 

Según datos del último informe de la Unión General de Trabajadores al respecto, debido a esta 

desigualdad salarial por el mismo trabajo realizado, en 2022 las mujeres trabajaron gratis 34 días. 

 

Cada 22 de febrero, desde 2010, se conmemora el Día de la Igualdad Salarial en España y así 

seguirá siendo hasta que la brecha entre las retribuciones de los hombres y las de las mujeres 

desaparezca en nuestro país. 

 

 Los principales factores que influyen en la desigualdad de salario son conocidos: existe, por un 

lado, una brecha salarial directa en la desigualdad salario/hora; pero también existe una brecha 

indirecta que se manifiesta a través de una mayor temporalidad y parcialidad de jornada en los 

contratos de las mujeres que de los hombres. 

 

 Aunque en la Comunidad de Madrid el porcentaje de brecha salarial que calcula la Unión 

General de Trabajadoras y Trabajadores para 2020 es ligeramente inferior al total nacional, un 17,76 

frente al 18,72 que se calcula para España, y aunque está atestiguado que, año tras año, la brecha se 

reduce, la diferencia sigue siendo inaceptable y el ritmo de reducción excesivamente lento. El 

compromiso de las instituciones públicas debe ser absoluto para, mediante políticas públicas 

contundentes, acortar esta brecha año tras año lo más rápido posible. 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone a la Cámara 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Primero.  

 

Crear un Observatorio de la Brecha Salarial de la Comunidad de Madrid que tendrá, entre otras 

funciones, la de monitorizar anualmente el estado de la brecha, elaborar un plan de acción anual para 

su reducción y evaluar los resultados de las políticas públicas aplicadas para ello. 
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Segundo.  

 

Emprender un plan formativo específico en materia de igualdad retributiva para el personal 

público de la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid e incrementar el número de 

inspecciones específicas con el objetivo de corregir la discriminación salarial por razón de sexo. 

 

Tercero.  

 

Establecer la obligatoriedad de que las empresas públicas de la Comunidad de Madrid 

publiquen periódicamente datos relativos a la brecha salarial como el salario medio por puesto y sexo 

y el porcentaje de puestos directivos ocupados por mujeres. 

 

Cuarto.  

 

Implementar en la Comunidad de Madrid y dotar presupuestariamente una línea de ayudas 

con las que se bonifique el total del salario a las personas trabajadoras que se acojan a una excedencia o 

a una reducción de jornada y acrediten hacerlo para cuidar a un hijo o hija a cargo menor de tres años, 

o a una persona mayor dependiente o con enfermedad grave. Se bonificará con una mayor cuantía 

cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre. 

 

Quinto.  

 

Vinculada a la línea de ayudas del punto anterior, implementar una línea de subvenciones a las 

empresas en las que una persona trabajadora ha solicitado la excedencia o la reducción de jornada por 

cuidados la contratación o ampliación de jornada de otra persona que la sustituya. En este caso también 

se bonificará con una mayor cuantía cuando la persona solicitante de la ayuda sea un hombre. 

 

 

──── PNL-73/2024 RGEP.4246 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se excluyan de recibir acciones 

y beneficios sociales comprendidos en la Estrategia de inclusión Social de la Comunidad de Madrid 

2016-2021, en consonancia con la Estrategia Europa 2020, a las personas que, vulnerando las leyes 

españolas y comunitarias, han entrado ilegalmente en España, dejando a salvo las ayudas humanitarias 

que precisen hasta la devolución a sus países de origen. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los Estados miembros de la Unión Europea (UE) están intensificando sus esfuerzos para 

establecer una política europea de migración regular, controlada y segura, siempre en atención al 

derecho humanitario y comunitario. 

 

 Así, en octubre de 2015, la Presidencia luxemburguesa activó el Dispositivo de Respuesta 

Política Integrada a las Crisis (RPIC), que proporciona herramientas concretas para ayudar a coordinar 

la respuesta ante las crisis migratorias, reuniendo a los principales actores. De este modo, la UE ha 

adoptado varias reglas para gestionar los flujos de inmigración legal, tramitar las solicitudes de asilo y 

devolver a inmigrantes ilegales. También, la UE ha adoptado actos legislativos para luchar contra la 

inmigración ilegal: El paquete de medidas sobre la ayuda a la inmigración irregular incluye la Directiva 

2002/90/CE del Consejo, que establece una definición común del delito de ayuda a la entrada, a la 

circulación y a la estancia irregulares, que tratan de combatir a las mafias del tráfico de personas. 
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 Por tanto, la UE está facultada para establecer las condiciones de entrada y residencia legal de 

nacionales de terceros países en un Estado miembro, también en lo relativo a la reagrupación familiar. 

Sin embargo, los Estados miembros conservan el derecho de fijar volúmenes de admisión para los 

nacionales de terceros países que entren de forma legal y deseen buscar trabajo en su territorio, 

estableciendo medidas de regulación del flujo migratorio según la capacidad económica de los países 

además de la lucha contra el uso fraudulento de los procedimientos administrativos de gestión en esta 

materia. Todo ello con el fin de favorecer la inmigración legal y ordenada y la integración de los 

extranjeros que, de forma reglada, accedan y residan en su territorio. 

 

 Así, la UE puede fomentar y apoyar la acción de los Estados miembros destinada a propiciar la 

integración de los nacionales de terceros países que residan legalmente en su territorio. No obstante, la 

UE está obligada a frenar la inmigración ilegal, sobre todo mediante una política eficaz de retorno, 

siempre en respeto de los derechos fundamentales de las personas. 

 

 Para toda nación es capital defender sus fronteras y, por tanto, la inmigración debe ser legal y 

ordenada en cualquier caso y en cualquier situación económica del país. De lo contrario, se incumple la 

ley, se provoca un efecto llamada, se incrementa el paro estructural, descapitaliza los países de origen, 

y provoca alarma social. Así, para evitar que las personas tengan que emigrar de sus países, es 

prioritario la ayuda en origen. 

 

 En adición, en cuanto a España se refiere, cabe recordar que la tasa de riesgo de pobreza y 

exclusión social (tasa AROPE) es de más del 26 %, concretamente del 20 % en la Comunidad de Madrid. 

En la Unión Europea, es del 21 %. Esto se traduce que actualmente y según datos del 2022, en el territorio 

comunitario hay más de 96 millones de personas en riesgo de pobreza. 

 

 Por tanto, en el contexto actual en España en general, y en la Comunidad de Madrid en 

particular, en el que los recursos son escasos para conseguir reducir el desempleo, aumentar la renta y 

calidad de vida de los españoles, tener una sanidad y una educación de calidad, atender las necesidades 

cada vez mayores de las personas con discapacidad o dar futuro a los jóvenes, entre otros, no es posible 

incorporar una inmigración ilegal e ilimitada demandante también de esos recursos. Además, se 

produce un agravio comparativo e injusticia contra los inmigrantes legales que, cumpliendo con todos 

los requisitos y trámites burocráticos para mantener una situación regular en España, solicitan esas 

mismas ayudas que se otorgan a aquellos que han entrado de manera ilegal en nuestro territorio. 

Fomentamos así el concepto que saltarse la ley sale mejor que cumplirla. 

 

 Por eso, hay que aplicar medidas que garanticen la integridad de nuestras fronteras y la 

seguridad del territorio nacional, como la ayuda en origen, que eviten los efectos llamada de la 

inmigración ilegal e incontrolada, cumpliendo con las directrices y normativas europeas y españolas 

para evitar el colapso del sistema de protección social creando una mayor tasa de pobreza. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se 

excluyan de recibir acciones y beneficios sociales comprendidos en la Estrategia de Inclusión Social de 

la Comunidad de Madrid 2016-2021, en consonancia con la Estrategia Europa 2020, a las personas que, 

vulnerando las leyes españolas y comunitarias, han entrado ilegalmente en España, dejando a salvo las 

ayudas humanitarias que precisen hasta la devolución a sus países de origen. 
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──── PNL-74/2024 RGEP.4247 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Que habilite los mecanismos necesarios para 

implementar el derecho al tanteo y retracto en la Comunidad de Madrid, bien a través del desarrollo de 

una Ley de Vivienda Madrileña o a través de un decreto. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de 

la Comunidad de Madrid a que exija al Gobierno de la Nación que: Modifique el artículo 20.1 de la Ley 

de Arrendamientos Urbanos, a fin de garantizar que los gastos derivados de tributos que gravan la 

propiedad corran a cargo de la parte arrendadora. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Recientemente ha saltado a la luz que la sociedad Elix Rental Housing Socimi II, creada por la 

empresa de capital riesgo AltamarCAM Partners, cuyo presidente es Claudio Aguirre, primo segundo 

de la expresidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, ha adoptado como estrategia 

inmobiliaria la compra de varios edificios en Madrid. Normalmente, estos bloques de viviendas 

pertenecen a un único dueño o a un reducido grupo de familiares y, en su interior, residen perfiles de 

todo tipo, incluidos inquilinos de renta antigua. La operación inmobiliaria suele seguir siempre el 

mismo patrón: comprar para reformar y alquilar a precios mucho más altos o para ofertar nuevas 

viviendas turísticas. 

 

 Estas operaciones son inversiones que no aumentan la oferta, sino que inflan los precios de la 

que ya existe o incluso la reducen al incrementar la vivienda turística, que también incide en el aumento 

de precios del alquiler. Hablamos de inversiones mayoristas con una naturaleza especulativa que 

empujan los precios al alza y acaban afectando negativamente al conjunto de la ciudadanía madrileña 

en el acceso asequible de una vivienda, incidiendo en aquello que denunció el Consejo de Europa el 

pasado 23 de mayo, a saber, que España sufre de una crisis estructural en el acceso a la vivienda. 

 

 Un lastre inmobiliario de la productividad en España, tal y como lo ha calificado el informe de 

la Fundación BBVA, donde la inversión residencial se guía "más por las ganancias de capital esperadas 

a corto plazo, impulsadas por las alzas de precios de los inmuebles durante el ciclo expansivo, que por 

la productividad que podrían ofrecer a medio plazo dichos capitales si fueran plenamente utilizados." 

A lo que cabe añadir que un patrón de crecimiento con un excesivo peso de lo inmobiliario conlleva 

también una falta de inversión en sectores de mayor valor añadido y generación de riqueza, así como 

también una reducción en la capacidad de consumo de la población que afecta al conjunto de la 

economía, motivado por los altos precios del alquiler. 

 

 Ante este lienzo de precios altos de la vivienda, baja emancipación, desahucios, creciente 

presencia de los llamados "fondos buitre" y ausencia de un parque público y asequible de vivienda, todo 

lo que hagan o no hagan las instituciones es una decisión de intervención política. La Comunidad de 

Madrid ha decidido incentivar las operaciones que elevan los precios tanto por acción como por 

inacción. Por acción con su anuncio de aplicar una bonificación fiscal en la compra de vivienda a los no 

residentes, con una desgravación del 20 % en la declaración de la renta del tramo autonómico. Por 

inacción negándose a dotar a las instituciones de los instrumentos necesarios para facilitar el acceso a la 

vivienda, tal y como se hace en otros países de Europa e incluso en otras regiones de nuestro país. Uno 

de esos instrumentos es el llamado derecho al tanteo y retracto que, básicamente, permite a la institución 

tanto la adquisición preferente de los inmuebles como el retracto que deja sin efecto una operación. 

 

 Dicho de otra manera, si la Comunidad de Madrid desarrollase una Ley Madrileña de Vivienda, 

desarrollando sus competencias exclusivas en materia de vivienda, como ya han hecho la inmensa 

mayoría de las CC. AA., y en ella incorporase el derecho de tanteo y retracto; hoy podría impedir estas 
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operaciones inmobiliarias que expulsan a los vecinos, quiebran la vida de los barrios, suben el precio de 

la vivienda e impactan negativamente al conjunto de la población madrileña. Podría impedirlo porque 

cuando aparece un fondo como Elix Rental Housing, que pretende comprar bloques enteros de 

viviendas, la Administración local o autonómica contaría con las herramientas para frenar la operación 

y hacerse con los inmuebles para aumentar el alquiler público. Lo que permite o impide que todos esos 

vecinos y vecinas sean expulsados de sus casas en beneficio de una operación especulativa no es otra 

cosa que la voluntad política para tener una Ley de Vivienda. No hacerlo es intervenir negativamente 

en las vidas de las familias y hacerlo en favor de un fondo especulativo. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Más Madrid propone la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 Que habilite los mecanismos necesarios para implementar el derecho al tanteo y retracto en la 

Comunidad de Madrid, bien a través del desarrollo de una Ley de Vivienda Madrileña o a través de un 

decreto. 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que exija al Gobierno 

de la Nación a que: 

 

Modifique el artículo 20.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, a fin de garantizar que los 

gastos derivados de tributos que gravan la propiedad corran a cargo de la parte arrendadora. 

 

 

──── PNL-75/2024 RGEP.4248 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 

insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos 

madrileños en el ámbito agroalimentario. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a instar al Gobierno de España a: Reforzar la imagen de España en los mercados, como país 

atractivo por la calidad de los productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el alto valor de 

nuestra gastronomía. Mantener en la Unión Europea los objetivos de garantizar la suficiencia 

alimentaria, conservar el tejido agrario y la rentabilidad de nuestras explotaciones. Continuar 

fomentando el libre comercio con terceros países. Exigir, con carácter inmediato, la flexibilización de la 

Política Agraria Común, a efectos de consensuar criterios impuestos unilateralmente por el Gobierno 

de España. Alcanzar un Pacto Nacional del Agua. Exigir la revisión de la Ley de la cadena alimentaria. 

Revisar el Plan de seguros agrarios combinados. Reformar el PERTE agroalimentario. Crear un grupo 

de expertos que revise las actuales políticas de sanidad animal. Evite las cargas impositivas excesivas 

que lastran la competitividad del sector agroalimentario. Exija el pago inmediato de las 

indemnizaciones correspondientes a los productos que han sufrido ataques en territorio francés, y 

cuestiones conexas. Para su tramitación ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La agricultura y la ganadería suponen algo más de 2.5 puntos del PIB directamente, elevándose 

hasta un 9.2 % si consideramos el peso de todo el sector agroalimentario, más de 110.000 millones de € 

anuales (datos 2022), empleando a 2.3 millones de personas. Estas cifras son mucho menores en la 

Comunidad de Madrid, por su propia estructura económica marcadamente urbana y de servicios, 
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aunque su peso crece mucho en Ayuntamientos eminentemente rurales, precisamente varios de los de 

menor población de nuestra Comunidad. 

 

 A nivel europeo, España lidera la producción comunitaria de aceite de oliva, cítricos, porcino y 

fruta fresca de la Unión Europea, con cuotas de mercado del 54 %, 51,6 %, 24,2 % y 16,7 %, 

respectivamente. Además, es el segundo país en importancia en la producción de plantas y flores (13,9 %) 

y hortalizas (19,2 %), y el tercero en ganado bovino (11,7 %), vino (5,7 %) y cebada (14,7 %). Es un sector 

exportador, de notable crecimiento (3,3 %) y valor añadido. 

 

 Sin embargo, siendo muy importantes estos números, el verdadero valor del sector lo podemos 

encontrar en intangibles, y no tan intangibles, relacionados con la soberanía alimentaria, que de nuevo 

ha demostrado su imprescindibilidad en la reciente pandemia, con la despoblación del campo y en 

general, de grandes zonas del territorio, y con la conservación y protección del medio ambiente. 

 

 Una buena política agraria permite a los agricultores y ganaderos trabajar sus tierras, crecer, 

prosperar, desarrollar usos eficientes de la tierra, del agua, genera economías de escala, sinergias, 

asociacionismo y cooperativismo, mejora y embellece pueblos y pequeñas ciudades, y permite crear 

nichos económicos exclusivos, de gran calidad y valor añadido, como las denominaciones de origen u 

otros productos autóctonos reconocidos. 

 

 Es, además, la primera política medioambiental, la más rentable y autosostenible: la agricultura, 

la ganadería, la silvicultura y la explotación forestal mantienen sanos, limpios y sin plagas los campos 

y bosques de nuestro país, e influyen decisivamente en la minoración del riesgo de incendios forestales, 

así como en su velocidad de propagación y extinción. 

 

 Desde hace unos años, la Política Agraria Común, que en su momento cumplió un papel 

protagonista en el bienestar de las economías rurales europeas, ha ido virando peligrosamente hacia 

una caracterización complementaria de una supuesta política medioambiental, denominada “verde”, 

ecológica y de lucha contra el cambio climático, pero que ha sido realmente una deriva ideológica y no 

científica que ha ignorado la realidad económica y social y la capacidad de adaptación y evolución de 

nuestra sociedad, y muy especialmente de las zonas rurales. 

 

 La ideologización de la política agraria ha producido ya una serie de distorsiones y problemas 

que no compensan, ni mucho menos, sus supuestos efectos benéficos medioambientales, aún por ver. 

Mucho nos tememos que, de continuar en esta línea, no sólo no presenciaremos, sino que por el 

contrario seguiremos sufriendo toda una serie de desgraciadas externalidades derivadas de esta política 

errónea, desde el encarecimiento de todo tipo de productos agroalimentarios a la pérdida de empleos, 

la ausencia de relevo generacional, el incremento de la despoblación, el deterioro general de los entornos 

rurales y la pérdida de la soberanía alimentaria en toda la Unión Europea. 

 

 El Grupo Parlamentario Popular está convencido del carácter estratégico del sistema 

agroalimentario español, y de su aportación a la economía y la vida en el ámbito rural, que vertebra a 

España, arraiga a la población en el territorio y combate la despoblación. Estamos comprometidos con 

la defensa del medio rural, de los agricultores y ganaderos que están sufriendo el incremento de costes, 

y de las cargas, muy especialmente burocráticas, impuestas por exigencias supuestamente 

medioambientales muy alejadas de las necesidades que se derivan de la producción agrícola y de la 

seguridad alimentaria. 

 

Por todo ello, presentamos la siguiente: 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
 

– Continuar defendiendo los intereses de los ciudadanos madrileños en el ámbito 

agroalimentario, fomentando la seguridad y soberanía alimentaria mediante la viabilidad de 

la agricultura y ganadería madrileña, impulsando sus productos de gran calidad, la 

participación de los jóvenes y la continuidad, mejora y desarrollo de las explotaciones. 
 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a instar al Gobierno de 

España a: 
 

– Reforzar la imagen de España en los mercados, como país atractivo por la calidad de los 

productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el alto valor de nuestra gastronomía. 
 

– Mantener en la Unión Europea los objetivos de garantizar la suficiencia alimentaria, conservar 

el tejido agrario y la rentabilidad de nuestras explotaciones. 
 

– Continuar fomentando el libre comercio con terceros países, asegurándose de que las normas 

de producción, envasado y comercialización de éstos se equiparen en todo momento a la 

normativa interna de la UE. 
 

– Exigir, con carácter inmediato, la flexibilización de la Política Agraria Común, a efectos de 

consensuar criterios impuestos unilateralmente por el Gobierno de España, con medidas como 

la reducción de trámites, la revisión de los ecorregímenes y el aplazamiento del cuaderno 

digital hasta el plazo establecido en el resto de países de la Unión Europea. 
 

– Alcanzar un Pacto Nacional del Agua, realizando las inversiones en infraestructuras que 

garanticen la disponibilidad de agua para hacer frente a sequías, altas temperaturas y el 

control de inundaciones, así como modernizar regadíos. 
 

– Exigir la revisión de la Ley de la cadena alimentaria a fin de garantizar el equilibrio entre los 

agentes de la cadena y evitar la inseguridad jurídica. 
 

– Revisar el Plan de seguros agrarios combinados para actualizar rendimientos por hectárea y 

ampliar coberturas ante problemas de mercados. 
 

– Reformar el PERTE agroalimentario, revisando los criterios y fondos asignados por el 

Gobierno a fin de que se ajusten a las características del tejido agroindustrial de nuestro país. 
 

– Crear un grupo de expertos que revise las actuales políticas de sanidad animal, analice la 

situación de la cabaña ganadera y establezca criterios técnicos de prevención y atención ante 

enfermedades, además de métodos para el adecuado control de la fauna salvaje y las especies 

invasoras. 
 

– Evite las cargas impositivas excesivas que lastran la competitividad del sector 

agroalimentario, rebajando el IVA de los productos esenciales, incluidos carne, pescado, 

conservas y todos los productos lácteos y sus derivados, y suspendiendo el llamado impuesto 

al plástico. 
 

– Exija el pago inmediato de las indemnizaciones correspondientes a los productos que han 

sufrido ataques en territorio francés. 
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2.6 INTERPELACIONES 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite la 

Interpelación Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── I-32/2024 RGEP.4208 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política general 

del Consejo de Gobierno en materia de residencias y centros de día para personas mayores. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las preguntas 

que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PE-150/2024 RGEP.3417 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

criterios se tienen en cuenta para la evaluación de la representatividad de las organizaciones de defensa 

de los consumidores? 
 

 
──── PE-154/2024 RGEP.3428 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto 

el Gobierno aumentar las expediciones de las líneas interurbanas que dan servicio el municipio de 

Titulcia? 
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──── PE-158/2024 RGEP.3579 ──── 

 Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En 

qué estado se encuentra el proyecto de conexión de Colmenarejo hasta la M-503, que el Ayuntamiento 

de Colmenarejo quiere impulsar? 

 

 

──── PE-160/2024 RGEP.3715 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones para 

el control de la Leishmaniasis en el sur de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-166/2024 RGEP.3809 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuándo se va a publicar una nueva estrategia de empleo? 

 

 

──── PE-168/2024 RGEP.3876 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha 

solicitado autorización a la Comunidad de Madrid para la incineración en la Planta de reciclaje de 

chatarra sita en el kilómetro 31,700 de la carretera M-404 en Torrejón de Velasco? 

 

 

──── PE-169/2024 RGEP.3877 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

las autorizaciones ambientales otorgadas por la Comunidad de Madrid a la empresa que gestiona la 

Planta de reciclaje de chatarra sita en el kilómetro 31,700 de la carretera M-404 en Torrejón de Velasco, 

Yainfe S.L.? 

 

 

──── PE-173/2024 RGEP.3884 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué plazos 

maneja el Gobierno para la apertura al público de las instalaciones que aún no se han abierto en el 

Parque Santander (Tercer Depósito del Canal de Isabel II)? 

 

 

──── PE-180/2024 RGEP.3968 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se solicita 

detalle de los temas tratados en la asamblea general de los cuatro clústeres tecnológicos de la 

Comunidad de Madrid celebrada en el mes enero de 2024 en Las Rozas de Madrid. 

 

 

──── PE-184/2024 RGEP.4094 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo 

tienen prevista la construcción de un centro de educación secundaria en el barrio de Solagua de 

Leganés? 

 

 

──── PE-188/2024 RGEP.4111 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué previsión de 

plazos de ejecución tiene previstos la Comunidad de Madrid para la reforma del “Centro de 
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Especialidades Periféricas José Marvá",  situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de 

Tetuán en la ciudad de Madrid? 

 

 

──── PE-190/2024 RGEP.4113 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué previsión de 

plazos de ejecución tiene previstos la Comunidad de Madrid para la apertura del Centro de Salud de 

Berruguete, situado en el distrito de Tetuán de la ciudad de Madrid? 

 

 

──── PE-191/2024 RGEP.4114 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué estado de 

tramitación se encuentra el nuevo proyecto de construcción del Centro de Salud de Berruguete, situado 

en el distrito de Tetuán de la ciudad de Madrid? 

 

 

──── PE-193/2024 RGEP.4120 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Dónde se prevén 

prestar los servicios que se prestan en el “Centro de Especialidades Periféricas José Marvá" durante las 

obras de reforma? 

 

 

──── PE-194/2024 RGEP.4121 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué tipo de 

demolición se está planteando en la reforma del “Centro de Especialidades Periféricas José Marvá", 

situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de Tetuán en la ciudad de Madrid? 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, considerando el objeto 

de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 

18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PI-430/2024 RGEP.3410 ──── 

(Transformada de PE-148/2024 RGEP.3410) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones ordinarias y extraordinarias que en el año 2023 han tenido lugar de la Comisión Regional de 

Política de Consumo regulada por la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de 

la Comunidad de Madrid, así como por el Decreto 1/2010 de 14 de enero, y el reglamento que la 

desarrolla. 
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──── PI-431/2024 RGEP.3419 ──── 

(Transformada de PE-151/2024 RGEP.3419) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

reuniones ordinarias y extraordinarias que en el año 2023 que han tenido lugar del Consejo de Consumo 

regulado por la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de 

Madrid, así como por el Decreto 1/2010 de 14 de enero, y el reglamento que la desarrolla. 

 

 

──── PI-432/2024 RGEP.3891 ──── 

(Transformada de PE-174/2024 RGEP.3891) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

edificios judiciales tiene la Comunidad de Madrid en propiedad? 

 

 

──── PI-433/2024 RGEP.3892 ──── 

(Transformada de PE-175/2024 RGEP.3892) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

edificios judiciales en correspondientes al partido judicial de la ciudad de Madrid son propiedad de la 

Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PI-434/2024 RGEP.3893 ──── 

(Transformada de PE-176/2024 RGEP.3893) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

edificios judiciales en correspondientes al partido judicial de la ciudad de Madrid están arrendados a 

terceros? 

 

 

──── PI-435/2024 RGEP.3894 ──── 

(Transformada de PE-177/2024 RGEP.3894) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

edificios judiciales en la Comunidad de Madrid están arrendados a terceros? 

 

 

──── PI-436/2024 RGEP.4012 ──── 

(Transformada de PE-181/2024 RGEP.4012) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuántas plazas para la Universidad Europea hay destinadas en el Hospital Universitario Infanta Sofía 

en el curso 2023-2024? 

 

 

──── PI-437/2024 RGEP.4107 ──── 

(Transformada de PE-185/2024 RGEP.4107) 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

todos los contratos de Metro de Madrid durante el mes de enero de 2024, en formato digital. 

 

 

──── PI-438/2024 RGEP.4108 ──── 

(Transformada de PE-186/2024 RGEP.4108) 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

expediente de publicidad del evento de Fórmula 1 publicitado en los vagones del Metro de Madrid. 
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2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

──── PE-1297(XIII)/2023 RGEP.15195 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos 

recogidos desde el inicio de la Legislatura hasta la actualidad, en recuentos nocturnos en toda la 

Comunidad de Madrid, en los que se haya detectado la existencia de personas sin hogar por municipio. 

 

RESPUESTA 

 

 Los recuentos se han realizado dentro de la Estrategia Nacional para la lucha contra el 

sinhogarismo en España 2023-2030. La Comunidad de Madrid no ha recibido, a la fecha, los datos 

recabados por el ministerio competente a través de dichos recuentos en los municipios de Madrid. 

 

 

──── PE-1298(XIII)/2023 RGEP.15196 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos 

recogidos desde el inicio de la Legislatura hasta la actualidad, en recuentos nocturnos en toda la 

Comunidad de Madrid, en los que se haya detectado la existencia de personas sin hogar por género. 

 

RESPUESTA 

 

 Los recuentos se han realizado dentro de la Estrategia Nacional para la lucha contra el 

sinhogarismo en España 2023-2030. La Comunidad de Madrid no ha recibido, a la fecha, los datos 

recabados por el ministerio competente a través de dichos recuentos en los municipios de Madrid. 

 

 

──── PE-1506(XIII)/2023 RGEP.16571 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

consecuencias se derivan del incumplimiento de lo estipulado en la disposición sexta de la Orden 

1228/2023, de 11 de abril, del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, de Autorización 

del Centro Docente Extranjero Brewster Spain, de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 El centro Brewster Spain (código 28081546) está autorizado para impartir enseñanzas del 

sistema educativo estadounidense, conforme a lo recogido en la Orden 1228/2023, de 11 de abril, del 

Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, de autorización del centro docente extranjero 

Brewster Spain, de Madrid, modificada por la Orden 2867/2023, de 1 de agosto. 

 

En lo que se refiere a la obtención de las licencias municipales, es conocido que la entidad 

mercantil Brewster Academy Spain, S.L. ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo contra 
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la resolución del Ayuntamiento de Madrid de precinto de la actividad docente en el inmueble, 

habiéndose decretado por el juzgado medidas cautelares que paralizan la ejecución del cierre del centro.  

 

En el caso de que la entidad local informara, a esta administración educativa, de que el inmueble 

en el que se encuentra autorizado el centro no pudiera estar destinado al uso educativo para el que se 

ha autorizado, se iniciaría un procedimiento de revocación de la autorización, conforme a lo recogido 

en el artículo 16 del Decreto 19/2010, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 

procedimiento administrativo de autorización de centros docentes privados para impartir enseñanzas 

regladas no universitarias. 

 

 

──── PE-1568(XIII)/2023 RGEP.17059 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que este Gobierno está solicitando la devolución parcial de las ayudas concedidas en el marco 

del "Programa Impulsa" para autónomos en dificultades reguladas en el BOCM núm. 122, de 24 de 

mayo de 2019, modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 

74, de 26 de marzo) sin indicar la causa en la resolución donde se inicia el procedimiento de reingreso. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno no está solicitando aún ninguna devolución. El Gobierno ha enviado un acuerdo 

de inicio informando sobre la apertura del procedimiento de reintegro y da un plazo al interesado para 

alegar y/o aportar documentación. El motivo es que conforme a la normativa reguladora, la subvención 

se pagó a través de un único pago de manera anticipada, debiendo justificarse con posterioridad. En la 

fase de justificación, y a la vista de la documentación facilitada y consultada, se ha comprobado que 

algunos beneficiarios no cumplen total o parcialmente con los requisitos establecidos en la normativa 

reguladora, por lo que, en lo que se ha producido un incumplimiento, procede requerirles la parte 

proporcional de la subvención recibida para no incumplir la Ley General de Subvenciones. 

 

 

──── PE-1575(XIII)/2023 RGEP.17163 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que no se indica en cada expediente el motivo de incumplimiento en el procedimiento de 

reintegro de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 

concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 24 de mayo de 

2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 74, de 

26 de marzo). 

 

RESPUESTA 

 

 Cada expediente de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de 

abril de 2019 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 

procedimiento de concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 

24 de mayo de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno 

(BOCM núm. 74, de 26 de marzo) recoge toda la información, entre ella, el motivo de incumplimiento. 

 

 

──── PE-1592(XIII)/2023 RGEP.17300 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle 

desglosado de los proyectos y actuaciones previstas, con indicación de la cuantía asignada, con cargo a 
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la partida 62801. EQUIPAMIENTO CULTURAL, correspondiente al programa 333A, gestionado por el 

centro gestor 040100000, para el ejercicio 2024. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que dicha partida está dotada de 20.000 euros que se dedicarán, 

previsiblemente, a la adquisición de elementos expositivos para almacenaje y exposición, iluminación, 

climatización y aparatos de mediación térmica. 

 

 

──── PE-1593(XIII)/2023 RGEP.17301 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

proyectos de Artes Visuales de la Subdirección General de Bellas Artes están previstos con cargo a la 

partida 28001. PROMOCIÓN ECONÓMICA, CULTURAL Y EDUCATIVA del programa 333A 

MUSEOS Y EXPOSICIONES para el ejercicio 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que dichos proyectos se irán materializando a lo largo del presente 

ejercicio presupuestario, incluyendo tanto contratos de montaje y desmontaje de exposiciones, 

transporte, seguros y catálogos como la programación de actividades y propuestas culturales y trabajos 

relacionados con la conservación o investigación de los fondos museográficos, entre los que tienen 

encomendados las salas y los museos gestionados por la Dirección General de Cultura e Industrias 

Creativas. 

 

 

──── PE-1594(XIII)/2023 RGEP.17304 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

trabajos vinculados a las artes visuales están previstos realizarse con cargo a la partida 22706. 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS del programa 333A MUSEOS Y EXPOSICIONES 

para el ejercicio 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, con cargo a dicha partida, está prevista la contratación de estudios 

técnicos vinculados a la gestión de artes visuales. 

 

 

──── PE-1595(XIII)/2023 RGEP.17305 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

estudios técnicos vinculados a la gestión de artes visuales están previstos realizarse con cargo a la 

partida 22706. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS del programa 333A MUSEOS Y 

EXPOSICIONES para el ejercicio 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, con cargo a dicha partida, está previsto realizar los siguientes 

estudios técnicos: 

 

− Un plan estratégico de accesibilidad en el CA2M. 
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− Un plan de formación en simulacros y evacuación en salas y museos. 

 

Otros estudios técnicos vinculados a la gestión de artes visuales que surjan a lo largo del 

ejercicio. 

 

 

──── PE-1634(XIII)/2023 RGEP.5321 ──── 

(Transformada de PCOP-166(XIII)/2023 RGEP.5321) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora las medidas adoptadas por su Gobierno para hacer frente a los puntos negros de las 

carreteras madrileñas. 

 

RESPUESTA 

 

 Es prioridad del Gobierno regional garantizar las condiciones de seguridad de la red de 

carreteras titularidad de la Comunidad de Madrid, mediante la realización de actuaciones de mejora, y 

el mantenimiento y la conservación de los distintos elementos que configuran la red. Además se analiza 

sistemáticamente la siniestralidad que se va registrando, para detectar aspectos que deban ser 

atendidos.  

 

Cuando se detecta un “Tramo de Concentración de Accidentes” (TCA), es decir, aquel que 

presenta un riesgo de accidente superior a la media registrada en los tramos de características similares, 

se elabora el correspondiente estudio de seguridad vial, estableciendo inspecciones específicas, de las 

que se derivan las medidas para ejecutar a corto plazo, y otras de mayor envergadura. 

 

 

──── PE-1637(XIII)/2023 RGEP.5324 ──── 

(Transformada de PCOP-169(XIII)/2023 RGEP.5324) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas en 

materia de igualdad dirigidas específicamente a hombres que tiene pensado poner en marcha. 

 

RESPUESTA 

 

 La pregunta fue respondida por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales en el 

Pleno del día 16 de noviembre de 2023, en contestación a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

364/2023. 

 

 

──── PE-1640(XIII)/2023 RGEP.5327 ──── 

(Transformada de PCOP-172(XIII)/2023 RGEP.5327) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora las políticas adoptadas por su Gobierno para fomentar la higiene del sueño entre la 

ciudadanía madrileña. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que a lo largo de los últimos años, la Comunidad 

de Madrid ha desarrollado múltiples iniciativas de fomento de hábitos de vida saludables lo cual se 

valora positivamente. 
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──── PE-1654(XIII)/2023 RGEP.5375 ──── 

(Transformada de PCOP-195(XIII)/2023 RGEP.5375) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si piensa el Gobierno seguir subvencionando a los sindicatos, a la patronal y a las asociaciones 

de autónomos. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se indica que no existe intención de hacer ninguna modificación 

en la relación entre el Gobierno de la Comunidad de Madrid y los agentes sociales. 

 

 

──── PE-1655(XIII)/2023 RGEP.5376 ──── 

(Transformada de PCOP-196(XIII)/2023 RGEP.5376) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo piensa el Gobierno apoyar al pequeño comercio. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno regional continuará apoyando a nuestros pequeños comerciantes en la mejora de 

su competitividad, apostando por el relevo generacional, respaldando sus inversiones en mejoras de 

sus establecimientos, con especial atención a aquellos comercios con una dilatada trayectoria y que 

llevan más de cincuenta años dando vida a las calles de nuestras ciudades. Igualmente, seguirá 

colaborando con asociaciones y Ayuntamientos en la puesta en marcha de iniciativas que ayuden al 

pequeño comercio a dinamizar sus ventas. 

 

 

──── PE-1660(XIII)/2023 RGEP.5386 ──── 

(Transformada de PCOP-206(XIII)/2023 RGEP.5386) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivo 

de empleo que se pone el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la presente Legislatura. 

 

RESPUESTA 

 

 El objetivo para esta Legislatura es el pleno empleo a través de dos pilares fundamentales: 

digitalización y servicios públicos excelentes. 

 

 

──── PE-1662(XIII)/2023 RGEP.5393 ──── 

(Transformada de PCOP-213(XIII)/2023 RGEP.5393) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas de apoyo al autónomo que piensa promover el Gobierno. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid continuará desarrollando el conjunto de servicios y ayudas que 

desde 2016 viene prestando a los autónomos y emprendedores en la región, que han contribuido de 

forma muy importante a la creación, mantenimiento y consolidación de los autónomos y micropymes 

en nuestra Comunidad y van a seguir siendo objeto de impulso por el Gobierno regional. 
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──── PE-1668(XIII)/2023 RGEP.5401 ──── 

(Transformada de PCOP-221(XIII)/2023 RGEP.5401) 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera suficiente la cantidad dineraria que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

destina para el fomento de la natalidad y maternidad para abordar el problema demográfico en nuestra 

región. 

 

RESPUESTA 

 

 Si, por cuanto desde el Gobierno madrileño se ha puesto en marcha, al objeto de eliminar todos 

los obstáculos que impiden a las madrileñas tener todos los hijos que desearían, una Estrategia apoyo a 

la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026.  

 

El coste inicial previsto de las 80 medidas incluidas en la Estrategia asciende a casi 4.150 

millones de euros, durante sus cinco años de vigencia (2022-2026), más de 4.800 millones de euros, 

teniendo en cuenta las medidas que contienen también la Estrategia Madrid por el Empleo sólo en 2022 

y 2023. 

 

 

──── PE-1670(XIII)/2023 RGEP.5403 ──── 

(Transformada de PCOP-223(XIII)/2023 RGEP.5403) 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que contempla este Gobierno para reducir la carga burocrática a las empresas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Línea Abierta contra la Híper Regulación es el contacto entre la Administración y las 

empresas para reducir las cargas administrativas, la burocracia y, sobre todo, la excesiva regulación. 

Durante los dos primeros años, y tal y como recoge la memoria disponible en la página web, se 

eliminaron más de 200 normas o regulaciones. Seguimos trabajando en ello. 

 

 

──── PE-1672(XIII)/2023 RGEP.5406 ──── 

(Transformada de PCOP-226(XIII)/2023 RGEP.5406) 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de apoyo a la mujer embarazada que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la Comunidad de Madrid dispone de una Estrategia de Protección a la 

maternidad y paternidad y de fomento de la Natalidad y la Conciliación (2022-2026) que incluye 

numerosas actuaciones de apoyo a la mujer embarazada. 

 

 

──── PE-1674(XIII)/2023 RGEP.5408 ──── 

(Transformada de PCOP-228(XIII)/2023 RGEP.5408) 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora este Gobierno el acceso de las empresas madrileñas a los fondos europeos. 
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RESPUESTA 

 

 Se valora de forma positiva a pesar del dirigismo impuesto por el Gobierno nacional que ha 

impedido desarrollar programas específicos que incidan positivamente en las empresas de la región en 

función de sus necesidades, no de los criterios impuestos por el Gobierno nacional sin contar ni con el 

Gobierno regional ni con las empresas. Se ha cerrado 2023 con 6 proyectos europeos para el 

emprendimiento y las microempresas en el que han participado 11.268 empresas. 

 

 

──── PE-1675(XIII)/2023 RGEP.5411 ──── 

(Transformada de PCOP-231(XIII)/2023 RGEP.5411) 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que la Comunidad de Madrid no permite el acceso a la ayuda económica directa de 500 euros a 

todas las mujeres embarazadas sin discriminación por edad. 

 

RESPUESTA 

 

 El motivo es porque la ayuda, tal y como está diseñada se dirige a mujeres de 30 años o menos. 

 

 

──── PE-1680(XIII)/2023 RGEP.5567 ──── 

(Transformada de PCOP-237(XIII)/2023 RGEP.5567) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si cree que los centros educativos tienen recursos suficientes para hacer frente a los casos de violencia 

machista. 

 

RESPUESTA 

 

 Durante los últimos años la Comunidad de Madrid viene realizando un gran esfuerzo para 

mejorar la convivencia escolar, fomentar el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de 

conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, a 

la discapacidad y el rechazo a cualquier forma de violencia, terrorismo o xenofobia. 

 

 

──── PE-1685(XIII)/2023 RGEP.6112 ──── 

(Transformada de PCOP-259(XIII)/2023 RGEP.6112) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional sobre la situación de los vecinos y vecinas de San Fernando como 

consecuencia de las obras de ampliación de la Línea 7B de Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Director 

General de Infraestructuras del Transporte a la Preguntas de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

789/2023, sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras celebrada 

el 3 de noviembre de 2023. 
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──── PE-1686(XIII)/2023 RGEP.6113 ──── 

(Transformada de PCOP-260(XIII)/2023 RGEP.6113) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional respecto a la situación de la accesibilidad en los medios de transporte 

público madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid trabaja de forma constante por la mejora de la 

accesibilidad de los medios de transporte de la región. Así, los autobuses interurbanos son accesibles en 

un 100 % gracias a la renovación de vehículos y a la implantación de autobuses de piso bajo. 

 

Por su parte, en Metro de Madrid se encuentra en estos momentos en fase de ejecución su nuevo 

Plan de Accesibilidad e Inclusión, con el objetivo de que en 2028 las estaciones plenamente accesibles 

para las personas con movilidad reducida pasen del 70 % actual a un 84 %. 

 

 

──── PE-1704(XIII)/2023 RGEP.6521 ──── 

(Transformada de PCOP-289(XIII)/2023 RGEP.6521) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la evolución de la tasa de desempleo juvenil en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En la Comunidad de Madrid, en el tercer trimestre de 2023, el 33,1 % de la población 

desempleada corresponde a jóvenes menores de 30 años, alcanzando una tasa de paro del 20,7 %. Con 

el objetivo de reducir esta tasa de desempleo, la Comunidad de Madrid va a poner en marcha un Plan 

de Empleo Joven 2024-2025, con 50 medidas y un presupuesto de 200 millones. 

 

 

──── PE-1705(XIII)/2023 RGEP.6676 ──── 

(Transformada de PCOP-312(XIII)/2023 RGEP.6676) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración efectúan del último intento de llevar a cabo la agrupación de sedes del Partido Judicial de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 5 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-1706(XIII)/2023 RGEP.6693 ──── 

(Transformada de PCOP-313(XIII)/2023 RGEP.6693) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración efectúa sobre las actuaciones supramunicipales incluidas dentro del Programa Regional de 

Inversiones (PIR) 2022-2026? 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, celebrada el 2 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-1707(XIII)/2023 RGEP.6725 ──── 

(Transformada de PCOP-316(XIII)/2023 RGEP.6725) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que con la actualización del convenio para la prestación del servicio de oficina móvil bancaria se ha 

facilitado el acceso a las personas más vulnerables para efectuar gestiones en las entidades financieras 

en todos los municipios de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que se trata de una herramienta clave 

para garantizar la igualdad de derechos y oportunidades de todos madrileños, sin que puedan existir 

diferencias por el que lugar en el que vivan y garantizando la no exclusión financiera de las zonas 

rurales. 

 

 

──── PE-1708(XIII)/2023 RGEP.6726 ──── 

(Transformada de PCOP-317(XIII)/2023 RGEP.6726) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

previsiones tiene el Gobierno regional para la puesta en marcha del Plan de Cooperación de Obras y 

Servicios, contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones para las Administraciones locales? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, celebrada el 16 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-1729(XIII)/2023 RGEP.7119 ──── 

(Transformada de PCOP-362(XIII)/2023 RGEP.7119) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la respuesta ofrecida por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

ante la DANA (depresión aislada en niveles altos), que tuvo lugar los días 3 y 4 de septiembre de 2023 

en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

de Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1926/2023, 

sustanciada en la sesión plenaria celebrada el 23 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1730(XIII)/2023 RGEP.7152 ──── 

(Transformada de PCOP-365(XIII)/2023 RGEP.7152) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las violencias sexuales? 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, en la Comisión de Presupuestos donde informó de todas las medidas para luchar contra la 

LGTBI fobia, sesión que se celebró en la Asamblea el 21 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1731(XIII)/2023 RGEP.7153 ──── 

(Transformada de PCOP-366(XIII)/2023 RGEP.7153) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a poner en marcha el Gobierno para garantizar los derechos sexuales y reproductivos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-1738(XIII)/2023 RGEP.7198 ──── 

(Transformada de PCOP-377(XIII)/2023 RGEP.7198) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas 

está poniendo en marcha el Gobierno regional para prevenir la violencia de género y las agresiones 

sexuales en centros educativos. 

 

RESPUESTA 

 

 En cuanto a las principales medidas puestas en marcha: 

 

− La educación afectivo-sexual forma parte del desarrollo integral de la personalidad y de la 

formación en valores. Está garantizada en nuestros centros porque ha estado siempre 

recogida en los Decretos del currículo de Primaria, ESO y Bachillerato.  

 

− Se ha elaborado un Protocolo de actuación ante una situación de sospecha o evidencia de 

violencia sexual en los centros educativos no universitario que se está utilizando en los 

centros educativos desde inicios de este curso.  

 

− Se vienen realizando cursos específicos al respecto para docentes.  

 

− Los centros, en virtud de su autonomía, realizan los talleres y cursos que consideran 

necesarios, de acuerdo con la norma en vigor. 

 

 

──── PE-1752(XIII)/2023 RGEP.7235 ──── 

(Transformada de PCOP-398(XIII)/2023 RGEP.7235) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a poner en marcha el Gobierno para garantizar los derechos sexuales y reproductivos? 
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RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-1753(XIII)/2023 RGEP.7237 ──── 

(Transformada de PCOP-399(XIII)/2023 RGEP.7237) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a poner en marcha el Gobierno para acabar con las violencias sexuales? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1730/2023. 

 

 

──── PE-1757(XIII)/2023 RGEP.7331 ──── 

(Transformada de PCOP-417(XIII)/2023 RGEP.7331) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene este Gobierno con respecto a las políticas de ayuda a las familias? 

 

RESPUESTA 

 

 Los planes son continuar e impulsar nuestras políticas de protección a la familia, ofreciéndoles 

recursos y programas de apoyo y en especial a las más vulnerables, fomentar la natalidad en nuestra 

región y el apoyo a la maternidad y paternidad. 

 

 

──── PE-1758(XIII)/2023 RGEP.7332 ──── 

(Transformada de PCOP-418(XIII)/2023 RGEP.7332) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene este Gobierno con respecto a las políticas de infancia? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa de que desde la Dirección General de 

Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ya se ha tenido oportunidad de informar en relación a sus 

planes para esta Legislatura en el ámbito de sus competencias en materia de infancia el pasado 13 de 

noviembre ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales (Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 

PCOC-343(XIII)/2023 RGEP.8188). 

 

 

──── PE-1762(XIII)/2023 RGEP.7459 ──── 

(Transformada de PCOP-439(XIII)/2023 RGEP.7459) 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los daños humanos y materiales 

provocados durante la DANA que afectó al suroeste de nuestra región los días 3 y 4 de septiembre de 

2023. 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en las sesiones plenarias de la Asamblea de Madrid, celebradas el 6 y 21 de septiembre de 2023, así como 

en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local del día 2 de octubre de 2023. 

 

 
──── PE-1776(XIII)/2023 RGEP.8069 ──── 

(Transformada de PCOP-534(XIII)/2023 RGEP.8069) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid dictar alguna disposición para el desarrollo y 

aplicación de lo establecido en la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid de 

acuerdo con la Disposición final sexta de la citada Ley? 

 
RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que las nuevas disposiciones se recogen 

en la Ley 16/2023, de 27 de diciembre, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de 

instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid. 

 
 

──── PE-1779(XIII)/2023 RGEP.8332 ──── 

(Transformada de PCOP-548(XIII)/2023 RGEP.8332) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno regional para la línea 6 de Metro de Madrid? 

 
RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

delegado de Metro de Madrid en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

1267/2023, sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

celebrada el 17 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1780(XIII)/2023 RGEP.8334 ──── 

(Transformada de PCOP-549(XIII)/2023 RGEP.8334) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a los aparcamientos disuasorios? 

 
RESPUESTA 

 

 Sigue en desarrollo el Plan Aparca+T, a través del cual se pretende potenciar el uso de los 

aparcamientos de intercambio modal en la región, unificando su gestión, ampliando la red disponible 

con nuevas plazas, y facilitando su uso gratuito para los ciudadanos que lo combinen con el transporte 

público. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7909 

 

──── PE-1781(XIII)/2023 RGEP.8470 ──── 

(Transformada de PCOP-563(XIII)/2023 RGEP.8470) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué entiende 

por Pleno Empleo en la región madrileña, al que ha aludido como objetivo la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo en el Pleno del 14 de septiembre de 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha fijado como objetivo para esta Legislatura 

lograr el pleno empleo, lo que supondría situar la tasa de paro entre el 6 % y el 8 %. 

 

 

──── PE-1783(XIII)/2023 RGEP.8493 ──── 

(Transformada de PCOP-568(XIII)/2023 RGEP.8493) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

actuaciones piensa poner en marcha en ejecución de la competencia referida a la identificación de 

sectores estratégicos y la elaboración y definición de políticas económicas sectoriales. 

 

RESPUESTA 

 

 Se han identificado una serie de sectores con alto potencial de crecimiento. En concreto, se trata 

de los siguientes: Industria aeroespacial, Defensa y seguridad, Farma y biotecnología, videojuego y 

audiovisual, centros de datos, inteligencia artificial (IA) en español y analítica de datos, transporte y 

servicios logísticos, movilidad y sostenibilidad y, por último, todo lo relacionado con la Silver Economy. 

Una vez identificados, los 7 primeros aparecen ya en el cuaderno de venta internacional que Invest in 

Madrid ha publicado, y del octavo se han mantenido distintas reuniones tanto con las consejerías 

afectadas como con agentes involucrados, como una universidad americana. 

 

 

──── PE-1788(XIII)/2023 RGEP.8554 ──── 

(Transformada de PCOP-583(XIII)/2023 RGEP.8554) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la situación del acceso a la vivienda por parte de la juventud madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Directora 

General de Vivienda y Rehabilitación a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-452/2023, 

sustanciada en la sesión de la Comisión de Juventud celebrada el 11 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-1789(XIII)/2023 RGEP.8563 ──── 

(Transformada de PCOP-592(XIII)/2023 RGEP.8563) 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

tiene previsto llevar a cabo el Gobierno para garantizar la libertad de creación artística en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la cuestión formulada ya fue respondida por el Consejero de 

Cultura, Turismo y Deporte en la sesión plenaria del pasado 21 de septiembre de 2023, Pregunta de 

Respuesta Oral en Pleno PCOP-595/2023. 
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──── PE-1790(XIII)/2023 RGEP.8564 ──── 

(Transformada de PCOP-593(XIII)/2023 RGEP.8564) 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿De qué forma 

está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid que no se produzca ningún tipo de censura 

en la programación cultural gestionada con fondos públicos dependientes de la Comunidad? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la cuestión formulada ya fue respondida por el Consejero de 

Cultura, Turismo y Deporte en la sesión plenaria del pasado 21 de septiembre de 2023, Pregunta de 

Respuesta Oral en Pleno PCOP-595/2023. 

 

 

──── PE-1791(XIII)/2023 RGEP.8565 ──── 

(Transformada de PCOP-594(XIII)/2023 RGEP.8565) 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el 

Gobierno los criterios de programación cultural que aplica en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el Gobierno regional, a través de la Consejería de Cultura, Turismo 

y Deporte y, especialmente, desde la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, aplica 

criterios de programación que responden, por un lado, a los objetivos estratégicos marcados al inicio de 

la Legislatura y, por otro, a las demandas tanto del sector como de los potenciales usuarios y/o 

espectadores de los eventos y actividades desarrolladas a lo largo de cada año. En este sentido, la 

valoración es muy positiva. 

 

 

──── PE-1799(XIII)/2023 RGEP.8599 ──── 

(Transformada de PCOP-619(XIII)/2023 RGEP.8599) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el acuerdo de colaboración de la Comunidad de Madrid con Glovo? 

 

RESPUESTA 

 

 Se considera correcto y ajustado a la normativa vigente. 

 

 

──── PE-1802(XIII)/2023 RGEP.8717 ──── 

(Transformada de PCOP-664(XIII)/2023 RGEP.8717) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional respecto a la movilidad en el Cañaveral? 

 

RESPUESTA 

 

 El Sector de Suelo Urbanizable Programado 2.01 “Desarrollo del Este-El Cañaveral” es un nuevo 

desarrollo urbanístico colindante con la carretera autonómica M-45.  

 

La Dirección General de Carreteras ha informado los instrumentos urbanísticos de desarrollo 

del sector, tanto el Plan Parcial como sus sucesivas modificaciones, estudios de detalle, planes especiales 

y proyecto de urbanización. En la actualidad, el Área de Planificación de la Dirección General de 
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Carreteras está informando la última modificación del Plan Parcial que ha tramitado el Ayuntamiento 

de Madrid.  

 

El sector tiene acceso a la red de carreteras autonómicas a través de un enlace en el p.k. 23+600 

de la M-45. Los diferentes estudios de tráfico presentados en la tramitación del desarrollo del sector 

concluyen que la funcionalidad de la carretera autonómica M-45 no se verá afectada por el desarrollo 

de este sector.  

 

Además, en la última modificación del Plan Parcial que se está tramitando se prevé una reserva 

de suelo para la futura implantación de intercambiador modal de transporte público en función de las 

previsiones del Consorcio de Transporte de la Comunidad de Madrid. Se garantiza así la movilidad en 

transporte público del sector.  

 

Por su parte, en el Avance del Plan de Carreteras se incluye una propuesta de ampliación de la 

capacidad de la carretera M-45 entre los pp. kk. 0+000 al 34+800, con el objetivo de garantizar la 

movilidad por carretera de este sector y del resto de sectores de los desarrollos del Sureste del Plan 

General de Madrid.  

 

Asimismo, por parte del Consorcio Regional de Transportes se mantienen reuniones periódicas 

con la Asociación de Vecinos de El Cañaveral para recabar información sobre las necesidades de la zona, 

la última la tarde del 30 de enero de 2024.  

 

A la vista de todo lo anterior, se considera que el transporte público en el barrio de El Cañaveral 

está evolucionando de acuerdo con el desarrollo del PAU, por lo que se considera que la oferta está 

ajustada a la demanda del citado ámbito, si bien es necesario continuar ajustando la oferta de servicio. 

 

 

──── PE-1804(XIII)/2023 RGEP.8786 ──── 

(Transformada de PCOP-673(XIII)/2023 RGEP.8786) 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la gestión del Refugio Juvenil del Puerto de la 

Morcuera (Rascafría)? 

 

RESPUESTA 

 

 Se valora correcta y conforme a la normativa vigente. 

 

 

──── PE-1805(XIII)/2023 RGEP.8787 ──── 

(Transformada de PCOP-674(XIII)/2023 RGEP.8787) 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid registrar en la Asamblea de Madrid alguna modificación de la 

Ley 2/2016? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que fue aprobada en el Pleno de la Asamblea que se celebró el día 22 de 

diciembre de 2023. 
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──── PE-1810(XIII)/2023 RGEP.8925 ──── 

(Transformada de PCOP-693(XIII)/2023 RGEP.8925) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para las personas LGTBIQ+ 

madrileñas tendrá la eventual derogación de la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra 

la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Las reformas aprobadas por la mayoría de la Asamblea de Madrid el día 22 de diciembre, en su 

sesión plenaria, no derogan ninguno de los derechos que se recogían en los textos reformados. 

 

 

──── PE-1812(XIII)/2023 RGEP.8976 ──── 

(Transformada de PCOP-696(XIII)/2023 RGEP.8976) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para el colectivo LGTBI tendrá la 

eventual aprobación de una reforma de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que esta cuestión fue debatida ampliamente 

en toda la tramitación de las reformas operadas por las PROP.L-6/2023 y PROP.L-7/2023, y que fueron 

aprobadas por amplia mayoría del Pleno de la Asamblea de Madrid celebrado el día 22 de diciembre 

de 2023. 

 

 

──── PE-1815(XIII)/2023 RGEP.9085 ──── 

(Transformada de PCOP-712(XIII)/2023 RGEP.9085) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la tasa de mortalidad vinculada 

a la calidad del aire? 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Sanidad tiene asumidos compromisos y realiza actuaciones dentro de la 

anterior Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático liderada por la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid y en la actual Estrategia de Energía, Clima 

y Aire 2023-2030 aprobada por Orden 2126/2023, de 29 de diciembre, de la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 15 de 

enero de 2024 (BOCM núm. 12). Su objetivo estratégico 5.- Reducir las emisiones de contaminantes 

atmosféricos para mejorar la calidad del aire. 

 

En este sentido realiza un seguimiento diario de los niveles de los contaminantes atmosféricos 

con mayor impacto en la salud manteniendo informados al sistema asistencial, sanitario y socio 

sanitario, y a la población general.  

 

Igualmente para dar cumplimiento a los planes de acción a corto plazo, se ha adoptado el 

“Protocolo Marco de actuación durante episodios de alta contaminación por Dióxido de Nitrógeno 
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(NO2) en la Comunidad de Madrid" que recoge las pautas a seguir ante este tipo de situaciones, a través 

de una serie de medidas y recomendaciones dirigidas a los Ayuntamientos. 

 

 

──── PE-1816(XIII)/2023 RGEP.9086 ──── 

(Transformada de PCOP-713(XIII)/2023 RGEP.9086) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros de 

especialidades? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-1817(XIII)/2023 RGEP.9087 ──── 

(Transformada de PCOP-714(XIII)/2023 RGEP.9087) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros de 

atención primaria de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-1818(XIII)/2023 RGEP.9088 ──── 

(Transformada de PCOP-715(XIII)/2023 RGEP.9088) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros 

hospitalarios de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-1819(XIII)/2023 RGEP.9089 ──── 

(Transformada de PCOP-716(XIII)/2023 RGEP.9089) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio de salud mental 

en la región? 
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RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la valoración es positiva. Desde 2019, el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid ha puesto en marcha de manera consecutiva dos planes estratégicos de salud 

mental, además del Plan de Prevención del Suicidio. Todo ello, ha permitido un incremento de la 

plantilla de 700 profesionales y de casi el 40 % de los recursos asistenciales. 

 

 

──── PE-1820(XIII)/2023 RGEP.9090 ──── 

(Transformada de PCOP-717(XIII)/2023 RGEP.9090) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio de transporte 

sanitario no urgente? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-572/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-1821(XIII)/2023 RGEP.9091 ──── 

(Transformada de PCOP-718(XIII)/2023 RGEP.9091) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir las enfermedades de transmisión 

sexual? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-1822(XIII)/2023 RGEP.9092 ──── 

(Transformada de PCOP-719(XIII)/2023 RGEP.9092) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid adoptar para mejorar la longitudinalidad en Atención 

Primaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 2 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-266/2023 

que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 63. 

 

 

──── PE-1823(XIII)/2023 RGEP.9093 ──── 

(Transformada de PCOP-720(XIII)/2023 RGEP.9093) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

va a adoptar el Gobierno para mejorar la atención y seguimiento a pacientes crónicos? 
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RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Directora General Asistencial del 

Servicio Madrileño de Salud dio respuesta a la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión PCOC-550/2023 RGEP.9040) en la Comisión de Sanidad celebrada el pasado 16 de octubre 

de 2023. 

 

 

──── PE-1835(XIII)/2023 RGEP.9270 ──── 

(Transformada de PCOP-736(XIII)/2023 RGEP.9270) 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué piensa 

hacer el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la protección de los derechos de los 

consumidores? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha incrementado en un 27,50 % el presupuesto 

dedicado a potenciar los servicios de información a las personas consumidoras en los municipios de la 

región a través de convenios con las Entidades Locales y las asociaciones de consumidores, que 

actualmente se presta en 73 municipios y se ampliará a lo largo de 2024. Además, seguirá impulsando 

la Oficina de Atención al Consumidor y el Portal del Consumidor, las acciones formativas y los 

mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos entre consumidores y empresas. 

 

 

──── PE-1838(XIII)/2023 RGEP.9297 ──── 

(Transformada de PCOP-739(XIII)/2023 RGEP.9297) 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para el colectivo LGTBI tendrá la eventual 

aprobación de una Ley de reforma de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue ampliamente respondida en el Pleno de la 

Asamblea del pasado 22 de diciembre de 2023, cuando fueron aprobadas por amplia mayoría de la 

Cámara sendas Proposiciones de Ley del GPP, en concreto la 6 y 7 de 2023. 

 

 

──── PE-1839(XIII)/2023 RGEP.9422 ──── 

(Transformada de PCOP-776(XIII)/2023 RGEP.9422) 

 De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

plan tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para garantizar la igualdad de las mujeres trans en 

la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa de referencia, se informa que fue respondida por la Directora 

General de Igualdad de la Comunidad de Madrid en la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

675/2023 (Diario de Sesiones núm. 52, de 16 de octubre de 2023). 
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──── PE-1842(XIII)/2023 RGEP.9429 ──── 

(Transformada de PCOP-780(XIII)/2023 RGEP.9429) 

 De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan para reducir la elevada tasa de desempleo que 

sufren las mujeres trans en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En lo que se refiere a medidas actuales que priorizan la contratación de personas trans, la 

Comunidad de Madrid dispone de un programa para el fomento de la contratación en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, con 6 líneas de subvención: 

 

− Línea 1: Incentivos a la contratación indefinida de personas desempleadas de especial 

atención. 

 

− Línea 2: Contratación estable de personas jóvenes.  

 

− Línea 3: Impulso al contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada 

de personas jóvenes.  

 

− Línea 4: Impulso al contrato de formación en alternancia para personas jóvenes.  

 

− Línea 5: Incentivos para el fomento de la contratación de personas con discapacidad y otros 

colectivos especialmente vulnerables.  

 

− Línea 6: Incentivos por contratación de personas participantes en itinerarios de inserción. 

 

El artículo 5.7.a) del Acuerdo por el que se aprueba el Programa establece que las ayudas se 

incrementan en cuantía de 500 € cuando la persona contratada sea mujer o pertenezca al colectivo de 

personas trans, en los términos definidos en el artículo 1.2 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de 

Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-1843(XIII)/2023 RGEP.9441 ──── 

(Transformada de PCOP-782(XIII)/2023 RGEP.9441) 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo piensa el 

Gobierno fomentar los grandes festivales de música en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la cuestión planteada ya fue respondida por el Director General de 

Cultura e Industrias Creativas en la sesión de la Comisión de Cultura del pasado 18 de octubre de 2023, 

Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-686/2023. 

 

 

──── PE-1844(XIII)/2023 RGEP.9520 ──── 

(Transformada de PCOP-818(XIII)/2023 RGEP.9520) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

motivo se han retrasado las oposiciones de Formación Profesional hasta 2024? 
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RESPUESTA 

 

 El motivo por el que tuvieron que retrasarse las oposiciones de Formación Profesional hasta 

2024 es, principalmente, que el Ministerio de Educación y Formación tardó en definir las del cuerpo de 

sectores singulares. 

 

 

──── PE-1849(XIII)/2023 RGEP.9572 ──── 

(Transformada de PCOP-835(XIII)/2023 RGEP.9572) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene para la construcción de un nuevo recinto multiusos destinado a eventos culturales en la 

Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que actualmente se están trabajando en el proyecto con la finalidad de 

dotar a la Comunidad de Madrid de una nueva infraestructura deportiva en la que albergar eventos 

deportivos y de competición a nivel autonómico, nacional e internacional, de carácter multidisciplinar, 

y bajo una visión de sostenibilidad y eficiencia energética. 

 

 

──── PE-1851(XIII)/2023 RGEP.9714 ──── 

(Transformada de PCOP-847(XIII)/2023 RGEP.9714) 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está 

adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para cumplir el artículo 70, punto 4, letra C, de la 

Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 

Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Como no puede ser de otro modo, las medidas que se han venido adoptando y que se seguirá 

adoptando por la promoción o la práctica de terapias de aversión o conversión serán las de sustanciar 

los correspondientes procedimientos sancionadores y, en su caso, imponer las sanciones 

administrativas que corresponden por incurrir en una infracción tipifica como muy grave en la 

normativa de aplicación anteriormente referida. 

 

 

──── PE-1854(XIII)/2023 RGEP.9773 ──── 

(Transformada de PCOP-854(XIII)/2023 RGEP.9773) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a poner en marcha el Gobierno para prevenir la violencia machista en el ámbito digital en 

la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La preocupación de la Comunidad de Madrid por esta forma de violencia, quedó ya reflejada 

en la reunión del Pleno del Observatorio Estatal contra la Violencia de Género del 6 de junio pasado, en 

la que la Comunidad de Madrid propuso y se aceptó por el Pleno, la constitución de un grupo de trabajo 

sobre la violencia de género en el ámbito digital. 
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En el mes de diciembre, la mancomunidad THAM de la Sierra Noroeste organizó unas jornadas 

sobre la violencia digital con el título “La violencia virtual es real” en la que participaron miembros de 

la EMUME de la Guardia Civil y otras profesionales para analizar las implicaciones de esta forma de 

violencia contra las mujeres así como la influencia de la digitalización en la violencia de género que 

sufren las adolescentes. 

 

En esta línea, está prevista la celebración de una jornada formativa para las profesionales que 

integran la Red de Atención Integral a las víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid, 

que tendrá lugar en el mes de marzo, bajo el título “Ciberviolencia: La Violencia de Género en los 

entornos digitales” tratará de profundizar con la participación de personas expertas sobre este tema y 

tratar de encontrar vías efectivas para prevenirla y atajarla. 

 

 

──── PE-1855(XIII)/2023 RGEP.9788 ──── 

(Transformada de PCOP-858(XIII)/2023 RGEP.9788) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la regulación de los apartamentos turísticos por parte del Gobierno regional? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la cuestión formulada ya fue respondida por Director General de 

Turismo y Hostelería en la sesión de la Comisión de Turismo y Deporte del pasado 22 de noviembre, 

en contestación a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-747/2023. 

 

 

──── PE-1860(XIII)/2023 RGEP.9963 ──── 

(Transformada de PCOP-874(XIII)/2023 RGEP.9963) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de comerciantes para el mejor cumplimiento de sus 

fines como entidades representativas de diferentes sectores comerciales? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente el apoyo a las asociaciones 

de comerciantes, habiendo destinado en la última Legislatura más de 4,6 millones de euros a sus 

proyectos de transformación digital y dinamización de la actividad comercial, y cerca de 1,2 millones 

de euros en convenios con las principales asociaciones sectoriales para el fomento, asistencia técnica y 

asesoramiento a sus asociados. 

 

 

──── PE-1883(XIII)/2023 RGEP.10015 ──── 

(Transformada de PCOP-906(XIII)/2023 RGEP.10015) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

sobre el impacto de la Tarifa Plana de 50 en el pago de las cuotas a la Seguridad Social a autónomos que 

inicien su proyecto empresarial. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es muy positiva, desde 2016 que se puso en marcha se han concedido más de 

61.000 ayudas, por un importe de casi 72 millones de euros. 
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──── PE-1884(XIII)/2023 RGEP.10020 ──── 

(Transformada de PCOP-908(XIII)/2023 RGEP.10020) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre las medidas dirigidas a impulsar la Responsabilidad Social Corporativa en las 

empresas madrileñas. 

 
RESPUESTA 

 

 La valoración es muy positiva. Gestionamos unas ayudas para el fomento de la responsabilidad 

social y la conciliación desde 2018, a las que, desde su puesta en marcha hemos destinado casi 24 

millones de euros. 

 
 

──── PE-1885(XIII)/2023 RGEP.10021 ──── 

(Transformada de PCOP-909(XIII)/2023 RGEP.10021) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del impacto de las medidas puestas en marcha por este Gobierno para avanzar hacia una mayor 

conciliación laboral. 

 
RESPUESTA 

 
 La normativa laboral reconoce a las personas trabajadoras derechos de conciliación de la vida 

familiar y laboral. La Dirección General de Trabajo tiene atribuidas competencias de ejecución de la 

normativa laboral. En ejercicio de estas competencias a través del control de legalidad de los convenios 

colectivos y de los planes de igualdad comprueba que se respeten estos derechos. Asimismo, en 

colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, se 

han programado una serie de actuaciones inspectoras para comprobar el cumplimento de los derechos 

sobre conciliación de la vida familiar y laboral. Por último, en aquellos supuestos en los que se levanten 

actas de infracción por conductas que puedan vulnerar estos derechos, se procederá a tramitar el 

correspondiente expediente sancionador para exigir las responsabilidades que se deriven. 

 

 

──── PE-1889(XIII)/2023 RGEP.10046 ──── 

(Transformada de PCOP-914(XIII)/2023 RGEP.10046) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno al comercio ambulante. 

 
RESPUESTA 

 
 El Gobierno de la Comunidad de Madrid apoya al sector del comercio ambulante con el objetivo 

de ayudar a mejorar su oferta comercial, su eficiencia en los procesos de negocio, y, en definitiva, sus 

posibilidades de competir en los mercados actuales. Además, siendo conscientes de las restricciones de 

circulación por cuestiones medioambientales, el apoyo al comercio ambulante se ha centrado en ayudar 

a pymes y autónomos de este sector a adquirir vehículos energéticamente más eficientes y sostenibles. 

En la última Legislatura se han destinado más de 2,2 millones de euros a esta finalidad. 
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──── PE-1890(XIII)/2023 RGEP.10053 ──── 

(Transformada de PCOP-915(XIII)/2023 RGEP.10053) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno a las asociaciones, federaciones y confederaciones de comerciantes de la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente el apoyo a las asociaciones 

de comerciantes, habiendo destinado en la última Legislatura más de 4,6 millones de euros a sus 

proyectos de transformación digital y dinamización de la actividad comercial, y cerca de 1,2 millones 

de euros en convenios con las principales asociaciones sectoriales para el fomento, asistencia técnica y 

asesoramiento a sus asociados. 

 

 

──── PE-1891(XIII)/2023 RGEP.10057 ──── 

(Transformada de PCOP-916(XIII)/2023 RGEP.10057) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno a municipios madrileños para la promoción comercial en sus territorios. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad apoya activamente a los municipios de la Comunidad de Madrid, 

en el desarrollo de iniciativas de promoción comercial, en un doble ámbito: 

 

− Por un lado, a través de convocatorias anuales de ayudas para el desarrollo de actividades 

de promoción comercial y ferial, teniendo como objetivo fomentar, a nivel local, el desarrollo 

de instrumentos como son las campañas de promoción y dinamización y las ferias del 

comercio y/o la artesanía. A esta finalidad se han destinado más de 600.000 euros en la 

última Legislatura.    

 

− Por otro, el apoyo a la dinamización y promoción del comercio local se consigue mediante 

el desarrollo de campañas propias como el Programa “Comercios Mágicos”, de promoción 

comercial del pequeño comercio local, que lleva implementándose desde el año 2015, en un 

total de 92 municipios de la región, con la participación activa de 11.803 pequeños comercios, 

dedicándose recursos por importe de 1.080.063,62 euros en este periodo. 

 

 

──── PE-1893(XIII)/2023 RGEP.10115 ──── 

(Transformada de PCOP-918(XIII)/2023 RGEP.10115) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para mejorar la salud mental infanto-juvenil en los 

centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid ha sido pionera en el asesoramiento 

experto a los centros educativos en materia de atención al alumnado con necesidades derivadas de los 

trastornos de salud mental y emocional. 

 

A continuación, se ofrece detalle de las actuaciones más relevantes puestas en marcha: 
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 Test de prevención Socioescuela y Screening de Salud Mental, en colaboración con el Hospital 

Gregorio Marañón y la Universidad Complutense de Madrid: 

 

 Protocolos de prevención: 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de 

comportamiento/consumo adictivo sin sustancias por los alumnos de los centros educativos 

no universitarios. 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de consumo de 

sustancias adictivas por los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de pertenencia a 

grupos juveniles violentos de los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de agresión sexual de 

los alumnos de los centros educativos no universitarios. 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de maltrato en 

alumnos de los centros educativos no universitarios. 

 

− Prevención ante una situación de posible riesgo, sospecha o evidencia de violencia de género 

en alumnos de los centros educativos no universitarios. 

 

− Formación para docentes y para alumnos. 

 

− Asesoramiento a centros desde el equipo para el asesoramiento en materia de atención 

socioemocional dependiente de la Subdirección General de Inspección Educativa.  

 

− Intervención con alumnos en colaboración con los hospitales públicos de la Comunidad de 

Madrid, el Colegio Oficial de la Psicología, la Fundación Mutua Madrileña y la Fundación 

Alicia Koplowitz.  

 

− Investigaciones aplicadas, como por ejemplo, el Proyecto PsiCE. 

 

− Mejora de los servicios de orientación y en la atención a la diversidad. 

 

 

──── PE-1894(XIII)/2023 RGEP.10194 ──── 

(Transformada de PCOP-948(XIII)/2023 RGEP.10194) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas se van a poner en marcha para acabar con la brecha salarial en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 El Estatuto de los Trabajadores, en sus artículos 17 y 28, establece el principio de no 

discriminación y la obligación de pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 

retribución sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo. La Dirección General 

de Trabajo tiene atribuidas competencias de ejecución de la normativa laboral. En ejercicio de estas 

competencias se procede a, mediante el control de legalidad de los convenios colectivos y planes de 
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igualdad, comprobar que no existan clausulas discriminatorias en esta materia; a planificar, en 

colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 

actuaciones inspectoras para controlar este aspecto de la normativa laboral y, en los supuestos, en los 

que se levanten actas de infracción por hechos que pueden vulnerar este principio, tramitar el 

correspondiente expediente sancionador para exigir las responsabilidades que se deriven. 

 

 

──── PE-1895(XIII)/2023 RGEP.10226 ──── 

(Transformada de PCOP-956(XIII)/2023 RGEP.10226) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el ejercicio de las funciones por parte de su Gobierno que le otorga la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, 

de Radio Televisión Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 5 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-1899(XIII)/2023 RGEP.10296 ──── 

(Transformada de PCOP-969(XIII)/2023 RGEP.10296) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la salud mental de la 

población joven? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue respondida en la comparecencia de Líneas 

Generales de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la Comisión celebrada el 18 de 

septiembre de 2023 (Comparecencia C-52/2023). 

 

 

──── PE-1900(XIII)/2023 RGEP.10297 ──── 

(Transformada de PCOP-970(XIII)/2023 RGEP.10297) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para concienciar a la población joven de 

la región acerca de la violencia de género? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno regional lleva muchos años trabajando en la prevención y sensibilización de la 

violencia contra la mujer en la población joven madrileña. Las actuaciones las podemos agrupar en 

diversos bloques: 

 

1. Campañas de sensibilización contra las agresiones sexuales: en los dos últimos años van 

dirigidas a la población joven, así durante el año 2022 pusimos en marcha una campaña contra la 

sumisión química y en 2023, la campaña contra la trata de seres humanos con fines de explotación 

sexual, que se centraba en concienciar el problema que supone la captación de mujeres jóvenes a través 

de internet. Además, la campaña contra las agresiones sexuales, donde se promocionaba el teléfono 900 

de atención en el Centro de Crisis 24 horas, se centraba en la población joven de la Comunidad de 

Madrid. 
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2. A través de los convenios firmados con los municipios y mancomunidades por los que se 

crean los Puntos Municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género, se llevan realizando 

desde su firma, multiplicidad de acciones y actividades de concienciación a la población escolar, tanto 

para los alumnos de Primaria como de Secundaria y Bachillerato. Durante el año 2023 se han realizado 

117 acciones a lo largo de todo el territorio de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de concienciar 

sobre el problema que supone la violencia de género en la población joven, entre las que caben destacar: 

charlas de sensibilización, talleres participativos, representaciones teatrales, realización de 

cortometrajes, charlas-coloquio, etc.  

 

Ya en el año 2024, están programadas representaciones teatrales dirigidas a población 

adolescente, en la Mancomunidad La Maliciosa, concurso de carteles contra la violencia de género para 

chicos y chicas adolescentes, concursos literarios, talleres de prevención en centros educativos de 

secundaria en la Mancomunidad de Sierra Oeste, talleres de emociones y equidad en la Mancomunidad 

Suroeste, talleres para el alumnado de ESO y FP para formar a los jóvenes en el mito del amor romántico, 

así como diversos talleres de buen trato. 

 

De igual manera, durante 2023, la Comunidad de Madrid, a través de los mencionados 

convenios ha financiado el establecimiento de más de 20 Puntos Violeta, en concreto, 13 puntos en 

municipios (Arganda del Rey, Collado Villalba, Colmenar Viejo, Daganzo de Arriba, Galapagar, 

Humanes de Madrid, Majadahonda, Mejorada del Campo, Paracuellos del Jarama, San Agustín de 

Guadalix, Tres Cantos, Velilla de San Antonio y Villalbilla) y en 7 mancomunidades (La Encina, La 

Maliciosa, Las Vegas, Missem, Suroeste, Tham y Vega del Guadalix). Además, ya se están programando 

formaciones para profesionales y voluntarios de los Puntos Violetas de cara a su puesta en marcha 

durante las fiestas patronales de los municipios de la Comunidad de Madrid. 

 

3. Como recurso no residencial, la Comunidad de Madrid cuenta con la Unidad de Adolescentes 

como centro de atención integral especializada para mujeres adolescentes víctimas de violencia de 

género en sus relaciones de pareja y sus familiares. A través de este recurso se ofrece atención 

especializada a adolescentes, centrada en sus necesidades específicas y adaptadas a las características 

del periodo evolutivo en que se encuentran, con el fin de garantizar la adherencia a la intervención y 

permitir que las mujeres adolescentes puedan tomar conciencia de la violencia de género que están 

sufriendo o han sufrido. Todo ello respetando los ritmos de cada una de ellas y facilitando una 

intervención y trabajo de apoyo a las familias. 

 

Por último, la Comunidad de Madrid cuenta con cuatro centros de jóvenes de carácter 

residencial, con un total de 52 plazas, a través de los cuales se presta atención integral a mujeres jóvenes 

víctimas de violencia y en riesgo de exclusión social proporcionándoles alojamiento temporal, 

manutención y un tratamiento integral de recuperación desde los ámbitos psicológico, educativo, 

sociolaboral y jurídico que favorezca la autonomía de las usuarias para su plena incorporación a la 

sociedad. 

 

 

──── PE-1901(XIII)/2023 RGEP.10298 ──── 

(Transformada de PCOP-971(XIII)/2023 RGEP.10298) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para erradicar la pobreza juvenil de la 

región? 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a lo expuesto por la Consejera en la Comparecencia C-218/2023 celebrada 

el 13 de octubre de 2023 en el Pleno de la Asamblea de Madrid. 

 

 

──── PE-1902(XIII)/2023 RGEP.10299 ──── 

(Transformada de PCOP-972(XIII)/2023 RGEP.10299) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el fomento del deporte entre la 

población joven? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la Comunidad de Madrid, tiene como uno de sus objetivos el 

fomento de hábitos de vida saludable, entre los que se encuentra la práctica deportiva, destinado a todos 

los madrileños, y por su puesto, incluidos los jóvenes. 

  

La estrategia de promoción de la actividad física y el deporte de jóvenes en edad escolar de la 

Comunidad de Madrid incluye programas que, en función de sus características, captan y fidelizan a 

los jóvenes hacia la práctica deportiva.  

 

Dentro de esta estrategia de promoción, se desarrollan:  

 

− Programas de divulgación, donde se dan a conocer modalidades deportivas. En este programa 

se oferta la guía de todas las actuaciones que configuran el Programa Madrid Comunidad 

Deportiva entre las que se encuentran: Actividades divulgativas, competitivas, Madrid Nieve, 

Madrid vela, mañanas Activas, Activa tus Valores, Sábados Deportivos y, para personas con 

discapacidad, Madrid Comunidad Inclusiva. 

 

− Programas de escuelas deportivas donde pueden practicar de forma más sistemática 

modalidades deportivas con frecuencia semanal y durante el curso lectivo. Se convoca, en 

todos los Institutos de Enseñanza Secundaria y Bachillerato, el Programa Institutos 

Promotores de la Actividad Física y Deporte, y para personas con discapacidad el Programa 

Activa Tu Capacidad.  

 

En línea de colaboración municipal, la Comunidad de Madrid convoca las actividades y 

competiciones de Deporte Infantil, y dentro del Programa Madrid región Activa hemos firmado con 77 

municipios madrileños convenios de colaboración para el desarrollo de 84 proyectos, de los cuales 24 

desarrollan programas deportivos dirigidos a los jóvenes. 

 

 

──── PE-1903(XIII)/2023 RGEP.10327 ──── 

(Transformada de PCOP-979(XIII)/2023 RGEP.10327) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

iniciativas ha puesto en marcha el Gobierno para el desarrollo local en la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que se trata de las actuaciones 

comprendidas en el marco del Programa de Inversión Regional y los programas y medidas para 

favorecer el reequilibrio territorial en la región. 

 

 

──── PE-1905(XIII)/2023 RGEP.10345 ──── 

(Transformada de PCOP-982(XIII)/2023 RGEP.10345) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación actual en la que se encuentra la 

infraestructura ferroviaria, así como las de sus dos estaciones ubicadas en San Martín de la Vega y 

Parque Warner Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Director 

General de Infraestructuras del Transporte a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

850/2023, sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras celebrada 

el 3 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1909(XIII)/2023 RGEP.10455 ──── 

(Transformada de PCOP-997(XIII)/2023 RGEP.10455) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio de transporte 

sanitario? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-572/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-1910(XIII)/2023 RGEP.10543 ──── 

(Transformada de PCOP-1015(XIII)/2023 RGEP.10543) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del Gobierno regional sobre las políticas de salud sexual y reproductiva de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-1911(XIII)/2023 RGEP.10545 ──── 

(Transformada de PCOP-1016(XIII)/2023 RGEP.10545) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para la promoción de hábitos saludables entre la ciudadanía? 
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RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid dispone de numerosos planes y estrategias dirigidas a fomentar los 

hábitos saludables de la población entre los que podemos indicar a modo de ejemplo: 

 

− Programa de prescripción activa y ejercicio físico. 

 

− Aula de Salud Pública. 

 

− Talleres de Desayunos saludables e higiene bucal. 

 

− Programas de vacunación. 

 

− Campañas divulgativas de prevención de VIH, embarazos no deseados e infecciones de 

transmisión sexual. 

 

− Plan de Salud Mental y Adicciones 2022-2024. 

 

− Unidad especializada en tabaquismo. 

 

− Cursos y actividades de la Escuela Madrileña de Salud sobre alimentación, bienestar 

emocional, actividad física, cuidados. 

 

 

──── PE-1912(XIII)/2023 RGEP.10547 ──── 

(Transformada de PCOP-1017(XIII)/2023 RGEP.10547) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de la financiación de la sanidad pública en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Consejera de Sanidad dio respuesta a 

la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1655/2023 RGEP.14053) en el 

Pleno celebrado el pasado 8 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1913(XIII)/2023 RGEP.10549 ──── 

(Transformada de PCOP-1018(XIII)/2023 RGEP.10549) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de los planes y programas de prevención y actuación frente a las 

agresiones a los profesionales sanitarios? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que se encuentra implantado y activo un Protocolo de Prevención y Actuación frente 

a la Violencia en el Trabajo en las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, a la vez que 

se han incorporado medidas como la Instalación de medidas antintrusión (detectores de presencia física, 

detectores volumétricos, controles, etc.) y medidas antipánico (pulsadores de alarma, pulsadores de 

emergencia), lo cual se considera positivo para luchar contra estas agresiones. 
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──── PE-1914(XIII)/2023 RGEP.10551 ──── 

(Transformada de PCOP-1019(XIII)/2023 RGEP.10551) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional sobre su política de prevención de riesgos laborales relativas a los 

profesionales sanitarios? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que el Director General de RR. HH. y Relaciones 

Laborales del Servicio Madrileño de Salud, dio respuesta a la misma en su intervención (Pregunta de 

Respuesta Oral en Comisión PCOC-8857/2023 RGEP.10552) en la Comisión de Sanidad celebrada el 

pasado 4 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-1915(XIII)/2023 RGEP.10553 ──── 

(Transformada de PCOP-1020(XIII)/2023 RGEP.10553) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las que se presta la atención sanitaria 

domiciliaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Las Unidades de Atención Domiciliaria (UAD) Médica y de Enfermería del SUMMA 112 

cuentan entre su equipamiento con todo lo necesario para prestar una asistencia de calidad ante 

cualquier urgencia, así como para poder dar respuesta ante emergencias médicas. 

 

La actividad fundamental de las UAD Médicas es la visita domiciliaria para realizar valoración 

y tratamiento de pacientes que no pueden desplazarse a los Servicios de Urgencias Domiciliarias, 

pudiendo realizar en domicilio la valoración clínica oportuna y aplicar las técnicas o administrar los 

tratamientos necesarios. En cuanto a las UAD Enfermería, su actividad se basa en la atención de 

patologías en las que se beneficia de la atención de un profesional de enfermería, asistiendo a pacientes 

con sondas, curas de importante complejidad que no pueden acudir a un centro de urgencias, valoración 

sanitaria y atención de urgencias y emergencias.   

 

Igualmente la atención domiciliaria hospitalaria tiene como misión atender a pacientes que 

requieren cuidados especializados de rango hospitalario en su propio domicilio, garantizándoles una 

eficacia y seguridad similares a las que recibirían mediante una hospitalización convencional. En los 

últimos años ha presentado un crecimiento constante de sus recursos que ha permitido aumentar el 

número de estas unidades.  

 

Estos servicios se consideran fundamentales en la asistencia sanitaria por lo que se valoran 

positivamente. 

 

 

──── PE-1916(XIII)/2023 RGEP.10555 ──── 

(Transformada de PCOP-1021(XIII)/2023 RGEP.10555) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para garantizar la realización de intervenciones de 

interrupción voluntaria del embarazo en centros públicos? 
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RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-887/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-1917(XIII)/2023 RGEP.10563 ──── 

(Transformada de PCOP-1025(XIII)/2023 RGEP.10563) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para que los nuevos especialistas continúen su carrera 

profesional en la sanidad madrileña y no opten por desarrollarse profesionalmente en otras 

Comunidades Autónomas? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Consejera de Sanidad dio respuesta a 

la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-327/2023 RGEP.6829) en el 

Pleno celebrado el pasado 16 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1919(XIII)/2023 RGEP.10567 ──── 

(Transformada de PCOP-1027(XIII)/2023 RGEP.10567) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir y combatir la soledad no deseada entre los y las 

jóvenes de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia C-52/2023 de la Consejera de Familia, Juventud y 

Asuntos Sociales, de líneas generales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales celebrada el 18 de 

septiembre de 2023. 

 

 

──── PE-1921(XIII)/2023 RGEP.10571 ──── 

(Transformada de PCOP-1029(XIII)/2023 RGEP.10571) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de los programas de prevención de los trastornos de conducta alimentaria 

entre los y las jóvenes de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud 

Pública en la Comisión de Sanidad del día 2 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta 

Oral en Comisión PCOC-334/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 36. 
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──── PE-1923(XIII)/2023 RGEP.10693 ──── 

(Transformada de PCOP-1040(XIII)/2023 RGEP.10693) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para minimizar la coerción y el uso de sujeciones mecánicas en los centros sanitarios de 

la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Servicio Madrileño de Salud lleva muchos años trabajando en la reducción del uso de las 

contenciones en base a tres herramientas de carácter técnico que son las que reflejan esa reducción, el 

Plan de Salud Mental, el Plan de Humanización y la Estrategia de Seguridad del Paciente. 

 

 

──── PE-1924(XIII)/2023 RGEP.10694 ──── 

(Transformada de PCOP-1041(XIII)/2023 RGEP.10694) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para minimizar la coerción y el uso de sujeciones mecánicas en los centros 

sociosanitarios de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid lleva muchos años trabajando en la reducción del uso de las 

contenciones en base a tres herramientas de carácter técnico que son las que reflejan esa reducción, el 

Plan de Salud Mental, el Plan de Humanización y la Estrategia de Seguridad del Paciente. 

 

 

──── PE-1926(XIII)/2023 RGEP.10769 ──── 

(Transformada de PCOP-1052(XIII)/2023 RGEP.10769) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas 

piensa poner en marcha para conseguir la concurrencia de ofertas para Concesión de obras para la 

construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que el proyecto de la Ciudad de la Justicia 

del Partido Judicial de Madrid no se articulará mediante un modelo de concesión administrativa y 

explotación de la gestión, sino mediante un modelo de gestión directa basada en un contrato de 

redacción de proyecto y ejecución de obra, cumpliendo durante todo el proceso la normativa vigente, 

la cual prevé mecanismos lo suficientemente garantistas para conseguir una adecuada concurrencia de 

ofertas. 

 

 

──── PE-1933(XIII)/2023 RGEP.10858 ──── 

(Transformada de PCOP-1069(XIII)/2023 RGEP.10858) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

mecanismos ha puesto en marcha para prevenir el racismo en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que ya fue respondida en la Comisión de Familia y Asuntos Sociales del 13 de 

noviembre de 2023, en la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-532/2023. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7930 

 

──── PE-1934(XIII)/2023 RGEP.10893 ──── 

(Transformada de PCOP-1090(XIII)/2023 RGEP.10893) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

la bicicleta un elemento estratégico en las políticas de movilidad para la región? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid ha llevado a cabo reformas legislativas que permiten crear un marco 

jurídico para implementar medidas relacionadas con la movilidad ciclista, tales como la modificación 

de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, con el fin de incorporar a 

la Red de Carreteras de la región las vías ciclistas pertenecientes a la Red Básica de Vías Ciclistas.  

 

A partir de este marco jurídico (estratégico), el AVANCE del Plan de Carreteras 2025-2032 de la 

Comunidad de Madrid ha previsto el desarrollo de más carriles bici.  

 

El Plan también analiza, diagnostica y propone medidas para la creación de una “Red básica de 

Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid”. Entre los objetivos de esta nueva Red de Vías Ciclistas 

destacan el de convertir la bicicleta en un medio más de transporte que participe de la movilidad 

cotidiana y facilitar un uso recreativo de la movilidad ciclista. 

 

 

──── PE-1935(XIII)/2023 RGEP.10895 ──── 

(Transformada de PCOP-1091(XIII)/2023 RGEP.10895) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas, dentro de sus competencias, ha puesto en marcha para prevenir los delitos de odio en la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que fue respondida por la Directora General 

de Igualdad de la Comunidad de Madrid en la contestación a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1091/2023. 

 

 

──── PE-1939(XIII)/2023 RGEP.11013 ──── 

(Transformada de PCOP-1116(XIII)/2023 RGEP.11013) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto al Plan de igualdad vigente en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El II Plan de Igualdad de Metro de Madrid establece una serie de objetivos generales y 

específicos, así como un conjunto de acciones encaminadas a la consecución de estos. Tanto el 

diagnóstico de situación como el Plan de Igualdad han sido negociados y acordados en el seno de una 

Comisión Negociadora en la que han participado representantes de todos los sindicatos con presencia 

en el Comité de Empresa y miembros de diferentes ámbitos organizativos de la compañía. A través del 

actual Plan de Igualdad Metro de Madrid muestra su compromiso con un trato igualitario y libre de 

discriminaciones. 
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El II Plan de Igualdad de Metro tiene vigencia durante el periodo 2023-2026, a lo largo del cual 

está planificada la ejecución de las diferentes acciones, así como el seguimiento de los resultados 

obtenidos, en una línea de trabajo estable y de mejora continua. 

 

 

──── PE-1941(XIII)/2023 RGEP.11187 ──── 

(Transformada de PCOP-1194(XIII)/2023 RGEP.11187) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: líneas de 

trabajo que tiene previsto desarrollar este Gobierno para impulsar la Responsabilidad Social 

Corporativa de las empresas madrileñas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid va a mantener las mismas líneas de trabajo que hasta ahora, con unas 

ayudas destinadas a promocionar la responsabilidad social y la conciliación desde 2018 cuyo objetivo 

es fomentar la responsabilidad social y promover la conciliación en el ámbito laboral. El crédito que se 

va a destinar en 2024 a estas ayudas es de hasta 4,9 millones. 

 

 

──── PE-1942(XIII)/2023 RGEP.11190 ──── 

(Transformada de PCOP-1196(XIII)/2023 RGEP.11190) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre la evolución del empleo por cuenta ajena en el sector del comercio minorista 

impulsado por autónomos y micropymes en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Las medidas adoptadas a lo largo de los últimos años por la Comunidad de Madrid, como la 

deflactación del IRPF, la eliminación de los últimos impuestos propios, la constante apuesta por la 

simplificación administrativa y la reducción de trabas y la puesta en marcha de iniciativas como la 

“Tarifa Cero” para los trabajadores autónomos, tienen su reflejo en la estabilidad y calidad del empleo 

en el comercio minorista madrileño. En este sentido, el empleo generado por autónomos y micropymes 

en la Comunidad de Madrid alcanza porcentajes superiores, en términos de contratos indefinidos y a 

tiempo completo, que los que se registran a nivel nacional y en otras Comunidades Autónomas. 

 

 

──── PE-1943(XIII)/2023 RGEP.11194 ──── 

(Transformada de PCOP-1198(XIII)/2023 RGEP.11194) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la calidad de la información pública que se ofrece sobre la procedencia de los 

fondos de las ayudas para la digitalización de las pymes industriales de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Muy positiva, seguiremos promocionando estas ayudas para que puedan alcanzar el mayor 

número de beneficiarios. Con esta línea de ayudas se pretende seguir potenciando el impulso de la 

transformación digital demandada por las pymes industriales madrileñas en el marco del nuevo 

Programa FEDER de la Comunidad de Madrid 2021-2027. 
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──── PE-1947(XIII)/2023 RGEP.11471 ──── 

(Transformada de PCOP-1237(XIII)/2023 RGEP.11471) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de este Gobierno para acortar la brecha salarial de género, es decir, el hecho de que las mujeres ganen 

un 21% menos que los hombres en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Estatuto de los Trabajadores, en sus artículos 17 y 28, establece el principio de no 

discriminación y la obligación de pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 

retribución sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo. La Dirección General 

de Trabajo tiene atribuidas competencias de ejecución de la normativa laboral. En ejercicio de estas 

competencias se procede a, mediante el control de legalidad de los convenios colectivos y planes de 

igualdad, comprobar que no existan clausulas discriminatorias en esta materia; a planificar, en 

colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 

actuaciones inspectoras para controlar este aspecto de la normativa laboral y, en los supuestos, en los 

que se levanten actas de infracción por hechos que pueden vulnerar este principio, tramitar el 

correspondiente expediente sancionador para exigir las responsabilidades que se deriven. 

 

 

──── PE-1954(XIII)/2023 RGEP.11590 ──── 

(Transformada de PCOP-1258(XIII)/2023 RGEP.11590) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno la atención que reciben los menores no acompañados en los centros de 

primera acogida de titularidad de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración de los centros especializados para la atención de menores migrantes no 

acompañados es positiva, ya que, además de garantizar el bienestar del menor, al igual que en el resto 

de centro de la red, se refuerza el aprendizaje de la cultura y el idioma y existe una mayor coordinación 

con otras Administraciones públicas, así como Embajadas y Consulados. 
 

 

──── PE-1958(XIII)/2023 RGEP.11613 ──── 

(Transformada de PCOP-1267(XIII)/2023 RGEP.11613) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Prevé el 

Gobierno alguna actuación en materia deportiva para el próximo 1 de marzo con motivo Día 

Internacional de la Cero Discriminación? 
 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que la cuestión planteada ya fue respondida por el Director General de 

Deportes en la sesión de la Comisión de Turismo y Deporte de pasado 13 de diciembre en contestación 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-1090/2023 RGEP.11614. 
 

 

──── PE-1961(XIII)/2023 RGEP.11950 ──── 

(Transformada de PCOP-1292(XIII)/2023 RGEP.11950) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

políticas está poniendo en marcha el Gobierno regional para garantizar el derecho de acceso a la 

información pública? 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que desde la Comunidad de Madrid se 

trabaja para el fomento de la transparencia y datos abiertos; el impulso de la participación y 

colaboración ciudadana; el derecho a una información clara y lectura fácil, y la mejora continua de los 

servicios de información y atención al ciudadano. 

 

 

──── PE-1964(XIII)/2023 RGEP.11975 ──── 

(Transformada de PCOP-1296(XIII)/2023 RGEP.11975) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el impacto de los viajes institucionales al extranjero de la Presidenta del Gobierno? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que contribuyen a la promoción de la 

Comunidad de Madrid fuera de nuestras fronteras, atraer proyectos, negocios, inversiones, turismo, el 

retorno del talento y el fomento del español en el mundo. 

 

 

──── PE-1967(XIII)/2023 RGEP.12100 ──── 

(Transformada de PCOP-1305(XIII)/2023 RGEP.12100) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración realiza del cumplimiento del actual contrato-programa suscrito entre el Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid y Radio Televisión Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el contrato programa se ha cumplido 

de acuerdo a las estipulaciones previstas. 

 

 

──── PE-1972(XIII)/2023 RGEP.12142 ──── 

(Transformada de PCOP-1319(XIII)/2023 RGEP.12142) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el ejercicio de las funciones por parte de su Gobierno que le otorga la Carta Básica de Radio Televisión 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en las sesiones plenarias de la Asamblea de Madrid, celebradas el 5 de octubre y 14 de diciembre de 

2023. 

 

 

──── PE-1974(XIII)/2023 RGEP.12225 ──── 

(Transformada de PCOP-1338(XIII)/2023 RGEP.12225) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los tramos de acumulación de accidentes en las carreteras 

madrileñas? 
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RESPUESTA 

 

 Durante los últimos dos años (2022-2023) se han ejecutado las actuaciones a corto plazo 

contempladas en 81 estudios de seguridad vial realizados como consecuencia de tramos concentración 

de accidentes identificados.  

 

Entre esas medidas, señalar: mejoras de señalización, reposición de hitos de arista y de vértice, 

refuerzo de balizamiento en glorietas, intersecciones y accesos, adecuación de sistemas de contención, 

revisión de limitaciones de velocidad, repintado de bordillos y marcas viales; disposición de bandas 

transversales de alerta, implantación de moderadores de velocidad en travesías; actuaciones en las 

márgenes (poda de árboles y desbroce de arbustos); implantación de nueva iluminación con tecnología 

led en glorietas e intersecciones, o la implantación de iluminación especifica en pasos de peatones y 

paradas de autobús. 

 

 

──── PE-1980(XIII)/2023 RGEP.12272 ──── 

(Transformada de PCOP-1356(XIII)/2023 RGEP.12272) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Servicio gratuito de Atención Psicológica para Jóvenes? 

 

RESPUESTA 

 

 Respondida en la Comparecencia C-374/2023 de la Directora General de Juventud de la 

Comunidad de Madrid celebrada ante la Comisión de Juventud el día 6 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1984(XIII)/2023 RGEP.12282 ──── 

(Transformada de PCOP-1361(XIII)/2023 RGEP.12282) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál será 

el perfil de los jóvenes que puedan optar a formar parte del cuerpo de Voluntariado Joven de la 

Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Respondida en la Comparecencia C-347/2023, por la Directora General de Juventud ante la 

Comisión de Juventud celebrada el 6 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-1986(XIII)/2023 RGEP.12288 ──── 

(Transformada de PCOP-1364(XIII)/2023 RGEP.12288) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

consiste la campaña para prevenir el juego de azar y apuestas deportivas en la juventud madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Respondida en la Comparecencia C-347/2023 de la Directora General de Juventud de la 

Comunidad de Madrid en la Comisión de Juventud celebrada el día 6 de noviembre de 2011. 
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──── PE-1988(XIII)/2023 RGEP.12447 ──── 

(Transformada de PCOP-1404(XIII)/2023 RGEP.12447) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles eran 

los objetivos de la Presidenta en su viaje a Nueva York del mes de octubre? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que el objetivo de los viajes institucionales 

de la Presidenta contribuye a la promoción de la Comunidad de Madrid fuera de nuestras fronteras, 

atraer proyectos, negocios, inversiones, turismo, el retorno del talento y el fomento del español en el 

mundo. 

 

 

──── PE-1989(XIII)/2023 RGEP.12448 ──── 

(Transformada de PCOP-1405(XIII)/2023 RGEP.12448) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles han 

sido los resultados del viaje de la Presidenta a Nueva York del mes de octubre? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que la Comunidad de Madrid se ha 

promocionado en Nueva York para favorecer la atracción de inversiones en la región. 

 

 

──── PE-1990(XIII)/2023 RGEP.12481 ──── 

(Transformada de PCOP-1410(XIII)/2023 RGEP.12481) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

para reforzar la lucha contra la violencia de género de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue ampliamente respondida en la Pregunta de 

Respuesta Oral en Pleno PCOP-256/2023 en el Pleno del día 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-1992(XIII)/2023 RGEP.12545 ──── 

(Transformada de PCOP-1424(XIII)/2023 RGEP.12545) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre la participación de las organizaciones de la Economía Social y Solidaria sobre 

asuntos que les afectan. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es muy positiva. 

 

La participación de estas organizaciones sobre asuntos que les afectan se instrumenta no solo a 

través de su participación en la Mesa del autónomo y de la economía social sino también a través de 

una colaboración muy estrecha y apoyo a sus organizaciones con las que mantenemos no sólo los 

convenios de colaboración sino se tienen recurrentemente conversaciones y reuniones desde la 

Dirección General de Autónomos y Emprendimiento. Además, también con la Catedra Extraordinaria 

de Cooperativismo adscrita a la Universidad Complutense de Madrid. 
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──── PE-1993(XIII)/2023 RGEP.12553 ──── 

(Transformada de PCOP-1426(XIII)/2023 RGEP.12553) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué factores 

considera el Gobierno de la región que son los determinantes para pasar del vehículo privado a los 

servicios de transporte público de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Nuestra política de movilidad apuesta por facilitar la libre elección del ciudadano, frente a 

políticas de prohibiciones, restricciones y sanciones.  

 

La Comunidad de Madrid cuenta con una gran red de transportes, con 689 líneas urbanas e 

interurbanas de autobuses y una red de Metro con más de 300 estaciones.  

 

Es precisamente esta amplia oferta de transporte público la que hace posible que los ciudadanos 

puedan elegir cómo desplazarse, con independencia de su lugar de residencia; por eso seguimos 

trabajando para que esa oferta sea cada vez mayor y llegue más lejos. 

 

 

──── PE-1995(XIII)/2023 RGEP.12819 ──── 

(Transformada de PCOP-1453(XIII)/2023 RGEP.12819) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántas 

horas de media pasa un usuario en el Hospital del Sureste si acude al servicio de urgencias? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Directora General Asistencial del 

Servicio Madrileño de Salud dio respuesta a la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión PCOC-1414/2023 RGEP.13658) en la Comisión de Sanidad celebrada el pasado 4 de 

diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-1997(XIII)/2023 RGEP.12876 ──── 

(Transformada de PCOP-1463(XIII)/2023 RGEP.12876) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la perspectiva de género en las políticas de su Gobierno? 

 

RESPUESTA 

 

 Se realizan diferentes actuaciones en relación con la pregunta formulada. 

 

Por un lado, se emiten informes de impacto de género (en el año 2023 se han emitido 155 

informes) e informes de observaciones (en el año 2023 se han emitido 71 informes de observaciones), 

que constituyen una herramienta útil que permite incorporar la perspectiva de género en la elaboración 

de normativa. 

 

Por otro lado, como marco de actuación política que sintoniza con las directrices establecidas 

tanto a nivel europeo como estatal, tenemos la Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres. 
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Por último, destacar que en todos los contratos, que se tramitan en la Dirección General se 

Igualdad, se establecen condiciones especiales de ejecución relacionadas con la inclusión de la 

perspectiva de género en la prestación de los servicios. 

 

 

──── PE-2011(XIII)/2023 RGEP.13494 ──── 

(Transformada de PCOP-1552(XIII)/2023 RGEP.13494) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es 

el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid en la atención de las personas LGTBIQ+ ante 

los delitos de odio? 

 

RESPUESTA 

 

 El compromiso es total, tal y como se ha reiterado en multitud de ocasiones en sede 

parlamentaria. 

 

 

──── PE-2012(XIII)/2023 RGEP.13510 ──── 

(Transformada de PCOP-1553(XIII)/2023 RGEP.13510) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería de Sanidad para mejorar las condiciones laborales de las enfermeras en los centros 

hospitalarios de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que el Gobierno regional tiene previsto, a lo largo 

de la presente Legislatura, dotar de un mayor protagonismo a los profesionales de la enfermería en la 

práctica asistencial, mejorando sus condiciones laborales. Incluso su presencia en el ámbito decisorio de 

los distintos dispositivos del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PE-2017(XIII)/2023 RGEP.13553 ──── 

(Transformada de PCOP-1563(XIII)/2023 RGEP.13553) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Va a cumplir 

su promesa de que "Antes de que finalice el mes de octubre estarán finalizados todos los pagos de las 

cantidades correspondientes al año 2022" relativo al bono alquiler joven? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Directora 

General de Vivienda y Rehabilitación a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-467/2023, 

sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras celebrada el 3 de 

noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2018(XIII)/2023 RGEP.13555 ──── 

(Transformada de PCOP-1565(XIII)/2023 RGEP.13555) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el cumplimiento del cronograma fijado por su Gobierno para el pago del bono alquiler joven? 
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RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Directora 

General de Vivienda y Rehabilitación a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-452/2023, 

sustanciada en la sesión de la Comisión de Juventud celebrada el 11 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2020(XIII)/2023 RGEP.13558 ──── 

(Transformada de PCOP-1567(XIII)/2023 RGEP.13558) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la calidad de las prácticas profesionales no laborales financiadas, parcial o totalmente, por la 

Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Las prácticas no laborales que forman parte de la impartición de los certificados profesionales 

se llevan a cabo en las empresas que hayan llegado a un acuerdo previo con el centro de formación 

acreditado, plasmado en el correspondiente convenio de colaboración para la realización de dichas 

prácticas no laborales. Entre los compromisos adquiridos por la empresa consta la elaboración de un 

informe con la evaluación y resultados de cada alumno. Las prácticas no laborales están sujetas a 

seguimiento por parte de técnicos de la Dirección General de Formación, con el fin de comprobar el 

cumplimiento del alumno de las condiciones para hacer las prácticas, el ajuste del puesto de trabajo a 

la formación recibida, la existencia de medios adecuados en el puesto de trabajo y que se desarrollan 

sin incidencias. 

 

 

──── PE-2021(XIII)/2023 RGEP.13611 ──── 

(Transformada de PCOP-1589(XIII)/2023 RGEP.13611) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir los trastornos del sueño? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que a lo largo de los últimos años, la Comunidad 

de Madrid ha desarrollado múltiples iniciativas de fomento de hábitos de vida saludables. 

 

 

──── PE-2022(XIII)/2023 RGEP.13613 ──── 

(Transformada de PCOP-1590(XIII)/2023 RGEP.13613) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir los trastornos de la 

conducta alimentaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud 

Pública en la Comisión de Sanidad del día 2 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta 

Oral en Comisión PCOC-334/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 36. 
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──── PE-2024(XIII)/2023 RGEP.13777 ──── 

(Transformada de PCOP-1610(XIII)/2023 RGEP.13777) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo se 

gestiona la coordinación de la política informativa del Gobierno? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2025(XIII)/2023 RGEP.13778 ──── 

(Transformada de PCOP-1611(XIII)/2023 RGEP.13778) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es 

la gestión de la coordinación de las relaciones del Gobierno con los medios informativos locales, 

nacionales y extranjeros? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2026(XIII)/2023 RGEP.13779 ──── 

(Transformada de PCOP-1612(XIII)/2023 RGEP.13779) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es 

el plan de medios de comunicación en la actual Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que a través de la Dirección General de 

Medios se sigue realizando la labor de coordinación de la información relativa a la Comunidad de 

Madrid que se facilita a los medios de comunicación. 

 

 

──── PE-2027(XIII)/2023 RGEP.13781 ──── 

(Transformada de PCOP-1614(XIII)/2023 RGEP.13781) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actividades relativas a la promoción de instituciones de la Comunidad de Madrid en la Unión Europea, 

se están llevando a cabo? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que desde la Dirección General de 

Cooperación del Estado y la Unión Europea se realizan actividades formativas y de divulgación de la 

Unión Europea y sus instituciones (como por ejemplo la celebración del Día de Europa), así como la 

difusión de información de interés general o institucional generada por los organismos europeos en esta 

materia. 
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──── PE-2028(XIII)/2023 RGEP.13782 ──── 

(Transformada de PCOP-1615(XIII)/2023 RGEP.13782) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

proyectos se están llevando a cabo en la Oficina de la Comunidad de Madrid en Bruselas? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que desde la Oficina de la Comunidad de 

Madrid en Bruselas se viene prestando un servicio de información y asistencia técnica a las Consejerías, 

ayuntamientos, empresas y otras entidades para facilitar la presentación de proyectos con financiación 

europea. 

 

 

──── PE-2029(XIII)/2023 RGEP.13783 ──── 

(Transformada de PCOP-1616(XIII)/2023 RGEP.13783) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

programas de Desarrollo Rural se están ejecutando en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, celebrada el 13 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2030(XIII)/2023 RGEP.13785 ──── 

(Transformada de PCOP-1617(XIII)/2023 RGEP.13785) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

función cumple en la actualidad la Comisión Interdepartamental para la Coordinación del plan de 

apoyo de la Comunidad de Madrid a Ucrania y a sus desplazados y/o refugiados? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que actualmente la Comisión se encuentra 

extinguida. 

 

 

──── PE-2031(XIII)/2023 RGEP.13786 ──── 

(Transformada de PCOP-1618(XIII)/2023 RGEP.13786) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

encomiendas ha hecho en la actualidad la Comunidad de Madrid, de obras e infraestructuras a la 

empresa Planifica Madrid, Proyectos y Obras M.P., S.A? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la Comunidad de Madrid no realiza 

encomiendas a la empresa Planifica Madrid, Proyectos y Obras M.P., S.A. 
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──── PE-2032(XIII)/2023 RGEP.13787 ──── 

(Transformada de PCOP-1619(XIII)/2023 RGEP.13787) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que la plantilla actual de trabajadores de la empresa PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, 

M.P., S.A., es la adecuada para su función y objetivos? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la empresa Planifica Madrid, 

Proyectos y Obras M.P., S.A. cumple sus objetivos con los recursos humanos que actualmente tiene 

asignados. 

 

 

──── PE-2034(XIII)/2023 RGEP.13850 ──── 

(Transformada de PCOP-1636(XIII)/2023 RGEP.13850) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el mercado de alquiler de habitaciones de la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

de Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1031/2023, 

sustanciada en la sesión plenaria celebrada el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2039(XIII)/2023 RGEP.14059 ──── 

(Transformada de PCOP-1659(XIII)/2023 RGEP.14059) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

iniciativas concretas está llevando a cabo el Gobierno para dar a conocer a la ciudadanía el nuevo Centro 

de Crisis 24 Horas para prestar atención especializada a víctimas de violencia sexual de manera 

continuada los 365 días del año inaugurado el pasado marzo 2023? 

 

RESPUESTA 

 

 La información sobre el recurso está disponible en la página web de la Comunidad de Madrid. 

Red de Atención Integral para la Violencia de Género/Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2040(XIII)/2023 RGEP.14060 ──── 

(Transformada de PCOP-1660(XIII)/2023 RGEP.14060) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto el Gobierno de la Comunidad registrar en la asamblea alguna modificación de la Ley 5/2005? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a esta Pregunta se informa que se estudiará. 
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──── PE-2041(XIII)/2023 RGEP.14061 ──── 

(Transformada de PCOP-1661(XIII)/2023 RGEP.14061) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional sobre las medidas que se están adoptando contra la violencia de 

género en nuestra región? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es positiva, trabajamos día a día por mejorar. Gracias a una Ley pionera en España 

como es la Ley 5/2005, Integral Contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, que aborda 

la lucha contra la violencia de género de un modo integral, aplicando medidas de sensibilización, 

prevención y asistencia integral a las víctimas. Además de todos los recursos que han sido explicados 

por la Consejera y por la Directora General de Igualdad en reiteradas ocasiones en sede parlamentaria. 

 

 

──── PE-2054(XIII)/2023 RGEP.14303 ──── 

(Transformada de PCOP-1738(XIII)/2023 RGEP.14303) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

las prioridades de su Gobierno para el ejercicio presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el 

ámbito de la cooperación con los municipios de la región? Se adjunta escrito de corrección de error 

(RGEP.14384(XIII)/2023). 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que se seguirán impulsando las obras del 

Programa de Inversión Regional, las medidas de la Estrategia para la revitalización de los municipios 

rurales y el Programa de Reequilibrio Territorial, con objeto de que todos los municipios de la región 

cuenten con los mejores servicios públicos. 

 

 

──── PE-2055(XIII)/2023 RGEP.14304 ──── 

(Transformada de PCOP-1739(XIII)/2023 RGEP.14304) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

las prioridades de su Gobierno para el ejercicio presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el 

ámbito de las competencias transferidas en materia de justicia? Se adjunta escrito de corrección de error 

(RGEP.14384(XIII)/2023). 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que se dará inicio la licitación, 

adjudicación y elaboración del proyecto de construcción de la Ciudad de la Justicia, y se seguirá 

mejorando las infraestructuras judiciales y la dotación de medios humanos y materiales para el sector 

de la justicia. 

 

 

──── PE-2062(XIII)/2023 RGEP.14420 ──── 

(Transformada de PCOP-1765(XIII)/2023 RGEP.14420) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno el Proyecto de Presupuestos Generales 2024? 
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RESPUESTA 

 

 Unos presupuestos que son: 

 

− Responsables, realistas, que cuentan con el respaldo de la AIReF y que cumplen con las 

reglas de estabilidad presupuestaria. 

 

− Alineados con el modelo económico de Madrid, con un esfuerzo fiscal bajo y que buscan 

consolidar a la región como motor económico de España. 

 

− Centrados en la persona y comprometidos con la excelencia y calidad de los servicios 

públicos: 9 de cada 10 euros del presupuesto están destinados a gasto social, con una 

inversión histórica en Sanidad (+10.000 M) y en Educación (+6,400 M). 

 

 

──── PE-2064(XIII)/2023 RGEP.14423 ──── 

(Transformada de PCOP-1768(XIII)/2023 RGEP.14423) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para prevenir el racismo en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que ya fue respondida en la Comisión de Familia y Asuntos Sociales del 13 de 

noviembre de 2023, en la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-532/2023. 

 

 

──── PE-2065(XIII)/2023 RGEP.14424 ──── 

(Transformada de PCOP-1769(XIII)/2023 RGEP.14424) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la lucha contra el racismo por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que ya fue respondida en la Comisión de Familia y Asuntos Sociales del 13 de 

noviembre de 2023, en la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-532/2023. 

 

 

──── PE-2066(XIII)/2023 RGEP.14426 ──── 

(Transformada de PCOP-1771(XIII)/2023 RGEP.14426) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene previsto implementar para hacer frente a la exclusión social en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Todas las reflejadas para tal fin en la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024. 
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──── PE-2067(XIII)/2023 RGEP.14466 ──── 

(Transformada de PCOP-1773(XIII)/2023 RGEP.14466) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la pobreza infantil? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue ampliamente respondida en la Comparecencia 

C-218/2023 de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en el Pleno de la Asamblea del día 

13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2073(XIII)/2023 RGEP.14524 ──── 

(Transformada de PCOP-1791(XIII)/2023 RGEP.14524) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas prevé adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid tras la decisión del Tribunal 

Constitucional de rechazar el recurso interpuesto por la Comunidad de Madrid y avalar el impuesto a 

las grandes fortunas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha aprobado la Ley 12/2023, de 15 de diciembre, por la que se modifica de manera temporal 

la bonificación del impuesto sobre el patrimonio en la Comunidad de Madrid durante el período de 

vigencia del impuesto de solidaridad de las grandes fortunas. 

 

 

──── PE-2074(XIII)/2023 RGEP.14530 ──── 

(Transformada de PCOP-1793(XIII)/2023 RGEP.14530) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid la modificación y/o actualización del Plan 

Industrial 2020-2025 de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En la actual coyuntura socioeconómica, la modificación y actualización del plan industrial a lo 

largo de su desarrollo ha sido crucial para adaptarse a las dinámicas cambiantes del entorno económico 

y tecnológico. La flexibilidad en la revisión del plan ha permitido a esta Administración y a las empresas 

del sector ajustar estrategias en respuesta a los serios desafíos, aprovechar oportunidades emergentes y 

corregir posibles desviaciones. Además, la actualización periódica permite incorporar avances 

tecnológicos y cambios en las demandas del mercado, asegurando que el plan industrial siga siendo 

relevante y eficaz, facilitando además la integración de prácticas más innovadoras y sostenibles. La 

adaptabilidad en la gestión del plan industrial no solo fortalece la resiliencia del sector, sino que también 

contribuye a maximizar los beneficios económicos y sociales a lo largo de su desarrollo. 

 

 

──── PE-2075(XIII)/2023 RGEP.14533 ──── 

(Transformada de PCOP-1794(XIII)/2023 RGEP.14533) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el impacto de las últimas reformas sobre las prácticas en Formación Profesional y Universidad sobre el 

alumnado madrileño? 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1654/2023. 

 

 

──── PE-2076(XIII)/2023 RGEP.14538 ──── 

(Transformada de PCOP-1797(XIII)/2023 RGEP.14538) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas, puestas en marcha por su Gobierno, dirigidas a contener el precio de los alquileres en la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Presidenta 

de la Comunidad de Madrid a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1766/2023, sustanciada 

en la sesión plenaria celebrada el 14 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2077(XIII)/2023 RGEP.14539 ──── 

(Transformada de PCOP-1798(XIII)/2023 RGEP.14539) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles cree 

que son los principales retos a los que se enfrenta la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se remite a la sesión de investidura de la Presidenta del 

21 y 22 de junio de 2023. 

 

 

──── PE-2078(XIII)/2023 RGEP.14541 ──── 

(Transformada de PCOP-1800(XIII)/2023 RGEP.14541) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración le merece la rendición de cuentas de su Gobierno? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno atiende con transparencia 

a las cuestiones planteadas por los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid y de los 

ciudadanos en el Portal de Transparencia. 

 

 

──── PE-2080(XIII)/2023 RGEP.14545 ──── 

(Transformada de PCOP-1804(XIII)/2023 RGEP.14545) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-162/2023 

RGEP.4901. 
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──── PE-2081(XIII)/2023 RGEP.14551 ──── 

(Transformada de PCOP-1810(XIII)/2023 RGEP.14551) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración realiza de la situación socioeconómica de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La situación socioeconómica de la Comunidad de Madrid es buena dentro del contexto nacional 

y del europeo. Nuestros indicadores socioeconómicos (nivel de empleo, de paro, de inversión, de 

crecimiento económico, de creación talento, de fracaso escolar, de pobreza, etc.) son mejores, en todos 

los casos, que la media nacional. 

 

 

──── PE-2082(XIII)/2023 RGEP.14554 ──── 

(Transformada de PCOP-1813(XIII)/2023 RGEP.14554) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la política en materia defensa de los derechos de la infancia de su Gobierno? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid está comprometido con el bienestar de todos los madrileños, especialmente con los niños y las 

familias. Por eso, garantizar sus derechos y su calidad de vida es un asunto prioritario para nosotros. 

 

 

──── PE-2083(XIII)/2023 RGEP.14679 ──── 

(Transformada de PCOP-1847(XIII)/2023 RGEP.14679) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el municipio de Pinto? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que para este año 2024 está prevista la 

licitación de la obra del nuevo Centro de Salud La Tenería, a la vez que se van a realizar trabajos de 

mejora y modernización en las infraestructuras más antiguas. 

 

 

──── PE-2084(XIII)/2023 RGEP.14680 ──── 

(Transformada de PCOP-1848(XIII)/2023 RGEP.14680) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

va a adoptar su Gobierno para hacer frente a la segregación educativa por cuestión de renta? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia C-93/2023 RGEP.5652, realizada en Pleno. 

 

 

──── PE-2085(XIII)/2023 RGEP.14681 ──── 

(Transformada de PCOP-1849(XIII)/2023 RGEP.14681) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la defensa, por parte de su Gobierno, de los derechos de las personas LGTBI? 
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RESPUESTA 

 

 La defensa que hace este Gobierno de todas las personas, sin distinción de ningún tipo, es 

absoluta. 

 

 

──── PE-2092(XIII)/2023 RGEP.14854 ──── 

(Transformada de PCOP-1888(XIII)/2023 RGEP.14854) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora las actuaciones de apoyo a la digitalización de los municipios de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid plantea la realización de un plan de actuación para acometer la 

digitalización de las entidades locales de menos de 20.000 habitantes. Dicho plan nos permitirá 

determinar el mapa de servicios que la Comunidad de Madrid debe ofrecer a los Ayuntamientos de 

menor tamaño. 

 

El paso inicial es la realización de un estudio de la situación actual para lo cual se va a realizar 

un análisis de madurez digital, o DMA, mediante una metodología europea que permite medir el nivel 

de digitalización de una organización y ayude a diseñar un camino hacia la transformación digital.  

 

Madrid Digital está ejecutando un contrato mediante un acuerdo marco para realizar un análisis 

de madurez y el plan de acción, con los siguientes objetivos:  

 

1. Conocer el estado actual de digitalización de las entidades locales (DMA). 

 

2. Conocer el estado de servicios que prestan otras CC. AA. (o Diputaciones) a sus entidades 

locales, para tener un punto de referencia. 

 

3. Conocer las herramientas y servicios que hay en el mercado que puedan aplicarse a las EELL. 

 

4. Determinar el mapa de servicios que deben ofrecerse a las EELL. 

  

Como complemento de lo anterior hay tres actuaciones que ya se han decidido acometer y que 

se incluirán en el plan de acción:  

 

1. La contratación de una plataforma de administración electrónica que se ofrecerá a las 

entidades locales para que puedan adaptarse a los requerimientos exigidos por las Leyes 

39/2015 y 40/2015.  

 

2. Ofrecer a las entidades soluciones de BackOffice para la mejora de sus actividades internas. 

 

3. Distribución de equipamiento informático para el desarrollo de la actividad cotidiana de los 

municipios (802 ordenadores portátiles). 

 

 

──── PE-2093(XIII)/2023 RGEP.14856 ──── 

(Transformada de PCOP-1889(XIII)/2023 RGEP.14856) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la promoción de la economía digital en la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 La misión de la Comunidad de Madrid es apoyar e impulsar la digitalización de toda la 

sociedad y la economía madrileña. 

 

Para ello se están llevando a cabo diversas actuaciones entre las que cabe destacar el impulso y 

la participación en el European Digital Innovation Hub Madrid región que, cofinanciado por la 

Comunidad Europea, tiene como objetivo apoyar la digitalización de las pequeñas y medianas empresas 

madrileñas en el ámbito de la industria, la seguridad y los servicios. Este proyecto cuenta con un 

presupuesto total de casi 5,5 millones de euros. 

 

Otro eje de actuación de la Comunidad en Madrid gira en torno a los clústeres digitales de IA, 

Blockchain, IoT y Transformación Digital. Para las actuaciones de este estos cuatro clústeres se ha 

previsto un presupuesto de 800.000 euros para el 2024. 

 

También cabe destacar los proyectos RETECH que la Comunidad de Madrid está perfilando en 

estos momentos junto con la colaboración de otras Comunidades Autónomas y de la Administración 

General del Estado y que movilizarán en torno a 20.000.000 de euros entre fondos MRR y fondos propios 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2094(XIII)/2023 RGEP.14910 ──── 

(Transformada de PCOP-1893(XIII)/2023 RGEP.14910) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas se van a desarrollar para luchar contra la LGTBIfobia en los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se indican las principales medidas puestas en marcha: 

 

− La educación afectivo-sexual forma parte del desarrollo integral de la personalidad y de la 

formación en valores. Está garantizada en nuestros centros porque ha estado siempre recogida 

en los Decretos del currículo de Primaria, ESO y Bachillerato.  

 

− Se han realizado las modificaciones oportunas de las Leyes 2 y 3 aprobadas en 2016. 

 

 

──── PE-2095(XIII)/2023 RGEP.14912 ──── 

(Transformada de PCOP-1894(XIII)/2023 RGEP.14912) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas se están a desarrollando para luchar contra la LGTBIfobia en los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2094/2023. 

 

 

──── PE-2102(XIII)/2023 RGEP.14965 ──── 

(Transformada de PCOP-1902(XIII)/2023 RGEP.14965) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

la cesión de suelo público para la construcción de colegios privados-concertados. 
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RESPUESTA 

 

 La cesión de suelo público para la construcción de colegios privados- concertados se valora de 

forma positiva. 

 

 

──── PE-2107(XIII)/2023 RGEP.15071 ──── 

(Transformada de PCOP-1932(XIII)/2023 RGEP.15071) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas de su Gobierno para hacer frente al sinhogarismo? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1996/2023 en el Pleno del pasado día 14 de 

diciembre de 2023. 

 
 

──── PE-2109(XIII)/2023 RGEP.15078 ──── 

(Transformada de PCOP-1934(XIII)/2023 RGEP.15078) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

suficientes las medidas puestas en marcha por su Gobierno destinadas específicamente a los hombres 

para lograr la igualdad entre hombres y mujeres? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 

Sociales, en el Pleno del día 16 de noviembre de 2023 en la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

364/2023. 
 

 

──── PE-2110(XIII)/2023 RGEP.15079 ──── 

(Transformada de PCOP-1935(XIII)/2023 RGEP.15079) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas adoptadas por su Gobierno, dentro de sus competencias, para fomentar la convivencia en 

los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Las medidas adoptadas por el Gobierno para fomentar la convivencia en los centros educativos 

se valoran de forma positiva. 

 
 

──── PE-2111(XIII)/2023 RGEP.15083 ──── 

(Transformada de PCOP-1937(XIII)/2023 RGEP.15083) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas de su Gobierno en materia de derechos LGTBI? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que la valoración de las medidas es muy 

positiva. 
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──── PE-2112(XIII)/2023 RGEP.15197 ──── 

(Transformada de PCOP-1995(XIII)/2023 RGEP.15197) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene este Gobierno con respecto a las personas sin hogar durante la campaña del frío? 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha realizado la contratación de un dispositivo de emergencia para atender a personas sin 

hogar durante la campaña de frío. 

 

 

──── PE-2113(XIII)/2023 RGEP.15254 ──── 

(Transformada de PCOP-2002(XIII)/2023 RGEP.15254) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de secundaria de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración de las aulas TGD en los centros educativos de secundaria de la Comunidad de 

Madrid es positiva. 

 

 

──── PE-2114(XIII)/2023 RGEP.15256 ──── 

(Transformada de PCOP-2003(XIII)/2023 RGEP.15256) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de infantil y primaria de la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia C-901/2023 RGEP.11409. 

 

 

──── PE-2115(XIII)/2023 RGEP.15269 ──── 

(Transformada de PCOP-2004(XIII)/2023 RGEP.15269) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de las aulas TGD de los centros educativos situados en el municipio de Alpedrete. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración que se hace de las aulas TGD de los centros educativos situados en el municipio 

de Alpedrete es positiva. 

 

 

──── PE-2117(XIII)/2023 RGEP.15740 ──── 

(Transformada de PCOP-2036(XIII)/2023 RGEP.15740) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el encuentro mantenido por su Gobierno con el embajador de la República Popular China en España? 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el encuentro se enmarca dentro de 

las normales relaciones que la Comunidad de Madrid mantiene con otras instituciones, nacionales e 

internacionales, que tienen presencia y operan en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2118(XIII)/2023 RGEP.15755 ──── 

(Transformada de PCOP-2038(XIII)/2023 RGEP.15755) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2080/2023 

RGEP.14545. 

 

 

──── PE-2120(XIII)/2023 RGEP.15757 ──── 

(Transformada de PCOP-2040(XIII)/2023 RGEP.15757) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de ejecución del proceso de estabilización de personal sanitario. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por el Director General de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales en la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-403/2023 que se puede consultar en el Diario de 

Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-2121(XIII)/2023 RGEP.15760 ──── 

(Transformada de PCOP-2043(XIII)/2023 RGEP.15760) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del estado de los servicios de urgencias en los centros sanitarios públicos de la región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la Directora General Asistencial del Servicio 

Madrileño de Salud dio respuesta a la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-1393/2023 RGEP.13547) en la Comisión de Sanidad celebrada el pasado 4 de diciembre 

de 2023. 

 

 

──── PE-2122(XIII)/2023 RGEP.15761 ──── 

(Transformada de PCOP-2044(XIII)/2023 RGEP.15761) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para garantizar la calidad asistencial en los dispositivos de la red de atención social a 

personas con enfermedad mental grave y duradera. 
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RESPUESTA 

 

 Esta cuestión fue respondida en la Comparecencia de líneas generales en la Comisión de 

Políticas Integrales de la Discapacidad celebrada el día 10 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2123(XIII)/2023 RGEP.15762 ──── 

(Transformada de PCOP-2045(XIII)/2023 RGEP.15762) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para desarrollar estrategias de reparación para víctimas de acoso escolar. 

 
RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Comisión a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-1614/2023 RGEP.14921. 

 

 

──── PE-2124(XIII)/2023 RGEP.15763 ──── 

(Transformada de PCOP-2046(XIII)/2023 RGEP.15763) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la atención recibida por las personas mayores en las residencias de la Comunidad de Madrid? 

 
RESPUESTA 

 

 Respondida por la Consejera y el Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia en 

las siguientes ocasiones: 

 

− Comparecencia C-213/2023 de la Consejera en Pleno celebrado el día 8 de noviembre de 2023. 

 

− Comparecencia C-52/2023 de la Consejera en la Comisión de Familia y Asuntos Sociales 

celebrada el día 18 de septiembre de 2023. 

 

− Comparecencia del Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la 

Comunidad de Madrid, en la Comisión de Familia y Asuntos Sociales el día 2 de octubre de 

2023. 

 

 

──── PE-2125(XIII)/2023 RGEP.15764 ──── 

(Transformada de PCOP-2047(XIII)/2023 RGEP.15764) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para apoyar a las madres solteras por elección. 

 
RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que son las que vienen recogidas en los planes que ha 

sacado el Gobierno regional desde las distintas Consejerías. 
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──── PE-2126(XIII)/2023 RGEP.15766 ──── 

(Transformada de PCOP-2049(XIII)/2023 RGEP.15766) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Gobierno para mejorar la salud integral de las puérperas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid tiene implantado en los centros sanitarios un protocolo de atención 

del embarazo de bajo riesgo que unifica y define el conjunto actuaciones y revisiones permitiendo un 

mayor seguimiento por parte de la matrona que es el profesional sanitario que proporciona una atención 

integral a la salud reproductiva, sexual y maternal de la mujer en sus facetas de prevención, promoción, 

atención y recuperación de la salud. 

 

 

──── PE-2127(XIII)/2023 RGEP.15767 ──── 

(Transformada de PCOP-2050(XIII)/2023 RGEP.15767) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la adecuación de las políticas sociales de la región a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración del cumplimiento de la Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad es positiva en tanto que se trasladan y articulan sus principios y líneas de actuación a los 

distintos planes de acción que se implementan en nuestra región. 

 

 

──── PE-2128(XIII)/2023 RGEP.15769 ──── 

(Transformada de PCOP-2051(XIII)/2023 RGEP.15769) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones se han realizado en cumplimiento de la competencia otorgada por el artículo 4? 1.b del 

DECRETO 229/2023, de 6 de septiembre para la coordinación de las relaciones del Gobierno con los 

medios informativos locales, nacionales y extranjeros? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2129(XIII)/2023 RGEP.15771 ──── 

(Transformada de PCOP-2053(XIII)/2023 RGEP.15771) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el ejercicio de las funciones encomendadas a la Administración de la Comunidad de Madrid por 

la Ley 2/2001 de 18 de abril de Contenidos Audiovisuales y Servicios Adicionales? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en las sesiones plenarias de la Asamblea de Madrid, celebradas el 5 de octubre y 14 de diciembre de 

2023. 
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──── PE-2130(XIII)/2023 RGEP.15772 ──── 

(Transformada de PCOP-2054(XIII)/2023 RGEP.15772) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el cumplimiento del Contrato-Programa entre el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid y Radio Televisión Madrid, para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 

en la Comunidad de Madrid, al amparo de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 8/2015, de 28 de 

diciembre, de Radio Televisión Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el contrato programa se ha cumplido 

de acuerdo a las estipulaciones previstas. 

 

 

──── PE-2131(XIII)/2023 RGEP.15773 ──── 

(Transformada de PCOP-2055(XIII)/2023 RGEP.15773) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el cumplimiento del Convenio de 7 de junio de 2022, entre la Comunidad de Madrid y Radio 

Televisión Madrid, S. A. U. para la promoción de principios y valores de interés general? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el citado Convenio se está 

cumpliendo para la promoción de principios y valores de interés general. 

 

 

──── PE-2132(XIII)/2023 RGEP.15774 ──── 

(Transformada de PCOP-2056(XIII)/2023 RGEP.15774) 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el cumplimiento del Convenio de 16 de diciembre de 2022, entre la Comunidad de Madrid y 

Radio Televisión Madrid, S. A. U., para impulsar una visión positiva y necesaria de la atención al 

ciudadano orientada especialmente a la población más vulnerable en los medios de comunicación? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el citado Convenio se está 

cumpliendo para impulsar una visión positiva y necesaria de la atención al ciudadano orientada 

especialmente a la población más vulnerable en los medios de comunicación. 

 

 

──── PE-2136(XIII)/2023 RGEP.15841 ──── 

(Transformada de PCOP-2066(XIII)/2023 RGEP.15841) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la ejecución hasta la fecha del proceso de estabilización de personal sanitario. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por el Director General de Recursos 

Humanos y Relaciones Laborales en la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-403/2023 que se puede consultar en el Diario de 

Sesiones núm. 53. 
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──── PE-2138(XIII)/2023 RGEP.15845 ──── 

(Transformada de PCOP-2070(XIII)/2023 RGEP.15845) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del proceso de puesta en marcha del centro de salud Las Tablas. 

 
RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la valoración es positiva. El Centro de Salud Las Tablas se 

encuentra en funcionamiento desde comienzos del pasado mes de diciembre de 2023. 

 

 
──── PE-2142(XIII)/2023 RGEP.16001 ──── 

(Transformada de PCOP-2101(XIII)/2023 RGEP.16001) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a las autolesiones entre menores de edad? 

 
RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-407/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 
 

──── PE-2143(XIII)/2023 RGEP.16002 ──── 

(Transformada de PCOP-2102(XIII)/2023 RGEP.16002) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los intentos de suicidio entre menores de edad? 

 
RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-407/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 
 

──── PE-2148(XIII)/2023 RGEP.16081 ──── 

(Transformada de PCOP-2118(XIII)/2023 RGEP.16081) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la alimentación que se ofrece a los usuarios de centros de menores dependientes de la Comunidad de 

Madrid? 

 
RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la comparecencia del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención 

Social en la Sesión de la Comisión de Familia y Política Social el 13 de marzo de 2023, sin que se hayan 

producido desde entonces novedades significativas. 
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──── PE-2149(XIII)/2023 RGEP.16085 ──── 

(Transformada de PCOP-2121(XIII)/2023 RGEP.16085) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora su Gobierno los recursos que destina la Comunidad de Madrid a la salud mental de los jóvenes? 

 
RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 13 de octubre de 2023, a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1057/2023 que se puede 

consultar en el Diario de Sesiones núm. 51. 

 

 

──── PE-2150(XIII)/2023 RGEP.16091 ──── 

(Transformada de PCOP-2125(XIII)/2023 RGEP.16091) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la inversión presupuestaria en el Corredor del Henares recogida en el proyecto de Ley de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2024? 

 
RESPUESTA 

 

 Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2024 destinan importantes recursos en el 

Corredor del Henares. 

 

 

──── PE-2151(XIII)/2023 RGEP.16092 ──── 

(Transformada de PCOP-2126(XIII)/2023 RGEP.16092) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la inversión presupuestaria en el sur de la región recogida en el proyecto de Ley de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para 2024? 

 
RESPUESTA 

 

 El Presupuesto de la Comunidad de Madrid de 2024, destina importantes recursos a la zona sur 

del municipio. 

 

 

──── PE-2152(XIII)/2023 RGEP.16093 ──── 

(Transformada de PCOP-2127(XIII)/2023 RGEP.16093) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la inversión presupuestaria en la sierra norte recogida en el proyecto de Ley de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para 2024? 

 
RESPUESTA 

 

 Los presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2024 tienen previstas importantes inversiones 

en la sierra norte de Madrid. En Guadarrama por poner un ejemplo, 7.150.963,00 de inversión. 
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──── PE-2153(XIII)/2023 RGEP.16094 ──── 

(Transformada de PCOP-2128(XIII)/2023 RGEP.16094) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la formación en materia de violencia de género de los operadores jurídicos de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que la formación ofertada es adecuada 

para adquirir conocimiento en materia de violencia de género. 

 

 

──── PE-2154(XIII)/2023 RGEP.16095 ──── 

(Transformada de PCOP-2129(XIII)/2023 RGEP.16095) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el compromiso de su Gobierno contra la violencia machista? 

 

RESPUESTA 

 

 El compromiso del Gobierno para luchar con esta lacra es total. 

 

 

──── PE-2156(XIII)/2023 RGEP.16099 ──── 

(Transformada de PCOP-2133(XIII)/2023 RGEP.16099) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas adoptadas por su Gobierno en materia de transparencia? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que se mejora de manera continua los 

servicios de información y atención al ciudadano, así como a las cuestiones planteadas por los Grupos 

Parlamentarios en la Asamblea de Madrid. 

 

 

──── PE-2157(XIII)/2023 RGEP.16101 ──── 

(Transformada de PCOP-2135(XIII)/2023 RGEP.16101) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas adoptadas por su Gobierno en materia de salud mental infantojuvenil en los centros 

educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es positiva. Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta 

Escrita PE-1893/2023 RGEP.10115. 

 

 

──── PE-2158(XIII)/2023 RGEP.16103 ──── 

(Transformada de PCOP-2137(XIII)/2023 RGEP.16103) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas adoptadas en materia de prevención de inundaciones de las instalaciones de Metro de 

Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 La red Metro de Madrid está preparada y dimensionada para drenar el agua de la lluvia con un 

amplio sistema de pozos de bombas pluviales, fosos y sumideros, que, salvo situaciones excepcionales 

de lluvias muy abundantes, funciona satisfactoriamente en las 302 estaciones de Metro.  

 

Además, cuenta con un Plan de Acción para hacer frente a las incidencias climatológicas, que 

implica, entre otras cosas, la revisión periódica y la limpieza de los sumideros de los accesos y, en 

general, de los pasillos y andenes de las estaciones, haciendo hincapié en aquellas con mayor riesgo de 

afección por lluvias. También se realizan revisiones e inspecciones periódicas del estado de los túneles, 

fosos, pozos de ventilación y el sistema de bombeo de acuerdo con un plan de mantenimiento 

preventivo. 

 

Además, se va a reforzar la colaboración con otras Administraciones, como Renfe, Adif, Aena o 

el Canal de Isabel II, cuyas instalaciones en algunos casos conectan con las de Metro y su funcionamiento 

puede afectar también al suburbano. 

 

 

──── PE-2159(XIII)/2023 RGEP.16481 ──── 

(Transformada de PCOP-2233(XIII)/2023 RGEP.16481) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas de protección adoptadas por su Gobierno para prevenir el acoso sexual en los centros 

educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta ofrecida a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1920/2023 

RGEP.10569. 

 

 

──── PE-2160(XIII)/2023 RGEP.16482 ──── 

(Transformada de PCOP-2234(XIII)/2023 RGEP.16482) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas de protección adoptadas por su Gobierno para prevenir el acoso laboral en los centros 

educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Las medidas de protección adoptadas por su Gobierno para prevenir el acoso laboral en los 

centros educativos se valoran de forma positiva. 

 

 

──── PE-2162(XIII)/2023 RGEP.16487 ──── 

(Transformada de PCOP-2236(XIII)/2023 RGEP.16487) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el actual uso que le ha dado el Gobierno regional al Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la valoración es positiva. El Hospital Enfermera Isabel 

Zendal nació en diciembre de 2020 con la vocación de convertirse en el mayor hospital de pandemias 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7959 

 

de España, y previsiblemente de Europa. Además de servir de soporte asistencial en caso de catástrofes 

y emergencias al resto de hospitales de la red pública madrileña. 

 

Desde entonces, ha atendido a más de 10.000 pacientes de COVID y dispensado 2,3 millones de 

vacunas. 

 

En 2022, adecuó su actividad con la creación de una Unidad de Recuperación Funcional, con 

una capacidad de 100 camas, y que ha atendido desde su puesta en marcha a más de 500 pacientes.  

 

Sin olvidar que este hospital está abierto en estos momentos para la hospitalización de pacientes 

con infecciones respiratorias (además de COVID) de manera que se evite el exceso de ocupación por 

estas patologías en el resto de hospitales. 

 

Asimismo, en las instalaciones del hospital, se encuentran ubicados el Laboratorio Regional de 

Salud Pública y el SUMMA112. 

 

 

──── PE-2163(XIII)/2023 RGEP.16512 ──── 

(Transformada de PCOP-2246(XIII)/2023 RGEP.16512) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuáles 

han sido los motivos del cese del viceconsejero de Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud 

producido el 22 de noviembre de 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, la Consejera de Sanidad dio respuesta a la misma en su 

intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2092/2023 RGEP.15.932) en el Pleno 

celebrado el pasado 7 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2164(XIII)/2023 RGEP.16514 ──── 

(Transformada de PCOP-2247(XIII)/2023 RGEP.16514) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuáles 

han sido los criterios para la selección de los nuevos altos cargos llevados a cabo por la Consejería de 

Sanidad tras el cese del anterior viceconsejero de Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que el nombramiento de altos cargos es una 

potestad que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid, siguiendo los criterios de mérito, capacidad 

y honorabilidad, establecidos en la legislación española. 

 

 

──── PE-2165(XIII)/2023 RGEP.16517 ──── 

(Transformada de PCOP-2248(XIII)/2023 RGEP.16517) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

tomadas para garantizar que las usuarias del SERMAS reciben información veraz y actualizada respecto 

a su derecho a recurrir a una interrupción voluntaria del embarazo. 
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RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Consejera de Sanidad dio respuesta a 

la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2136/2023 RGEP.16102) en el 

Pleno celebrado el pasado 7 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2167(XIII)/2023 RGEP.16522 ──── 

(Transformada de PCOP-2251(XIII)/2023 RGEP.16522) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que realiza del número de reclamaciones de los usuarios en el sistema sanitario público de 

la región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la valoración es positiva. Desde la Consejería 

de Sanidad se han gestionado un total de 92.931 reclamaciones, de las que 49.899 corresponden a la 

asistencia sanitaria hospitalaria, 25.094 se interpusieron en Atención Primaria, 5.461 fueron gestionadas 

por SUMMA 112 y en los Servicios Centrales recayeron 12.481 quejas. 

 

Así mismo, se ha puesto en marcha el registro de Solicitudes para homogeneizar los criterios de 

registro de actuaciones que deben ser tipificadas por los propios Servicios de Atención al Paciente, 

siempre que, una vez analizada la petición del ciudadano, se precise realizar alguna actividad por su 

parte, como por ejemplo un cambio de cita, y cuando la misma no corresponda con ninguna de las 

anteriores ni esté sujeta a un procedimiento ya establecido. 

 

 

──── PE-2168(XIII)/2023 RGEP.16590 ──── 

(Transformada de PCOP-2272(XIII)/2023 RGEP.16590) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de su gestión en garantizar el cumplimiento 

de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid cumple con toda la legislación vigente y, por ende, también con la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2174(XIII)/2023 RGEP.16667 ──── 

(Transformada de PCOP-2283(XIII)/2023 RGEP.16667) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo afecta 

a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno central en materia de prácticas no curriculares? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la contestación dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1654/2023 RGEP.14052. 
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──── PE-2175(XIII)/2023 RGEP.16668 ──── 

(Transformada de PCOP-2284(XIII)/2023 RGEP.16668) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo afecta 

a la Comunidad de Madrid la actuación del Gobierno central en materia de prácticas curriculares? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la contestación dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1654/2023 RGEP.14052. 

 

 

──── PE-2176(XIII)/2023 RGEP.16671 ──── 

(Transformada de PCOP-2287(XIII)/2023 RGEP.16671) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado su Gobierno para aliviar los efectos de la subida de la cesta de la compra en las economías 

familiares de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid, en su compromiso de apoyo constante a los ciudadanos, es 

absolutamente consciente de los problemas que la inflación tiene en los hogares. Y pese a ser 

sistemáticamente inferior tanto el IPC general como el subyacente en nuestra Comunidad, este Gobierno 

ha puesto en marcha medidas para tratar de paliar sus efectos, a diferencia de la desidia, próxima a la 

malicia, del Gobierno de España. Así, se ha deflactado la tarifa autonómica del IRPF en un 3,1 % para el 

año 2023, a todos los tramos, al mínimo personal y familiar, las deducciones vigentes y el límite de renta 

de las mismas, y por segundo año consecutivo. Esto permitirá ahorrar 153 millones de euros a los 3,5 

millones de contribuyentes madrileños, que sumados a la deflactación del 2022 supondrán un ahorro 

total de 350 millones en dos años. 

 

 

──── PE-2177(XIII)/2023 RGEP.16673 ──── 

(Transformada de PCOP-2289(XIII)/2023 RGEP.16673) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de las tasas de pobreza infantil en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Esta cuestión fue ampliamente respondida en la Comparecencia C-218/2023 de la Consejera de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en el Pleno celebrado el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2178(XIII)/2023 RGEP.16741 ──── 

(Transformada de PCOP-2295(XIII)/2023 RGEP.16741) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la situación del transporte sanitario terrestre a fecha de 7 de diciembre de 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en 

la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-572/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 
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──── PE-2180(XIII)/2023 RGEP.16871 ──── 

(Transformada de PCOP-2306(XIII)/2023 RGEP.16871) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la situación política de la Comunidad de Madrid de cara al final del año 2023? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se remite a la rueda de prensa de la Presidenta posterior 

al Consejo de Gobierno del 27 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2181(XIII)/2023 RGEP.16932 ──── 

(Transformada de PCOP-2309(XIII)/2023 RGEP.16932) 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas tiene 

previsto impulsar el Gobierno para mejor la Transparencia y el Buen Gobierno en la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que se seguirá avanzando en el ámbito de 

la transparencia y los valores del Gobierno abierto, la rendición de cuentas, la participación e inclusión, 

la tecnología y la innovación. 

 

 

──── PE-2182(XIII)/2023 RGEP.16942 ──── 

(Transformada de PCOP-2312(XIII)/2023 RGEP.16942) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la gestión del transporte público en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Presidenta 

de la Comunidad de Madrid a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2288/2023, sustanciada 

en la sesión plenaria celebrada el 14 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2183(XIII)/2023 RGEP.16943 ──── 

(Transformada de PCOP-2313(XIII)/2023 RGEP.16943) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora las políticas de su Gobierno en materia de transparencia? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que el Gobierno sigue trabajando para la 

mejora continua de los servicios de información y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2184(XIII)/2023 RGEP.16948 ──── 

(Transformada de PCOP-2314(XIII)/2023 RGEP.16948) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la gestión de su Gobierno en materia educativa? 
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RESPUESTA 

 

 De forma muy positiva. Gracias a esta gestión tenemos un sistema educativo apuntalado por 

nuestros cuatro grandes principios estratégicos: calidad, pluralidad, libertad de las familias, estudiantes 

y docentes, e igualdad de oportunidades, que es la mejora escalera social para que nuestros estudiantes 

puedan decidir en libertad su futuro. 

 

 

──── PE-2185(XIII)/2023 RGEP.16949 ──── 

(Transformada de PCOP-2315(XIII)/2023 RGEP.16949) 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración realiza de la situación política de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se remite a la rueda de prensa de la Presidenta posterior 

al Consejo de Gobierno del 27 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2187(XIII)/2023 RGEP.17164 ──── 

(Transformada de PCOP-2326(XIII)/2023 RGEP.17164) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que no se indica en cada expediente el motivo de incumplimiento en el procedimiento de 

reintegro de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 

concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 24 de mayo de 

2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 74, de 

26 de marzo). 

 

RESPUESTA 

 

 Cada expediente de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de 

abril de 2019 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 

procedimiento de concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 

24 de mayo de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno 

(BOCM núm. 74, de 26 de marzo) recoge toda la información, entre ella, el motivo de incumplimiento. 

 

 

──── PE-2193(XIII)/2023 RGEP.6115 ──── 

(Transformada de PCOC-27(XIII)/2023 RGEP.6115) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional sobre la coexistencia del servicio público del taxi y los servicios de 

vehículo con conductor prestados a través de licencias VTC. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado sendos Reglamentos para regular ambos 

sectores (taxi y arrendamiento de vehículo con conductor), de forma que, manteniendo la esencia de 

ambas modalidades, puedan competir en igualdad de condiciones cuando satisfagan las necesidades 

de movilidad de los ciudadanos. 
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──── PE-2194(XIII)/2023 RGEP.6116 ──── 

(Transformada de PCOC-28(XIII)/2023 RGEP.6116) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual de los locales comerciales de Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

Delegado de Metro de Madrid a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-589/2023, 

sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras celebrada el 20 de 

octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2195(XIII)/2023 RGEP.6117 ──── 

(Transformada de PCOC-29(XIII)/2023 RGEP.6117) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto a la situación económica del sistema público de transporte madrileño. 

 

RESPUESTA 

 

 El Presupuesto para el ejercicio 2024 es de 2.945,62 millones de euros, lo que supone un 

incremento del 22,93 % sobre el presupuesto de 2022, prorrogado para 2023. Este fuerte incremento da 

total respuesta al incremento de las necesidades del sistema de transportes, ya que cuenta con 549,48 

millones más que el presupuesto prorrogado para 2023. 

 

 

──── PE-2196(XIII)/2023 RGEP.6118 ──── 

(Transformada de PCOC-30(XIII)/2023 RGEP.6118) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto a la situación del tren Móstoles–Navalcarnero impulsado por la 

Comunidad de Madrid en el año 2008. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno regional está a la espera de respuesta por parte del Ministerio de Transportes 

respecto a su petición de cesión al Gobierno central de la infraestructura ferroviarias objeto de la 

pregunta, actualmente en desuso. 

 

 

──── PE-2201(XIII)/2023 RGEP.6241 ──── 

(Transformada de PCOC-40(XIII)/2023 RGEP.6241) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace del Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1734/2023 

RGEP.7157. 
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──── PE-2202(XIII)/2023 RGEP.6494 ──── 

(Transformada de PCOC-60(XIII)/2023 RGEP.6494) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Valdemoro? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2203(XIII)/2023 RGEP.6496 ──── 

(Transformada de PCOC-62(XIII)/2023 RGEP.6496) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Alcobendas? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2204(XIII)/2023 RGEP.6497 ──── 

(Transformada de PCOC-63(XIII)/2023 RGEP.6497) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Parla? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2205(XIII)/2023 RGEP.6498 ──── 

(Transformada de PCOC-64(XIII)/2023 RGEP.6498) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Móstoles? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 
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──── PE-2206(XIII)/2023 RGEP.6499 ──── 

(Transformada de PCOC-65(XIII)/2023 RGEP.6499) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Aranjuez? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2207(XIII)/2023 RGEP.6500 ──── 

(Transformada de PCOC-66(XIII)/2023 RGEP.6500) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Alcorcón? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2208(XIII)/2023 RGEP.6501 ──── 

(Transformada de PCOC-67(XIII)/2023 RGEP.6501) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Torrejón de Ardoz? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2209(XIII)/2023 RGEP.6502 ──── 

(Transformada de PCOC-68(XIII)/2023 RGEP.6502) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Pozuelo de Alarcón? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 
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──── PE-2210(XIII)/2023 RGEP.6503 ──── 

(Transformada de PCOC-69(XIII)/2023 RGEP.6503) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de San 

Lorenzo de El Escorial? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2211(XIII)/2023 RGEP.6505 ──── 

(Transformada de PCOC-71(XIII)/2023 RGEP.6505) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Majadahonda? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2212(XIII)/2023 RGEP.6506 ──── 

(Transformada de PCOC-72(XIII)/2023 RGEP.6506) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Leganés? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2213(XIII)/2023 RGEP.6507 ──── 

(Transformada de PCOC-73(XIII)/2023 RGEP.6507) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Getafe? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 
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──── PE-2214(XIII)/2023 RGEP.6508 ──── 

(Transformada de PCOC-74(XIII)/2023 RGEP.6508) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Fuenlabrada? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2215(XIII)/2023 RGEP.6509 ──── 

(Transformada de PCOC-75(XIII)/2023 RGEP.6509) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Coslada? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2216(XIII)/2023 RGEP.6510 ──── 

(Transformada de PCOC-76(XIII)/2023 RGEP.6510) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valoración que 

efectúa sobre la situación en la que se encuentran los órganos unipersonales del partido judicial de 

Colmenar Viejo? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que los órganos judiciales se encuentran 

funcionando con normalidad, garantizándose así la prestación del servicio público de Administración 

de Justicia a los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2217(XIII)/2023 RGEP.6675 ──── 

(Transformada de PCOC-84(XIII)/2023 RGEP.6675) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hacen del último intento de llevar a cabo la agrupación de sedes del Partido Judicial de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1705/2023 RGEP.6676. 
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──── PE-2230(XIII)/2023 RGEP.6850 ──── 

(Transformada de PCOC-128(XIII)/2023 RGEP.6850) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre los ingresos provenientes de la Administración del Estado en el 

año 2022 (último año completo). 

 

RESPUESTA 

 

 Los principales ingresos realizados por el Estado a la Comunidad de Madrid durante 2022 

provienen de los recursos derivados del sistema de financiación autonómica, los cuales están 

constituidos por la previsión de las entregas a cuenta de los recursos sujetos a liquidación para el 

ejercicio 2022 y por la liquidación correspondiente al ejercicio 2020. 

 

 

──── PE-2231(XIII)/2023 RGEP.6851 ──── 

(Transformada de PCOC-129(XIII)/2023 RGEP.6851) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno en relación a los ingresos del Impuesto sobre Valor Añadido del año 

2022. 

 

RESPUESTA 

 

 Los ingresos de la Comunidad de Madrid por el IVA del ejercicio 2022 se componen de dos 

conceptos: 

 

− Las entregas a cuenta del ejercicio 2022.  

 

− La liquidación del ejercicio 2020, la cual representa la diferencia entre la entrega a cuenta de 

2020 y el rendimiento definitivo de ese año. 

 

Ambos son estimados, comunicados y transferidos por la Administración General del Estado. 

  

En concepto de IVA, durante el año 2022 la AGE transfirió a la Comunidad de Madrid un total 

de 6.410 millones de euros. 

 

 

──── PE-2232(XIII)/2023 RGEP.6855 ──── 

(Transformada de PCOC-132(XIII)/2023 RGEP.6855) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre la eficacia de la política industrial desplegada a través del Plan 

Industrial de Madrid 2020-2025. 

 

RESPUESTA 

 

 La eficacia de las medidas adoptadas por la Comunidad de Madrid en el sector industrial, radica 

en la capacidad para impulsar el desarrollo económico la generación de empleo y la mejora de la 

competitividad de nuestras empresas. Al poner el foco en la creación de un entorno propicio para la 

inversión y la innovación, el desarrollo del Plan Industrial está favoreciendo el crecimiento de sectores 

estratégicos, al tiempo que permite diversificar la economía y aumentar la productividad. Del mismo 

modo, con el empleo de incentivos sectoriales, la implantación de formación especializada, y un 

continuo apoyo a las empresas, se fomenta la expansión de la capacidad productiva, se impulsa la 
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investigación y desarrollo, y se promueve la adopción de tecnologías avanzadas. Esta mejora en la 

eficiencia y competitividad contribuye no solo al fortalecimiento del tejido industrial de la Comunidad 

de Madrid, sino también a la generación de ingresos fiscales, la mejora de la calidad de vida y la 

consolidación de una base económica sólida para la nuestra región. 

 

 

──── PE-2233(XIII)/2023 RGEP.6856 ──── 

(Transformada de PCOC-133(XIII)/2023 RGEP.6856) 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: que 

planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto del incentivo fiscal para inversores 

extranjeros anunciado por la Presidenta de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se prevé la iniciación de esta iniciativa a lo largo de este ejercicio. 

 

 

──── PE-2242(XIII)/2023 RGEP.6960 ──── 

(Transformada de PCOC-149(XIII)/2023 RGEP.6960) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el funcionamiento del Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad 

de Madrid para el cumplimiento de sus fines? 

 

RESPUESTA 

 

 El Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid es un órgano colegiado 

consultivo, asesor y de participación, de composición mixta, en el que se encuentran representadas las 

Administraciones públicas, autonómica y local; la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 

Madrid, como Corporación de Derecho Público representativa de los intereses empresariales; y las 

propias organizaciones empresariales y sindicales más representativas a nivel regional. El Consejo para 

la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid ha venido facilitando e impulsando la 

participación activa de todos los agentes implicados, para promover las condiciones necesarias para el 

desarrollo competitivo, la modernización de las estructuras, la estabilidad y generación de empleo en 

el sector comercial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2243(XIII)/2023 RGEP.6961 ──── 

(Transformada de PCOC-150(XIII)/2023 RGEP.6961) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la participación de las asociaciones de comerciantes en el diseño, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas puestas en marcha por este Gobierno sobre cuestiones que 

directamente les afectan? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente la participación de las 

asociaciones de comerciantes en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas puestas en 

marcha sobre las cuestiones que les afectan. Junto a una participación institucional a través del Consejo 

para la Promoción del Comercio, de igual importancia es la información obtenida en las reuniones 

bilaterales y asistencia a invitaciones de colaboración de las propias asociaciones, en las que transmiten 
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sus necesidades e inquietudes y que sirven para modelar, diseñar, reajustar y reprogramar las iniciativas 

que se desarrollan. 

 

 

──── PE-2244(XIII)/2023 RGEP.6962 ──── 

(Transformada de PCOC-151(XIII)/2023 RGEP.6962) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de comerciantes para el desarrollo de iniciativas para 

la promoción comercial de sus respectivos sectores? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente el apoyo a las iniciativas 

que las asociaciones de comerciantes desarrollan para la promoción y dinamización sus respectivos 

sectores, habiendo destinado en la última Legislatura más de 4,6 millones de euros a esta finalidad. 

 

 

──── PE-2245(XIII)/2023 RGEP.6963 ──── 

(Transformada de PCOC-152(XIII)/2023 RGEP.6963) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el apoyo a las asociaciones de comerciantes para el mejor cumplimiento de sus 

fines como entidades representativas de diferentes sectores comerciales? 

 

RESPUESTA 

 

 El papel que las asociaciones de comerciantes han pasado a tener en los últimos años, tanto en 

número de iniciativas desarrolladas, como en dedicación de esfuerzo presupuestario, se ha visto 

claramente reforzado en las últimas Legislaturas. Destaca la estrecha colaboración con las asociaciones 

de comerciantes sectoriales, mediante la suscripción de convenios de colaboración para asistencia 

técnica a sus respectivos sectores; la puesta a disposición de más de 4,6 millones de euros en la última 

Legislatura para el desarrollo de iniciativas de promoción comercial y transformación digital; la 

presencia y representación institucional en el Consejo para la Promoción del Comercio o la intensa 

cooperación y respaldo institucional a cuantas iniciativas, actos, eventos, ferias o jornadas llevan a cabo 

con el objetivo de promocionar y defender el pequeño comercio de proximidad. 

 

 

──── PE-2247(XIII)/2023 RGEP.7223 ──── 

(Transformada de PCOC-169(XIII)/2023 RGEP.7223) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

la situación de las infraestructuras educativas en Rivas Vaciamadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1747/2023 

RGEP.7212. 

 

 

──── PE-2248(XIII)/2023 RGEP.7225 ──── 

(Transformada de PCOC-170(XIII)/2023 RGEP.7225) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del nuevo precio de comedor escolar. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7972 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta Pregunta de Respuesta Escrita PE-1727/2023 RGEP.7088. 

 

 

──── PE-2249(XIII)/2023 RGEP.7226 ──── 

(Transformada de PCOC-171(XIII)/2023 RGEP.7226) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

el sistema de becas al comedor escolar en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Comisión de Educación, Ciencia y Universidades 

a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-346/2023 RGEP.8193. 

 

 

──── PE-2250(XIII)/2023 RGEP.7228 ──── 

(Transformada de PCOC-172(XIII)/2023 RGEP.7228) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

el nuevo Acuerdo Marco del Programa Accede. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-135/2023 

RGEP.4754. 

 

 

──── PE-2251(XIII)/2023 RGEP.7230 ──── 

(Transformada de PCOC-174(XIII)/2023 RGEP.7230) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace del programa Accede. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-136/2023 

RGEP.4755. 

 

 

──── PE-2252(XIII)/2023 RGEP.7231 ──── 

(Transformada de PCOC-175(XIII)/2023 RGEP.7231) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

la situación de las infraestructuras educativas en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 De forma positiva. Las infraestructuras de la Comunidad de Madrid son adecuadas para la 

escolarización de los alumnos. 
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──── PE-2257(XIII)/2023 RGEP.7240 ──── 

(Transformada de PCOC-181(XIII)/2023 RGEP.7240) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

motivo no se ha subido el umbral de renta en las becas de comedor escolar para el curso 23-24? 

 

RESPUESTA 

 

 El motivo principal fue el voto en contra de la oposición a la aprobación de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para 2023. 

 

 

──── PE-2259(XIII)/2023 RGEP.7242 ──── 

(Transformada de PCOC-183(XIII)/2023 RGEP.7242) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que la modalidad presencial en la educación para adultos perjudica el proceso de aprendizaje? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-175/2023 

RGEP.5101. 

 

 

──── PE-2260(XIII)/2023 RGEP.7244 ──── 

(Transformada de PCOC-184(XIII)/2023 RGEP.7244) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas 

está poniendo en marcha el Gobierno regional para prevenir la violencia de género y las agresiones 

sexuales en centros educativos. 

 

RESPUESTA 

 

 La educación afectivo-sexual forma parte del desarrollo integral de la personalidad y de la 

formación en valores. Está garantizada en nuestros centros porque ha estado siempre recogida en los 

Decretos del currículo de Primaria, ESO y Bachillerato.  

 

Se trata como un elemento horizontal presente en muchas asignaturas. Por ejemplo: Ciencias 

Naturales, Ciencias Sociales, Biología, Valores Éticos, etc. 

 

Se fomenta el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, 

la igualdad, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, a la discapacidad y el rechazo a 

cualquier forma de violencia, terrorismo o xenofobia. 

 

Se ha elaborado y puesto en marcha, a inicios de este curso, un protocolo de actuación ante 

casos de violencia de género en el ámbito educativo en la Comunidad de Madrid. 

 

Se vienen realizando cursos y talleres específicos sobre violencia de género para profesores y 

alumnos. Algunos en colaboración con otras consejerías. 

 

Además, los centros educativos, en virtud de su autonomía, realizan las actuaciones que 

consideran pertinentes de acuerdo con sus necesidades. 
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──── PE-2261(XIII)/2023 RGEP.7252 ──── 

(Transformada de PCOC-185(XIII)/2023 RGEP.7252) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

el estado de la educación infantil en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a las intervenciones realizadas por el Gobierno en la Comparecencia 

C-901/2023 RGEP.11409 celebrada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.  

 

 

──── PE-2262(XIII)/2023 RGEP.7254 ──── 

(Transformada de PCOC-186(XIII)/2023 RGEP.7254) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

el estado de la Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

158/2023 RGEP.7169 en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 
 

 

──── PE-2263(XIII)/2023 RGEP.7267 ──── 

(Transformada de PCOC-190(XIII)/2023 RGEP.7267) 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

políticas va a poner en marcha el Gobierno esta Legislatura para conseguir la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La pregunta fue respondida por la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en el 

Pleno de 16 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

509/2023. 
 

 

──── PE-2283(XIII)/2023 RGEP.7569 ──── 

(Transformada de PCOC-245(XIII)/2023 RGEP.7569) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación administrativa se encuentra el proyecto de la Ciudad de la Justicia del partido judicial de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 5 de octubre de 2023. 
 

 

──── PE-2284(XIII)/2023 RGEP.7571 ──── 

(Transformada de PCOC-246(XIII)/2023 RGEP.7571) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración que hace el Gobierno regional del grado de ejecución del Programa de Inversión Regional 

de la Comunidad de Madrid para el periodo 2016-2019 prorrogado en 2020? 
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RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la sesión plenaria de la Asamblea de Madrid, celebrada el 17 de septiembre de 2023. 

 

 

──── PE-2286(XIII)/2023 RGEP.7646 ──── 

(Transformada de PCOC-268(XIII)/2023 RGEP.7646) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional sobre la presencia de amianto en Metro de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid realiza extensos y minuciosos trabajos para determinar la presencia o no de 

amianto en una ubicación, instalación o componente del material móvil. Es el primer paso del Plan de 

Desamiantado de Metro de Madrid, que con horizonte 2028, recoge todas las actuaciones asociadas al 

proceso de caracterización y posterior eliminación de elementos con amianto presentes en el material 

móvil, instalaciones e infraestructuras de la red. 

 

El Plan de Desamiantado, que muestra la evolución de las acciones ejecutadas, es sólo una 

muestra del firme y total compromiso de la compañía con la seguridad de sus empleados y clientes, 

directriz ineludible en todos los procesos de la compañía. Actualmente nos encontramos en el ecuador 

de dicho plan, con un porcentaje de ejecución del 70 %. 

 

 

──── PE-2291(XIII)/2023 RGEP.7696 ──── 

(Transformada de PCOC-282(XIII)/2023 RGEP.7696) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el descenso del paro en la región entre agosto de 2022 y 2023 en comparación con 

el registrado en el conjunto del país? 

 

RESPUESTA 

 

 El descenso interanual del paro registrado en agosto de 2023 se situó en un 3,4 % en la 

Comunidad de Madrid, frente al registrado del 7,6 % del conjunto nacional. Las modificaciones 

establecidas en el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 

laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, han tenido 

un impacto directo en la evolución de las series estadísticas del Paro Registrado al producirse un 

incremento significativo de los demandantes de empleo fijos discontinuos. Teniendo en cuenta que a 

nivel nacional se desconoce el número de demandantes fijos discontinuos y su evolución, no es posible 

hacer una valoración cualitativa de la diferencia en la variación interanual del paro registrado en la 

Comunidad de Madrid y la registrada en el conjunto del país. 

 

Sin embargo, sí se puede asegurar que, en términos de contratación fijo-discontinua, en la 

Comunidad de Madrid el peso de este tipo de contrato sobre la contratación indefinida (17 %) es mucho 

menor que en España (35 %). Eso implicaría un menor volumen relativo de demandantes de empleo 

fijos discontinuos en la Comunidad de Madrid, que redundaría en descensos menos acusados del paro 

registrado en comparación con el conjunto del país. Adicionalmente, en términos de empleo, en agosto 

de 2023, se puede afirmar que la afiliación interanual en la Comunidad de Madrid ascendió un 3,9 % 

frente al 2,8 % nacional. 
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──── PE-2292(XIII)/2023 RGEP.7697 ──── 

(Transformada de PCOC-283(XIII)/2023 RGEP.7697) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en la 

opinión de este Gobierno, ¿qué factores han sido determinantes para que el paro interanual entre agosto 

de 2022 y 2023 haya descendido en España un 7,6 % en tanto que en la Comunidad de Madrid apenas 

haya sido un 3,43 %? 

 

RESPUESTA 

 

 Las modificaciones establecidas en el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 

mercado de trabajo, ha traído consigo, entre otras consecuencias, un aumento muy significativo en el 

número de demandantes fijos discontinuos que, según la legislación anterior, pudieran haberse estado 

contabilizándose como Paro Registrado, lo que ha provocado, desde un punto de vista estadístico, una 

discontinuidad en la serie histórica. Teniendo en cuenta que a nivel nacional se desconoce el número de 

demandantes fijos discontinuos y su evolución, no es posible hacer una valoración cualitativa de la 

diferencia en la variación del paro registrado en la Comunidad de Madrid y la registrada en el territorio 

nacional. Sin embargo, sí se puede asegurar que en términos de contratación fijo-discontinua, en la 

Comunidad de Madrid el peso de este tipo de contrato sobre la contratación indefinida en el año 2023 

(17 %) es mucho menor que en España (35 %). Eso implicaría un menor volumen relativo de 

demandantes de empleo fijos discontinuos en la Comunidad de Madrid, que redundaría en descensos 

menos acusados del paro registrado en comparación con el conjunto del país. Adicionalmente, en 

términos de empleo, en agosto de 2023, se puede afirmar que la afiliación interanual en la Comunidad 

de Madrid ascendió un 3,9 % frente al 2,8 % nacional. 
 

 

──── PE-2298(XIII)/2023 RGEP.8047 ──── 

(Transformada de PCOC-300(XIII)/2023 RGEP.8047) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que hay una educación de calidad en Colmenar Viejo? 

 

RESPUESTA 

 

 Sí, la educación es de calidad en toda la Comunidad de Madrid. 
 

 

──── PE-2299(XIII)/2023 RGEP.8048 ──── 

(Transformada de PCOC-301(XIII)/2023 RGEP.8048) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que hay una educación de calidad en Parla? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2298/2023 

RGEP.8047. 
 

 

──── PE-2301(XIII)/2023 RGEP.8062 ──── 

(Transformada de PCOC-303(XIII)/2023 RGEP.8062) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

motivo no se permite la salida de los centros educativos de alumnado en compañía de hermanos/as 

mayores? 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
7977 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1775/2023 

RGEP.8060. 

 

 

──── PE-2302(XIII)/2023 RGEP.8067 ──── 

(Transformada de PCOC-304(XIII)/2023 RGEP.8067) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterio 

se está utilizando para regular la salida del alumnado de los CEIP en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1775/2023 

RGEP.8060. 

 

 

──── PE-2309(XIII)/2023 RGEP.8086 ──── 

(Transformada de PCOC-312(XIII)/2023 RGEP.8086) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿De qué 

manera considera el Gobierno regional que va a afectar la Inteligencia Artificial a la educación 

madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 La aplicación de la inteligencia artificial puede tener una repercusión positiva sobre la 

educación madrileña. Fundamentalmente sobre la calidad, la atención personalizada y la reducción del 

fracaso escolar. 

 

 

──── PE-2310(XIII)/2023 RGEP.8087 ──── 

(Transformada de PCOC-313(XIII)/2023 RGEP.8087) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

motivo no se han realizado las obras en el IES El Olivo de Parla en verano para adaptar las aulas de 1º 

de la ESO a la reducción de ratios? 

 

RESPUESTA 

 

 En este centro está prevista la realización de una ampliación para la creación de aulas que no 

está asociada a la reducción de ratios. A la fecha, el proyecto está en elaboración. 

 

 

──── PE-2311(XIII)/2023 RGEP.8090 ──── 

(Transformada de PCOC-314(XIII)/2023 RGEP.8090) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que las instalaciones actuales del IES Pérez Llorca de Parla dan respuesta a las necesidades de 

escolarización del municipio? 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

167/2023 RGEP.7221 en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

 

──── PE-2319(XIII)/2023 RGEP.8202 ──── 

(Transformada de PCOC-348(XIII)/2023 RGEP.8202) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que Parla tiene las infraestructuras educativas que necesita según su población en edad de 

escolarización? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

167/2023 RGEP.7221 en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

 

──── PE-2320(XIII)/2023 RGEP.8207 ──── 

(Transformada de PCOC-352(XIII)/2023 RGEP.8207) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

piensa el Gobierno regional afrontar el reto social que supone la práctica conocida como chemsex? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud 

Pública en la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de 

Respuesta Oral en Comisión PCOC-658/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-2321(XIII)/2023 RGEP.8208 ──── 

(Transformada de PCOC-353(XIII)/2023 RGEP.8208) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

piensa prevenir el racismo y la xenofobia en los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

675/2023 RGEP.8788. 

 

 

──── PE-2322(XIII)/2023 RGEP.8318 ──── 

(Transformada de PCOC-362(XIII)/2023 RGEP.8318) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a impulsar este Gobierno para evitar la disolución de empresas, especialmente micropymes 

y autónomos, en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid viene prestando desde 2016 un servicio integral de asesoramiento y 

apoyo gratuito a las empresas, emprendedores y entidades de economía social. 
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A través de sus Centros de Emprendedores y puntos de oficinas de empleo, ofrece 

asesoramiento personalizado sobre la idea de negocio, trámites de constitución, financiación, planes de 

empresa y de ayudas y subvenciones para el inicio de actividad y emprendimiento. Desde 2016 hasta 

2023 se han realizado más de 106 mil acciones de asesoramiento, elaborado 1.320 planes de empresa y 

dado de alta a 575 emprendedores. 

 

Asimismo, se dispone del Plan Re, servicio de atención a pymes y autónomos en situación de 

dificultad. Los autónomos y Pymes que lo requieran pueden recibir asesoramiento profesional legal, 

financiero, comercial, o de otra índole, de forma gratuita. Desde 2017 a 2023 se han contactado a 2.479 

personas y 1.626 han sido los beneficiarios atendidos. De estos 1.251 se han derivado a asesoramiento 

especializado. 

 

También los programas formativos gratuitos dirigidos tanto a personas activas como 

desempleadas con iniciativas emprendedoras en la Comunidad han canalizado un importante apoyo, 

desde 2015 a 2023 se han impartido 568 cursos y formado a 7.799 alumnos. 

 

A estos Programas se suma la gestión de líneas de ayudas dirigidas a autónomos y 

emprendedores. 

 

 

──── PE-2323(XIII)/2023 RGEP.8320 ──── 

(Transformada de PCOC-364(XIII)/2023 RGEP.8320) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la esperanza de vida de las empresas madrileñas, en especial entre los autónomos, 

en comparación con el conjunto del Estado? 

 

RESPUESTA 

 

 Gracias a las políticas desarrolladas por la Comunidad de Madrid, la esperanza de vida de las 

empresas, en particular de los autónomos, es positiva si bien continuaremos apoyando a estas empresas 

y facilitando todo aquello que las haga crecer y consolidarse, para tener mejor esperanza de vida.  

 

De acuerdo con el Informe sobre el emprendimiento de la Comunidad de Madrid 2022-2023, 

desde la perspectiva del Global Entrepreneurship Monitor (GEM), los datos nos indican que la actividad 

empresarial consolidada en la Comunidad de Madrid ha alcanzado el 7,2 %, ligeramente por encima de 

la media española, donde se alcanzó el 7,0 %. 

 

En nuestra región, la esperanza de vida de las empresas al nacer continúa siendo algo superior 

a la media, que en 2023 alcanza los 8,37 años (7,84 en España). 

 

Las empresas que existen desde hace más de 10 años tienen una esperanza de vida adicional de 

15,73 años (en España, 14,72). 

 

Las empresas pequeñas (menos de 3 trabajadores), presentan una esperanza de vida algo 

superior en la Comunidad de Madrid frente a España (tanto al nacer como a los 10 años). 

 

Hay que señalar además que en diciembre de 2023 se ha alcanzado una cifra de récord en la 

serie de afiliados al Régimen de Autónomos con 425.278 personas. En la Comunidad se registra un 

crecimiento interanual del 1,2 % frente al crecimiento del 0,5 % de la media de España (3.344.368 de 

autónomos). En la Comunidad se han contabilizado 5.208 inscripciones más que en el mismo mes de 
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2022. En ambos ámbitos se superan los niveles de trabajadores autónomos prepandemia, un 4,4 % en el 

caso de Madrid y un 2,3 % en España respecto a diciembre de 2019. 

 

 

──── PE-2324(XIII)/2023 RGEP.8321 ──── 

(Transformada de PCOC-365(XIII)/2023 RGEP.8321) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace este Gobierno del impacto de las viviendas turísticas en el pequeño comercio 

especialmente en zonas tensionadas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a la respuesta dada en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-392/2023 RGEP.8329. 

 

 

──── PE-2325(XIII)/2023 RGEP.8322 ──── 

(Transformada de PCOC-366(XIII)/2023 RGEP.8322) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace este Gobierno sobre las grandes plataformas de compra online y su impacto en el 

pequeño comercio de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 El pequeño comercio de la Comunidad de Madrid recibe apoyo y asesoramiento para avanzar 

en su digitalización y adaptación a los hábitos de los consumidores, en un marco de libertad de apertura 

que les permita satisfacer las necesidades de sus clientes. 

 

 

──── PE-2326(XIII)/2023 RGEP.8323 ──── 

(Transformada de PCOC-367(XIII)/2023 RGEP.8323) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la evolución del comercio minorista en la Comunidad de Madrid en cuanto a 

nuevos locales abiertos, número de empleos generados y calidad salarial de los mismos? 

 

RESPUESTA 

 

 El comercio de la Comunidad de Madrid constituye uno de los sectores empresariales 

productivos más relevantes, manteniendo un buen comportamiento y ofreciendo mejores datos que el 

resto de España, reflejando su consolidación como motor comercial del Estado. El sector comercial 

madrileño es uno de los que crea más empleo estable y de calidad, es líder en ventas año tras año, con 

uno de los salarios y cifra de negocios más elevados del Estado. Las medidas adoptadas a lo largo de 

los últimos años por la Comunidad de Madrid, como la deflactación del IRPF, la eliminación de los 

últimos impuestos propios, la constante apuesta por la simplificación administrativa y la reducción de 

trabas y la puesta en marcha de iniciativas como la “Tarifa Cero” para los trabajadores autónomos, 

tienen un reflejo positivo en la evolución del comercio minorista. 

 

 

──── PE-2327(XIII)/2023 RGEP.8324 ──── 

(Transformada de PCOC-368(XIII)/2023 RGEP.8324) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el impacto de las ayudas destinadas al comercio ambulante? 
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RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid apoya al sector del comercio ambulante con el objetivo 

de ayudar a mejorar su oferta comercial, su eficiencia en los procesos de negocio, y, en definitiva, sus 

posibilidades de competir en los mercados actuales. Además, siendo conscientes de las restricciones de 

circulación por cuestiones medioambientales, el apoyo al comercio ambulante se ha centrado en ayudar 

a pymes y autónomos de este sector a adquirir vehículos energéticamente más eficientes y sostenibles. 

En la última Legislatura se han destinado más de 2,2 millones de euros a esta finalidad. 

 

 

──── PE-2328(XIII)/2023 RGEP.8325 ──── 

(Transformada de PCOC-369(XIII)/2023 RGEP.8325) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno el impacto de la iniciativa Diagnóstico Global del Pequeño Comercio en el pequeño 

comercio de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 El Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid ha venido facilitando 

e impulsando la participación activa de todos los agentes implicados, para promover las condiciones 

necesarias para el desarrollo competitivo, la modernización de las estructuras, la estabilidad y 

generación de empleo en el sector comercial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-2329(XIII)/2023 RGEP.8326 ──── 

(Transformada de PCOC-370(XIII)/2023 RGEP.8326) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora las iniciativas desarrolladas para la promoción y dinamización de la actividad comercial 

minorista en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente las iniciativas desarrolladas 

para la promoción y dinamización de la actividad comercial minorista en nuestra región, en 

colaboración con los Ayuntamientos y las asociaciones de comerciantes, que buscan apoyar al pequeño 

comercio de proximidad, incrementar sus ventas y reconocer su aportación de valor a los ciudadanos.  

 

Destacar, a este respecto, los programas de apoyo a la dinamización comercial llevados a cabo 

por asociaciones de comerciantes, a los que se han destinado, en la última Legislatura más de 4,6 

millones de euros; el programa de promoción del comercio local "Comercios Mágicos·", que ha 

beneficiado a más de 11.800 pequeños comercios; la colaboración con las iniciativas de promoción 

comercial puestas en marcha por los Ayuntamientos o la campaña de promoción del turismo de 

compras, Madrid Destino 7 Estrellas, que promociona internacionalmente los pequeños comercios y las 

áreas y zonas comerciales de toda la región. 

 

 

──── PE-2330(XIII)/2023 RGEP.8328 ──── 

(Transformada de PCOC-371(XIII)/2023 RGEP.8328) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

los planes que tiene la Comunidad de Madrid para la estación Santiago Bernabéu, de la línea 10 de 

Metro? 
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RESPUESTA 

 

 En el primer trimestre de 2024 darán comienzo las obras de ampliación y modernización 

integral de la estación Santiago Bernabéu, con una inversión de 66 millones de euros (IVA incluido) y 

un plazo de ejecución previsto de 38 meses. 

 

Entre las actuaciones planificadas destaca un notable incremento de la superficie, que se 

triplicará al pasar de los 4.843 metros cuadrados actuales a los más de 12.400. Asimismo, en el marco 

del Plan de Accesibilidad e Inclusión 2021/2028 para facilitar el transporte público a los viajeros con 

movilidad reducida, el proyecto contempla la instalación de 12 nuevos ascensores y 24 escaleras 

mecánicas que convertirán la nueva estación en un lugar plenamente transitable para todos los usuarios. 

Entre las actuaciones previstas también se incluye un nuevo diseño del espacio interior que refleje la 

simbiosis entre la estación y el recinto deportivo, que representa uno de los grandes emblemas de la 

ciudad y un gran foco de atracción turística internacional. Por este motivo, así como para garantizar la 

seguridad en la gestión de grandes flujos de público, es necesario acometer dicha obra. 

 

 

──── PE-2331(XIII)/2023 RGEP.8333 ──── 

(Transformada de PCOC-372(XIII)/2023 RGEP.8333) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno regional para la línea 6 de Metro de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

Delegado de Metro de Madrid en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

1267/2023, sustanciada en la sesión de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 

celebrada el 17 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2332(XIII)/2023 RGEP.8335 ──── 

(Transformada de PCOC-373(XIII)/2023 RGEP.8335) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a los aparcamientos disuasorios? 

 

RESPUESTA 

 

 Sigue en desarrollo el Plan Aparca+T, a través del cual se pretende potenciar el uso de los 

aparcamientos de intercambio modal en la región, unificando su gestión, ampliando la red disponible 

con nuevas plazas, y facilitando su uso gratuito para los ciudadanos que lo combinen con el transporte 

público. 

 

 

──── PE-2336(XIII)/2023 RGEP.8439 ──── 

(Transformada de PCOC-414(XIII)/2023 RGEP.8439) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medida va a implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar los datos de las 

personas con discapacidad en situación de desempleo que optan a las distintas actividades de formación 

para el empleo de la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 Dentro de las convocatorias de formación para desempleados hay una línea especifica dirigida 

a personas con discapacidad intelectual con formación en certificados de profesionalidad y 

especialidades formativas adaptadas a las necesidades de este colectivo, se duplica el número de horas 

de formación, se complementa con los servicios de un tutor, en trabajos sencillos y asumibles por este 

colectivo. 

 

Son colectivos prioritarios en el acceso a todos los cursos de formación gestionados por la 

Dirección General competente, así lo marca la estrategia de Madrid por el empleo. 

 

Se adapta el puesto en el aula para conseguir un mayor aprovechamiento de la actividad 

formativa, en algunos casos se requiere un segundo profesor o un interprete de lenguaje de signos. 

 

 

──── PE-2345(XIII)/2023 RGEP.8483 ──── 

(Transformada de PCOC-436(XIII)/2023 RGEP.8483) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

la colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a través de los cauces previstos legal y 

convencionalmente, en el diseño de sus actuaciones y campañas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Dirección General competente, la Dirección General de Trabajo tiene una continua y fluida 

relación con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid. El 14 de 

diciembre de 2023, se firmó la prórroga del Convenio suscrito el 17 de diciembre de 20219, entre la 

Comunidad de Madrid y el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el 

desarrollo efectivo de la cooperación para la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección 

de Trabajo. En este convenio se establece la Comisión Operativa Autonómica como el órgano colegiado 

para la cooperación y colaboración mutua entra ambas Administraciones públicas, en su reunión del 19 

de diciembre de 2023 se aprobó el Programa Territorial de Objetivos de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social para 2024, que había sido elaborado en colaboración con la Dirección General de 

Trabajo. Asimismo, la Dirección General de Trabajo y la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social de Madrid mantienen reuniones trimestrales para el seguimiento y coordinación de 

sus fines comunes. 

 

 

──── PE-2346(XIII)/2023 RGEP.8528 ──── 

(Transformada de PCOC-450(XIII)/2023 RGEP.8528) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles han 

sido las causas que han producido las inundaciones de las urgencias del Hospital de la Paz derivadas 

de las obras de Metro de Madrid en la estación de Begoña? 

 

RESPUESTA 

 

 Los estudios realizados arrojan como hipótesis más probable de la rotura de la conducción de 

abastecimiento del canal de Isabel II, una pérdida de compacidad importante del relleno sobre la 

conducción, debido a los efectos de las lluvias torrenciales sufridas en Madrid en esos días. 

 

Cabe destacar la rápida reacción y estrecha colaboración de todas las partes implicadas para 

mitigar en un tiempo récord la incidencia ocasionada por dicha rotura. 
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──── PE-2347(XIII)/2023 RGEP.8540 ──── 

(Transformada de PCOC-460(XIII)/2023 RGEP.8540) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la salud mental de la 

población joven? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 13 de octubre de 2023, a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1057/2023 que se puede 

consultar en el Diario de Sesiones núm. 51. 

 

 

──── PE-2348(XIII)/2023 RGEP.8542 ──── 

(Transformada de PCOC-462(XIII)/2023 RGEP.8542) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para erradicar la pobreza juvenil de la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que fue ampliamente respondida en la Comparecencia C-218/2023 de la Consejera 

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en el Pleno celebrado el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2349(XIII)/2023 RGEP.8543 ──── 

(Transformada de PCOC-463(XIII)/2023 RGEP.8543) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el fomento del deporte entre la 

población joven? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que esta cuestión ha sido contestada en la Pregunta de Respuesta Escrita 

PE-1902/2023 RGEP.10299. 

 

 

──── PE-2350(XIII)/2023 RGEP.8544 ──── 

(Transformada de PCOC-464(XIII)/2023 RGEP.8544) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para prevenir los casos de suicidio entre la población 

joven en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en la 

Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-407/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 
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──── PE-2351(XIII)/2023 RGEP.8639 ──── 

(Transformada de PCOC-470(XIII)/2023 RGEP.8639) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por las mejoras que el Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene pensado implementar para 

mejorar la asistencia en los centros de atención a personas con gran discapacidad. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno regional está desarrollando diferentes líneas de actuación tendentes a la mejora de 

la asistencia en los centros de atención a personas con gran discapacidad. 

 

Si bien no existe una categoría de personas con gran discapacidad dentro de la Red 

especializada de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, cabe destacar los 

siguientes recursos dirigidos a la atención a personas con discapacidad gravemente afectadas: 

 

− En la atención a personas con discapacidad intelectual: la atención residencial y diurna de 

personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas; la atención residencial y diurna 

de personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas con graves trastornos de 

conducta; la atención residencial y diurna de personas con discapacidad intelectual del 

espectro del autismo.  

 

− En la atención a personas con discapacidad física: la atención residencial y diurna de 

personas con discapacidad física. 

 

La prestación de estos recursos se está realizando bien mediante contratos basados en Acuerdos 

Marcos que atienden las distintas especialidades de atención de las personas con discapacidad, bien 

mediante contratos de servicios para la gestión de centros propios de la Consejería de Familia, Juventud 

y Asuntos Sociales. 

 

A través de los nuevos Acuerdos Marco se ha reforzado la atención a las personas con 

discapacidad basada en el modelo centrado en la persona mediante el programa de Atención y Apoyo 

Personal, para garantizar los apoyos necesarios en las áreas de cuidados de la salud, rehabilitadora, 

psicológica y social mediante un trabajo conjunto entre los profesionales de los centros y el propio 

usuario, se ha apostado por una atención libre de sujeciones que salvaguarde la dignidad, la autonomía 

y las preferencias individuales del usuario y se ha potenciado la coordinación socio sanitaria con el 

sistema de salud para dar respuesta ágil y eficiente a las necesidades de salud de los residentes. 

 

En 2023 se ha comenzado a implementar en los centros propios de gestión indirecta un proyecto 

a 4 años de transformación e innovación tecnológicas que incluye distintos programas: utilización de 

nuevas tecnologías en la aplicación de medidas terapéuticas, tanto en el área de fisioterapia, como 

terapia ocupacional, psicología y logopedia; establecimiento de jardines terapéuticos; programa de dieta 

inclusiva mediante el uso de texturizadores que mejoren la calidad de vida de las personas que 

presentan problemas en la deglución. 

 

 

──── PE-2355(XIII)/2023 RGEP.8716 ──── 

(Transformada de PCOC-484(XIII)/2023 RGEP.8716) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para abordar los problemas de movilidad en el 

Cañaveral? 
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RESPUESTA 

 

 El Sector de Suelo Urbanizable Programado 2.01 “Desarrollo del Este-El Cañaveral” es un nuevo 

desarrollo urbanístico colindante con la carretera autonómica M-45.  

 

La Dirección General de Carreteras ha informado los instrumentos urbanísticos de desarrollo 

del sector, tanto el Plan Parcial como sus sucesivas modificaciones, estudios de detalle, planes especiales 

y proyecto de urbanización. En la actualidad, el Área de Planificación de la Dirección General de 

Carreteras está informando la última modificación del Plan Parcial que ha tramitado el Ayuntamiento 

de Madrid.  

 

El sector tiene acceso a la red de carreteras autonómicas a través de un enlace en el p.k. 23+600 

de la M-45. Los diferentes estudios de tráfico presentados en la tramitación del desarrollo del sector 

concluyen que la funcionalidad de la carretera autonómica M-45 no se verá afectada por el desarrollo 

de este sector.  

 

Además, en la última modificación del Plan Parcial que se está tramitando se prevé una reserva 

de suelo para la futura implantación de intercambiador modal de transporte público en función de las 

previsiones del Consorcio de Transporte de la Comunidad de Madrid. Se garantiza así la movilidad en 

transporte público del sector.  

 

Por su parte, en el Avance del Plan de Carreteras se incluye una propuesta de ampliación de la 

capacidad de la carretera M-45 entre los pp. kk. 0+000 al 34+800, con el objetivo de garantizar la 

movilidad por carretera de este sector y del resto de sectores de los desarrollos del Sureste del Plan 

General de Madrid.  

 

Asimismo, por parte del Consorcio Regional de Transportes se mantienen reuniones periódicas 

con la Asociación de Vecinos de El Cañaveral para recabar información sobre las necesidades de la zona, 

la última la tarde del 30 de enero de 2024.  

 

A la vista de todo lo anterior, se considera que el transporte público en el barrio de El Cañaveral 

está evolucionando de acuerdo con el desarrollo del PAU, por lo que se considera que la oferta está 

ajustada a la demanda del citado ámbito, si bien es necesario continuar ajustando la oferta de servicio. 

 

 

──── PE-2360(XIII)/2023 RGEP.8844 ──── 

(Transformada de PCOC-524(XIII)/2023 RGEP.8844) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

criterios ha usado este Gobierno para poner en marcha políticas de ayuda a estudiantes embarazadas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se indica que esta misma cuestión fue respondida en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-

2359/2023. 

 

 

──── PE-2363(XIII)/2023 RGEP.8847 ──── 

(Transformada de PCOC-527(XIII)/2023 RGEP.8847) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

este Gobierno que en esta Comunidad se respetan los derechos de las niñas y los niños? 
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RESPUESTA 

 

 El Gobierno considera que se respetan los derechos de todos, incluidos los de los niños. 

 

 

──── PE-2367(XIII)/2023 RGEP.8901 ──── 

(Transformada de PCOC-534(XIII)/2023 RGEP.8901) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra el reglamento de los servicios VTC (vehículo de transporte con conductor)? 

 

RESPUESTA 

 

 El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó el pasado 10 de enero de 2024 el 

primer Reglamento regional de Vehículos de Transporte con Conductor (VTC). 
 

 

──── PE-2368(XIII)/2023 RGEP.8907 ──── 

(Transformada de PCOC-536(XIII)/2023 RGEP.8907) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a la situación financiera de Metro de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

de Vivienda, Transportes e Infraestructuras en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-691/2023, sustanciada en la sesión plenaria celebrada el 14 de diciembre de 2023. 
 

 

──── PE-2371(XIII)/2023 RGEP.9072 ──── 

(Transformada de PCOC-567(XIII)/2023 RGEP.9072) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para impulsar la inclusión laboral de 

estudiantes con discapacidad. 

 

RESPUESTA 

 

 Nuestro objetivo es garantizar una educación cada vez más personalizada y de mayor calidad, 

para que cualquier alumno pueda desarrollar su máximo potencial y acceda al empleo con las mejores 

oportunidades. 
 

 

──── PE-2373(XIII)/2023 RGEP.9077 ──── 

(Transformada de PCOC-570(XIII)/2023 RGEP.9077) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid adoptar para mejorar la longitudinalidad en Atención 

Primaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 2 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-266/2023 

que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 63. 
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──── PE-2374(XIII)/2023 RGEP.9078 ──── 

(Transformada de PCOC-571(XIII)/2023 RGEP.9078) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir las enfermedades de transmisión 

sexual? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-2375(XIII)/2023 RGEP.9080 ──── 

(Transformada de PCOC-573(XIII)/2023 RGEP.9080) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio de salud mental 

en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la valoración es positiva. Desde 2019, el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid ha puesto en marcha de manera consecutiva dos planes estratégicos de salud 

mental, además del Plan de Prevención del Suicidio. Todo ello, ha permitido incrementar la plantilla en 

700 profesionales más y en casi un 40 % los recursos asistenciales. 

 

 

──── PE-2376(XIII)/2023 RGEP.9081 ──── 

(Transformada de PCOC-574(XIII)/2023 RGEP.9081) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros 

hospitalarios de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-2377(XIII)/2023 RGEP.9082 ──── 

(Transformada de PCOC-575(XIII)/2023 RGEP.9082) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros de 

atención primaria de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 
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──── PE-2378(XIII)/2023 RGEP.9083 ──── 

(Transformada de PCOC-576(XIII)/2023 RGEP.9083) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del estado y mantenimiento de los centros de 

especialidades? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de 

Infraestructuras en la Comisión de Sanidad del día 13 de noviembre de 2023, en la Comparecencia C-

224/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-2379(XIII)/2023 RGEP.9084 ──── 

(Transformada de PCOC-577(XIII)/2023 RGEP.9084) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la tasa de mortalidad vinculada 

a la calidad del aire? 

 

RESPUESTA 

 

 La Consejería de Sanidad tiene asumidos compromisos y realiza actuaciones dentro de la 

anterior Estrategia de Calidad del Aire y Cambio Climático liderada por la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid y en la actual Estrategia de Energía, Clima 

y Aire 2023-2030 aprobada por Orden 2126/2023, de 29 de diciembre, de la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 15 de 

enero de 2024 (BOCM núm. 12). Su objetivo estratégico 5.- Reducir las emisiones de contaminantes 

atmosféricos para mejorar la calidad del aire. 

 

En este sentido realiza un seguimiento diario de los niveles de los contaminantes atmosféricos 

con mayor impacto en la salud manteniendo informados al sistema asistencial, sanitario y socio 

sanitario, y a la población general.  

 

Igualmente para dar cumplimiento a los planes de acción a corto plazo, se ha adoptado el 

“Protocolo Marco de actuación durante episodios de alta contaminación por Dióxido de Nitrógeno 

(NO2) en la Comunidad de Madrid" que recoge las pautas a seguir ante este tipo de situaciones, a través 

de una serie de medidas y recomendaciones dirigidas a los Ayuntamientos. 

 

 

──── PE-2389(XIII)/2023 RGEP.9288 ──── 

(Transformada de PCOC-630(XIII)/2023 RGEP.9288) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valoran el funcionamiento de los refugios juveniles en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración que se hace es que el funcionamiento es correcto. 
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──── PE-2391(XIII)/2023 RGEP.9326 ──── 

(Transformada de PCOC-657(XIII)/2023 RGEP.9326) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Dirección General de Salud Pública frente al deterioro de la salud mental infantojuvenil. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 13 de octubre de 2023, a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1057/2023 que se puede 

consultar en el Diario de Sesiones núm. 51. 

 

 

──── PE-2393(XIII)/2023 RGEP.9342 ──── 

(Transformada de PCOC-662(XIII)/2023 RGEP.9342) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la Comunidad de Madrid, de 

Casarrubuelos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se considera que el municipio dispone de una oferta acorde a la demanda generada, que permite 

la accesibilidad directa con Madrid y otros municipios importantes del entorno. 

 

 

──── PE-2394(XIII)/2023 RGEP.9343 ──── 

(Transformada de PCOC-663(XIII)/2023 RGEP.9343) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la Comunidad de Madrid, de Parla? 

 

RESPUESTA 

 

 Se considera que el municipio dispone de una oferta acorde a la demanda generada, que permite 

la accesibilidad directa con Madrid y otros municipios importantes del entorno. 

 

 

──── PE-2395(XIII)/2023 RGEP.9344 ──── 

(Transformada de PCOC-664(XIII)/2023 RGEP.9344) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el servicio de transporte público interurbano, dependiente de la Comunidad de Madrid, de Pinto? 

 

RESPUESTA 

 

 Se considera que el municipio dispone de una oferta acorde a la demanda generada, tanto en lo 

que se refiere al volumen de demanda generada como a la accesibilidad de con los municipios del 

entorno, con los que Pinto presenta gran relación: Valdemoro, Getafe, Ciempozuelos, Aranjuez, 

Fuenlabrada y San Martín de la Vega. Asimismo, señalar que el municipio cuenta con la línea C3 de 

cercanías: Aranjuez-Atocha- Sol-Chamartín. 
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──── PE-2396(XIII)/2023 RGEP.9365 ──── 

(Transformada de PCOC-665(XIII)/2023 RGEP.9365) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería para el abordaje integral de los problemas de adicción derivados del chemsex (consumo 

sexualizado de sustancias psicoactivas). 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud Pública 

en la Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión PCOC-658/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-2397(XIII)/2023 RGEP.9413 ──── 

(Transformada de PCOC-674(XIII)/2023 RGEP.9413) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

situación se encuentra la entrega, prevista para septiembre de 2022 y dependiente de la Comunidad de 

Madrid, del Centro Municipal de Cultura de Pinto? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Centro Municipal de Cultura ya 

ha sido recepcionado por el Ayuntamiento de Pinto. 

 

 

──── PE-2398(XIII)/2023 RGEP.9432 ──── 

(Transformada de PCOC-678(XIII)/2023 RGEP.9432) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la oferta educativa existente en el área próxima a Casarrubuelos? 

 

RESPUESTA 

 

 La oferta educativa existente en el área próxima a Casarrubuelos se valora de forma positiva 

para la escolarización de los alumnos. 

 

 

──── PE-2399(XIII)/2023 RGEP.9433 ──── 

(Transformada de PCOC-679(XIII)/2023 RGEP.9433) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el transporte educativo que afecta al municipio de Casarrubuelos? 

 

RESPUESTA 

 

 El transporte educativo que afecta al municipio de Casarrubuelos se valora de forma positiva. 

 

 

──── PE-2400(XIII)/2023 RGEP.9434 ──── 

(Transformada de PCOC-680(XIII)/2023 RGEP.9434) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de Casarrubuelos? 
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RESPUESTA 

 

 El estado de las infraestructuras educativas en el municipio de Casarrubuelos es adecuado para 

la escolarización de los alumnos. 

 

 

──── PE-2401(XIII)/2023 RGEP.9435 ──── 

(Transformada de PCOC-681(XIII)/2023 RGEP.9435) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de Parla? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-

167/2023 RGEP.7221. 

 

 

──── PE-2402(XIII)/2023 RGEP.9436 ──── 

(Transformada de PCOC-682(XIII)/2023 RGEP.9436) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de las infraestructuras educativas en el municipio de Pinto? 

 

RESPUESTA 

 

 Las infraestructuras de Pinto son adecuadas para la escolarización de los alumnos. 

 

 

──── PE-2409(XIII)/2023 RGEP.9455 ──── 

(Transformada de PCOC-691(XIII)/2023 RGEP.9455) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la naturaleza de las inversiones extranjeras recibidas por la región madrileña en los últimos años? 

 

RESPUESTA 

 

 En una economía dinámica, abierta y con gran seguridad jurídica como la madrileña, la 

inversión extranjera es un reflejo de la actividad. Los sectores predominantes en los últimos años han 

sido, de forma recurrente, los de telecomunicaciones, los financieros y de seguros, los relativos al 

suministro de energía o las actividades inmobiliarias. Se trata de sectores de futuro que apoyan el 

desarrollo de la región más dinámica del país. 

 

 

──── PE-2410(XIII)/2023 RGEP.9457 ──── 

(Transformada de PCOC-693(XIII)/2023 RGEP.9457) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

explica la tendencia en los últimos años de las inversiones extranjeras recibidas por la región madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 Distinguimos dos periodos, entre 2013 y 2018 y desde 2019 hasta hoy. En el primero, la 

tendencia es claramente creciente, con un total de 108,7 miles de millones de euros captados por Madrid 

(sin ETVE) de los 174,7 miles de millones que vinieron a España, esto es, el 62,2 %. En cuanto al periodo 
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2019-2023 (con cifras oficiales de 2023 hasta el 3er trimestre), el impacto acumulado es de 85,8 miles de 

millones de euros de los 134,9 miles de millones captados por España, un 63,6 %. Así pues, dos de cada 

tres euros captados por España en IED lo son lo por la Comunidad de Madrid, incluso en situaciones 

como la actual en las que el mensaje exterior del Gobierno nacional no es precisamente atractivo por la 

quiebra de la seguridad jurídica. 

 

 

──── PE-2411(XIII)/2023 RGEP.9460 ──── 

(Transformada de PCOC-696(XIII)/2023 RGEP.9460) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

impactos prevé el Gobierno que tendrá la reciente revisión estadística del PIB nacional realizada por el 

INE para 2022 sobre la estimación del PIB regional? 

 
RESPUESTA 

 
 El efecto en la contabilidad regional de la Comunidad de Madrid que puede tener la reciente 

revisión del PIB nacional realizada por el INE para 2022 admite una doble respuesta, según nos 

refiramos al efecto directo sobre nuestra contabilidad regional, de acuerdo con nuestros propios 

procedimientos, o al efecto indirecto, esto es, el derivado de la revisión en las estimaciones del propio 

INE sobre la contabilidad madrileña. En cuanto al primero, el impacto es nulo, y es así pues la revisión 

realizada entra dentro de las revisiones rutinarias que se realizan en el ámbito de las cuentas nacionales, 

en las que se establece la fiabilidad de la estimación en función de la información que se puede utilizar 

en cada momento. Como es sabido, hay datos en una 1ª estimación, en los que las fuentes principales 

son coyunturales; a ella siguen los datos de avance, en los que ya se incorporan algunas fuentes 

estructurales, seguidos posteriormente de los datos provisionales en los que ya están incorporadas casi 

todas las fuentes estructurales pero falta por realizar un cuadre final de oferta y demanda y el dato 

definitivo, que se establece como tal tras incorporar ya todas las fuentes estructurales disponibles y 

llevar a cabo el cuadre de oferta y demanda a través de la elaboración de las tablas Input-Output. Este 

mismo ejercicio lo realiza también la Comunidad de Madrid, por lo que la actualización de fuentes es 

un procedimiento rutinario para asegurar la calidad de las estimaciones, así que el que el INE haya 

revisado las estimaciones en virtud de la actualización de fuentes rutinarias no influye en la estimación 

de la Contabilidad Regional de la Comunidad de Madrid, pues la estimación de la misma por la 

Comunidad de Madrid es independiente de la estimación del INE, salvo en el hecho de que se 

comparten fuentes estadísticas como es obvio. La Comunidad de Madrid tiene un procedimiento de 

elaboración de las cuentas regionales de abajo a arriba, de tal forma que, al no regionalizar las cuentas 

de arriba a abajo, hace que estas sean independientes de las estimaciones del INE. Es decir, la 

Comunidad de Madrid tiene su propio sistema de cuentas regionales, en el que lleva a cabo sus propias 

Tablas Input-output, su propia Contabilidad Regional y su propia Contabilidad Trimestral todo ello en 

base a los indicadores y estadísticas específicas de la Comunidad de Madrid. 

 
En cuanto al segundo, esto es, el efecto sobre la contabilidad madrileña evaluada por el INE, 

pensamos que tendrá una repercusión positiva sobre la estimación de 2022. Es posible que incremente 

el VAB de Servicios de distribución y el de Servicios a las empresas entre 0,1 y 0,3 puntos porcentuales 

en cada uno de ellos, lo que repercutirá en el PIB en un incremento de 0,3 a 0,5 puntos porcentuales. Por 

el lado de la demanda, se incrementará algo el consumo de AAPP y sobre todo la demanda externa. En 

cualquier caso, es una estimación aplicada sobre un proceso ajeno a nuestra Comunidad. 
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──── PE-2416(XIII)/2023 RGEP.9521 ──── 

(Transformada de PCOC-704(XIII)/2023 RGEP.9521) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué 

motivo se han retrasado las oposiciones de Formación Profesional hasta 2024? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1844/2023 RGEP.9520. 

 

 

──── PE-2417(XIII)/2023 RGEP.9545 ──── 

(Transformada de PCOC-707(XIII)/2023 RGEP.9545) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para luchar contra la discriminación por edad en la Comunidad 

de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue respondida por la Consejera de Familia, 

Juventud y Asuntos Sociales, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-827/2023, 

en el Pleno del día 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2421(XIII)/2023 RGEP.9573 ──── 

(Transformada de PCOC-712(XIII)/2023 RGEP.9573) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene para la construcción de un nuevo recinto multiusos destinado a eventos culturales en la 

Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que actualmente se están trabajando en el proyecto con la finalidad de 

dotar a la Comunidad de Madrid de una nueva infraestructura deportiva en la que albergar eventos 

deportivos y de competición a nivel autonómico, nacional e internacional, de carácter multidisciplinar, 

y bajo una visión de sostenibilidad y eficiencia energética. 

 

 

──── PE-2424(XIII)/2023 RGEP.9794 ──── 

(Transformada de PCOC-746(XIII)/2023 RGEP.9794) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la evolución del número de apartamentos turísticos en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que según la estadística experimental del INE de medición del número 

de viviendas turísticas en España y su capacidad, en la Comunidad de Madrid había disponibles 19.597 

viviendas de uso turístico en agosto de 2020 (primera medición) que se han visto reducidas hasta 16.970 

en agosto de 2023 (último dato disponible). Esto supone una reducción del 13,4 % en los últimos tres 

años.  
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En un análisis comparado se puede concluir que la Comunidad de Madrid no sigue la tendencia 

nacional, donde el número de viviendas de uso turístico se ha incrementado desde 321.496 (agosto de 

2020) hasta 340.424 (agosto de 2023), es decir, un incremento del 5,9 %. Además, la presión de las 

viviendas turísticas sobre el total de las viviendas asciende en la media nacional al 1,29 % mientras que 

en la Comunidad de Madrid es del 0,57 %. 

 

 

──── PE-2426(XIII)/2023 RGEP.9882 ──── 

(Transformada de PCOC-770(XIII)/2023 RGEP.9882) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera que han supuesto una mejora para la ciudadanía de la Comunidad de Madrid la creación 

de Mancomunidades de Interés General. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que la creación de las Mancomunidades 

de Interés General ha supuesto una mejora para la ciudadanía y ha abierto nuevas posibilidades de 

gestión de competencias municipales, que van a mejorar la prestación de servicios públicos a los 

vecinos. 

 

 

──── PE-2432(XIII)/2023 RGEP.9956 ──── 

(Transformada de PCOC-781(XIII)/2023 RGEP.9956) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la situación laboral del sector de Hostelería madrileña? 

 

RESPUESTA 

 

 En febrero de 2020 el paro del sector de hostelería sobre el total de la Comunidad de Madrid era 

del 9 %, con 31.633 de las 352.896 personas en esa esa situación. Los afiliados a la seguridad social eran 

224.737 de los 3.279.055, el 6,9 %. En diciembre de 2023, últimos datos disponibles, las cifras de personas 

desempleadas en hostelería es de 25.941 de las 295.865 en esa situación, el 8,8 %, y la de afiliados es de 

236.871 de las 3.659.405 personas afiliadas, el 6,5 %. Así pues, y si bien desde el punto de vista relativo 

los resultados son similares, desde el punto de vista de los valores absolutos queda claro que, desde la 

situación prepandémica, ha mejorado el empleo, en más de un 5 %, y ha disminuido el desempleo, con 

una caída del 18 %. 

 

 

──── PE-2433(XIII)/2023 RGEP.9965 ──── 

(Transformada de PCOC-783(XIII)/2023 RGEP.9965) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno los datos de sociedades disueltas en la Comunidad de Madrid que 

arroja la última Estadística de Sociedades Mercantiles (SM) publicada por el Instituto Nacional de 

Estadística en el mes de julio. 

 

RESPUESTA 

 

 Desde 2019, el promedio de empresas disueltas en la Comunidad de Madrid se mantiene 

inalterado, estadísticamente, en el entorno del 31,5 %, así como el de empresas creadas, en el 23 %. No 

observamos ningún elemento que llame la atención. Las cifras son las que uno puede esperar de un 
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ecosistema dinámico en el que el libre mercado y la seguridad jurídica de la Comunidad de Madrid son 

garantía para los empresarios. 

 

 

──── PE-2437(XIII)/2023 RGEP.9988 ──── 

(Transformada de PCOC-790(XIII)/2023 RGEP.9988) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

general sobre el apoyo de este Gobierno al pequeño comercio en la región. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno regional apoya al pequeño comercio en la mejora de su competitividad, apostando 

por el relevo generacional, respaldando sus inversiones en mejoras de sus establecimientos, con especial 

atención a aquellos comercios con una dilatada trayectoria y que llevan más de cincuenta años dando 

vida a las calles de nuestras ciudades. Igualmente, seguirá colaborando con asociaciones y 

Ayuntamientos en la puesta en marcha de iniciativas que ayuden al pequeño comercio a dinamizar sus 

ventas. 

 

 

──── PE-2438(XIII)/2023 RGEP.10007 ──── 

(Transformada de PCOC-796(XIII)/2023 RGEP.10007) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

general de la Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023. 

 

RESPUESTA 

 

 Muy positiva, en estos momentos se está recopilando la información relativa a los indicadores, 

necesaria para la elaboración del informe de evaluación del año 2023. Tan pronto como esté cerrado el 

informe y presentado a los agentes sociales, se le dará difusión. 

 

 

──── PE-2439(XIII)/2023 RGEP.10009 ──── 

(Transformada de PCOC-797(XIII)/2023 RGEP.10009) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

objetivos serán prioritarios en la futura Estrategia Madrid por el Empleo? 

 

RESPUESTA 

 

  Desde la Comunidad de Madrid se está trabajando actualmente en la evaluación final de la 

Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023 y en la puesta en marcha de un Plan de Empleo Joven 2024-

2025, al ser la reducción del desempleo juvenil uno de los objetivos prioritarios. El objetivo para esta 

Legislatura es el pleno empleo a través de dos pilares fundamentales: digitalización y servicios públicos 

excelentes. 

 

 

──── PE-2440(XIII)/2023 RGEP.10012 ──── 

(Transformada de PCOC-798(XIII)/2023 RGEP.10012) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el proceso de digitalización del Registro de entidades de economía social? 
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RESPUESTA 

 

 Muy positivamente, pues facilita las gestiones tanto a interesados como a trabajadores, 

reduciendo al mínimo la necesidad de acudir presencialmente a entregar documentación. 

 

 

──── PE-2441(XIII)/2023 RGEP.10014 ──── 

(Transformada de PCOC-799(XIII)/2023 RGEP.10014) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre el apoyo a trabajadores desempleados para constituirse como emprendedores. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración es muy positiva. La Comunidad dispone de un conjunto de servicios muy amplios 

de asesoramiento y líneas de ayudas que apoyan no sólo económicamente el inicio de la actividad por 

cuenta propia a desempleados, como pudieran ser el programa de abono de cuotas a la seguridad social 

por capitalización del desempleo, la tarifa plana, la actual tarifa cero o el programa de ayudas a 

trabajadores que se constituyan por cuenta propia. Adicionalmente, contamos con servicios de 

asesoramiento e información a emprendedores. 
 

 

──── PE-2442(XIII)/2023 RGEP.10016 ──── 

(Transformada de PCOC-800(XIII)/2023 RGEP.10016) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

sobre el impacto de la Tarifa Plana de 50 en el pago de las cuotas a la Seguridad Social a autónomos que 

inicien su proyecto empresarial. 

 

RESPUESTA 

 

 Muy positivo. desde 2016 que se puso en marcha se han concedido más de 61.000 ayudas, por 

un importe de casi 72 millones de euros. 
 

 

──── PE-2443(XIII)/2023 RGEP.10018 ──── 

(Transformada de PCOC-801(XIII)/2023 RGEP.10018) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre las medidas dirigidas a impulsar la Responsabilidad Social Corporativa en las 

empresas madrileñas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid va a mantener las mismas líneas de trabajo que hasta ahora, con unas 

ayudas destinadas a promocionar la responsabilidad social y la conciliación desde 2018 cuyo objetivo 

es fomentar la responsabilidad social y promover la conciliación en el ámbito laboral. El crédito que se 

va a destinar en 2024 a estas ayudas es de hasta 4,9 millones. 
 

 

──── PE-2444(XIII)/2023 RGEP.10022 ──── 

(Transformada de PCOC-802(XIII)/2023 RGEP.10022) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del impacto de las medidas puestas en marcha por este Gobierno para avanzar hacia una mayor 

conciliación laboral. 
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RESPUESTA 

 

 La normativa laboral reconoce a las personas trabajadoras derechos de conciliación de la vida 

familiar y laboral. La Dirección General de Trabajo tiene atribuidas competencias de ejecución de la 

normativa laboral. En ejercicio de estas competencias a través del control de legalidad de los convenios 

colectivos y de los planes de igualdad comprueba que se respeten estos derechos. Asimismo, en 

colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, se 

han programado una serie de actuaciones inspectoras para comprobar el cumplimento de los derechos 

sobre conciliación de la vida familiar y laboral. Por último, en aquellos supuestos en los que se levanten 

actas de infracción por conductas que puedan vulnerar estos derechos, se procederá a tramitar el 

correspondiente expediente sancionador para exigir las responsabilidades que se deriven. 

 

 

──── PE-2445(XIII)/2023 RGEP.10025 ──── 

(Transformada de PCOC-803(XIII)/2023 RGEP.10025) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de la ejecución de ayudas de los fondos MRR dirigidas a las pymes comerciales y a las asociaciones de 

comerciantes de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Mediante Resolución de 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Comercio (BOE 27 de 

mayo de 2022), se publicó el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Comercio, por el que se fijaron los 

criterios de distribución, así como el reparto resultante para las Comunidades Autónomas, del crédito 

destinado al Programa de Modernización del Comercio-Fondo Tecnológico, financiado por los fondos 

Next Generation EU, por un importe total de 100 millones de euros para los ejercicios 2022 y 2023, 

resultando un crédito para la Comunidad de Madrid de 12.000.000 euros, para las anualidades 2022 y 

2023. Estos 12 millones de euros se han ejecutado en su totalidad, habiéndose procedido ya al pago del 

93 % de la dotación asignada y habiéndose cumplido, con creces, el objetivo asignado a la Comunidad 

de Madrid (25 proyectos apoyados) al haberse beneficiado de este mecanismo a 196 pymes y 22 

asociaciones de comerciantes. 

 

 

──── PE-2446(XIII)/2023 RGEP.10028 ──── 

(Transformada de PCOC-804(XIII)/2023 RGEP.10028) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de las ayudas de la Comunidad de Madrid a pymes comerciales y artesanas para la modernización e 

innovación de sus establecimientos. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid apoya a las pequeñas y medianas empresas 

comerciales y artesanas de nuestra región, a través de convocatorias anuales de ayudas con el objetivo 

de promover proyectos de inversión dirigidos a la modernización, digitalización e innovación de sus 

establecimientos y/o talleres, contribuyendo de esta forma a la mejora de sus procesos de negocio y, 

por tanto, a la mejora de la competitividad de ambos sectores. En la última Legislatura, se han destinado 

más de 6 millones de euros a esta finalidad. 
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──── PE-2447(XIII)/2023 RGEP.10034 ──── 

(Transformada de PCOC-806(XIII)/2023 RGEP.10034) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de las ayudas de la Comunidad de Madrid a la promoción y formación de empresas artesanas. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora positivamente el apoyo a las pequeñas y 

medianas empresas artesanas de la Comunidad de Madrid, a través de convocatorias anuales de ayudas 

con el objetivo de contribuir a la promoción comercial de sus productos y a la formación en este sector. 

En la última Legislatura, se han destinado a esta finalidad cerca de 600.000 euros que han beneficiado a 

más de 200 autónomos y pymes del sector artesano. 

 

 

──── PE-2448(XIII)/2023 RGEP.10051 ──── 

(Transformada de PCOC-807(XIII)/2023 RGEP.10051) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno al comercio ambulante. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid apoya al sector del comercio ambulante con el objetivo 

de ayudar a mejorar su oferta comercial, su eficiencia en los procesos de negocio, y, en definitiva, sus 

posibilidades de competir en los mercados actuales. Además, siendo conscientes de las restricciones de 

circulación por cuestiones medioambientales, el apoyo al comercio ambulante se ha centrado en ayudar 

a pymes y autónomos de este sector a adquirir vehículos energéticamente más eficientes y sostenibles. 

En la última Legislatura se han destinado más de 2,2 millones de euros a esta finalidad. 

 

 

──── PE-2449(XIII)/2023 RGEP.10056 ──── 

(Transformada de PCOC-808(XIII)/2023 RGEP.10056) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno a las asociaciones, federaciones y confederaciones de comerciantes de la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente el apoyo a las asociaciones 

de comerciantes, habiendo destinado en la última Legislatura más de 4,6 millones de euros a sus 

proyectos de transformación digital y dinamización de la actividad comercial, y cerca de 1,2 millones 

de euros en convenios con las principales asociaciones sectoriales para el fomento, asistencia técnica y 

asesoramiento a sus asociados. 

 

 

──── PE-2450(XIII)/2023 RGEP.10059 ──── 

(Transformada de PCOC-809(XIII)/2023 RGEP.10059) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del apoyo de este Gobierno a municipios madrileños para la promoción comercial en sus territorios. 
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RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad apoya activamente a los municipios de la Comunidad de Madrid, 

en el desarrollo de iniciativas de promoción comercial, en un doble ámbito: 

 

− Por un lado, a través de convocatorias anuales de ayudas para el desarrollo de actividades 

de promoción comercial y ferial, teniendo como objetivo fomentar, a nivel local, el desarrollo 

de instrumentos como son las campañas de promoción y dinamización y las ferias del 

comercio y/o la artesanía. A esta finalidad se han destinado más de 600.000 euros en la 

última Legislatura.    

 

− Por otro, el apoyo a la dinamización y promoción del comercio local se consigue mediante 

el desarrollo de campañas propias como el Programa Comercios Mágicos, de promoción 

comercial del pequeño comercio local, que lleva implementándose desde el año 2015, en un 

total de 92 municipios de la región, con la participación activa de 11.803 pequeños comercios, 

dedicándose recursos por importe de 1.080.063,62 euros en este periodo. 

 

 

──── PE-2451(XIII)/2023 RGEP.10112 ──── 

(Transformada de PCOC-812(XIII)/2023 RGEP.10112) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el trabajo hecho desde el Gobierno regional para luchar contra el bullying en las aulas 

madrileñas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-1614/2023 

RGEP.14921 contestada en la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades. 

 

 

──── PE-2452(XIII)/2023 RGEP.10114 ──── 

(Transformada de PCOC-813(XIII)/2023 RGEP.10114) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas ha puesto en marcha el Gobierno regional para mejorar la salud mental infanto-juvenil en los 

centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1893/2023 

RGEP.10115. 

 

 

──── PE-2453(XIII)/2023 RGEP.10150 ──── 

(Transformada de PCOC-825(XIII)/2023 RGEP.10150) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de actuación para la protección psicosocial frente al burnout de los trabajadores sanitarios del SERMAS. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa de que la información solicitada fue ofrecida por el Director General de Recursos 

Humanos en la Comisión de Sanidad del día 12 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de 

Respuesta Oral en Comisión PCOC-824/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 75. 

 

 

──── PE-2456(XIII)/2023 RGEP.10328 ──── 

(Transformada de PCOC-846(XIII)/2023 RGEP.10328) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

iniciativas ha puesto en marcha el Gobierno para el desarrollo local en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1903/2023 RGEP.10327. 

 

 

──── PE-2457(XIII)/2023 RGEP.10330 ──── 

(Transformada de PCOC-847(XIII)/2023 RGEP.10330) 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

el Gobierno que se está realizando una buena gestión de los archivos judiciales? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que esta pregunta ya ha sido respondida 

en la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1904/2023 RGP.10329. 

 

 

──── PE-2462(XIII)/2023 RGEP.10422 ──── 

(Transformada de PCOC-858(XIII)/2023 RGEP.10422) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno del desarrollo del Programa de Prescripción de Actividad Física y Ejercicio 

Físico, Salud Activa? 

 

RESPUESTA 

 

 El programa de prescripción activa y ejercicio físico se valora positivamente al estar dirigido a 

mejorar la calidad de vida y bienestar de la población de la Comunidad de Madrid a través de la 

integración de la práctica de actividad física y ejercicio físico en sus estilos de vida. 

 

 

──── PE-2466(XIII)/2023 RGEP.10456 ──── 

(Transformada de PCOC-864(XIII)/2023 RGEP.10456) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la prestación del servicio de transporte 

sanitario? 
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RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General Asistencial en la 

Comisión de Sanidad del día 16 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-572/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 53. 

 

 

──── PE-2469(XIII)/2023 RGEP.10544 ──── 

(Transformada de PCOC-881(XIII)/2023 RGEP.10544) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del Gobierno regional sobre las políticas de salud sexual y reproductiva de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Consejera de Sanidad en el Pleno 

del día 23 de noviembre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1022/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 93. 

 

 

──── PE-2470(XIII)/2023 RGEP.10546 ──── 

(Transformada de PCOC-882(XIII)/2023 RGEP.10546) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para la promoción de hábitos saludables entre la ciudadanía? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid dispone de numerosos planes y estrategias dirigidas a fomentar los 

hábitos saludables de la población entre los que podemos indicar a modo de ejemplo: 

 

− Programa de prescripción activa y ejercicio físico. 

 

− Aula de Salud Pública. 

 

− Talleres de Desayunos saludables e higiene bucal. 

 

− Programas de vacunación. 

 

− Campañas divulgativas de prevención de VIH, embarazos no deseados e infecciones de 

transmisión sexual. 

 

− Plan de Salud Mental y Adicciones 2022-2024. 

 

− Unidad especializada en tabaquismo. 

 

− Cursos y actividades de la Escuela Madrileña de Salud sobre alimentación, bienestar 

emocional, actividad física, cuidados. 
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──── PE-2471(XIII)/2023 RGEP.10548 ──── 

(Transformada de PCOC-883(XIII)/2023 RGEP.10548) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de la financiación de la sanidad pública en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la Consejera de Sanidad dio respuesta a 

la misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1655/2023 RGEP.14053) en el 

Pleno celebrado el pasado 8 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2472(XIII)/2023 RGEP.10550 ──── 

(Transformada de PCOC-884(XIII)/2023 RGEP.10550) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de los planes y programas de prevención y actuación frente a las 

agresiones a los profesionales sanitarios? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que se encuentra implantado y activo un Protocolo de Prevención y Actuación 

frente a la Violencia en el Trabajo en las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, a la 

vez que se han incorporado medidas como la instalación de medidas antintrusión (detectores de 

presencia física, detectores volumétricos, controles, etc.) y medidas antipánico (pulsadores de alarma, 

pulsadores de emergencia), lo cual se considera positivo para luchar contra estas agresiones. 

 

 

──── PE-2473(XIII)/2023 RGEP.10554 ──── 

(Transformada de PCOC-886(XIII)/2023 RGEP.10554) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de las condiciones en las que se presta la atención sanitaria 

domiciliaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Las Unidades de Atención Domiciliaria (UAD) Médica y de Enfermería del SUMMA 112 

cuentan entre su equipamiento con todo lo necesario para prestar una asistencia de calidad ante 

cualquier urgencia, así como para poder dar respuesta ante emergencias médicas. 

 

La actividad fundamental de las UAD Médicas es la visita domiciliaria para realizar valoración 

y tratamiento de pacientes que no pueden desplazarse a los Servicios de Urgencias Domiciliarias, 

pudiendo realizar en domicilio la valoración clínica oportuna y aplicar las técnicas o administrar los 

tratamientos necesarios. En cuanto a las UAD Enfermería, su actividad se basa en la atención de 

patologías en las que se beneficia de la atención de un profesional de enfermería, asistiendo a pacientes 

con sondas, curas de importante complejidad que no pueden acudir a un centro de urgencias, valoración 

sanitaria y atención de urgencias y emergencias.   

 

Igualmente la atención domiciliaria hospitalaria tiene como misión atender a pacientes que 

requieren cuidados especializados de rango hospitalario en su propio domicilio, garantizándoles una 

eficacia y seguridad similares a las que recibirían mediante una hospitalización convencional. En los 
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últimos años ha presentado un crecimiento constante de sus recursos que ha permitido aumentar el 

número de estas unidades.  

 

Estos servicios se consideran fundamentales en la asistencia sanitaria por lo que se valoran 

positivamente. 

 

 

──── PE-2474(XIII)/2023 RGEP.10564 ──── 

(Transformada de PCOC-891(XIII)/2023 RGEP.10564) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para que los nuevos especialistas continúen su carrera 

profesional en la sanidad madrileña y no opten por desarrollarse profesionalmente en otras 

Comunidades Autónomas? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la Consejera de Sanidad dio respuesta a la 

misma en su intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-327/2023 RGEP.6829) en el 

Pleno celebrado el pasado 16 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2477(XIII)/2023 RGEP.10570 ──── 

(Transformada de PCOC-894(XIII)/2023 RGEP.10570) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

de educación afectivo-sexual está realizando la Comunidad de Madrid entre la población joven de la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1893/2023 

RGEP.10115. 

 

 

──── PE-2478(XIII)/2023 RGEP.10572 ──── 

(Transformada de PCOC-895(XIII)/2023 RGEP.10572) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de los programas de prevención de los trastornos de conducta alimentaria 

entre los y las jóvenes de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud Pública 

en la Comisión de Sanidad del día 2 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión PCOC-334/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 36. 

 

 

──── PE-2479(XIII)/2023 RGEP.10779 ──── 

(Transformada de PCOC-916(XIII)/2023 RGEP.10779) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno la actuación del Instituto Regional de Arbitraje de Consumo? 
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RESPUESTA 

 

 El Instituto Regional de Arbitraje de Consumo, cuya actuación se valora satisfactoriamente, es 

el órgano de resolución alternativa de conflictos en materia de consumo que promueve el uso efectivo 

de la vía arbitral como medio alternativo a los Juzgados y Tribunales ordinarios. En los últimos años se 

está produciendo un notable incremento de las solicitudes de arbitraje de consumo por parte de los 

ciudadanos, debido a un mayor conocimiento del Sistema Arbitral de Consumo y a las facilidades para 

presentar solicitudes de arbitraje de forma telemática. Para atender este incremento de solicitudes, se 

han puesto en marcha procesos de digitalización, se ha intensificado la colaboración con Universidades, 

incorporando Catedráticos especializados en materia de consumo como presidentes de Colegios 

Arbitrales, y se han reforzado los convenios con organizaciones empresariales y asociaciones de 

consumidores. 

 

 

──── PE-2480(XIII)/2023 RGEP.10780 ──── 

(Transformada de PCOC-917(XIII)/2023 RGEP.10780) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno la actuación del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

 

RESPUESTA 

 

 El IRSST viene ejerciendo un conjunto de actuaciones orientadas a reducir la siniestralidad 

laboral, mejorando las condiciones de seguridad y salud de los madrileños: acciones de asesoramiento 

y control; de investigación de accidentes y enfermedades profesionales; de control de planes de amianto 

y de las entidades especializadas; acciones de formación, sensibilización y difusión, de investigación, 

de desarrollo e innovación y acciones de apoyo a las empresas mediante la concesión de subvenciones 

para reducir la siniestralidad laboral. Estas actuaciones han favorecido que, en 2023, la Comunidad de 

Madrid tenga la siniestralidad más baja de España, un 23 % por debajo de la media nacional. 

 

 

──── PE-2484(XIII)/2023 RGEP.10784 ──── 

(Transformada de PCOC-921(XIII)/2023 RGEP.10784) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones tiene previstas el Gobierno en materia de promoción del diálogo social? 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid apuesta por el diálogo social y el trabajo conjunto con los 

interlocutores sociales para avanzar en el desarrollo económico y social de la región. Buena muestra de 

ello, son las consultas que se han mantenido a los agentes sociales para la elaboración del Plan de 

Empleo Joven 2024-2025. 

 

 

──── PE-2485(XIII)/2023 RGEP.10786 ──── 

(Transformada de PCOC-923(XIII)/2023 RGEP.10786) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno para el Servicio Público de Empleo en la presente Legislatura? 
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RESPUESTA 

 

 Continuar trabajando en la reducción del desempleo mediante planes de empleo específicos, en 

la modernización de las oficinas de empleo y en la digitalización para mejorar el servicio y aumentar la 

inserción laboral de los ciudadanos. 

 

 

──── PE-2486(XIII)/2023 RGEP.10842 ──── 

(Transformada de PCOC-931(XIII)/2023 RGEP.10842) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Consejería para abordar los problemas de disponibilidad de personal en los centros sanitarios 

categorizados como de difícil cobertura. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la Consejería de Sanidad ha dado 

cumplimiento al acuerdo de Mesa Sectorial del 27 de abril de 2022, sobre medidas en materia de bolsa 

y carrera profesional para los profesionales que presten sus servicios en los centros de difícil cobertura. 

 
 

──── PE-2488(XIII)/2023 RGEP.10847 ──── 

(Transformada de PCOC-934(XIII)/2023 RGEP.10847) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería para mejorar la seguridad del paciente en los centros sanitarios de la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la Consejería de Sanidad dispone de una 

Estrategia de Seguridad del Paciente 2027, que incluye 12 líneas estratégicas desarrolladas en 87 

objetivos y 346 actuaciones, que conciernen a todos los centros y niveles asistenciales del Servicio 

Madrileño de Salud. 
 

 

──── PE-2491(XIII)/2023 RGEP.10854 ──── 

(Transformada de PCOC-939(XIII)/2023 RGEP.10854) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

políticas tiene previsto implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para luchar contra el 

edadismo en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que fue respondida por la Consejera de Familia, 

Juventud y Asuntos Sociales, en la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-827/2023 en el Pleno 

del día 13 de octubre de 2023. 

 
 

──── PE-2492(XIII)/2023 RGEP.10873 ──── 

(Transformada de PCOC-944(XIII)/2023 RGEP.10873) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Planes del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid con respecto a mejorar las ayudas económicas a las familias con 

menores en cuidados paliativos pediátricos en la región? 
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RESPUESTA 

 

 Las Ayudas económicas de pago único a familias con menores a su cargo, pacientes de cuidados 

paliativos pediátricos en la Comunidad de Madrid, se concibieron como un programa piloto puesto en 

marcha con objetivo de proceder el apoyo y protección de las familias con necesidades especiales y en 

situación de vulnerabilidad por cuanto han de hacer frente al cuidado integral, exclusivo y a tiempo 

completo de estos menores y, por ende, la mejora de la calidad de vida de estos pacientes.  

 

Con las ayudas ejecutadas en las convocatorias 2022 y 2023, ha resultado posible conocer las 

necesidades existentes lo que nos permita definir con mayor claridad las bases de las próximas 

convocarías, con la finalidad de llegar a aquellas familias que más lo necesiten. 

 

 

──── PE-2496(XIII)/2023 RGEP.10968 ──── 

(Transformada de PCOC-966(XIII)/2023 RGEP.10968) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto a la evolución de la presencia femenina en cargos de responsabilidad 

(directoras, responsables de división, área y servicio) en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid suscribió el II Plan de Igualdad, cuyo propósito es derribar los obstáculos que 

impiden o dificultan la igualdad efectiva de trato y oportunidades de mujeres y hombres, y eliminar la 

discriminación por razón de sexo.  

 

Tanto el diagnóstico de situación como el Plan de Igualdad han sido negociados y acordados 

en el seno de la Comisión Negociadora del II Plan de Igualdad de Metro de Madrid. 

 

Asimismo, el Código Ético de la Compañía también vela por la promoción y la garantía de la 

igualdad y diversidad. 

 

 

──── PE-2497(XIII)/2023 RGEP.10974 ──── 

(Transformada de PCOC-967(XIII)/2023 RGEP.10974) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto al cumplimiento de los objetivos a corto y medio plazo de Metro de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid ha incrementado durante 2023 un 16 % el número de viajeros respecto al año 

anterior, superando los 662 millones. Esta cifra supone rozar de nuevo los máximos históricos, ya que 

se aproxima mucho a los 667 millones de viajes/años alcanzados en 2019, año anterior a la pandemia. 

 

Este repunte de la demanda contribuirá de manera muy positiva al resultado económico de la 

compañía en 2023, en un contexto de situación económico-financiera marcado por una tendencia más 

favorable que en ejercicios anteriores. 

 

Por otro lado, es importante destacar que esta recuperación de la demanda viene de la mano de 

índices de satisfacción por parte de los viajeros muy positivos, ya que Metro de Madrid ha obtenido un 
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8,18 en la encuesta de satisfacción; se trata de la calificación más alta recibida en los 30 años que se lleva 

realizando la Encuesta de Percepción de Calidad del Servicio. 

 

Todo ello sitúa a Metro de Madrid en una posición favorable y consolidada de cara a asumir 

próximos retos, en relación con los nuevos planes de ampliación, la renovación del material móvil y la 

remodelación y modernización de la red actual. 

 

 

──── PE-2498(XIII)/2023 RGEP.11014 ──── 

(Transformada de PCOC-968(XIII)/2023 RGEP.11014) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno respecto al Plan de igualdad vigente en Metro de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El II Plan de Igualdad de Metro de Madrid establece una serie de objetivos generales y 

específicos, así como un conjunto de acciones encaminadas a la consecución de estos. Tanto el 

diagnóstico de situación como el Plan de Igualdad han sido negociados y acordados en el seno de una 

Comisión Negociadora en la que han participado representantes de todos los sindicatos con presencia 

en el Comité de Empresa y miembros de diferentes ámbitos organizativos de la compañía. A través del 

actual Plan de Igualdad Metro de Madrid muestra su compromiso con un trato igualitario y libre de 

discriminaciones. 

 

El II Plan de Igualdad de Metro tiene vigencia durante el periodo 2023-2026, a lo largo del cual 

está planificada la ejecución de las diferentes acciones, así como el seguimiento de los resultados 

obtenidos, en una línea de trabajo estable y de mejora continua. 

 

 

──── PE-2500(XIII)/2023 RGEP.11018 ──── 

(Transformada de PCOC-970(XIII)/2023 RGEP.11018) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para, a través de las competencias de 

la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para enfrentar la "incertidumbre climática" 

(concepto contenido en la matriz PESTEL, del Informe de Sostenibilidad de Metro de Madrid del año 

2022)? 

 

RESPUESTA 

 

 Metro de Madrid es un medio de transporte 100 % eléctrico desde sus orígenes. Por ello, 

siguiendo su compromiso histórico con la preservación del medio ambiente, Metro favorece la 

movilidad sostenible en la Comunidad de Madrid: es un medio masivo de transporte que no emite 

humos ni emplea combustibles fósiles, ya que la energía eléctrica con la que presta servicio a Madrid 

procede en su integridad de fuentes renovables con garantía de origen. 

 

También se combaten otras fuentes de emisión de gases de efecto invernadero: una solución 

patentada por Metro consigue reducir sensiblemente el consumo de los equipos de aire acondicionado 

de los trenes; desde finales de 2021 los vehículos diésel de la flota auxiliar van siendo sustituidos por 

vehículos eléctricos. Además de reducir los residuos generados por la empresa, más del 95 % de estos 

residuos tuvieron una segunda vida y fueron tratados dentro de la Comunidad de Madrid. Los planes 

de autoprotección de la red y de los recintos, así como el plan de acción ante riesgo de fenómenos 
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meteorológicos extremos, permiten a la compañía afrontar riesgos y mitigar los efectos que puedan 

tener sobre el servicio los fenómenos asociados al cambio climático. 

 

 

──── PE-2501(XIII)/2023 RGEP.11088 ──── 

(Transformada de PCOC-989(XIII)/2023 RGEP.11088) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

consideraciones tiene el Gobierno respecto de las cifras de empleo fijo y temporal que está registrando 

el mercado laboral madrileño tras la reforma laboral del pasado año 2022. 

 

RESPUESTA 

 

 Las modificaciones establecidas en el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 

mercado de trabajo, han supuesto un incremento de la contratación indefinida. En 2021 el promedio 

mensual de contratos indefinidos en la Comunidad de Madrid se situaba en el entorno del 19 % en tanto 

que en 2022 y 2023 se sitúan en el 43 % y 48 %, respectivamente, cifras que a nivel nacional se han 

quedado en el 38 % en el año 2022 y 43 % en el año 2023. Si bien es cierto que la contratación fija 

discontinua ha pasado de suponer el 4 % de la contratación indefinida en 2021 al 17 % en 2023 en nuestra 

región. 

 

 

──── PE-2502(XIII)/2023 RGEP.11090 ──── 

(Transformada de PCOC-991(XIII)/2023 RGEP.11090) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas 

concretas permitirían mejorar la coordinación con el Servicio Publico de Empleo Estatal, y facilitarían el 

trabajo del Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Existe una excelente relación entre el Servicio Publico de Empleo Estatal y el Servicio Público 

de Empleo de la Comunidad de Madrid. Actualmente se está trabajando y se continuará haciéndolo en 

la misma línea de colaboración en diversos grupos de trabajo, como por ejemplo el de Modificación de 

la cartera común de servicios acorde a la nueva Ley de Empleo o el de definición de mejoras para la 

implementación del nuevo Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), entre 

otros; en el marco de la Red Eures, en el desarrollo de programas dentro del Plan Anual del Fomento 

del Empleo Digno (PAFED), y en multitud de tareas en las que es imprescindible la colaboración entre 

ambas Administraciones a nivel de Empleo. 

 

 

──── PE-2507(XIII)/2023 RGEP.11184 ──── 

(Transformada de PCOC-1001(XIII)/2023 RGEP.11184) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: líneas de 

trabajo que tiene previsto desarrollar este Gobierno para impulsar la Responsabilidad Social 

Corporativa de las empresas madrileñas. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid tiene unas ayudas destinadas a promocionar la responsabilidad 

social y la conciliación desde 2018 cuyo objetivo es fomentar la responsabilidad social y promover la 
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conciliación en el ámbito laboral. El crédito que se va a destinar en 2024 a estas ayudas es de hasta 4,9 

millones de euros. 

 

 

──── PE-2508(XIII)/2023 RGEP.11191 ──── 

(Transformada de PCOC-1004(XIII)/2023 RGEP.11191) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de este Gobierno sobre la evolución del empleo por cuenta ajena en el sector del comercio minorista 

impulsado por autónomos y micropymes en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Los resultados del IV trimestre de 2023 de la Encuesta de Población Activa muestran que, en el 

sector del “Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas”, en el empleo por 

cuenta ajena (asalariado sector privado), la variación interanual de la ocupación indica un incremento 

del 17,0 %. 

 

 

──── PE-2509(XIII)/2023 RGEP.11195 ──── 

(Transformada de PCOC-1006(XIII)/2023 RGEP.11195) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora este Gobierno la calidad de la información pública que se ofrece sobre la procedencia de los 

fondos de las ayudas para la digitalización de las pymes industriales de la región? 

 

RESPUESTA 

 

 Muy positiva, seguiremos promocionando estas ayudas debido a la importancia de las mismas. 

La finalidad de estas ayudas es financiar la implementación de proyectos globales de digitalización de 

los procesos productivos de las pymes madrileñas del sector industrial, que ayudarán a su desarrollo, 

incrementarán su productividad y aumentará su competitividad. Con esta línea de ayudas se pretende 

seguir potenciando el impulso de la transformación digital demandada por las pymes industriales 

madrileñas en el marco del nuevo Programa FEDER de la Comunidad de Madrid 2021-2027. 

 

 

──── PE-2510(XIII)/2023 RGEP.11223 ──── 

(Transformada de PCOC-1009(XIII)/2023 RGEP.11223) 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo tiene 

previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid afrontar la transición de los bailarines de la compañía 

regional de ballet -cuya creación ha anunciado- hacia otras profesiones no necesariamente relacionadas 

con la danza, una vez que estos profesionales tengan que dejar de bailar pese a no estar todavía en edad 

de jubilación? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, llegado el caso, el Gobierno regional afrontará la casuística 

planteada en línea con las recomendaciones de TRANSIT (Mesa de Estudios e Iniciativas para la 

Transición Profesional en la Danza), con quien se mantiene un contacto permanente. 
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──── PE-2517(XIII)/2023 RGEP.11472 ──── 

(Transformada de PCOC-1061(XIII)/2023 RGEP.11472) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de este Gobierno para acortar la brecha salarial de género, es decir, el hecho de que las mujeres ganen 

un 21 % menos que los hombres en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Estatuto de los Trabajadores, en sus artículos 17 y 28, establece el principio de no 

discriminación y la obligación de pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma 

retribución sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo. La Dirección General 

de Trabajo tiene atribuidas competencias de ejecución de la normativa laboral. En ejercicio de estas 

competencias se procede a, mediante el control de legalidad de los convenios colectivos y planes de 

igualdad, comprobar que no existan clausulas discriminatorias en esta materia; a planificar, en 

colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Madrid, 

actuaciones inspectoras para controlar este aspecto de la normativa laboral y, en los supuestos, en los 

que se levanten actas de infracción por hechos que pueden vulnerar este principio, tramitar el 

correspondiente expediente sancionador para exigir las responsabilidades que se deriven. 

 

 

──── PE-2519(XIII)/2023 RGEP.11493 ──── 

(Transformada de PCOC-1063(XIII)/2023 RGEP.11493) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno para acompañar a los menores protegidos o tutelados por la Comunidad de Madrid en 

itinerarios de estabilización social, educativa o laboral. 

 

RESPUESTA 

 

 En los centros de protección de menores se lleva a cabo una intervención educativa y/o 

psicosocial con los menores sobre los que se ha adoptado una medida de protección (guarda o tutela). 

Desde esta intervención se acompaña a los menores en sus diferentes itinerarios, acordes a su interés y 

bienestar ofreciendo, además, apoyo educativo cuando es necesario. 

 

Además, de cara a su integración laboral, se elabora un Proyecto Educativo Individual de 

Autonomía (PEIA) para cada adolescente, que identifica los objetivos y actuaciones a llevar a cabo.  

 

Para facilitar la integración laboral, se encuentran con el Programa JUNCO (Programa de 

inserción laboral de adolescentes en acogimiento familiar) que gestiona la búsqueda activa de empleo a 

través del contacto directo con el mundo empresarial y el acompañamiento y seguimiento de jóvenes 

en la búsqueda de empleo de forma personalizada. Y también con el Centro de día para la integración 

socioeducativa y cultural de menores migrantes (CIMTO) que tiene como objetivo la integración 

socioeducativa, cultural y laboral de menores, a través del refuerzo de la adquisición de estrategias, 

habilidades y competencias prelaborales y de autonomía personal. 

 

 

──── PE-2524(XIII)/2023 RGEP.11591 ──── 

(Transformada de PCOC-1085(XIII)/2023 RGEP.11591) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno la atención que reciben los menores no acompañados en los centros de 

primera acogida de titularidad de la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 La valoración de los centros especializados para la atención de menores migrantes no 

acompañados es positiva, ya que, además de garantizar el bienestar del menor, al igual que en el resto 

de centro de la red, se refuerza el aprendizaje de la cultura y el idioma y existe una mayor coordinación 

con otras Administraciones públicas, así como Embajadas y Consulados. 

 

 

──── PE-2539(XIII)/2023 RGEP.12223 ──── 

(Transformada de PCOC-1175(XIII)/2023 RGEP.12223) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

las medidas adoptadas por su Gobierno para hacer frente a los puntos negros de las carreteras 

madrileñas? 

 

RESPUESTA 

 

 Es prioridad del Gobierno regional garantizar las condiciones de seguridad de la red de 

carreteras titularidad de la Comunidad de Madrid, mediante la realización de actuaciones de mejora, y 

el mantenimiento y la conservación de los distintos elementos que configuran la red. Además se analiza 

sistemáticamente la siniestralidad que se va registrando, para detectar aspectos que deban ser 

atendidos.  

 

Cuando se detecta un “Tramo de Concentración de Accidentes” (TCA), es decir, aquel que 

presenta un riesgo de accidente superior a la media registrada en los tramos de características similares, 

se elabora el correspondiente estudio de seguridad vial, estableciendo inspecciones específicas, de las 

que se derivan las medidas para ejecutar a corto plazo, y otras de mayor envergadura. 

 

 

──── PE-2541(XIII)/2023 RGEP.12318 ──── 

(Transformada de PCOC-1207(XIII)/2023 RGEP.12318) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado su Gobierno para hacer frente a los tramos de acumulación de accidentes en las carreteras 

madrileñas? 

 

RESPUESTA 

 

 Durante los últimos dos años (2022-2023) se han ejecutado las actuaciones a corto plazo 

contempladas en 81 estudios de seguridad vial realizados como consecuencia de tramos concentración 

de accidentes identificados.  

 

Entre esas medidas, señalar: mejoras de señalización, reposición de hitos de arista y de vértice, 

refuerzo de balizamiento en glorietas, intersecciones y accesos, adecuación de sistemas de contención, 

revisión de limitaciones de velocidad, repintado de bordillos y marcas viales; disposición de bandas 

transversales de alerta, implantación de moderadores de velocidad en travesías; actuaciones en las 

márgenes (poda de árboles y desbroce de arbustos); implantación de nueva iluminación con tecnología 

led en glorietas e intersecciones o la implantación de iluminación especifica en pasos de peatones y 

paradas de autobús. 
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──── PE-2545(XIII)/2023 RGEP.12371 ──── 

(Transformada de PCOC-1214(XIII)/2023 RGEP.12371) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

las actuaciones de la Asociación PATIO, previstas para el presente ejercicio 2023, en cumplimiento del 

CONVENIO de 15 de abril de 2023, entre la Comunidad de Madrid, a través de las Consejerías de 

Economía, Hacienda y Empleo y de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y la Asociación Patio 

Campus, en virtud del cual se formaliza la concesión directa de una subvención por importe de 

2.000.000 de euros. 

 

RESPUESTA 

 

 Positivamente. La primera acción desarrollada por PATIO destinada a buscar soluciones para 

evitar la desaparición de negocios ye empresas ha resultado en más de 1.600 personas y 50 instituciones 

consultadas que han participado ya en el programa para conocer las fortalezas y debilidades de su 

actividad diaria. Actualmente está a punto de comenzar la segunda fase en un proceso que se alargará 

hasta el mes de junio, en el que esperamos contar con soluciones para los problemas que se encuentran 

los empresarios para la sucesión de sus negocios. 

 

 

──── PE-2546(XIII)/2023 RGEP.12391 ──── 

(Transformada de PCOC-1217(XIII)/2023 RGEP.12391) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de los servicios de información de consumo a los residentes en los municipios de la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Los servicios de información de consumo en 73 municipios que no cuentan con competencias 

en la materia se prestan a través de convenios que financia íntegramente la Comunidad de Madrid, a 

través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, con las entidades locales que lo han requerido 

y las asociaciones de consumidores.  

 

Este sistema, que se lleva desarrollando varios años, se valora muy positivamente y se ampliará 

a lo largo de 2024, porque facilita que los residentes en los municipios madrileños puedan tener acceso 

a un mismo nivel de protección en materia de consumo y puedan ver atendidas sus necesidades como 

consumidores y usuarios con el mismo grado de intensidad en todo el territorio de la región. 

 

 

──── PE-2547(XIII)/2023 RGEP.12398 ──── 

(Transformada de PCOC-1218(XIII)/2023 RGEP.12398) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de los convenios con organizaciones empresariales y colegios profesionales para campañas de difusión 

del sistema arbitral de consumo. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora muy positivamente los convenios que 

formaliza con las asociaciones de consumidores, tanto los convenios suscritos junto con entidades 

locales para la prestación del servicio de información al consumidor en pequeños municipios de la 

región, como los que se realizan con el objetivo de garantizar el efectivo funcionamiento del Sistema 

Arbitral de Consumo en la Comunidad de Madrid. 
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A través de los convenios con asociaciones de consumidores se contribuye, en el primer caso, a 

que sin perder de vista las circunstancias geográficas y las peculiaridades de la población a la que se 

dirige, sea posible ofrecer al mayor número de habitantes y con un cierto grado de homogeneidad, un 

nivel adecuado de protección en materia de consumo. En el segundo caso, se impulsan los sistemas de 

resolución extrajudicial de conflictos en materia de consumo que tanto benefician a los consumidores 

madrileños. 

 

 

──── PE-2548(XIII)/2023 RGEP.12401 ──── 

(Transformada de PCOC-1219(XIII)/2023 RGEP.12401) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de los convenios con organizaciones de consumidores. 

 

RESPUESTA 

 

 En 2024 se encuentran vigentes 26 convenios de colaboración, con organizaciones empresariales 

y colegios profesionales para la difusión del sistema arbitral de consumo.  

 

Estos convenios se valoran muy positivamente ya que suponen el compromiso de estas 

organizaciones en la difusión del sistema arbitral de consumo y garantizan su efectiva participación en 

la solución de conflictos concretos entre consumidores y empresarios mediante la designación de 

árbitros de consumo especializados. 

 

 

──── PE-2549(XIII)/2023 RGEP.12406 ──── 

(Transformada de PCOC-1222(XIII)/2023 RGEP.12406) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de las actuaciones inspectoras en materia de calidad y seguridad de los productos y servicios puestos a 

disposición de los consumidores madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 El desarrollo de las actuaciones de inspección en materia de calidad de los productos puestos a 

disposición de los consumidores y del control de los servicios se valora de forma positiva, habiéndose 

realizado más de 2.100 inspecciones y reportado 106 tipologías de productos a redes de alerta. 

 

 

──── PE-2553(XIII)/2023 RGEP.12496 ──── 

(Transformada de PCOC-1244(XIII)/2023 RGEP.12496) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace del cambio de criterios en las becas de comedor para el curso 23/24? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1991/2023 

RGEP.12495. 
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──── PE-2556(XIII)/2023 RGEP.12683 ──── 

(Transformada de PCOC-1264(XIII)/2023 RGEP.12683) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hacen de la oferta de Transporte público que la Comunidad de Madrid oferta al municipio de San 

Martín de la Vega? 

 

RESPUESTA 

 

 Se considera que el municipio dispone de una oferta acorde a la demanda generada, que permite 

la accesibilidad directa con Madrid y otros municipios importantes del entorno con los que San Martín 

de la Vega tiene una fuerte relación, como son por ejemplo Pinto y Valdemoro. 

  

 

 

──── PE-2557(XIII)/2023 RGEP.12710 ──── 

(Transformada de PCOC-1275(XIII)/2023 RGEP.12710) 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: el grupo 

internacional de publicaciones de ocio Time Out ha identificado Carabanchel como uno de los tres 

barrios más cool del mundo en 2023. ¿Valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar alguna 

actuación para potenciar su valor turístico? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que, en el ejercicio de las competencias de la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte en cuanto a promoción turística y diseño de productos turísticos, habitualmente se 

promueven aquellos de carácter vertebrador del territorio que tengan un impacto en nuestro objetivo 

de ámbito regional, siendo los municipios los encargados de diseñar productos o experiencias turísticas 

más específicas.  

 

No obstante, entre los nuevos productos en los que está trabajando se encuentra la guía de las 

galerías de arte de la Comunidad de Madrid que dedica un apartado a los distritos más alejados del 

centro (incluyendo Carabanchel), y, en las rutas literarias de la región, se incluyen referencias a 

Carabanchel, o la promoción de recursos de interés turístico en la finca de Vista Alegre. 

 

 

──── PE-2565(XIII)/2023 RGEP.12903 ──── 

(Transformada de PCOC-1305(XIII)/2023 RGEP.12903) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

va a llevar a cabo el Gobierno para solucionar los problemas ocasionados en la M-301 como 

consecuencia de las lluvias producidas el pasado 19 de octubre de 2023? 

 

RESPUESTA 

 

 Como consecuencia de las obras objeto de la pregunta se procedió a contratar mediante 

tramitación de emergencia las obras de demolición y construcción del puente sobre el arroyo Culebro 

en el pk 9+140 de la carretera M-301, en el término municipal de Getafe, así como la dirección de obra y 

la coordinación de seguridad y salud, para restituir la conexión completamente cortada entre San Martín 

de la Vera y Perales del Rio, así como el carril bici que discurre paralelo a la carretera.  

 

Las obras consisten en la ejecución de un puente de 20 metros de longitud con cimentación 

profunda mediante pilotes de 23 metros en el terreno.  
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Los trabajos que hay que realizar para la ejecución del puente son: 

 

1. Demolición y retirada de los restos de la estructura existente.  

 

2. Limpieza y retirada de elementos arrastrados y demolidos de las zonas afectadas.  

 

3. Señalización del corte de carretera y de los desvíos existentes.  

 

4. Corte del firme de la calzada en la zona de actuación y rebaje de la cota actual hasta la 

ejecución de una plataforma de trabajo para la ejecución de los pilotes, en ambos lados del 

cauce.  

 

5. Ejecución de estribos a ambos lados del cauce, asentados sobre muros de hormigón y 

encepados conectados a los pilotes, para evitar el efecto de socavación y erosión producida 

por las futuras avenidas. Ambos estribos se prolongarán en la zona de aguas arriba para 

sostener el talud del carril bici existente, a modo de aletas, que también será pilotadas. Se 

han estimado varios diámetros de pilotes, para cimentar las aletas o los propios estribos.  

 

6. Fabricación y colocación de vigas prefabricadas de hormigón pretensado, apoyadas sobre 

aparatos de apoyo de neopreno zunchado en los estribos anteriores.  

 

7. Ejecución de losa de hormigón armado para formar el tablero de la estructura.  

 

8. Ejecución de los sistemas de contención del tablero según la normativa actual y conexión a 

los existentes.  

 

9. Reconstrucción del carril bici existente.  

 

10. Protección con escollera de zonas sensibles a la erosión frente a avenidas. 

 

11. Reparación de zonas de calzada y carril bici dañadas por las obras, mediante fresado y 

reposición del aglomerado.  

 

12. Reposición de la señalización horizontal y vertical. 

 

 

──── PE-2566(XIII)/2023 RGEP.12905 ──── 

(Transformada de PCOC-1306(XIII)/2023 RGEP.12905) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace del desarrollo del programa Accede durante el curso 23/24? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2251/2023 

RGEP.7230. 

 

──── PE-2567(XIII)/2023 RGEP.12911 ──── 

(Transformada de PCOC-1308(XIII)/2023 RGEP.12911) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que son adecuadas las condiciones laborales de las trabajadoras de las escuelas infantiles públicas de la 

Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-

1466/2023 RGEP.12909. 

 

 

──── PE-2570(XIII)/2023 RGEP.13046 ──── 

(Transformada de PCOC-1321(XIII)/2023 RGEP.13046) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está 

satisfecho con la gestión de la Empresa de Trabajo Temporal "Randstad" con las becas de comedor? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2002/2023 

RGEP.13047. 

 

 

──── PE-2571(XIII)/2023 RGEP.13048 ──── 

(Transformada de PCOC-1322(XIII)/2023 RGEP.13048) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo 

tienen previsto que comiencen las obras del IES del Ensanche de Vallecas? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-367/2023 

RGEP.8035. 

 

 

──── PE-2572(XIII)/2023 RGEP.13049 ──── 

(Transformada de PCOC-1323(XIII)/2023 RGEP.13049) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo 

tienen previsto que comiencen las obras del IES de Valdebebas? 

 

RESPUESTA 

 

 Actualmente el proyecto, para la construcción de ese instituto, está en redacción. 

 

 

──── PE-2575(XIII)/2023 RGEP.13157 ──── 

(Transformada de PCOC-1331(XIII)/2023 RGEP.13157) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la 

situación actual del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA) 2008-2011? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que actualmente se está trabajando para 

finalizar las actuaciones (menos del 2 %) que el Programa tiene pendiente. 
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──── PE-2577(XIII)/2023 RGEP.13492 ──── 

(Transformada de PCOC-1375(XIII)/2023 RGEP.13492) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

tomadas por la Consejería de Sanidad para garantizar la posibilidad de vacunación contra la gripe a los 

pacientes en las que esté indicada pero sean alérgicos a alguno de los componentes de la vacuna 

dispensada por la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que en el caso de personas alérgicas a algún 

componente de las vacunas frente a la gripe, la Consejería de Sanidad sigue las indicaciones recogidas 

en el documento técnico del Ministerio de Sanidad "Recomendaciones de vacunación frente a la gripe. 

Temporada 2023-2024). 

 

 

──── PE-2578(XIII)/2023 RGEP.13496 ──── 

(Transformada de PCOC-1376(XIII)/2023 RGEP.13496) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Consejería respecto a evaluar el impacto en la salud mental infantojuvenil de la iniciativa Madrid 

Comunidad Bilingüe. 

 

RESPUESTA 

 

 En colaboración con la Consejería de Educación se desarrollan múltiples actuaciones 

encaminadas a la prevención de trastornos de la salud mental infantojuvenil en todos los ámbitos. El 

objetivo de estos programas se enmarca en potenciar entre el profesorado y los equipos directivos los 

conocimientos básicos para la detección temprana de casos, así como facilitar un ambiente escolar 

positivo y seguro. 

 

 

──── PE-2579(XIII)/2023 RGEP.13511 ──── 

(Transformada de PCOC-1383(XIII)/2023 RGEP.13511) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería de Sanidad para mejorar las condiciones laborales de las enfermeras en los centros 

hospitalarios de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que el Gobierno regional tiene previsto, a lo largo 

de la presente Legislatura, dotar de un mayor protagonismo a los profesionales de la enfermería en la 

práctica asistencial, así como mejorar sus condiciones laborales. Incluyendo su presencia en el ámbito 

decisorio de los distintos dispositivos del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PE-2585(XIII)/2023 RGEP.13612 ──── 

(Transformada de PCOC-1401(XIII)/2023 RGEP.13612) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir los trastornos del sueño? 
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RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que a lo largo de los últimos años, la Comunidad 

de Madrid ha desarrollado múltiples iniciativas de fomento de hábitos de vida saludables. 

 

 

──── PE-2586(XIII)/2023 RGEP.13614 ──── 

(Transformada de PCOC-1402(XIII)/2023 RGEP.13614) 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir los trastornos de la 

conducta alimentaria? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la información solicitada fue ofrecida por la Directora General de Salud Pública 

en la Comisión de Sanidad del día 2 de octubre de 2023, en respuesta a la Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión PCOC-334/2023 que se puede consultar en el Diario de Sesiones núm. 36. 

 

 

──── PE-2589(XIII)/2023 RGEP.13659 ──── 

(Transformada de PCOC-1415(XIII)/2023 RGEP.13659) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería de Sanidad para el abordaje de la obesidad infantil. 

 

RESPUESTA 

 

 La Comunidad de Madrid desarrolla entre otras las siguientes actuaciones preventivas para 

hacer frente a la obesidad: 

 

Servicio de asesoramiento nutricional del menú escolar. 

 

Este servicio online dirigido a los responsables de la supervisión de los menús escolares, tiene 

como objetivo facilitar la implantación de menús saludables en los centros educativos cumpliendo las 

recomendaciones nutricionales establecidas para el periodo escolar.  

 

Aula de salud pública. 

 

Se trata de un espacio para el desarrollo de talleres de educación para la salud, como una 

actividad significativa que apoya el trabajo de promoción de la salud que se realiza en los centros 

educativos de la Comunidad de Madrid. En este espacio se desarrollan talleres de educación para la 

salud, como una actividad interactiva para alumnos de 4º y 5º de primaria. El objetivo de los talleres es 

promover los estilos de vida saludables en la infancia, se trabajan entre otros temas, la importancia del 

desayuno, la práctica de actividad física y la alimentación saludable.  

 

Programa “SALUDATUVIDA” de prevención y promoción de la salud en centros educativos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Es un Programa integral de prevención y promoción de la salud que, mediante actividades de 

educación para la salud realizadas dentro del aula y, dinamizadas por los propios docentes con material 

de apoyo digital, escrito o audiovisual, pretende concienciar al alumnado sobre los beneficios de los 

hábitos saludables.  
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Su objetivo es fomentar el desarrollo de estilos de vida saludable y el bienestar de la infancia y 

de la adolescencia como parte primordial de la educación integral. 

 

Programa Desayunos saludables e higiene bucodental. 

 

El objetivo de este programa es sensibilizar a la comunidad escolar (alumnado, profesorado y 

familias) sobre la importancia del desayuno y el mantenimiento de hábitos de higiene bucodental 

adecuados, así como mejorar el hábito del desayuno y el de higiene bucodental de los escolares de 

Educación Primaria y Educación Especial de la Comunidad de Madrid. El programa “Desayunos 

Saludables e Higiene Bucodental” engloba un conjunto de actividades de Educación para la Salud, 

diseñadas por la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad.  

 

Intervención “Diario Saludable”. 

 

El “Diario Saludable” es una actividad de educación para la salud que se desarrolla tanto en el 

ámbito educativo como en el familiar y el sanitario. La población a la que va dirigida es la población 

infantil de 4-5 años. Tiene como objetivo concienciar sobre la importancia de mantener un estilo de vida 

saludable en el alumnado de 3º de educación infantil de los centros educativos, con la instauración de 

unos hábitos alimentarios adecuados junto con la práctica de actividad física. Con esta actividad se 

pretende que los menores realicen un consumo mayor de frutas y verduras, aumenten la práctica de 

actividad física y dediquen menor tiempo al ocio pasivo.  

 

Consejo sobre alimentación saludable. 

 

Se han elaborado y editado unos folletos de Recomendaciones Dietético-Nutricionales para la 

población infantil.  

 

Información sobre hábitos saludables en la web de la Comunidad de Madrid. 

 

A través de la web institucional se pone a disposición de la población información de calidad 

relacionada con la salud en general, y con los estilos de vida de la infancia en particular. Dentro de esta 

web y dada la importancia de actuar en la difusión de conocimientos sobre alimentación saludable a la 

población de la Comunidad de Madrid, se han creado numerosos contenidos sobre esta temática 

dirigidos al ciudadano. 

 

 

──── PE-2590(XIII)/2023 RGEP.13660 ──── 

(Transformada de PCOC-1416(XIII)/2023 RGEP.13660) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de su Consejería para medir el impacto en la salud mental infantojuvenil del acoso escolar. 

 

RESPUESTA 

 

 Fundamentalmente, seguir participando de forma activa en diferentes investigaciones 

aplicadas. Por ejemplo, actualmente, la Comunidad de Madrid está participando en un estudio de coste-

eficiencia de los Equipos de Salud Mental, en colaboración con la London School of Economics y el 

Hospital Gregorio Marañón y la Fundación Nemesio Díez. 
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──── PE-2596(XIII)/2023 RGEP.13820 ──── 

(Transformada de PCOC-1444(XIII)/2023 RGEP.13820) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se van a implementar para mejorar la supervisión y control de los centros residenciales de personas 

mayores de gestión indirecta de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia C-213/2023 de la Consejería de Familia, Juventud y 

Asuntos Sociales, en el Pleno de la Asamblea en la sesión celebrada el 8 de noviembre de 2023. 

 

 

──── PE-2597(XIII)/2023 RGEP.13849 ──── 

(Transformada de PCOC-1450(XIII)/2023 RGEP.13849) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el impacto de sus políticas en materia de vivienda en el mercado de alquiler de habitaciones de la 

región? 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por el Consejero 

de Vivienda, Transportes e Infraestructuras a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1031/2023, 

sustanciada en la sesión plenaria celebrada el 13 de octubre de 2023. 

 

 

──── PE-2604(XIII)/2023 RGEP.14120 ──── 

(Transformada de PCOC-1496(XIII)/2023 RGEP.14120) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el Gobierno regional la prohibición de acceder al transporte público con patinetes eléctricos? 

 

RESPUESTA 

 

 La medida que entró en vigor el pasado 4 de noviembre tiene un carácter provisional y se 

fundamenta en el deber que tiene la Administración de proteger la seguridad de los usuarios, así como 

la de los trabajadores de las diferentes empresas operadoras, y la de las instalaciones. 

 

Es una decisión de carácter temporal hasta que se verifique completamente las condiciones de 

seguridad de este tipo de vehículos de movilidad personal en el transporte público.  

 

Para facilitar su aplicación, se ha dado la mayor publicidad posible a esta medida a través de 

los canales de información digitales e impresos. Esta amplia difusión ha hecho posible la aceptación y 

el cumplimiento de la medida sin que haya que reseñar incidentes al respecto. 

 

 

──── PE-2605(XIII)/2023 RGEP.14121 ──── 

(Transformada de PCOC-1497(XIII)/2023 RGEP.14121) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está tomando el Gobierno regional para garantizar la seguridad de los viajeros en el transporte 

público? 
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RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid tiene por objetivo seguir mejorando el transporte 

público de la región y hacerlo cada vez más rápido, eficiente y seguro.  

 

En este sentido, de forma general se llevan a cabo diversas actuaciones dirigidas a garantizar la 

seguridad en el transporte, tanto de las infraestructuras como del servicio, procurando incorporar las 

medidas de seguridad adecuadas a cada momento, realizando actuaciones de control en colaboración 

con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encargados de la inspección del transporte, colaborando en la 

planificación y coordinación de los dispositivos especiales de movilidad en, entre otros, grandes eventos 

festivos o deportivos. 

 

 

──── PE-2606(XIII)/2023 RGEP.14122 ──── 

(Transformada de PCOC-1498(XIII)/2023 RGEP.14122) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el Gobierno regional la seguridad de los viajeros en el transporte público? 

 

RESPUESTA 

 

 La seguridad es uno de los aspectos clave del sistema de transporte público regional y es además 

uno de los atributos que se miden a través de las encuestas de opinión que la Comunidad de Madrid 

lleva a cabo cada año, con objeto de determinar la satisfacción de los usuarios con el servicio en los 

distintos modos de transporte. 

 

Las últimas encuestas de las que se tienen resultados, que son las realizadas en el cuarto 

trimestre de 2022 reflejan una valoración global promedio, ponderada por el número de viajeros, de 7,9 

puntos sobre 10, mejorando respecto a la anterior. Y los usuarios se encuentran especialmente 

satisfechos con la seguridad, la atención al cliente y el confort. Además, la seguridad del viajero es la 

dimensión mejor valorada en la EMT y en los servicios de transporte regular por carretera interurbanos 

y urbanos de otros municipios, que engloba tanto la seguridad personal ante robos y agresiones dentro 

del autobús como la seguridad en la conducción. 

 

 

──── PE-2614(XIII)/2023 RGEP.14149 ──── 

(Transformada de PCOC-1507(XIII)/2023 RGEP.14149) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería de Sanidad para la creación de una bolsa específica de contratación de enfermeras 

especialistas en atención primaria. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que la Consejería de Sanidad puso en marcha en 

2023 la creación de una bolsa de empleo temporal de profesionales de enfermería de Atención Primaria, 

tal y como puede consultarse en este enlace: 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/bolsa-empleo-temporal-enfermeroa-atencion-primaria-

atencion-hospitalaria  

 

 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/bolsa-empleo-temporal-enfermeroa-atencion-primaria-atencion-hospitalaria
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/bolsa-empleo-temporal-enfermeroa-atencion-primaria-atencion-hospitalaria
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──── PE-2615(XIII)/2023 RGEP.14150 ──── 

(Transformada de PCOC-1508(XIII)/2023 RGEP.14150) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

de la Consejería de Sanidad para reducir el uso de sujeciones mecánicas en los centros sanitarios de la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El Servicio Madrileño de Salud lleva muchos años trabajando en la reducción del uso de las 

contenciones en base a tres herramientas de carácter técnico que son las que reflejan esa reducción, el 

Plan de Salud Mental, el Plan de Humanización y la Estrategia de Seguridad del Paciente. 

 

 

──── PE-2623(XIII)/2023 RGEP.14603 ──── 

(Transformada de PCOC-1574(XIII)/2023 RGEP.14603) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

tomadas por la Consejería de Sanidad para garantizar que las usuarias del SERMAS reciben información 

veraz y actualizada respecto a su derecho a recurrir a una interrupción voluntaria del embarazo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la Consejera de Sanidad dio respuesta a la misma en su 

intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2136/2023 RGEP.16102) en el Pleno celebrado 

el pasado 7 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2624(XIII)/2023 RGEP.14678 ──── 

(Transformada de PCOC-1580(XIII)/2023 RGEP.14678) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado de las infraestructuras públicas sanitarias en el municipio de Pinto? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, se informa que está prevista la licitación a lo largo de 2024 

de las obras de construcción del nuevo Centro de Salud La Tenería, a la vez que se van a llevar a cabo 

trabajos de mejora y modernización en las infraestructuras más antiguas. 

 

 

──── PE-2633(XIII)/2023 RGEP.14909 ──── 

(Transformada de PCOC-1606(XIII)/2023 RGEP.14909) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas se van a desarrollar para luchar contra la LGTBIfobia en los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2095/2023. 
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──── PE-2634(XIII)/2023 RGEP.14911 ──── 

(Transformada de PCOC-1607(XIII)/2023 RGEP.14911) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas se están a desarrollando para luchar contra la LGTBIfobia en los centros educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta realizada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2095/2023. 

 

 

──── PE-2635(XIII)/2023 RGEP.14915 ──── 

(Transformada de PCOC-1610(XIII)/2023 RGEP.14915) 

 De la Diputada Sra. Borrás Vergel, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se llevan a cabo para garantizar los derechos de las personas LGTBI en los centros 

educativos? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que nuestros planes son cumplir la norma 

en vigor al respecto. 

 

 

──── PE-2639(XIII)/2023 RGEP.14963 ──── 

(Transformada de PCOC-1630(XIII)/2023 RGEP.14963) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas 

está poniendo en marcha para garantizar la educación inclusiva. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-1720/2023 

RGEP.7081. 

 

 

──── PE-2640(XIII)/2023 RGEP.14964 ──── 

(Transformada de PCOC-1631(XIII)/2023 RGEP.14964) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de la cesión de suelo público para la construcción de centros privados concertados. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2102/2023 

RGEP.14965. 

 

 

──── PE-2641(XIII)/2023 RGEP.15102 ──── 

(Transformada de PCOC-1644(XIII)/2023 RGEP.15102) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

actuaciones tiene previstas para la actualización de la Estrategia de Empleo, que finaliza a finales de 

2023. 
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RESPUESTA 

 

 Desde la Comunidad de Madrid se está trabajando actualmente en la evaluación final de la 

Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023 y en la puesta en marcha de un Plan de Empleo Joven 2024-

2025, al ser la reducción del desempleo juvenil uno de los objetivos prioritarios. 

 

 

──── PE-2643(XIII)/2023 RGEP.15198 ──── 

(Transformada de PCOC-1655(XIII)/2023 RGEP.15198) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene este Gobierno con respecto a las personas sin hogar durante la campaña del frío? 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha realizado la contratación de un dispositivo de emergencia para atender a personas sin 

hogar durante la campaña de frío. 

 

 

──── PE-2644(XIII)/2023 RGEP.15201 ──── 

(Transformada de PCOC-1656(XIII)/2023 RGEP.15201) 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace este Gobierno de la situación del sinhogarismo en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que fue respondida por la Consejera de 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales, en la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1996/2023, en 

el Pleno del día 14 de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2645(XIII)/2023 RGEP.15253 ──── 

(Transformada de PCOC-1659(XIII)/2023 RGEP.15253) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de secundaria de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2113/2023 

RGEP.15254. 

 

 

──── PE-2646(XIII)/2023 RGEP.15255 ──── 

(Transformada de PCOC-1660(XIII)/2023 RGEP.15255) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace de las aulas TGD en los centros educativos de infantil y primaria de la Comunidad de 

Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta ofrecida a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-2114/2023 

RGEP.15256. 
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──── PE-2647(XIII)/2023 RGEP.15257 ──── 

(Transformada de PCOC-1661(XIII)/2023 RGEP.15257) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la financiación actual para las escuelas infantiles de gestión 

indirecta es suficiente? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1623/2023 RGEP.13798. 

 

 

──── PE-2648(XIII)/2023 RGEP.15258 ──── 

(Transformada de PCOC-1662(XIII)/2023 RGEP.15258) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la financiación de las escuelas infantiles de gestión indirecta en la Comunidad de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada en Pleno a la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno 

PCOP-1623/2023 RGEP.13798. 

 

 

──── PE-2650(XIII)/2023 RGEP.15748 ──── 

(Transformada de PCOC-1703(XIII)/2023 RGEP.15748) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno del servicio de asistencia a las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que la asistencia, y cooperación jurídica y 

técnica, garantiza el ejercicio de competencias a las entidades locales, especialmente a las de menor 

capacidad económica y de gestión, de conformidad con los principios de subsidiariedad y colaboración 

administrativa. 

 

 

──── PE-2653(XIII)/2023 RGEP.15833 ──── 

(Transformada de PCOC-1712(XIII)/2023 RGEP.15833) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la situación actual de la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Universitario 

Príncipe de Asturias. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, la Consejera de Sanidad dio respuesta a la misma en su 

intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2064/2023 RGEP.15833) en el Pleno celebrado 

el 14 de diciembre de 2023. 
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──── PE-2654(XIII)/2023 RGEP.15846 ──── 

(Transformada de PCOC-1717(XIII)/2023 RGEP.15846) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del proceso de puesta en marcha del centro de salud Las Tablas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la valoración es positiva. El Centro de Salud Las Tablas se 

encuentra en funcionamiento desde comienzos del pasado mes de diciembre de 2023. 

 

 

──── PE-2661(XIII)/2023 RGEP.16513 ──── 

(Transformada de PCOC-1808(XIII)/2023 RGEP.16513) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuáles 

han sido los criterios para la selección de los nuevos altos cargos llevados a cabo por la Consejería de 

Sanidad tras el cese del anterior viceconsejero de Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que el nombramiento de altos cargos es una 

potestad que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid, siguiendo los criterios de mérito, capacidad 

y honorabilidad, establecidos por la legislación española. 

 

 

──── PE-2662(XIII)/2023 RGEP.16515 ──── 

(Transformada de PCOC-1809(XIII)/2023 RGEP.16515) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuáles 

han sido los motivos del cese del viceconsejero de Sanidad y Director del Servicio Madrileño de Salud 

producido el 22 de noviembre de 2023. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la presente iniciativa, la Consejera de Sanidad dio respuesta a la misma en su 

intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2092/2023 RGEP.15932) en el Pleno celebrado 

el pasado 7 de diciembre. 

 

 

──── PE-2664(XIII)/2023 RGEP.16523 ──── 

(Transformada de PCOC-1813(XIII)/2023 RGEP.16523) 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

tomadas para garantizar que las usuarias del SERMAS reciben información veraz y actualizada respecto 

a su derecho a recurrir a una interrupción voluntaria del embarazo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, la Consejera de Sanidad dio respuesta a la misma en su 

intervención (Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-2136/2023 RGEP.16102) en el Pleno celebrado 

el pasado 7 de diciembre de 2023. 
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──── PE-2665(XIII)/2023 RGEP.16560 ──── 

(Transformada de PCOC-1824(XIII)/2023 RGEP.16560) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué previsión 

tienen para la elaboración del Plan Normativo para la presente Legislatura? 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa de que las modificaciones legislativas 

previstas se recogen en el Plan Normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII Legislatura (2023-

2027). 

 

 

──── PE-2668(XIII)/2023 RGEP.16699 ──── 

(Transformada de PCOC-1834(XIII)/2023 RGEP.16699) 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: políticas 

destinadas a las personas con TEA y a sus familias. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la Comparecencia C-93/2023 RGEP.5652 y a la Comparecencia C-

901/2023 RGEP.11409. 

 

 

──── PE-2676(XIII)/2023 RGEP.16936 ──── 

(Transformada de PCOC-1854(XIII)/2023 RGEP.16936) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

motivos ha llevado a este Gobierno a solicitar la devolución parcial o total de las ayudas concedidas en 

el marco del “Programa Impulsa” para autónomos en dificultades reguladas en el BOCM núm. 122, DE 

24 de mayo de 2019, modificado por acuerdo de 25 de marzo de 2020 del Consejo de Gobierno (BOCM 

núm. 74, DE 26 de marzo) sin indicar el motivo exacto de incumplimiento? 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno no está solicitando aún ninguna devolución. El Gobierno ha enviado un acuerdo 

de inicio informando sobre la apertura del procedimiento de reintegro y da un plazo al interesado para 

alegar y/o aportar documentación. El motivo es que conforme a la normativa reguladora, la subvención 

se pagó a través de un único pago de manera anticipada, debiendo justificarse con posterioridad. En la 

fase de justificación, y a la vista de la documentación facilitada y consultada, se ha comprobado que 

algunos beneficiarios no cumplen total o parcialmente con los requisitos establecidos en la normativa 

reguladora, por lo que, en lo que se ha producido un incumplimiento, procede requerirles la parte 

proporcional de la subvención recibida para no incumplir la Ley General de Subvenciones. 

 

 

──── PE-2679(XIII)/2023 RGEP.17162 ──── 

(Transformada de PCOC-1868(XIII)/2023 RGEP.17162) 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que no se indica en cada expediente el motivo de incumplimiento en el procedimiento de 

reintegro de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de abril de 2019 del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 

concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 24 de mayo de 
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2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno (BOCM núm. 74, de 

26 de marzo). 
 

RESPUESTA 

 

 Cada expediente de las ayudas concedidas al amparo de lo dispuesto en el acuerdo de 23 de 

abril de 2019 del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 

procedimiento de concesión directa del programa para autónomos en dificultades (BOCM núm. 122, de 

24 de mayo de 2019), modificado por el acuerdo de 25 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno 

(BOCM núm. 74, de 26 de marzo) recoge toda la información, entre ella, el motivo de incumplimiento.   
 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 
 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

──── PNL-152(XIII)/2023 RGEP.15915 ──── 

 La Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en sesión celebrada el día 6 de febrero 

de 2024, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-152(XIII)/2023 RGEP.15915, del 

Grupo Parlamentario Socialista, adoptó el siguiente: 
 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto:  

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

  

− Realizar un estudio para mejorar el conocimiento sobre la colisión de aves contra cristales en 

la Comunidad de Madrid y sus posibles soluciones. 

 

− Realizar una campaña de concienciación a la sociedad en general, las comunidades de 

vecinos y a los responsables de infraestructuras, especialmente deportivas, para que se 

tomen medidas correctoras y preventivas. 

 

− Habilitar una línea de ayudas para la instalación de métodos disuasorios en infraestructuras 

con grandes cristaleras, especialmente en instalaciones deportivas. 

 
Sede de la Asamblea, 6 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-6/2024 RGEP.1585 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-6/2024 RGEP.1585, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a:  

 

1. Establecer un sello de “Cero plástico” para comercios, establecimientos hosteleros, festivales 

y eventos en los que se pongan en marcha medidas que eviten el uso de productos de plástico de un 

solo uso y fomenten el uso de alternativas. 
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2. Realizar campañas de fomento del uso de botellas de agua reutilizables, compra a granel en 

envases reutilizables, uso de bolsas de tela o rafia y rechazo de las vajillas de un solo uso. 

 

3. Eliminación de las botellas de plástico de agua en todos los edificios y eventos gestionados 

por la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-9/2024 RGEP.1753 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-9/2024 RGEP.1753, del Grupo Parlamentario Socialista, por la 

que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

– Elaborar un plan por el que, a lo largo de la actual Legislatura, se vayan asumiendo desde la 

Consejería de Educación la gestión de todas las escuelas infantiles que actualmente se 

encuentran en gestión indirecta, incluyendo durante este periodo de transición una mejora 

económica a la establecida en los pliegos de condiciones para la gestión de las escuelas 

infantiles de gestión indirecta, que las igualen a los criterios de calidad de las escuelas de 

gestión directa. 

 

– Se incluya en los sucesivos presupuestos de esta Legislatura las dotaciones que permitan 

equiparar estos centros de gestión indirecta a las condiciones de profesorado y personal de 

apoyo, ratio efectiva, recursos económicos, etc., propios de los centros de gestión directa. 

 

– Se establezca un instrumento de coordinación-decisión efectivo en el que participen los 

distintos Ayuntamientos, para analizar la viabilidad de la conversión de sus escuelas 

infantiles de gestión indirecta en gestión directa. 

 

– Se adopten las medidas que garanticen que el actual profesorado de los centros de gestión 

indirecta pueda cumplir los requisitos exigidos en los centros de gestión directa. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-15/2024 RGEP.2363 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-15/2024 RGEP.2363, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, para que inste al Gobierno de la Nación, para que se firmen los acuerdos necesarios entre el 

Gobierno de España y los países de origen de los niños menores de edad que hayan llegado a nuestro 

país de forma ilegal y se encuentren bajo tutela de la Administración y lejos de sus familias, dirigidos a 

procurar que la atención e integración social de los menores se realice en su país de procedencia, con el 

fin de impedir que éstos incumplan sistemáticamente la Convención de Derechos del Niño que 

suscribieron. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PNL-26/2024 RGEP.2435 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-26/2024 RGEP.2435, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

1. Poner en marcha de forma urgente un plan para ampliar las plazas destinadas a la Formación 

en Centros de Trabajo en el sector público, especialmente en la rama sanitaria.  

 

2. Establecer criterios de preferencia en los convenios para los alumnos de centros públicos 

cuando la Formación en Centros de Trabajo se vaya a realizar en la propia Administración pública. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

3.5 MOCIONES 

 
──── M-1/2024 RGEP.3776 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

rechazó la Moción M-1/2024 RGEP.3776, del Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la 

Interpelación I-5/2024 RGEP.1122, sobre política general del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid en materia de transporte, por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno 

regional a: 

 

1. Iniciar el estudio y aprobación de la Red Exprés Interurbana (REI). 

 

2. Implementar ocho nuevas líneas con los siguientes itinerarios: 

 

a) Moncloa–Villanueva de la Cañada. 

b) Moncloa–Villaviciosa de Odón. 

c) Alcorcón–Villanueva de la Cañada. 

d) Parque Coimbra–Valdemoro. 

e) Hospital de Fuenlabrada–San Martín de la Vega. 

f) La Garena–Alcobendas/San Sebastián de los Reyes. 

g) Aeropuerto T4–Algete. 

h) La Poveda–San Fernando. 

 

Para ello, dotará presupuestariamente 62 millones de euros que permitan poner en marcha 

dicho servicio. 

 

3. Incluir, dentro del Plan de Carreteras 2025-2032, la creación de los carriles adicionales y 

desdoblamientos necesarios en las carreteras por las que discurre la red con objeto de garantizar su 

fluidez y eficiencia. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-311/2024 RGEP.3429 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante el Pleno, con el siguiente objeto: Plan 

normativo relativo a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-329/2024 RGEP.4046 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Educación, Ciencia y Universidades ante el Pleno, con el siguiente objeto: planes de 

actuación para la realización o autorización de actividades complementarias en los centros educativos 

para prevenir la LGTBIfobia, el racismo, el antigitanismo o el machismo. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-312/2024 RGEP.3443 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Pablo Rodríguez Sardinero, Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes, ante la 

Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: nuevo mapa concesional 

de los servicios interurbanos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-313/2024 RGEP.3452 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Fundación EDUCO ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, 

con el siguiente objeto: posibles actuaciones a mejorar de la Comunidad de Madrid en la implantación 

de la figura del Coordinador de bienestar y protección, recogida en el artículo 35 de la Ley integral de 

Protección de la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI). (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, para que 

la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8034 

 

──── C-315/2024 RGEP.3482 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Font García, en calidad de Presidente de FAMMA -Federación de Asociaciones de 

Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Madrid-, ante la Comisión para las Políticas Integrales 

de la Discapacidad, con el siguiente objeto: derecho a la vida independiente y autonomía personal de 

las personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-318/2024 RGEP.3632 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el 

siguiente objeto: medidas adoptadas en relación con las conclusiones del informe de fiscalización de la 

contratación administrativa celebrada por las entidades del sector público madrileño del Ejercicio 2021, 

facilitado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-321/2024 RGEP.3928 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Rafael Rubio Núñez, Presidente del Consejo de Transparencia y Participación, ante la Comisión 

de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: posibles aspectos para mejorar 

en el funcionamiento del Consejo de Transparencia y Participación. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8035 

 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-322/2024 RGEP.3929 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Antonio Rovira Viñas, Consejero del Consejo de Transparencia y Participación, ante la Comisión 

de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: posibles aspectos para mejorar 

el funcionamiento del Consejo de Transparencia y Participación. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-323/2024 RGEP.3943 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

y Administración Local, con el siguiente objeto: actuaciones de la Abogacía General de la Comunidad 

de Madrid a instancias del Consejo de Gobierno. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-328/2024 RGEP.4020 ──── 

 Presentada por el Mesa y Portavoces de la Comisión de Radio Televisión Madrid (por acuerdo 

de 5-02-24), por la que se solicita la comparecencia del Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: contrato-

Programa correspondiente a los ejercicios 2024-2026. (Por vía arts. 221 2.b) RAM y 7.3 de la Ley 8/2015, 

de 38 de diciembre). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Radio Televisión Madrid, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con los artículos 221.2.b) del Reglamento de la Asamblea y 7.3 de 

la Ley 8/2015, de 38 de diciembre, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-332/2024 RGEP.4162 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Asociación Segundo Maestro ante la Comisión de Educación, Ciencia y 

Universidades, con el siguiente objeto: situación actual del alumnado con diversidad funcional física y 

psíquica en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, para que 

la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-333/2024 RGEP.4163 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de Amigos de la Tierra ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 

con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 3/2023 (XIII) RGEP 14562 "Proyecto de Ley de 

Economía Circular de la Comunidad de Madrid". (Por vía art. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 

que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-334/2024 RGEP.4164 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Ecologistas en Acción ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 3/2023 (XIII) RGEP 14562 “Proyecto de 

Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 

que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-335/2024 RGEP.4165 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley PL-

3(XIII)/2023 RGEP.14562 “Proyecto de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid”.(Por 

vía art. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 

que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-336/2024 RGEP.4166 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Ignasi Puig, como representante de ENT, ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley PL-3(XIII)/2023 RGEP.14562 “Proyecto 

de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 

que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-337/2024 RGEP.4167 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de Recircula ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el 

siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley PL-3(XIII)/2023 RGEP.14562 “Proyecto de Ley de 

Economía Circular de la Comunidad de Madrid”. (Por vía art. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 

que la misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL 3(XIII)/23 RGEP 14562, de Economía 

Circular de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-338/2024 RGEP.4168 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de Save the Children ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 

objeto: situación de la pobreza infantil en Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-339/2024 RGEP.4169 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de Somos Acogida ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente 

objeto: solicitudes y propuestas relativas a los menores extranjeros no acompañados tutelados por la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, para que la misma 

resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1253/2024 RGEP.3577 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

están planteadas las obras de mejora que van a realizar en la Línea 6 de Metro? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1254/2024 RGEP.3582 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo han 

planificado los cortes en la Línea L6, para efectuar las obras? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1256/2024 RGEP.3614 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno en materia de movilidad sostenible? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1257/2024 RGEP.3619 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la ampliación del Aeropuerto de Madrid-Barajas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1258/2024 RGEP.3625 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención del sistema de dependencia en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1259/2024 RGEP.3626 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora el acceso al derecho a la interrupción voluntaria del embarazo de las 

mujeres en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1261/2024 RGEP.3636 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para fomentar la conciliación y la 

corresponsabilidad en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1266/2024 RGEP.3646 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para hacer frente a la precariedad laboral en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1268/2024 RGEP.3648 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para hacer frente a la precariedad laboral de los 

jóvenes en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1271/2024 RGEP.3652 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la incineración con valorización energética 

podría ser una tecnología útil en la estrategia de residuos de nuestra región? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1273/2024 RGEP.3654 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno en materia de soberanía alimentaria para el presente 

año? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1274/2024 RGEP.3655 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno en materia de ganadería para el presente año? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1275/2024 RGEP.3656 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno en materia de agricultura para el presente año? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1278/2024 RGEP.3659 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la concesión de ayudas al alquiler en la Comunidad de 

Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1279/2024 RGEP.3660 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la concesión de ayudas del cheque guardería de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1282/2024 RGEP.3663 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para la integrar a los jóvenes nacidos en Madrid de 

padres extranjeros? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1283/2024 RGEP.3664 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para la integrar a los inmigrantes de segunda 

generación en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1286/2024 RGEP.3667 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora las directivas de política medioambiental de la Unión Europea en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1287/2024 RGEP.3668 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno las nuevas directrices de la Unión Europea en política 

agraria en el ámbito de la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1289/2024 RGEP.3670 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para garantizar la soberanía alimentaria de la región 

para los madrileños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1290/2024 RGEP.3671 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para avanzar en la soberanía alimentaria en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1291/2024 RGEP.3677 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de la Estrategia de Seguridad Viaria para la Comunidad de Madrid para el período 2021-2030. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1292/2024 RGEP.3679 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

integra el Gobierno regional la perspectiva de género en los planes y proyectos desarrollados por la 

Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1293/2024 RGEP.3683 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Por qué motivo se ha solicitado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid mayor presencia policial 

en Alcalá de Henares? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1294/2024 RGEP.3687 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Se han incrementado los recursos de abogados de Turno de Oficio de la Comunidad de Madrid para 

dotar de asistencia jurídica gratuita a los inmigrantes en Barajas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1295/2024 RGEP.3691 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a tomar el Consejo de Gobierno para que la subida del precio del módulo de la vivienda no 

repercuta en el encarecimiento de la misma? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1298/2024 RGEP.3716 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué razones 

explican que el Gobierno de la Comunidad de Madrid no haya acudido al Fondo de Liquidez 

Autonómico, habilitado por el Real Decreto-ley 17/2014, de diciembre, de medidas de sostenibilidad 

financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades locales y otras de carácter económico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1299/2024 RGEP.3717 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de los impactos económicos para la Comunidad de Madrid que ha tenido no acudir al Fondo de 

Liquidez Autonómico, habilitado por el Real Decreto-ley 17/2014, de diciembre, de medidas de 

sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 

económico, desde su creación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1301/2024 RGEP.3719 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los planes en materia legislativa para avanzar en la 

garantía de los derechos de las personas con discapacidad a lo largo del año en curso. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1302/2024 RGEP.3720 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va 

a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir el uso nocivo de la tecnología 

en la infancia y la adolescencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1303/2024 RGEP.3721 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid defender los derechos de las personas LGTBI de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1305/2024 RGEP.3724 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tiene 

previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir los dos nuevos centros especializados en 

infecciones de transmisión sexual anunciados por la Presidenta de la Comunidad en el debate de 

investidura? . 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1308/2024 RGEP.3729 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid una estrategia integral para prevenir y atender a las personas afectadas 

por la adicción a las drogas relacionadas con las prácticas sexuales (chemsex)? . 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1309/2024 RGEP.3730 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto al papel que los aparcamientos disuasorios tienen en la 

planificación de la movilidad madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1310/2024 RGEP.3732 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene 

previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid para prevenir los delitos de odio en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1311/2024 RGEP.3733 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está garantizando 

la Comunidad de Madrid la asistencia sanitaria a todas las personas independientemente de su 

situación administrativa? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1312/2024 RGEP.3734 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración de la atención pediátrica en Chapinería. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1314/2024 RGEP.3741 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora 

el cumplimiento en la presente Legislatura del Acuerdo de Gobierno de 3 de Mayo de 2018 de Reserva 

e inclusión de cláusulas sociales en Contratos Públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1315/2024 RGEP.3759 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a la evolución de la presencia femenina en cargos de 

responsabilidad (directoras, responsables de división, área y servicio) en Metro de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1316/2024 RGEP.3770 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del acuerdo anunciado por el Gobierno con la empresa IBM en materia de semiconductores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1318/2024 RGEP.3774 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones 

del Gobierno regional para la creación de una nueva línea de autobús, que dé cobertura a las poblaciones 

que tienen el Hospital Infanta Cristina de Parla como referencia (Torrejón de Velasco, Torrejón de la 

Calzada, Batres, Cubas de la Sagra, Casarrubuelos, Serranillos del Valle y Griñón). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1319/2024 RGEP.3781 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el índice de fecundidad de la región? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1321/2024 RGEP.3785 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la falta de médicos en el Centro de 

Continuidad de Cuidados de Enfermería de Majadahonda Cerro del Aire? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1322/2024 RGEP.3787 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los tiempos de respuesta por parte de 

la UVI Móvil ante emergencias? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1324/2024 RGEP.3808 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuándo se va a publicar una nueva estrategia por el empleo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1325/2024 RGEP.3810 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

van a poner en marcha para paliar la pobreza energética. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1326/2024 RGEP.3811 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

van a impulsar para mejorar la implantación del bono social térmico en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1327/2024 RGEP.3812 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

van a impulsar para favorecer que las familias puedan pasar más tiempo con sus hijos/as menores de 

edad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1328/2024 RGEP.3813 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se van a impulsar para que facilitar a las familias el cuidado de sus hijos/as menores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1329/2024 RGEP.3814 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se van a impulsar para que facilitar a las familias el cuidado de sus hijos/as menores o dependientes 

haciéndolo compatible con el desempeño laboral y personal. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1330/2024 RGEP.3815 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

planeadas respecto a los convenios de la Comunidad de Madrid con los ayuntamientos para mejorar 

los servicios sociales de atención primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1331/2024 RGEP.3816 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

planeadas para ampliar el número de usuarios de los comedores sociales públicos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1332/2024 RGEP.3817 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas para 

garantizar el acceso de las ayudas de comedor escolar durante todo el curso. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1333/2024 RGEP.3818 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas para 

garantizar el acceso a la alimentación de los menores de familias vulnerables. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1334/2024 RGEP.3819 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo van a 

mejorar el acceso a la alimentación de menores vulnerables en la etapa educativa de secundaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1336/2024 RGEP.3821 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a impulsar para mejorar la situación de salud mental de niños/as y adolescentes? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1337/2024 RGEP.3822 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a impulsar para luchar contra la violencia sexual en la infancia y adolescencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1338/2024 RGEP.3823 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a impulsar para ofrecer educación afectivo sexual en igualdad para la infancia y la adolescencia? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1339/2024 RGEP.3824 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a impulsar para favorecer el acceso de las niñas y adolescentes a las carreras vinculadas a la ciencia, 

tecnología, ingeniería y matemáticas? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1346/2024 RGEP.3904 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles 

son los datos que manejan desde el Consejo de Gobierno para calcular el impacto y beneficio económico 

del nuevo Gran Premio de España de Fórmula 1 que tendrá lugar en Madrid en los próximos años? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1348/2024 RGEP.3913 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la posibilidad de aumentar el 

número de plazas de Psicólogos Internos Residentes (PIR). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1349/2024 RGEP.3915 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la posibilidad de contratar más 

Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica (PEPC) en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1350/2024 RGEP.3917 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la creación de Servicios de Psicología Clínica en la 

región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1352/2024 RGEP.3921 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

políticas van a impulsar desde el Gobierno regional para eliminar la brecha salarial entre mujeres y 

hombres en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1353/2024 RGEP.3922 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno de las políticas que están llevando a cabo para reducir la brecha 

salarial entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1354/2024 RGEP.3923 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está tomando el Gobierno regional para corregir la brecha salarial entre hombres y mujeres en 

la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1356/2024 RGEP.3958 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace sobre la dotación actual de personal en las estaciones de Metro? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1357/2024 RGEP.3959 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

pensada el Gobierno alguna acción para lograr el acceso y la participación plenos y en condiciones de 

igualdad en la ciencia, la tecnología y la innovación para las mujeres y las niñas en la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1358/2024 RGEP.3960 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué modelos 

y referentes utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reconocer el papel de niñas y mujeres 

en la ciencia como agentes de cambio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8062 

 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1359/2024 RGEP.3961 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está impulsando la Comunidad de Madrid para visibilizar a las mujeres en la ciencia? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1360/2024 RGEP.3962 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo 

considera el Gobierno las facilidades que tienen las mujeres en esta región para desarrollar sus 

capacidades en el ámbito STEM. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1361/2024 RGEP.3963 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo va a 

trabajar el Gobierno regional para eliminar las barreras que encuentran las niñas que quieren convertirse 

en mujeres científicas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1362/2024 RGEP.3964 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las actuaciones llevadas a cabo en materia 

de promoción a las mujeres científicas en esta Comunidad? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1363/2024 RGEP.3976 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo 

pretende dar solución a los problemas habitacionales que existen en la Cañada Real Galiana. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1367/2024 RGEP.3983 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

criterios se siguen para decidir los proyectos supramunicipales correspondientes al Plan de Inversión 

Regional 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1368/2024 RGEP.3992 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el 

Gobierno el traslado del Estadio de Vallecas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1370/2024 RGEP.3997 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la gestión de Metro de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1371/2024 RGEP.4003 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la actividad de la Oficina de la Comunidad de Madrid en Bruselas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1372/2024 RGEP.4005 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora la presencia de la Comunidad de Madrid en el Comité Europeo de las Regiones? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1373/2024 RGEP.4006 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno el trabajo realizado por el Comisionado de la Cañada Real Galiana? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1374/2024 RGEP.4007 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno el acceso a los servicios sociales de los niños y niñas de Cañada Real? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1375/2024 RGEP.4023 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los planes previstos durante el año 2024 para mejorar la 

asistencia a la Atención Temprana en la región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1377/2024 RGEP.4045 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está implementando el Gobierno regional para proteger al personal sanitario y administrativo de 

posibles agresiones en su puesto de trabajo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1378/2024 RGEP.4048 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas 

está desarrollando el Gobierno regional para retener el talento del conjunto de los profesionales 

sanitarios? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1379/2024 RGEP.4053 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera quirúrgica en la Comunidad de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1380/2024 RGEP.4055 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera de pruebas diagnósticas y terapéuticas en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1381/2024 RGEP.4057 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera de consultas externas en la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1382/2024 RGEP.4061 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está llevando a cabo el Gobierno regional para mejorar las condiciones laborales del personal vinculado 

a la investigación biomédica? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1384/2024 RGEP.4067 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

los criterios que motivan las externalizaciones de las pruebas de diagnóstico por imagen en los 

hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1385/2024 RGEP.4096 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno regional para la construcción de un nuevo centro de secundaria en el Barrio de Solagua 

de Leganés? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1386/2024 RGEP.4100 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno sobre las peticiones de los distintos municipios en el Plan de 

Carreteras 2025-2032? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1391/2024 RGEP.4105 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno sobre las obras de la Línea 11? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1394/2024 RGEP.4118 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se plantea el 

Gobierno implementar el tanteo y retracto en materia de vivienda? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1395/2024 RGEP.4123 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace este Gobierno del funcionamiento de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad 

de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1396/2024 RGEP.4124 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo va a 

afectar el presupuesto de 2024 a la Renta Mínima de Inserción? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1397/2024 RGEP.4125 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Muñoz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno el descenso de número de receptores de la Renta Mínima de Inserción? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1398/2024 RGEP.4133 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a tomar el Gobierno regional para garantizar que el alumnado de Formación Profesional 

puede realizar sus FCT? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1399/2024 RGEP.4137 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

de ampliación tienen previsto para el IES Manuel fraga Iribarne del municipio de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1400/2024 RGEP.4139 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se van a implementar para mejorar la transparencia en la gestión de los centros residenciales de personas 

mayores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1401/2024 RGEP.4178 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora 

el Gobierno establecer mecanismos de fiscalización de las subvenciones recibidas por los agentes 

sociales? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1402/2024 RGEP.4179 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Contempla el Gobierno poner en marcha incentivos para la inversión empresarial de los residentes? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1403/2024 RGEP.4180 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones contempla el Gobierno para aplicar el principio constitucional de no confiscatoriedad en la 

regulación tributaria de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1404/2024 RGEP.4181 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora 

el Gobierno bonificar el Impuesto de Sucesiones y Donaciones en su totalidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1405/2024 RGEP.4182 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Contempla el Gobierno compensar a los madrileños por la recaudación prevista por el nuevo Impuesto 

de Patrimonio? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1406/2024 RGEP.4183 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para compensar a los madrileños por la recaudación obtenida por el Impuesto 

de Patrimonio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1408/2024 RGEP.4185 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para garantizar la atención personal a los ciudadanos en su relación con la 

administración autonómica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1409/2024 RGEP.4186 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para reducir el impacto fiscal en las herencias? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1410/2024 RGEP.4187 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para impulsar el sector industrial en la provincia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1411/2024 RGEP.4188 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para impulsar empleo de calidad en la comunidad autónoma? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1413/2024 RGEP.4190 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Contempla el Gobierno reducir las subvenciones a los agentes sociales? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1414/2024 RGEP.4191 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Contempla el Gobierno reducir la presencia empresarial del Canal de Isabel II fuera del territorio de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1415/2024 RGEP.4192 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para reducir la deuda de las empresas públicas autonómicas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1416/2024 RGEP.4193 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para reducir la deuda pública autonómica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1417/2024 RGEP.4194 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para abaratar el coste de la deuda pública autonómica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1418/2024 RGEP.4195 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para aligerar la presión fiscal a todos los ciudadanos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1419/2024 RGEP.4196 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para amortiguar los efectos de la actual coyuntura económica en el pequeño y 

mediano comercio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1420/2024 RGEP.4197 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para amortiguar el impacto de la actual coyuntura económica a los trabajadores 

autónomos de la provincia? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1421/2024 RGEP.4198 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno los resultados obtenidos por la aplicación de la "Estrategia Madrid por el Empleo 

2021-2023"? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1422/2024 RGEP.4199 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Considera el Gobierno prorrogar la "Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023"? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1425/2024 RGEP.4254 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de las tarifas de 

agua del Canal de Isabel II? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1426/2024 RGEP.4255 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea este Gobierno para reducir el consumo de opiáceos entre los 

madrileños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1427/2024 RGEP.4256 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Valora este Gobierno incrementar los recursos dedicados a la mejora de la calidad 

de vida de los mayores en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1429/2024 RGEP.4258 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el grado de transparencia de su actividad de cara a los 

madrileños? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1431/2024 RGEP.4260 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los criterios de programación de la Red de Teatros de 

la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1432/2024 RGEP.4261 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los criterios de programación de los Teatros del Canal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1433/2024 RGEP.4262 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno la programación de los Teatros del Canal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1434/2024 RGEP.4263 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los criterios de concesión de ayudas al empleo en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1436/2024 RGEP.4265 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno los criterios que se utilizan para la concesión de 

viviendas que dependen de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1438/2024 RGEP.4267 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Cree este Gobierno que es necesario priorizar a las mujeres en el acceso a las ayudas 

públicas en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1439/2024 RGEP.4268 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Consideran en este Gobierno que son necesarios planes que den prioridad a las 

mujeres a la hora de percibir ayudas públicas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1441/2024 RGEP.4270 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres 

en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-1442/2024 RGEP.4271 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué infraestructuras ha ejecutado este Gobierno para incrementar la capacidad de 

acumulación de agua en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1443/2024 RGEP.4272 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando este Gobierno para mejorar la calidad de las residencias 

de mayores dependientes de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1445/2024 RGEP.4274 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene este Gobierno para mejorar la eficiencia energética de las viviendas 

en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1446/2024 RGEP.4275 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace este Gobierno sobre sus planes de mejora de la eficiencia 

energética de las viviendas en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1447/2024 RGEP.4276 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca de la 

asignación de fondos europeos para la adquisición de vehículos eléctricos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1448/2024 RGEP.4277 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la ejecución de 

las ayudas a la movilidad eléctrica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1449/2024 RGEP.4292 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Va a 

poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid desde la Consejería de Sanidad medidas para 

reducir las muertes por cáncer en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1450/2024 RGEP.4294 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se van a poner en marcha para paliar la pobreza energética en las familias madrileñas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1451/2024 RGEP.4298 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del Gobierno de la Comunidad de cómo afecta el Pacto Verde Europeo a las explotaciones 

agrícolas y ganaderas de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1453/2024 RGEP.4303 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno del suministro de agua potable por parte del Canal de Isabel II a las 

explotaciones ganaderas de nuestra región. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1454/2024 RGEP.4323 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

valoración hace el Gobierno de las intenciones de condonación de deudas que el Gobierno el Estado ha 

anunciado en el último Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado año 2023. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1456/2024 RGEP.4331 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el estado actual de la agricultura y la ganadería de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1457/2024 RGEP.4332 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Puede la 

Comunidad de Madrid evitar la pérdida de explotaciones y superficie agraria útil? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1458/2024 RGEP.4333 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

piensa adoptar el Gobierno para favorecer la agricultura y la ganadería de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1459/2024 RGEP.4343 ──── 

 Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Sobre qué 

principios de actuación basa el Gobierno regional la gestión del agua en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1460/2024 RGEP.4344 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre la cobertura de personal de estaciones en Metro de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1462/2024 RGEP.4348 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Consejo de Gobierno para las escuelas infantiles de cero a tres 

años? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1463/2024 RGEP.4349 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora la situación de la Formación Profesional en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1464/2024 RGEP.4350 ──── 

 De la Diputada Sra. Pasarón González, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está adoptando el Gobierno regional en materia de prevención y atención a la dependencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1465/2024 RGEP.4352 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del Gobierno de la oportunidad de realizar 'Balanzas Fiscales' de cada una de las Comunidades 

Autonomías del Estado español. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1467/2024 RGEP.4355 ──── 

 Del Diputado Sr. Eustache Soteldo, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo está 

trabajando el Gobierno regional para mejorar la accesibilidad de los ciudadanos a los servicios digitales 

de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1468/2024 RGEP.4356 ──── 

 Del Diputado Sr. Alegre Martín, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo apoya el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid al deporte de competición? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1475/2024 RGEP.4380 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la oferta educativa ofrecida por la Comunidad de Madrid en el municipio de Parla? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1476/2024 RGEP.4382 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha puesto en marcha su Gobierno para hacer frente a episodios de sequía? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1477/2024 RGEP.4384 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el actual uso del Hospital de Emergencias Isabel Zendal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

──── PCOP-1480/2024 RGEP.4388 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la proporción de universidades privadas respecto a las públicas en la Comunidad de Madrid? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-1486/2024 RGEP.4412 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el dinero público destinado en el Hospital de Emergencias Isabel Zendal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1487/2024 RGEP.4413 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

propuestas ha llevado, hasta el momento, el Gobierno regional a las conversaciones con la dirección del 

equipo de fútbol Rayo Vallecano? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1488/2024 RGEP.4414 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno regional para el estadio de fútbol del Rayo Vallecano? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1491/2024 RGEP.4417 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿El objetivo 

de su política de vivienda es que baje el precio del alquiler de vivienda? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1494/2024 RGEP.4420 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado su Gobierno para apoyar al sector agrícola de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-1495/2024 RGEP.4421 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el cumplimiento, hasta el momento, del Plan de Accesibilidad e Inclusión 2021-2028 de Metro de 

Madrid? 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

──── PCOP-1497/2024 RGEP.4427 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

se han tenido en cuenta para prohibir la entrada de patinetes eléctricos en el transporte público 

madrileño? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-1498/2024 RGEP.4438 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora el impacto en la sanidad pública de las últimas medidas adoptadas por 

el Gobierno regional para mejorar la calidad del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1085/2024 RGEP.3394 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de 

ampliación de la Línea 9 entre los desarrollos de Los Ahijones y Los Berrocales? 

 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 
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a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1086/2024 RGEP.3397 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué objetivos pretende cumplir la futura 

Agencia Madrileña de Logística, anunciada por el Sr. Rodrigo, Consejero de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1087/2024 RGEP.3398 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas del Plan de Prevención del 

Suicidio de la Comunidad de Madrid 2022-2026 pueden ser incorporadas por Metro de Madrid para 

prevenir los suicidios que se producen en el suburbano? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1093/2024 RGEP.3406 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: qué tutela de los derechos de los consumidores en las ventas a domicilio, 

con financiación de créditos al consumo, conocidas como actuaciones 'comerciales a puerta fría' se está 

realizando por parte de la Consejería de Economía. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1099/2024 RGEP.3421 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: se pregunta por las medidas para el apoyo a la innovación empresarial 

que va a implementar el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1100/2024 RGEP.3422 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Valoración del Gobierno de la Línea interurbana 

416 que une el Hospital Infanta Elena, ubicado en Valdemoro, con varios municipios de la zona sur de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1101/2024 RGEP.3440 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el presupuesto para este 

año destinado a la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1103/2024 RGEP.3497 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

con el siguiente objeto: ¿En qué estado se encuentra la tramitación del expediente para proteger la 

Antigua Fábrica CLESA en la categoría de Bien de Interés Cultural? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1105/2024 RGEP.3500 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: características y objetivos del centro para emprendimiento sénior en 

Getafe, anunciado por el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel Rodríguez Asensio, el pasado 25 

de Enero de 2024 en un evento público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1106/2024 RGEP.3501 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: ¿Qué políticas ha puesto en marcha el Gobierno regional para ayudar a los y las jóvenes 

de la Comunidad de Madrid que desean emprender? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1107/2024 RGEP.3502 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué previsión de plazos tiene la Comunidad de Madrid para adecuar 

la Ley del Deporte Autonómica a la Ley del Deporte Estatal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1109/2024 RGEP.3508 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas previstas para retribuir el reconocimiento de 

talento a los empleados públicos que, al no tener nivel de complemento de destino entre 26 y 30, quedan 

excluidos del incremento de remuneración que se aplica desde el mes de enero de 2024. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1111/2024 RGEP.3512 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas retributivas que tiene previsto implementar 

respecto a los empleados públicos adscritos al Convenio Colectivo y Acuerdo Sectorial de 

Administración y Servicios de esta Administración regional cuyo nivel de complemento de destino es 

inferior a 25. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1112/2024 RGEP.3514 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: criterios utilizados para establecer el incremento 

retributivo a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid con nivel de complemento de destino 

superior a 25. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1113/2024 RGEP.3516 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué obras de renovación de las vías ciclistas 

existentes se han realizado para adecuarlas a los parámetros del Plan de la Red Básica de Vías Ciclistas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1114/2024 RGEP.3518 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de los Convenios de colaboración con los 

Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en materia de políticas de juventud? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1115/2024 RGEP.3520 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el contenido de Radiotelevisión Madrid dedicado a la divulgación científica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1116/2024 RGEP.3521 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la programación dirigida a público infantil de Radiotelevisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1117/2024 RGEP.3527 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del coste-efectividad de los Convenios 

colaborativos con los diferentes Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en materia de políticas de 

juventud? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1121/2024 RGEP.3544 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid realizar un 

plan estratégico para el deporte? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1122/2024 RGEP.3546 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué papel quiere la Comunidad de Madrid que haga el deporte como 

elemento de vertebración social? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1124/2024 RGEP.3551 ──── 

 De la Diputada Sra. González Gómez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el motivo de la cancelación de la charla en el 

IES Matemático Puig Adam de Getafe que estaba previsto que impartiera la asociación COGAM? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1125/2024 RGEP.3564 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué iniciativas se han llevado a 

cabo para dar cumplimiento al convenio para la promoción de la cultura judía en la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1126/2024 RGEP.3565 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

tiene previsto impulsar para mejorar la sostenibilidad medioambiental de Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1127/2024 RGEP.3566 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el plan de sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1128/2024 RGEP.3570 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿De qué 

modo va a llevar a cabo el compromiso recogido en el punto Q del artículo 4 sobre los principios 

inspiradores de la Ley de Radio Televisión Madrid de contribuir a la formación de una opinión pública 

plural? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1130/2024 RGEP.3572 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿De qué 

modo va a aplicar Telemadrid el principio inspirador incluido en el artículo cuatro de la Ley 8/2015 

relativo al uso de lenguaje no sexista? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1131/2024 RGEP.3573 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Sr. Administrador Provisional de 

Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cuál 

es la previsión de ingresos de publicidad de Telemadrid para el año 2024? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1133/2024 RGEP.3575 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid si piensa poner en marcha programas específicos para evitar la soledad no deseada de las 

personas con discapacidad de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1139/2024 RGEP.3587 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿En qué fase se encuentra la investigación del 

incidente ocurrido en la línea L2, el día 17 de octubre de 2023, en el que se quemaron dos patinetes 

eléctricos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1140/2024 RGEP.3590 ──── 

 Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: el pasado 25 de enero, el Ayuntamiento de 

Colmenarejo hizo pública una reunión del alcalde de la localidad con el Director General de Agricultura 
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y con el responsable de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid para "avanzar en la salida de 

Colmenarejo a la M-503". ¿Cuál fue el contenido de esa reunión con respecto al tema mencionado? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1141/2024 RGEP.3593 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Ha valorado el Gobierno regional acometer las 

obras de la L6, en horario nocturno mientras el metro no está en funcionamiento? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1142/2024 RGEP.3594 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el convenio suscrito entre la Comunidad de 

Madrid y el Real Madrid el pasado mes de enero para la promoción turística y cultural de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1143/2024 RGEP.3596 ──── 

 Del Diputado Sr. Varela-Portas Orduña, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿En qué estado se encuentra el proyecto de una 

vía desde Colmenarejo a la M-503? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1146/2024 RGEP.3615 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional de las medidas que se están adoptando para reducir las listas de espera en el servicio de 

atención temprana? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1148/2024 RGEP.3617 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el desarrollo del acuerdo de colaboración firmado 

entre la Comunidad de Madrid, Microsoft y la Fundación 29 para implantar un proyecto de diagnóstico 

de enfermedades raras mediante Inteligencia Artificial? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1150/2024 RGEP.3620 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas está llevando a cabo el 

Gobierno regional para la inclusión de las personas adultas con Trastorno del Espectro Autista TEA? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1151/2024 RGEP.3621 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional de las listas de espera para acceder a los centros residenciales para personas con discapacidad 

intelectual? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1153/2024 RGEP.3623 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional de las medidas que está adoptando para impulsar la autonomía personal y vida independiente 

de las personas con discapacidad en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1154/2024 RGEP.3624 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: ¿En qué punto se encuentra la puesta en marcha del Instituto de Inteligencia 

Artificial anunciado por el Consejero de Digitalización en septiembre de 2023? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1156/2024 RGEP.3629 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 

nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1158/2024 RGEP.3631 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para favorecer la soberanía alimentaria de España desde nuestra 

región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1161/2024 RGEP.3635 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional del número de plazas para de la atención a personas con enfermedad mental grave y duradera 

de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1162/2024 RGEP.3637 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno 

regional de la situación actual de los Centros de Rehabilitación Laboral de personas con enfermedad 

mental grave y duradera de la Comunidad de Madrid? 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1163/2024 RGEP.3639 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué planes que tiene el Gobierno 

regional para la mejora de la Red de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y 

duradera? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1168/2024 RGEP.3672 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid que la incineración con valorización energética podría ser una tecnología útil en 

la estrategia de residuos de nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1169/2024 RGEP.3676 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración de la Estrategia de Seguridad Viaria 

para la Comunidad de Madrid para el período 2021-2030. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1170/2024 RGEP.3678 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cómo integra el Gobierno regional la 

perspectiva de género en los planes y proyectos desarrollados por la Consejería de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1171/2024 RGEP.3680 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Juventud, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades en materia de Juventud para este año 2024 

en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1172/2024 RGEP.3684 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Juventud, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración se hace por el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre los datos de emancipación de los jóvenes de nuestra Región? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1174/2024 RGEP.3686 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid una estrategia integral para prevenir 

y atender a las personas afectadas por la adicción a las drogas relacionadas con las prácticas sexuales 

(chemsex)? . 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1175/2024 RGEP.3688 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir los dos nuevos 

centros especializados en infecciones de transmisión sexual anunciados por la Presidenta de la 

Comunidad en el debate de investidura? . 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1178/2024 RGEP.3693 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: ¿Qué políticas va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

fomentar el asociacionismo juvenil en la región?  

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1180/2024 RGEP.3696 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 1? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1181/2024 RGEP.3697 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 2? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1182/2024 RGEP.3698 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: ¿Qué programas y medidas va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para promover un ocio saludable entre la población joven de la región? . 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1183/2024 RGEP.3699 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 3? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1185/2024 RGEP.3701 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 4? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1186/2024 RGEP.3702 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 5? 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1187/2024 RGEP.3703 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 6? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1188/2024 RGEP.3705 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 7? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1189/2024 RGEP.3706 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Está garantizando la Comunidad de Madrid la asistencia sanitaria a todas las personas 

independientemente de su situación administrativa? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1190/2024 RGEP.3707 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 8? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1191/2024 RGEP.3708 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 9? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1192/2024 RGEP.3709 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 10? 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1193/2024 RGEP.3710 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 11? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1194/2024 RGEP.3712 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el nivel de ejecución del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid del programa de ayudas a la vivienda del Plan Estatal 2022-2025, 

referido al programa 12? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1195/2024 RGEP.3714 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la planificación para este año 2024 con 

respecto a las distintas obras de Metro de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1198/2024 RGEP.3731 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al 

papel que los aparcamientos disuasorios tienen en la planificación de la movilidad madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1199/2024 RGEP.3740 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos 

y Hacienda, con el siguiente objeto: cómo valora el cumplimiento en la presente Legislatura del Acuerdo 

de Gobierno de 3 de Mayo de 2018 de Reserva e inclusión de cláusulas sociales en Contratos Públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1200/2024 RGEP.3760 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la 

evolución de la presencia femenina en cargos de responsabilidad (directoras, responsables de división, 

área y servicio) en Metro de Madrid? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1202/2024 RGEP.3767 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: qué otras formas de empleo han aumentado como consecuencia del 

incremento del Salario Mínimo Interprofesional que ha enunciado en Comisión de Economía y Empleo, 

el pasado 2.2.2024, el Director General de Economía. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8117 

 

──── PCOC-1204/2024 RGEP.3769 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: valoración del acuerdo anunciado por el Gobierno con la empresa IBM 

en materia de semiconductores. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1205/2024 RGEP.3775 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: proyectos impulsados por el Gobierno regional 

en materia de movilidad sostenible y cambio climático vinculados al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia desde la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1208/2024 RGEP.3780 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el índice 

de fecundidad de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1210/2024 RGEP.3786 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la falta de 

médicos en el Centro de Continuidad de Cuidados de Enfermería de Majadahonda Cerro del Aire? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1211/2024 RGEP.3788 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre los tiempos 

de respuesta por parte de la UVI Móvil ante emergencias? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1212/2024 RGEP.3802 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué proyectos tiene previsto ejecutar para la 

consolidación, y en su caso, ampliación del servicio de taxi a demanda en diferentes territorios de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1215/2024 RGEP.3826 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué beneficios han ampliado desde el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para las familias numerosas, en base a lo propuesto en la medida 60 de la 

Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 

2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1218/2024 RGEP.3829 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: situación de la Red de Atención Temprana de la Comunidad 

de Madrid para reducir la lista de espera de tratamientos. 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1219/2024 RGEP.3830 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre la recogida de bebés para evitar su abandono que incluye la Estrategia de protección a la 

maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1220/2024 RGEP.3831 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra el programa de visitas 

domiciliarias para la asistencia a la maternidad que incluye la Estrategia de protección a la maternidad 

y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1222/2024 RGEP.3833 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: situación actual de la accesibilidad desde atención primaria a 

consultas monográficas de fertilidad en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1223/2024 RGEP.3834 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra la creación del Comité de 

Lactancia Materna en los hospitales y centros de atención primaria que incluyó el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid en la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la 

natalidad y la conciliación 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1224/2024 RGEP.3835 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En qué consiste el plan personalizado del parto y 

asesoramiento a gestantes que hay en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1225/2024 RGEP.3836 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cree el Gobierno de la Comunidad de Madrid que la 

adopción internacional de niños resuelve el relevo generacional? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1226/2024 RGEP.3837 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones que está realizando el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para favorecer el acogimiento familiar? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1227/2024 RGEP.3838 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid que las 

políticas públicas desarrolladas para fomentar la natalidad han sido eficaces? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1228/2024 RGEP.3839 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas de apoyo a la paternidad ha implantado la 

Comunidad de Madrid para facilitar la conciliación familiar y el acceso al mercado laboral? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1229/2024 RGEP.3903 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen desde la Dirección General de Deportes del 

servicio médico que se realiza en la instalación deportiva Centro de Natación Mundial 86? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1230/2024 RGEP.3906 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los informes técnicos que se manejan por parte del Consejo 

de Gobierno para afirmar la imposibilidad de mantener el Estadio del Rayo Vallecano en el distrito 

Puente de Vallecas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1231/2024 RGEP.3914 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 

posibilidad de aumentar el número de plazas de Psicólogos Internos Residentes (PIR). 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1232/2024 RGEP.3916 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 

posibilidad de contratar más Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica (PEPC) en el Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1239/2024 RGEP.3936 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno reducir las listas de espera 

en atención temprana? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1244/2024 RGEP.3957 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace sobre la dotación actual de 

personal en las estaciones de Metro? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1245/2024 RGEP.3965 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: ¿En qué estado de despliegue se encuentra la Red de centros de capacitación 

digital de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1246/2024 RGEP.3969 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: ¿Qué actividades realizarán durante 2024 los cuatro clústeres tecnológicos de la 

Comunidad de Madrid, según lo acordado en su asamblea general celebrada el 25 de enero de 2024 en 

Las Rozas de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1247/2024 RGEP.3970 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Digitalización, 

con el siguiente objeto: se solicita información sobre los asuntos tratados en la Asamblea General de los 

cuatro clústeres tecnológicos de la Comunidad de Madrid celebrada en el mes enero de 2024 en Las 

Rozas de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 

y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1248/2024 RGEP.3971 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace del estado actual en el que se 

encuentra el VI Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI 

PRICIT)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1250/2024 RGEP.3973 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Con qué datos propios de análisis de impacto cuenta el Gobierno 

regional sobre la llegada del Gran Premio de Fórmula 1 a Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1251/2024 RGEP.3974 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Cómo se justifica que el premio Margarita Salas para 

especialistas en Biociencias se haya declarado desierto? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1252/2024 RGEP.3975 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: cómo piensan desde el Gobierno regional trabajar en la actualización 

de la Ley 1/1999, de Ordenación del Turismo de Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1255/2024 RGEP.3984 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios se siguen para decidir los 

proyectos supramunicipales correspondientes al Plan de Inversión Regional 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1257/2024 RGEP.3995 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Perpinyà, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: ¿Qué objetivos persigue el traslado del Estadio de Vallecas anunciado 

por la Presidenta de la Comunidad de Madrid? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1258/2024 RGEP.3996 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el 

siguiente objeto: estado del procedimiento en el que se encuentra la incoación como Bien de Interés 

Cultural para la fábrica CLESA. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1259/2024 RGEP.3999 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo piensa el Gobierno de la comunidad de 

Madrid reducir el tiempo de espera media entre la solicitud y la citación en atención temprana? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1260/2024 RGEP.4002 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la actividad de la Oficina de la 

Comunidad de Madrid en Bruselas? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1261/2024 RGEP.4004 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la presencia de la Comunidad de 

Madrid en el Comité Europeo de las Regiones? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1262/2024 RGEP.4008 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de Madrid la desigualdad 

social en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1263/2024 RGEP.4009 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Piensa el Gobierno implementar algunos de los 

compromisos más votados por los niños y niñas de Aldeas Infantiles en la Asamblea de Madrid el 

pasado 25 de enero? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1266/2024 RGEP.4024 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid sobre las actuaciones previstas en el año en curso para mejorar la asistencia a la Atención 

Temprana en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1268/2024 RGEP.4044 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está implementando el Gobierno regional para proteger al personal 

sanitario y administrativo de posibles agresiones en su puesto de trabajo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1269/2024 RGEP.4047 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué políticas está desarrollando el Gobierno regional para retener el talento del 

conjunto de los profesionales sanitarios? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1270/2024 RGEP.4052 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera quirúrgica en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1271/2024 RGEP.4054 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera de pruebas 

diagnósticas y terapéuticas en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1272/2024 RGEP.4056 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las listas de espera de consultas externas 

en la Comunidad de Madrid? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1273/2024 RGEP.4058 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Cultura, con el siguiente objeto: ¿Qué previsiones de incoaciones de Bienes de Interés Cultural y de 

Bienes de Interés Patrimonial tienen previstas a lo largo del año 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1274/2024 RGEP.4059 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Cultura, con el siguiente objeto: ¿En qué consiste el Proyecto de investigación sobre presencia femenina 

en ámbitos diversos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1275/2024 RGEP.4060 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para mejorar las condiciones 

laborales del personal vinculado a la investigación biomédica? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1276/2024 RGEP.4062 ──── 

 De la Diputada Sra. Velasco Vidal-Abarca, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Cultura, con el siguiente objeto: detalles acerca de la iniciativa de publicación del libro "Proyecto de 

investigación sobre ADN en bóvidos de la Comunidad de Madrid". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1278/2024 RGEP.4066 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles son los criterios que motivan las externalizaciones de las pruebas de 

diagnóstico por imagen en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1279/2024 RGEP.4068 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Abrantes? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1280/2024 RGEP.4069 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Puerta del Ángel? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1281/2024 RGEP.4070 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Valderribas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1282/2024 RGEP.4071 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Valdebebas? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1283/2024 RGEP.4072 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Quinta de los Molinos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1284/2024 RGEP.4073 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Ensanche de Vallecas II? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1285/2024 RGEP.4074 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Fuencarral? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1286/2024 RGEP.4075 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en El Molar? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1287/2024 RGEP.4076 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo centro de salud 

anunciado en Barrio Hospital Fuenlabrada? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1288/2024 RGEP.4078 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Valdemoro 3? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1289/2024 RGEP.4079 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en La Tenería (Pinto)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1290/2024 RGEP.4080 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en PAU 4 (Móstoles)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1291/2024 RGEP.4081 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Villaviciosa de Odón? 

. 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1292/2024 RGEP.4082 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Dehesa Vieja (San Sebastián de los Reyes)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1293/2024 RGEP.4083 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Guadarrama? 

. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1294/2024 RGEP.4084 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Soto del Henares (Torrejón de Ardoz)? 

. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1295/2024 RGEP.4085 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Campo de Tiro (Leganés)? 

. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1296/2024 RGEP.4086 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿En qué estado de desarrollo se encuentra el proyecto relativo al nuevo Centro de salud 

anunciado en Cerro de los Gamos (Pozuelo de Alarcón)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 

de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1297/2024 RGEP.4087 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Considera que la agricultura ecológica tiene el apoyo 

suficiente en la Comunidad de Madrid? 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1298/2024 RGEP.4090 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad y cantidad de la producción 

ecológica de la agricultura madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1299/2024 RGEP.4091 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones van a emprender para potenciar el sector 

agroecológico de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, conforme 

a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1300/2024 RGEP.4095 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional para la 

construcción de un nuevo centro de secundaria en el Barrio de Solagua de Leganés? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1302/2024 RGEP.4132 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno regional para 

garantizar que el alumnado de Formación Profesional puede realizar sus FCT? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1303/2024 RGEP.4136 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué planes de ampliación tienen previsto para el IES 

Manuel fraga Iribarne del municipio de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1304/2024 RGEP.4172 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Valora el Gobierno poner en marcha nuevas medidas para mejorar 

la inversión industrial en Madrid? 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1305/2024 RGEP.4173 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas contempla el Gobierno para modernizar el comercio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-1306/2024 RGEP.4174 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas contempla el Gobierno para facilitar la sucesión 

empresarial en el pequeño y mediano comercio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1307/2024 RGEP.4175 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno poner en marcha medidas para ayudar a los 

trabajadores autónomos con sus cotizaciones sociales? 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1308/2024 RGEP.4176 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de los resultados de la "Estrategia 

Madrid por el Empleo 2021-23"? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8143 

 

──── PCOC-1309/2024 RGEP.4177 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Economía 

y Empleo, con el siguiente objeto: ¿Contempla el Gobierno nuevas medidas de apoyo a los autónomos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-1311/2024 RGEP.4239 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué motivos existen para que hayan sido rechazadas 

inicialmente las solicitudes de ayudas solicitadas de acuerdo a lo previsto en la Ley 9/2022, de 16 de 

noviembre que modifica la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la protección, reconocimiento y memoria 

de las víctimas del terrorismo así como la corrección de errores publicada en el BOCM número 284, de 

29 de noviembre de 2022? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 

del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PI-272/2024 RGEP.3413 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 2023. 
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──── PI-273/2024 RGEP.3414 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 2022. 

 

 

──── PI-274/2024 RGEP.3415 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

Memorias Anuales del Consejo de Consumo de 2021. 

 

 

──── PI-275/2024 RGEP.3447 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de casos que ha registrado el Centro de Intervención en Abuso Sexual Infantil de la Comunidad 

de Madrid en los años 2021, 2022 y 2023, desglosado por año. 

 

 

──── PI-276/2024 RGEP.3448 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de menores tutelados que se encuentran con familias de acogida en la Comunidad de Madrid 

en los años 2021, 2022 y 2023, desglosado por nacionalidad del menor y año. 

 

 

──── PI-278/2024 RGEP.3455 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de plazas ofertadas de prácticas en los centros públicos de formación profesional en el grado sanitario 

de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico en el año 2022 en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-279/2024 RGEP.3456 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de plazas ofertadas de prácticas en los centros públicos de formación profesional en el grado sanitario 

de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear en el año 2022 en la Comunidad 

de Madrid. 

 

 

──── PI-280/2024 RGEP.3474 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de mujeres atendidas en el Centro de Día Ayaan Hirsi Alí desde el comienzo de la presente 

Legislatura hasta el 31/12/2023, desglosado por nacionalidad y edad. 

 

 

──── PI-281/2024 RGEP.3477 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número actuaciones llevadas a cabo en el Centro de Día Ayaan Hirsi Alí desde el comienzo de la 

presente Legislatura hasta el 31/12/2023, desglosado por fecha y por tipo de actuación. 

 

 

──── PI-283/2024 RGEP.3505 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

memoria justificativa de la adecuación retributiva de los puestos con mayor riesgo de movilidad a otras 

Administraciones públicas para 2024. 
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──── PI-284/2024 RGEP.3507 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acuerdo sobre el incremento retributivo del personal al servicio del sector público de la Comunidad de 

Madrid para el ejercicio de 2024. 

 

 

──── PI-285/2024 RGEP.3529 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: solicitud de 

copia de estudio relativo al coste-efectividad de los Convenios colaborativos con los Ayuntamientos de 

la Comunidad de Madrid en materia de políticas de juventud. 

 

 

──── PI-289/2024 RGEP.3599 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: solicito 

número de referencia del contrato bajo el que se está prestando actualmente el servicio de transporte 

sanitario no urgente en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-290/2024 RGEP.3606 ──── 

 De la Diputada Sra. Bonmati García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: solicito 

número de referencia del expediente de contratación para la nueva licitación del servicio de transporte 

sanitario no urgente (o programado) en la Comunidad de Madrid una vez concluido el contrato 

SUMMA PA/SE/02/16. 

 

 

──── PI-291/2024 RGEP.3681 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

solicito la Memoria correspondiente al año 2022 de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

reeducación y reinserción del menor infractor. 

 

 

──── PI-293/2024 RGEP.3690 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia, a ser posible 

en formato digital, de la autorización emitida el 13 de febrero de 2023 por la Dirección General de 

Patrimonio Cultural y Oficina del Español sobre las obras exteriores, de acondicionamiento puntual y 

de reestructuración puntual del BIC Hospital Homeopático de San José sito en la calle de Eloy Gonzalo, 

números 3 del Distrito de Chamberí, en el trámite de consulta de evaluación ambiental, de acuerdo con 

el artículo 36 de la ley 8/2023 de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-294/2024 RGEP.3771 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo firmado por la Presidenta de la Comunidad de Madrid, con la empresa IBM, de cuya existencia 

ha dejado testimonio el Director General de Economía en la sesión de la Comisión de Economía y 

Empleo, el pasado 2.2.2024. 

 

──── PI-296/2024 RGEP.3789 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de centros de urgencias extrahospitalarias sin médico que hay actualmente en la Comunidad de Madrid. 
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──── PI-297/2024 RGEP.3791 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de centros de urgencias extrahospitalarias sin la presencia de plantillas completas que hay actualmente 

en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-300/2024 RGEP.3801 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

usuarios, desglosado por meses, del servicio de taxi a demanda en la Sierra Norte desde su puesta en 

funcionamiento. 

 

 

──── PI-303/2024 RGEP.3842 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de solicitudes para acogerse al programa Mi Primera Vivienda desde el inicio de 2023 hasta la 

actualidad. 

 

──── PI-304/2024 RGEP.3843 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de jóvenes que se han acogido al programa Mi Primera Vivienda desde el inicio de 2023 hasta la 

actualidad. 

 

 

──── PI-305/2024 RGEP.3844 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personas que se han acogido a las ayudas de hasta 2.000 euros por la contratación de personas 

empleadas del hogar para el cuidado de hijos, así como de otros familiares con discapacidad o en 

situación de dependencia desde el inicio del año 2023 hasta la actualidad. 

 

 

──── PI-309/2024 RGEP.3848 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de hospitales con técnicas de Diagnóstico Genético Preimplantacional en el año 2022. 

 

 

──── PI-310/2024 RGEP.3849 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de hospitales con técnicas de Diagnóstico Genético Preimplantacional en la actualidad. 

 

 

──── PI-311/2024 RGEP.3850 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de acogimientos temporales que se han registrado en la Comunidad de Madrid en el año 2023. 

 

 

──── PI-312/2024 RGEP.3851 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de adopciones que se han registrado en la Comunidad de Madrid en el año 2023. 
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──── PI-313/2024 RGEP.3852 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias en lista de espera del Servicio de Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro 

Familiar (CAEF) Torrejón de Ardoz en la actualidad. 

 

 

──── PI-314/2024 RGEP.3853 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias en lista de espera del Servicio de Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro 

Familiar (CAEF) Mariam Suárez en la actualidad. 

 

 

──── PI-315/2024 RGEP.3854 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias en lista de espera del Servicio de Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro 

Familiar (CAEF) Alcorcón-Móstoles en la actualidad. 

 

 

──── PI-316/2024 RGEP.3855 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias en lista de espera del Servicio de Encuentro Familiar del Centro de Apoyo y Encuentro 

Familiar (CAEF) Majadahonda-Las Rozas en la actualidad. 

 

 

──── PI-317/2024 RGEP.3856 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias atendidas en el CAEF Sur en el año 2023. 

 

 

──── PI-318/2024 RGEP.3857 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias atendidas en el CAEF de Torrejón de Ardoz en el año 2023. 

 

 

──── PI-319/2024 RGEP.3858 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias atendidas en el CAEF de Mariam Suárez en el año 2023. 

 

 

──── PI-320/2024 RGEP.3859 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias atendidas en el CAEF de Majadahonda-Las Rozas en el año 2023. 

 

 

──── PI-321/2024 RGEP.3860 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de familias atendidas en el CAEF de Alcorcón-Móstoles en el año 2023. 
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──── PI-325/2024 RGEP.3864 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Rey Juan Carlos. 

 

 

──── PI-326/2024 RGEP.3865 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Santa Cristina. 

 

 

──── PI-327/2024 RGEP.3866 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Severo Ochoa. 

 

──── PI-328/2024 RGEP.3867 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Príncipe de Asturias. 

 

 

──── PI-329/2024 RGEP.3868 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Puerta de Hierro. 

 

 

──── PI-330/2024 RGEP.3869 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

ingresos hospitalarios en menores de 18 años por intento de suicidio, desagregado por sexos, 

nacionalidad y duración del ingreso durante el periodo que abarca agosto, 2021 a junio, 2023 en el 

Hospital Ramón y Cajal. 

 

 

──── PI-331/2024 RGEP.3870 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de bonos turísticos solicitados por turistas en la Comunidad de Madrid, desde el mes de junio a final de 

septiembre de 2022. 

 

 

──── PI-334/2024 RGEP.3873 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de unidades de opiáceos dispensadas en la Comunidad de Madrid desde enero de 2022 hasta la 

actualidad. 
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──── PI-335/2024 RGEP.3874 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

todos los convenios firmados por la Oficina del Español hasta la fecha. 

 

 

──── PI-336/2024 RGEP.3878 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

informe de Bomberos Comunidad de Madrid con respecto del incendio ocurrido en la noche del pasado 

4 de noviembre de 2023 en una planta de reciclaje en Torrejón de Velasco, sita en el kilómetro 31 de la 

carretera autonómica M-404. 

 
 

──── PI-337/2024 RGEP.3879 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las 

actas o documentos públicos, resultado de la vigilancia, inspección o control realizados en el municipio 

de Humanes de Madrid durante el segundo semestre del año 2023, derivadas de las funciones de 

vigilancia e inspección ambiental de la Comunidad de Madrid de las actividades sujetas a la Ley 5/2003, 

de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
 

 

 

──── PI-338/2024 RGEP.3895 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

edificios judiciales de la Comunidad de Madrid que son propiedad de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-339/2024 RGEP.3897 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

edificios judiciales del Partido Judicial de la ciudad de Madrid que son propiedad de la Comunidad de 

Madrid. 
 

 

──── PI-340/2024 RGEP.3898 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

edificios judiciales de la Comunidad de Madrid que están arrendados a terceros. 

 

 

──── PI-341/2024 RGEP.3899 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

edificios judiciales en el Partido Judicial de la ciudad de Madrid que están arrendados a terceros. 
 

 

──── PI-342/2024 RGEP.3900 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: renta del 

arrendamiento que se paga por cada edificio judicial que la Comunidad de Madrid esté empleando en 

régimen de alquiler. 
 

 

──── PI-343/2024 RGEP.3901 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: renta del 

arrendamiento que se paga por cada edificio judicial del Partido Judicial de la Ciudad de Madrid que 

la Comunidad de Madrid esté empleando en régimen de alquiler. 
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──── PI-346/2024 RGEP.3909 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo 

medio de espera entre consultas para psicología clínica en adultos en los Centros de Salud Mental del 

Servicio Madrileño de Salud en el año 2023. 

 

 

──── PI-347/2024 RGEP.3910 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo 

medio de espera entre consultas para psicología clínica en infanto-juvenil en los Centros de Salud 

Mental del Servicio Madrileño de Salud en el año 2023. 

 

 

──── PI-349/2024 RGEP.3912 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de profesionales de la psicología clínica que hay en el Servicio Madrileño de Salud en la actualidad. 

 

 

 

──── PI-351/2024 RGEP.3931 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

"Anteproyecto Constructivo Ciudad de la Justicia 2024-2028". 

 

 

──── PI-352/2024 RGEP.3939 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Moñino-Aranda, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

rogamos se nos dé traslado del anteproyecto constructivo de la Ciudad de la Justicia 2024-2028. 

 

 

──── PI-359/2024 RGEP.3967 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se solicita el 

acta de la Asamblea General de los cuatro clústeres tecnológicos de La Comunidad de Madrid celebrada 

en el mes enero de 2024 en Las Rozas de Madrid. 

 

 

──── PI-360/2024 RGEP.3982 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Anteproyecto constructivo de la Ciudad de la Justicia. 

 

 

──── PI-361/2024 RGEP.4014 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de trabajadores a 31/01/24 en el total de las 7 Unidades de Tramitación de asistencia sanitaria 

desglosada por unidad de tramitación. 

 

 

──── PI-362/2024 RGEP.4015 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de trabajadores de Inspección Educativa de la Comunidad de Madrid a fecha 31/01/24. 
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──── PI-363/2024 RGEP.4016 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación de la Comunidad de 

Madrid en el año 2020. 

 

 

──── PI-364/2024 RGEP.4017 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación de la Comunidad de 

Madrid en el año 2021. 

 

 

──── PI-365/2024 RGEP.4018 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación de la Comunidad de 

Madrid en el año 2022. 

 

 

 

──── PI-366/2024 RGEP.4019 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes de atención sanitaria en las Unidades de Tramitación de la Comunidad de 

Madrid en el año 2023. 

 
 

──── PI-372/2024 RGEP.4093 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa, a 

ser posible en formato digital, del "Plan Especial de Mejora de Equipamientos del Centro de 

Especialidades Periféricas José Marvá", situado en la calle de Bravo Murillo número 317 del distrito de 

Tetuán en la ciudad de Madrid. 

 
 

──── PI-375/2024 RGEP.4115 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa, a 

ser posible en formato digital, del nuevo proyecto de construcción del Centro de Salud de Berruguete, 

situado en el distrito de Tetuán de la ciudad de Madrid. 

 
 

──── PI-376/2024 RGEP.4128 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía final 

otorgada para las becas comedor del curso 2023/24 a centros docentes de titularidad pública con fondos 

públicos. 

 

 
──── PI-377/2024 RGEP.4129 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía final 

otorgada para las becas comedor del curso 2023/24 a centros docentes de titularidad concertada con 

fondos públicos. 
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──── PI-378/2024 RGEP.4130 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: beneficiarios 

que obtuvieron la beca-comedor en el curso 2023-2024 segregado por la titularidad del centro sostenido 

por fondos públicos. 

 
 

──── PI-379/2024 RGEP.4131 ──── 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: beneficiarios 

que obtuvieron la reducción del precio de comedor escolar en el curso 2022-2023 segregados por 

tipología según normativa de la orden 2619/2017 y concordantes. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea, en su sesión celebrada el pasado día 8 de febrero de 2024, ha jurado 

acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid el Ilmo. Sr. 

Diputado electo D. Javier Pérez Gallardo, en sustitución, por renuncia, de D. José Luis Ruiz Bartolomé, 

y previa renuncia anticipada de D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── DESIGNACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría 

de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras por la Sra. Diputada Dña. Isabel Sofía 

Cadórniga Varela. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── DESIGNACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría 

de la Comisión de Sanidad por la Sra. Diputada Dña. Mónica García Molina. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── DESIGNACIÓN DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la 

Vicepresidencia de la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por el Sr. Diputado D. Juan 

Ignacio Varela-Portas Orduña. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

──── DESIGNACIÓN DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE CULTURA ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la 

Vicepresidencia de la Comisión de Cultura, por la Sra. Diputada Dña. Raquel Barahona Noriega. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

 
 

 

 

──── NUEVA COMPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN 

MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, visto el escrito 

RGEP.4215/2024, de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comunicando cambios 

en la composición de la Dirección de su Grupo Parlamentario,  

 

ACUERDA 

  

Primero. Admitir el escrito presentado y su calificación conforme a lo dispuesto en el artículo 

39 del Reglamento de la Asamblea. 

 

Segundo. Tomar conocimiento de que la Portavocía Adjunta Primera y Secretaría General 

corresponderá al Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada y de que la Portavocía Adjunta Segunda 

corresponderá al Sr. D. José Antonio Fúster Lamelas. 

  

Tercero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, a tenor de lo 

que establece el artículo 97.1 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── CAMBIO DE MIEMBROS EN COMISIÓN ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.4245/2024, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

comunicando cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 

se declara formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la citada Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

 

Alta: D. José Luis García Sánchez, designándole Portavoz Adjunto. 

 

 

──── CAMBIO DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.4366/2024, de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

comunicando cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la Cámara; 

y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

COMISIÓN DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 

D. Javier Pérez Gallardo sustituye como Portavoz a D. Mariano Calabuig Martínez. 

 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

 

Dña. Belén González Moreno se incorpora como Portavoz a la Comisión. 

 

 

COMISIÓN DE DIGITALIZACIÓN 

 

D. Javier Pérez Gallardo sustituye como Portavoz a Dña. Belén González Moreno. 
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6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES 
 

──── RESOLUCIÓN INTERPRETATIVA DEL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2024, con el parecer 

favorable de la Junta de Portavoces, detectadas carencias en supuestos excepcionales no contemplados 

en el artículo 16 del Reglamento de la Asamblea, en tanto se procede a la modificación de esta norma y 

en aplicación del artículo 49.1.g), ha acordado dictar la siguiente resolución interpretativa, ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

RESOLUCIÓN 

 

 “Excepcionalmente, la Mesa de la Asamblea, atendidas las especiales circunstancias 

concurrentes en caso de muerte o enfermedad muy grave de parientes del Diputado en primer grado 

de consanguinidad, cónyuge o pareja de hecho debidamente registrada en alguno de los registros 

oficiales de uniones de hecho, podrá autorizar el voto por un procedimiento telemático de igual forma 

y requisitos señalados en el párrafo anterior.  

 

 De la misma forma, la Mesa de la Asamblea podrá autorizar la emisión de voto por el 

procedimiento telemático de los senadores por designación autonómica en el supuesto de coincidencia, 

debidamente acreditada, con votaciones plenarias del Senado. 

 

 A tal efecto, el Diputado cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido a la Mesa de la 

Asamblea, que le comunicará su decisión, precisando, en su caso, el periodo de tiempo y las votaciones 

en las que podrá emitir el voto mediante dicho procedimiento. El voto emitido por este procedimiento 

deberá ser verificado personalmente mediante el sistema que, a tal efecto, establezca la Mesa y obrará 

en poder de la Presidencia de la Asamblea con carácter previo al inicio de la votación correspondiente”. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

 
──── DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 1/2024 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2024, 

ha aprobado la siguiente: 
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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN CONMEMORACIÓN, EL PASADO 4 DE FEBRERO, DEL 

DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER 

 

El pasado día 4 de febrero se celebró el Día Mundial contra el Cáncer. Con este motivo, la 

Asamblea de Madrid quiere mostrar su apoyo a todos los enfermos de cáncer y su compromiso con 

pacientes, familias, médicos, investigadores y toda la comunidad de personas que, de una u otra 

manera, ponen todo su esfuerzo en vencer la enfermedad y en mejorar la calidad de vida de pacientes 

y supervivientes. 

 

 Nuestro compromiso firme y decidido con la vida, desde su origen hasta su final, debe 

transformarse en el impulso de políticas eficaces que permitan plantar cara a esta enfermedad, aumentar 

la tasa de supervivencia y mejorar la calidad de vida de enfermos y supervivientes. 

 

 Políticas que favorezcan la investigación tanto diagnóstica como terapéutica, pero también una 

gestión eficaz en todos los niveles administrativos que reduzca los tiempos, para que las terapias más 

novedosas que han superado la fase de ensayo clínico, demostrando efectividad y seguridad, estén 

disponibles en nuestros hospitales. Muchos pacientes han participado en los ensayos y los médicos de 

nuestros hospitales han manejado ya los tratamientos. Es imprescindible conseguir que su experiencia, 

como pacientes y como médicos, permita traer a nuestros hospitales las mejores terapias. Cada nueva 

terapia disponible, son vidas que se salvan. 

 

 Políticas que permitan la detección precoz de la enfermedad acorde a la evidencia científica. A 

los ya existentes cribados de cáncer de mama, cérvix y colon, deben sumarse, tan pronto como sea 

posible, todos aquellos que muestren elevados índices de sensibilidad y especificidad en el diagnóstico, 

y cuenten con un buen balance entre beneficios y efectos adversos para la salud, como podrían ser, en 

un futuro próximo, los de pulmón, gástrico de riesgo y próstata. La detección precoz salva vidas. 

 
 Políticas que permitan sacar el máximo partido a los equipos humanos y medios materiales 

disponibles. La protonterapia es ya una realidad y en Madrid tenemos la obligación de poner en 

funcionamiento todos los equipos disponibles, muy especialmente los dos equipos adjudicados a la 

Comunidad de Madrid en el Hospital de La Paz y el Hospital de Fuenlabrada. 

 
 Políticas que tengan en cuenta las necesidades de los que han pasado ya por la enfermedad y 

quieren seguir adelante con sus vidas. Hoy en día la supervivencia al cáncer llega al 55,3 % en hombres 

y 61,7 % en mujeres. El objetivo es que en 2030 siete de cada diez pacientes lo consigan. Niños, jóvenes 

y adultos supervivientes quieren y deben incorporarse a una vida normal y tenemos que conseguir que 

así sea. Para ello es imprescindible que nuestros niños y jóvenes puedan seguir estudiando y los adultos 

puedan seguir trabajando, o puedan incorporarse de nuevo a la vida laboral una vez superada la 

enfermedad. Hoy ya cuatro de cada diez pacientes compaginan su tratamiento con el trabajo, pero en 

muchas ocasiones es necesario un cambio de trabajo y debemos estar ahí para ayudarles a conseguirlo. 

 

 Es importante promover políticas para hacer efectivo el Derecho al Olvido Oncológico. Cada 

día son más los niños que han superado la enfermedad en su infancia, puede que ni siquiera recuerden 

su periodo de enfermedad, pero encuentran problemas en su edad adulta a la hora de contratar seguros 

o acceder a determinados empleos, y son marcados de por vida por aquello que médicamente está 

superado y borrado de su mente. 

 

 Políticas que mejoren también la vida de aquellos que deben afrontar la fase final de la 

enfermedad. Los cuidados paliativos de calidad deben estar disponibles para todos, con equipos 
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médicos completos, especializados, que incluyan psicólogos que ayuden, tanto a enfermos como a 

familias, a afrontar con paz el final de la vida. 

 

 En este Día Mundial contra el Cáncer, reafirmamos nuestro firme compromiso en esta lucha, 

conscientes de que la defensa de la vida es la más importante de las misiones que compartimos. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

  

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 
 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 
 

──── MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA MESA DE LA ASAMBLEA, DE FECHA 4 DE 

OCTUBRE DE 2021, REGULADOR DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

TRAMITACIÓN Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO BAJO LA 

MODALIDAD NO PRESENCIAL MEDIANTE LA FÓRMULA DE TELETRABAJO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2024, previo acuerdo por 

unanimidad de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Negociación de la X Legislatura en su 

reunión de 5 de febrero de 2024, acuerda modificar su anterior acuerdo de fecha 4 de octubre de 2021, 

regulador de los requisitos y el procedimiento para la tramitación y, en su caso, autorización de la 

jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial mediante la fórmula de teletrabajo, ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA MESA DE LA ASAMBLEA, DE FECHA 4 DE 

OCTUBRE DE 2021, REGULADOR DE LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

TRAMITACIÓN Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO BAJO LA 

MODALIDAD NO PRESENCIAL MEDIANTE LA FÓRMULA DE TELETRABAJO 

 

Artículo 1. Objeto.  

 

El presente Acuerdo tiene por objeto regular la jornada de trabajo bajo la modalidad no 

presencial mediante la fórmula de teletrabajo para la prestación de servicios profesionales retribuidos 

por el personal funcionario de la Asamblea de Madrid.  

 

Artículo 2. Definición.  

 

1. Se entiende por teletrabajo aquella modalidad de organización y desempeño del trabajo 

mediante la utilización de las tecnologías de la información y comunicación, que posibilite, al personal 

funcionario que ocupe puestos de trabajo cuyas características lo permitan, la realización de su 

contenido funcional desde su domicilio u otro lugar elegido por aquel, siempre que sea compatible con 

las medidas de prevención de riesgos laborales, con la protección de datos de los empleados en su 

trabajo y con la seguridad de los sistemas informáticos de la Asamblea de Madrid. 
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2. Esta modalidad de teletrabajo tiene como finalidad conseguir una mayor eficacia en la 

prestación de los servicios, mediante una mejor organización del trabajo a través del uso de las 

tecnologías y de la gestión por objetivos, facilitando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

y contribuyendo a la minoración del impacto ambiental relacionado con la movilidad. 

 

3. Esta modalidad de prestación de servicio deberá estar expresamente autorizada, tendrá 

carácter voluntario y reversible para ambas partes en los términos establecidos en este Acuerdo y sus 

normas de desarrollo, quedarán garantizadas las condiciones exigidas en materia de prevención de 

riesgos laborales, de seguridad social, de privacidad y de protección y confidencialidad de los datos.  

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación.  

 

Este Acuerdo será de aplicación a los empleados públicos de la Asamblea de Madrid en los 

términos y con el alcance que se determina en las presentes normas reguladoras.  

  

Artículo 4. Requisitos.  

 

1. Requisitos generales: La prestación del servicio en régimen de teletrabajo prevista en el 

presente Acuerdo precisará de autorización expresa de la Secretaría General, previo informe preceptivo 

de la Dirección del Área al que esté adscrita la persona interesada. 

 

2. Requisitos particulares: Podrá prestar el servicio a través de la modalidad de teletrabajo el 

personal incluido en el ámbito de aplicación del presente acuerdo que reúna los siguientes requisitos:  

 

a) Estar en situación de servicio activo y haber desempeñado el puesto de trabajo en los últimos 

tres años durante periodos que sumen al menos 2 años, a la fecha de inicio de la prestación 

del servicio mediante teletrabajo. A estos efectos, la situación de excedencia por cuidado de 

hijos se considerará como servicio activo para el cálculo del tiempo requerido.  

 

b) Desempeñar un puesto de trabajo que se considere susceptible de ser desarrollado en la 

modalidad de trabajo no presencial.  

 

A estos efectos, no se consideran susceptibles de ser desempeñados por teletrabajo lo puestos 

cuyo contenido funcional tengan las siguientes características:  

 

− Puestos de trabajo que requieran un contacto directo frecuente con el público o con otras 

personas que resulte incompatible con la prestación de servicios en esta modalidad.  

 

− Puestos cuyas funciones conlleven la prestación de servicios necesariamente 

presenciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva 

solamente queda plenamente garantizada con la presencia física continuada del 

funcionario y no de forma puntual.  

 

− Puestos de trabajo que requieran un acceso frecuente de datos no informatizados.  

 

− Puestos de trabajo que precisen el uso de información masiva no informatizada. 

 

− Puestos de trabajo que generen información masiva en documentos no informatizados 

que necesiten ser archivados, sobre todo si deben ser consultados posteriormente por 

terceros. 
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c) Desarrollar o reincorporarse a la jornada de trabajo a tiempo completo durante el tiempo en 

que se desempeñe el trabajo en la modalidad no presencial.  

 

d) Disponer en el lugar de teletrabajo de los sistemas de telecomunicación con las características 

que defina la Administración Parlamentaria, en función de la disponibilidad tecnológica y 

la seguridad de los sistemas en la fecha en que comience el teletrabajo.  

 

e) Tener los conocimientos informáticos y telemáticos, teóricos y prácticos, suficientes que 

requiera el desarrollo de las funciones del puesto en la modalidad de teletrabajo.  

 

f) No estar realizando o tener autorizada la realización de cursos presenciales de larga 

duración en horario laboral durante el tiempo en que se vaya a desarrollar el trabajo en la 

modalidad no presencial.  

 

3. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo deberá mantenerse durante 

todo el periodo de tiempo en el que el funcionario público preste su servicio en la modalidad no 

presencial.  

 

4. En cada servicio o departamento funcional con tres o más empleados deberá garantizarse 

que, al menos, el 70 % de la plantilla desarrolle su trabajo diario en la modalidad presencial. Cuando el 

número de empleados sea inferior, al menos, un trabajador desempeñará el trabajo diario en la 

modalidad presencial.  

 

Artículo 5. Procedimiento de autorización.  

 

1. El interesado presentará la solicitud de la prestación del servicio en la modalidad no 

presencial a la Dirección del Área a la que esté adscrito. Junto con la solicitud, deberá cumplimentar un 

cuestionario de carácter técnico relativo a las condiciones de su domicilio, conocimientos telemáticos, 

disposición de equipos y todas aquellas cuestiones relacionadas con sus circunstancias personales y 

familiares. 

 

El Director del Área redactará un informe preceptivo donde se hará constar si el puesto de 

trabajo cumple con los requisitos previstos para poder ser desempeñado en régimen de teletrabajo o, en 

su caso, las razones que determinan su falta de idoneidad. Igualmente hará constar expresamente que 

el conjunto de las autorizaciones propuestas garantiza que cada día hay, como mínimo, el 70 % de la 

plantilla que desarrolla su trabajo en modalidad presencial. Asimismo, si las circunstancias lo requieren, 

el Director del Área podrá autorizar un único día de teletrabajo con el fin de garantizar la presencia 

mínima diaria estipulada, debiendo determinar los empleados y los días que prestarán el servicio. 

 

No obstante, lo anterior, cuando hubiera varios empleados públicos que deseen prestar el 

servicio mediante trabajo no presencial y pertenezcan a la misma unidad de trabajo y por cuestiones de 

organización administrativa no fuera posible autorizar dicha modalidad de trabajo a todos, el Director 

del Área valorará preferentemente que los peticionarios no hubieran disfrutado con anterioridad la 

prestación del servicio en régimen de teletrabajo. En el supuesto de que esto no fuese suficiente, se 

atenderá a las siguientes circunstancias:  

 

a) Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. (4 puntos).  

 

b) Víctimas de violencia de género. (4 puntos). 
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c) Conciliación de la vida familiar y laboral:  

 

1) Tener, por razones de guarda legal, a su cuidado directo algún o alguna menor de doce 

años:  

 

− Igual o menor a 3 años. (4 puntos). 

 

− Desde 4 a 6 años. (2 puntos). 

 

− Desde 6 a 12 años: (1 punto). 

 

2) Tener que atender o cuidar a un familiar hasta segundo grado de consanguinidad, que 

conviva con el interesado, por tener dificultades de movilidad o que padezca enfermedad 

grave continuada y cuyos cuidados sean compatibles con la prestación del servicio en 

teletrabajo. Estas circunstancias deberán ser acreditadas mediante informe médico. (3 

puntos). 

 

El interesado deberá marcar en la solicitud las circunstancias que se incluyen en estos supuestos 

de adjudicación preferente, que se tendrán en cuenta únicamente si no fuera posible autorizar dicha 

modalidad de trabajo a todos. 

 

La Dirección del Área enviará a la Dirección de Gestión Administrativa las solicitudes junto con 

el informe preceptivo y el Plan Individual de Teletrabajo en el plazo de 10 días hábiles. 

 

La Dirección de Gestión Administrativa, en el plazo de 10 días hábiles, comprobará el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 de este Acuerdo y podrá requerir la 

acreditación documental de las circunstancias que se incluyan en la solicitud como supuestos de 

adjudicación preferente. Posteriormente remitirá la propuesta de Resolución a la Secretaría General. 

 

Artículo 6. Resolución. 

 

La Secretaría General, a la vista de los informes previstos en el artículo anterior, y en el plazo 

de un mes, dictará la correspondiente Resolución, estimatoria o desestimatoria, motivando las razones 

que justifiquen la decisión adoptada.  

 

Artículo 7. Causas de denegación.  

 

1. Las solicitudes de autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no 

presencial se denegarán por alguna de las siguientes causas:  

 

a) No reunir el interesado los requisitos establecidos en el artículo 4 del presente Acuerdo.  

 

b) No quedar cubiertas adecuadamente las necesidades del servicio, acreditado en el informe 

de la Dirección o Servicio al que está adscrita la persona solicitante.  

 

c) Limitaciones de las infraestructuras tecnológicas o la imposibilidad de garantizar la 

conectividad en el lugar de teletrabajo, acreditadas en el informe de la Dirección de 

Informática.  

 

d) Razones organizativas, debidamente acreditadas.  
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e) No garantizar que cada día hay, como mínimo, el 70 % de la plantilla desarrollando su 

trabajo en modalidad presencial. 

 

Artículo 8. Duración del teletrabajo y distribución de la jornada semanal. 

 

1. La autorización de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo tendrá vigencia 

durante un año a contar desde la fecha de inicio que se hubiera hecho constar en la Resolución. La 

prestación de servicios de esta modalidad se prorrogará automáticamente por el mismo periodo 

siempre que se sigan cumpliendo los requisitos establecidos en este Acuerdo y no se dé ninguna de las 

causas de extinción o renuncia del artículo 12. 

 

Sin perjuicio de la autorización de teletrabajo, por necesidades del servicio debidamente 

justificadas, podrá ser requerida la presencia en el centro de trabajo del personal funcionario que preste 

servicios en la modalidad de teletrabajo. 

 

2. La jornada de trabajo semanal se distribuirá de manera que, como máximo, dos días a la 

semana se presten de forma no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y tres días en jornada 

presencial, de acuerdo con la jornada y horarios habituales. Durante los días de jornada presencial, se 

mantendrán reuniones de coordinación, formación, participación en proyectos comunes, u otras 

cuestiones que determine el superior jerárquico del funcionario.  

 

En ningún caso la jornada diaria podrá fraccionarse para su prestación en ambas modalidades.  

 

3. La distribución de la jornada semanal de trabajo se atenderá a las necesidades del servicio y 

a las necesidades de la persona que desempeñe el teletrabajo. Dicha distribución se hará mediante 

acuerdo entre el funcionario afectado y el responsable de la unidad a la que esté adscrita, siempre antes 

del inicio de la prestación de servicio en esta modalidad. En caso de desacuerdo, resolverá la Secretaría 

General.  

 

4. El teletrabajo, por su naturaleza, no comporta de manera inherente una especial dedicación 

ni horaria ni de jornada, sino una flexibilidad en la jornada y en los horarios ordinarios. El personal 

sujeto a régimen de teletrabajo tendrá la obligación de realizar a través de la aplicación de control 

horario los fichajes de entrada y salida atendiendo al horario asignado a su puesto de trabajo. No 

obstante, se podrán fijar periodos mínimos de interconexión para la realización del trabajo o incluso que 

estos periodos de interconexión se hagan coincidir con unas franjas horarias determinadas, en las que 

las necesidades del servicio hacen necesaria la intercomunicación entre la Administración y la persona 

teletrabajadora.  

 

5. En todo caso, esta forma de trabajo ha de ser compatible con la preservación del derecho a la 

desconexión digital conforme a lo dispuesto en el artículo 14.j.bis) del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Artículo 9. Determinación de tareas y resultados.  

 

La determinación de las tareas a realizar y de los resultados a obtener durante el desarrollo de 

la jornada de trabajo bajo la modalidad no presencial se fijará por el responsable de la unidad 

administrativa estableciendo un Plan Individual de Trabajo cuyos objetivos se revisarán y controlarán 

periódicamente a lo largo del desarrollo del teletrabajo y se concretarán en los instrumentos de 

seguimiento correspondientes.  
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Artículo 10. Derechos y deberes.  

 

Los empleados públicos que desarrollen la prestación del servicio en la modalidad no presencial 

tendrán los mismos derechos y deberes que el resto del personal funcionario de la Asamblea de Madrid, 

y no sufrirán variación alguna en sus retribuciones.  

 

Artículo 11. Suspensión temporal.  

 

La autorización para la prestación del servicio en la modalidad de trabajo no presencial podrá 

suspenderse temporalmente por circunstancias sobrevenidas que afecten al empleado público o a las 

necesidades del servicio que justifiquen la medida, y por el incumplimiento del Plan Individual de 

Trabajo, siempre que no comporte la extinción definitiva. 

 

En la tramitación del procedimiento se dará audiencia a la persona afectada. Una vez 

acreditadas las circunstancias justificativas, la Secretaría General dictará resolución motivada de 

suspensión de la autorización, en la que se señalará el plazo de suspensión.  

 

Artículo 12. Causas de extinción o renuncia.  

 

1. La autorización de prestación del servicio en la modalidad no presencial podrá quedar sin 

efecto por las siguientes causas:  

 

a) Por finalización del plazo de autorización. 

 

b) Por necesidades del servicio.  

 

c) Por incumplimiento grave o reiterado de los objetivos establecidos en el Plan Individual de 

Teletrabajo. 

 

d) Por causas sobrevenidas que alteren sustancialmente las condiciones y requisitos que 

motivaron la resolución de autorización.  

 

e) Por mutuo acuerdo entre la persona interesada y la Administración.  

 

f) Por renuncia del funcionario que deberá notificarse a la Secretaría General en un plazo no 

inferior a quince días.  

 

g) Por traslado a otro puesto de trabajo. 

 

h) Por no garantizarse que cada día hay, como mínimo, el 70 % de la plantilla desarrollando su 

trabajo en modalidad presencial. 

 

i) Por el incumplimiento de cualquier otro requisito o condición establecido por este Acuerdo. 

 

En la tramitación del procedimiento se dará audiencia a la persona afectada. Una vez acreditada 

la concurrencia de alguna de las causas señaladas en este apartado, la Secretaría General dictará 

resolución motivada de revocación de la autorización para la prestación del servicio en la modalidad 

de trabajo no presencial.  
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Artículo 13. Reincorporación a la modalidad presencial.  

 

A la finalización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, el empleado 

público se incorporará a la modalidad presencial con el régimen de jornada que desarrollaba el día 

anterior al inicio de la prestación del servicio mediante teletrabajo.  

 

Artículo 14. Equipamiento.  

 

1. La Asamblea facilitará los siguientes recursos para el desempeño del puesto en la modalidad 

de teletrabajo:  

 

− Un ordenador personal siempre que la disponibilidad lo permita. En todo caso, en la 

renovación general de equipos informáticos de la Asamblea se optará por dispositivos 

portables que será de uso en las jornadas de carácter presencial. 

 

− Acceso a las aplicaciones informáticas del departamento correspondiente, susceptibles de 

ser ejecutadas mediante el canal utilizado.  

 

2. El funcionario que solicite acogerse a la modalidad de teletrabajo aportará una línea de acceso 

a Internet que cumpla con las características que defina la Administración.  

 

3. La Asamblea de Madrid será la encargada de realizar en sus dependencias el mantenimiento 

del equipamiento que haya facilitado al personal.  

 

4. Los medios aportados por la Asamblea de Madrid no se podrán emplear para finalidades 

diferentes a las derivadas de la prestación de servicios que justifiquen su entrega y los empleados 

públicos receptores de los mismos habrán de garantizar su uso y custodia de los mismos. 

 

Artículo 15. Protección de datos de carácter personal.  

 

El funcionario que preste sus servicios en la modalidad no presencial cumplirá la normativa en 

materia de protección de datos de carácter personal y mantendrá la debida reserva respecto a los 

asuntos que conozca, en los mismos términos que en el desarrollo de sus funciones en la modalidad 

presencial.  

 

Artículo 16. Prevención de riesgos laborales.  

 

1. La Unidad de Seguridad y Salud Laboral de la Asamblea facilitará al personal que se acoja a 

la modalidad de teletrabajo la evaluación de riesgos de su actividad, así como la formación e 

información necesaria en materia de seguridad y salud laboral para evitar los riesgos laborales o, si son 

inevitables, minimizarlos y disponer la aplicación de las medidas preventivas necesarias. A estos efectos 

el personal que vaya a prestar el servicio en la modalidad de teletrabajo deberá cumplimentar, con 

carácter previo a su inicio, el cuestionario de autocomprobación en materia de prevención de riesgos 

laborales para el puesto de teletrabajo facilitado a tales efectos por la unidad de prevención 

correspondiente. 

 

2. Al personal afectado se le indicará cómo debe acondicionar su puesto de trabajo fuera de las 

dependencias administrativas, así como las nociones necesarias sobre seguridad y ergonomía en los 

puestos de trabajo con pantallas de visualización de datos. La asistencia a las sesiones formativas que 

se realicen tendrá carácter obligatorio.  
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8164 

 

3. Los empleados acogidos a la modalidad de teletrabajo deberán aplicar en todo caso las 

medidas previstas en su evaluación de riesgos, así como la formación e información facilitada por la 

Unidad de Seguridad y Salud Laboral no sólo a su actividad, sino también al diseño de su puesto de 

trabajo. No obstante, la Unidad de Seguridad y Salud Laboral les proporcionará asistencia y 

asesoramiento telefónico cuando lo precisen.  

 

4. Igualmente, los empleados públicos podrán solicitar a la Unidad de Seguridad y Salud 

Laboral el examen del puesto de trabajo en su lugar de teletrabajo. Se accederá a esa petición cuando el 

Servicio considere que es necesaria esa presencia domiciliaria. En el caso de que la Unidad de Seguridad 

y Salud Laboral recomiende adoptar medidas correctoras en el puesto de trabajo, será responsabilidad 

del personal teletrabajador su implantación.  

 

Artículo 17. Evaluación.  

 

Las Direcciones de Área competentes remitirán anualmente a la Dirección de Gestión 

Administrativa una evaluación de la experiencia de esta modalidad de prestación de servicios no 

presencial. A la vista de estas evaluaciones, la Dirección de Gestión Administrativa realizará la 

evaluación global que elevará a la Secretaría General de la Asamblea. Asimismo, la Dirección de Gestión 

Administrativa asesorará a la Secretaría General para el dictado de las resoluciones que se estimen 

necesarias para la interpretación, aplicación o modificación del presente Acuerdo de Mesa.  

 

Artículo 18. Establecimiento de la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo por situaciones 

extraordinarias o excepcionales de la Asamblea de Madrid. 

 

1. La Asamblea de Madrid podrá establecer la prestación de los servicios en la modalidad de 

teletrabajo por situaciones extraordinarias o excepcionales. 

 

Estas situaciones pueden ser:  

 

a) Necesidades de prevención de riesgos laborales. 

 

b) Razones de emergencia sanitaria. 

 

c) Obras o reformas en el lugar de trabajo que impidan el desarrollo del mismo de forma 

presencial. 

 

d) Traslados o mudanzas entre distintos edificios o distintos puestos en un mismo edificio. 

 

e) Otras circunstancias de fuerza mayor, que serán informadas por la Secretaría General a la 

Junta de Personal. 

 

2. La propuesta de la prestación de los servicios en la modalidad de teletrabajo por situaciones 

extraordinarias o excepcionales podrá partir de la Dirección del Área cuyos empleados públicos se vean 

afectados, o por la Secretaría General de la Asamblea de Madrid. 

 

Asimismo, podría contemplarse como una medida preventiva por razones de seguridad y salud 

de los empleados. 

 

3. Cuando la implantación de la modalidad de teletrabajo se deba a situaciones extraordinarias 

o excepcionales, el Director del Área correspondiente deberá establecer, en la medida de lo posible, el 
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plan individual sobre las condiciones generales en que habrá de desempeñarse la prestación de servicios 

por cada trabajador afectado, e incluirá, en todo caso, la distribución de la jornada y su duración o, en 

caso de que la misma no pudiera determinarse con exactitud, el tiempo estimado de su duración. 

 

4. En el supuesto de que la implantación de la modalidad de teletrabajo obedezca a situaciones 

extraordinarias o excepcionales de la Administración, no estará limitada por las jornadas mínimas de 

actividad presencial previstas en este Acuerdo.  

 

Artículo 19. Desarrollo del Acuerdo de Mesa.  

 

Se faculta a la Secretaría General para el desarrollo de los aspectos complementarios que 

pudieran resultar necesarios para la efectividad del presente Acuerdo.  

 

Artículo 20. Entrada en vigor.  

 

El presente Acuerdo de Mesa entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid, supeditado a que se desarrollen las condiciones concretas para su 

implantación. 
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SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN RÉGIMEN DE TELETRABAJO 

(Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 9 de febrero de 2024) 

 

1. Datos del interesado 

Apellidos Nombre Correo electrónico 

   

Dirección Servicio/Unidad/Departamento 

  

 

2. Periodo solicitado 

Desde  Hasta  

 

3. Circunstancias alegadas (Se tendrán en cuenta únicamente como criterios preferentes si no fuera 

posible autorizar dicha modalidad de trabajo a todos los solicitantes. Podrá ser requerida la 

documentación acreditativa por la DGA). 

 A Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % (4 puntos). 

 B Víctimas de violencia de género (4 puntos). 

 C1 

Tener, por razones de guarda legal, a su cuidado directo algún o alguna menor de 

doce años: 

 Igual o menor a tres años (4 puntos). 
 Desde 4 a 6 años (2 puntos). 

 Desde 6 a 12 años (1 punto). 

 C2 

Tener que atender o cuidar a un familiar hasta segundo grado de consanguinidad, 

que conviva con el interesado, por tener dificultades de movilidad o que padezca 

enfermedad grave continuada y cuyos cuidados sean compatibles con la prestación 

del servicio en teletrabajo. Estas circunstancias deberán ser acreditadas mediante 

informe médico (3 puntos). 

 

El solicitante declara que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud1.  

En Madrid, a ____ de ______________ de 20____ 

 

Fdo.: __________ 

 
1 Si se alegan circunstancias de movilidad o enfermedad grave continuada de un familiar deberá acompañar junto con la documentación 
acreditativa, la ficha de consentimiento informado tratamiento de datos. 
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INFORME PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE _______________________________  

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

RÉGIMEN DE TELETRABAJO 

(Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 9 de febrero de 2024) 

 

Vistas las solicitudes presentadas para el desempeño en la modalidad de teletrabajo a puestos de 

trabajo dependientes de esta Dirección y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.1. del 

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 9 de febrero de 2024, esta Dirección informa lo siguiente: 

 Las solicitudes de autorización presentadas por los interesados a puestos de trabajo susceptibles 

de ser desempeñados en régimen de teletrabajo son las incluidas en el Anexo I. 

 Las solicitudes de autorización presentadas por los interesados a puestos de trabajo NO 

susceptibles de ser desempeñados en régimen de teletrabajo son los incluidos en el Anexo II. 

 Se hace constar que el conjunto de las autorizaciones propuestas garantiza que cada día hay, 

como mínimo, el 70 % de la plantilla que desarrolla su trabajo en modalidad presencial. 

Las autorizaciones propuestas estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 4 del Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 9 de febrero de 2024, y, en su caso, a la 

comprobación documental por parte de la Dirección de Gestión Administrativa de las circunstancias que 

se incluyan como supuestos de adjudicación preferente2.  

En Madrid, a _____ de ___________________ de 20____ 

EL DIRECTOR DE ______________________________ 

 

 

Fdo.: __________ 

 
2 En peticiones motivadas por alteraciones de salud de familiar deberá acompañar junto con la documentación acreditativa, la ficha de 
consentimiento informado tratamiento de datos publicada junto con la convocatoria. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 38 / 15 de febrero de 2024 

 
 

 
8168 

 

ANEXO I 

SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS A PUESTOS DE 

TRABAJO SUSCEPTIBLES DE SER DESEMPEÑADOS EN RÉGIMEN DE TELETRABAJO 

Nº PTO./ 
DENOMINACIÓN 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SERVICIO/UNIDAD/ 
DEPARTAMENTO 

DÍA/S 
PROPUESTOS 

    

    

    

    

    

    

    

 

En su caso, circunstancias alegadas por los interesados. Se tendrán en cuenta únicamente como 

criterios preferentes cuando no fuera posible autorizar todas las solicitudes susceptibles de teletrabajo3.  

Nº PTO./ 
DENOMINACIÓN 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SERVICIO/UNIDAD/
DEPARTAMENTO 

DÍA/S 
PROPUESTOS 

CAUSA ALEGADA 
(VER CUADRO) 

     

     

     

     

     

     

     

 

1 Tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 % (4 puntos). 

2 Víctimas de violencia de género. 

3 

Tener, por razones de guarda legal, a su cuidado directo algún o alguna menor de doce años: 

3.1 Igual o menor a tres años (4 puntos). 

3.2 Desde 4 a 6 años (2 puntos). 
3.3 Desde 6 a 12 años (1 punto).  

4 

Tener que atender o cuidar a un familiar hasta segundo grado de consanguinidad, que conviva 

con el interesado, por tener dificultades de movilidad o que padezca enfermedad grave 

continuada y cuyos cuidados sean compatibles con la prestación del servicio en teletrabajo. 

Estas circunstancias deberán ser acreditadas mediante informe médico (3 puntos). 

 

 
3 En peticiones motivadas por alteraciones de salud de familiar deberá acompañar junto con la documentación acreditativa, la ficha de 
consentimiento informado tratamiento de datos publicada junto con la convocatoria. 
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ANEXO II 

PUESTOS DE TRABAJO NO SUSCEPTIBLES DE SER DESEMPEÑADOS EN RÉGIMEN DE 

TELETRABAJO (MOTIVAR LAS RAZONES QUE DETERMINAN LA FALTA DE IDONEIDAD PARA SU 

DESEMPEÑO EN RÉGIMEN DE TELETRABAJO)4 

Nº PTO./ 
DENOMINACIÓN 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

SERVICIO/UNIDAD/ 
DEPARTAMENTO 

MOTIVOS 

    

    

    

    

    

    

    

 

 

  

 
4 En peticiones motivadas por alteraciones de salud de familiar deberá acompañar junto con la documentación acreditativa, la ficha de 
consentimiento informado tratamiento de datos publicada junto con la convocatoria. 
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──── INSTRUCCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DE LA 

NORMA OCTAVA DEL ACUERDO DE LA MESA DE LA ASAMBLEA, DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2008, 

SOBRE NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN DE PERSONAS Y VEHÍCULOS EN LA SEDE DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID Y UTILIZACIÓN DE LAS SALAS INSTITUCIONALES ──── 

 

 Con objeto de dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (RGPD), se hace necesario garantizar el tratamiento legítimo y proporcionado de los datos 

de carácter personal. Por ello, es conveniente proceder a la aplicación estricta de las Normas de acceso 

y circulación de personas y vehículos en la sede de la Asamblea de Madrid y utilización de sus salas 

institucionales.  

 

Asimismo, las situaciones prácticas surgidas con posterioridad a la aprobación de dichas 

Normas aconsejan ordenar dichas prácticas y precedentes, con la finalidad de garantizar la objetividad 

y el orden del régimen de los invitados y asistentes a las sesiones de las Comisiones constituidas en la 

Asamblea de Madrid.  

 

A tal fin, en aplicación de la Norma Octava, reguladora del Régimen de acceso a las sesiones de 

Comisiones, se seguirán las instrucciones y el procedimiento detallado que seguidamente se describe: 

 

1. Los Diputados que deseen cursar invitación para una o varias personas a la sesión de una 

Comisión solicitarán al Presidente de la correspondiente Comisión, o cargo que lo supla en los casos 

reglamentariamente previstos, y con 48 horas de antelación al inicio de la sesión, la autorización singular 

para ella o cada una de ellas, facilitando el nombre, los apellidos y la documentación identificativa de 

la misma o las mismas, respectivamente.  

 

2. En ningún caso se admitirán las solicitudes de autorización singular para asistencia a las 

sesiones de las Comisiones que contengan datos incompletos o incorrectos. La recepción de datos 

incorrectos o incompletos generará el deber de comunicar a su remitente de forma inmediata, mediante 

correo, la irregularidad del envío, debiendo proceder el receptor al borrado de las mismas en el plazo 

máximo de un mes, y dejando constancia de dicho acto mediante la pertinente diligencia.  

 

3. El presidente de la Comisión elaborará un listado comprensivo de todos los invitados 

singularmente autorizados y sus respectivas identificaciones y números de los documentos oficiales 

identificativos, que remitirá, a la mayor brevedad, al jefe de Seguridad. Sin perjuicio de lo anterior, y en 

aras a facilitar esta labor, los presidentes que lo deseen podrán delegar en el Letrado de la Comisión, o 

Letrado que lo sustituya, la función prevista en el apartado 4 de la citada Norma Octava. 

 

4. Los listados con las autorizaciones singulares serán conservados por el presidente de la 

Comisión o el Letrado de la misma en el ejercicio de la función delegada hasta la semana inhábil 

inmediatamente posterior a la sesión, en la que los listados, a salvo de lo expuesto en este mismo 

apartado o por causa motivada que lo justificase, deberán ser destruidos dejando constancia de dicho 

acto mediante la pertinente diligencia. En el caso de que durante la sesión algún o algunos invitados 

hubiesen provocado desórdenes constitutivos de delito que pudieran lugar a lo dispuesto por el artículo 

137.3 del Reglamento o en el supuesto de las responsabilidades que pudieran corresponder al Diputado 

solicitante de la autorización singular a tenor de lo previsto por el apartado 3 in fine, de la Norma Octava 

de las Normas de Acceso, los listados se remitirán de inmediato a la Presidencia de la Asamblea, para 

su preservación durante el plazo mínimo necesario para la depuración de las correspondientes 

responsabilidades penales y/o disciplinarias. En este último supuesto de provocación de desórdenes, 

transcurrido el plazo correspondiente, o concluidos los procedimientos derivados ulteriores, los listados 
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serán analizados por la Comisión de Valoración a efecto, en su caso, de su destrucción dejando 

constancia de dicho acto mediante la pertinente diligencia por quien lo ejecutare.  
 

5. Los funcionarios pertenecientes a la Consejería del compareciente o a otros organismos 

dependientes de las autoridades que hayan de comparecer ante la Comisión podrán adquirir su 

autorización una vez que se hallen en la Cámara mediante su simple identificación ante los Servicios de 

Seguridad. 
 

6. Los Letrados de la Asamblea que obtengan la delegación de los presidentes de Comisión 

podrán contar, a los solos efectos de elaborar el listado detallado y comprensivo de todos los visitantes 

y sus respectivas identificaciones, con la colaboración del personal del Negociado de Comisiones. En 

este caso, la remisión debida de los listados al jefe de Seguridad será realizada exclusivamente por el 

Letrado en el ejercicio de la función delegada. 
 

7. En ningún caso el jefe de Seguridad admitirá los listados que no procedan del presidente de 

la correspondiente Comisión, o cargo que lo supla en los casos reglamentariamente previstos, o del 

Letrado en el ejercicio de la correspondiente delegación. 
 

8. Las posibles incidencias con los datos de carácter personal que puedan producirse durante el 

tratamiento de estos datos deberán ser, en todo caso, a los efectos que procedan comunicadas de oficio 

a la delegada de Protección de Datos de la Asamblea de Madrid. 

 

9. El acceso a la Sala y a los escaños disponibles quedarán limitados al número de escaños no 

ocupados por los Diputados miembros de la correspondiente Comisión. A dichos efectos: 

 

a. El resto de los escaños serán ocupados prioritariamente por quienes reglamentariamente 

tengan derecho a asistir a la sesión con voz, pero sin voto, por lo que, únicamente podrán 

ocupar dichos escaños, los Diputados no miembros de la Comisión, conforme al artículo 16.1 

del Reglamento de la Asamblea, y los miembros del Consejo de Gobierno, en virtud de lo 

previsto en el artículo 64.3 del Reglamento de la Asamblea.  

 

b. En caso de que el número de Diputados asistentes pudiese, por razón las expectativas que 

genere la sesión o alguno de los puntos del orden del día de la misma, exceder del número 

de escaños disponibles, podrá establecerse la ocupación de los escaños restantes y asientos 

destinados a público por los Diputados con arreglo al principio de representación 

proporcional de los Grupos Parlamentarios en la Cámara.  

 

c. Excepcionalmente, en el seno de la Comisión competente para la tramitación de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid o de su ejecución, cuando el número 

de comparecientes o asistentes al compareciente fuese excesivamente numeroso, podrá 

admitirse por la Presidencia la ocupación de escaños por altos cargos de las Consejerías. 

 

10. El acceso a la Sala y a los puestos de invitados disponibles quedarán limitados al número de 

éstos. A dichos efectos, los demás asistentes o invitados autorizados singularmente, siguiendo el orden 

de prelación establecido en apartado 4 de la Norma Octava, sólo podrán ocupar los asientos destinados 

al público disponibles conforme al estricto orden sucesivo siguiente:  

 

− Los altos cargos y funcionarios de las Consejerías por razón de la competencia del asunto a 

tramitar o, en su defecto, por orden de precedencia de las Consejerías y sus organismos 

dependientes atendiendo al apartado 1 de la Norma Octava, o a las solicitudes adicionales 

que pudiesen cursarse por el Gobierno por vía de la Dirección General de Relaciones con la 

Asamblea.  
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− Los miembros de prensa.  

 

− El resto de los ciudadanos, por estricto orden de solicitud.  

 

11. El acceso a la Sala en la que se celebre la Comisión para ocupación de los asientos de 

invitados quedará limitado al número de asientos disponibles. No obstante, quienes, disponiendo de 

invitación, no consiguieran acomodo en dicha Sala, podrán seguir la Comisión en una sala alternativa 

por circuito interno de televisión. 

 

12. A los efectos del acomodo de los invitados en la Sala en que se celebre la sesión, el listado 

ordenado con arreglo a las precedencias pertinentes y al orden de solicitud, será comunicado 

inmediatamente antes del inicio de la sesión al ujier asistente a la sesión de Comisión por el presidente 

de la Comisión, o cargo que lo supla en los casos reglamentariamente previstos, o por el Letrado en el 

ejercicio de la correspondiente delegación. Finalizada la ubicación de los invitados el ujier devolverá el 

listado al presidente de Comisión o al Letrado, según corresponda, a los efectos de su custodia por el 

plazo debido y a su ulterior y formal destrucción. 

 
Sede de la Asamblea, 13 de febrero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

7.6 CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

──── LEY 16/2023, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS PARA LA SIMPLIFICACIÓN Y 

MEJORA DE LA EFICACIA DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 Advertido error en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid núm. 31, de fecha 28 de 

diciembre de 2023, página 6126, en el apartado cuatro del artículo nueve de la Ley 16/2023, de 27 de 

diciembre, de medidas para la simplificación y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la 

Comunidad de Madrid, se procede a su corrección, en virtud de lo dispuesto por el artículo 109.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en el siguiente sentido: 

 

 Donde dice: 

 

“Se modifica el apartado 2 c) del artículo 41. Cinco de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 

Administración de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera:” 

 

Debe decir: 

 

“Se modifica el apartado 2 c) del artículo 41. Cuatro de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 

Administración de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera:” 

 
Sede de la Asamblea, 25 de enero de 2024. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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